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Señor 

JUEZ DE FAMILIA (Reparto) 

E. S. D. 

 

 

REF: Demanda de Divorcio de Matrimonio Católico 

  

Demandante: Mónica Eugenia Montoya Arias identificada con CC NO.30392935   

Demandado: Javier Arias Useche identificado con CC No. 79836769 

 

CLAUDIA DEL PILAR MONTOYA ARIAS, abogada en ejercicio, identificada como aparece al 

final al pie de mi firma, obrando conforme al poder conferido por la señora MONICA EUGENIA 

MONTOYA , mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Manizales, identificada con C.C. 

Nº30392935 expedida en Manizales, instauro DEMANDA DE DIVORCIO Y CESACION DE 

EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO en contra del señor JAVIER ARIZA 

USECHE, mayor de edad, domiciliado en  esta ciudad, identificado con C.C. Nº 79836769 de 

Bogotá con fundamento en los siguientes: 

 

I. HECHOS 

 

PRIMERO.  Los señores MONICA EUGENIA MONTOYA y JAVIER ARIZA USECHE 

contrajeron matrimonio católico el día 29 de mayo de 2004 en la ciudad de Manizales en la 

parroquia San Antonio María Claret, el cual se inscribió en la Notaría  segunda de Manizales  

con el número serial 4049435 

SEGUNDO: El señor JAVIER ARIZA es instructor funcionario público nombrado a término 

indefinido por el SENA, y la señora MÓNICA EUGENIA MONTOYA  tiene un contrato de 

prestación de servicios con el SENA, el cual tiene como fecha de terminación el 02 de 

diciembre de 2020 

TERCERO. Durante la vida matrimonial tuvieron dos hijas, las menores SARA ARIZA 

MONTOYA y MARIANA ARIZA MONTOYA quienes actualmente tienen 15 y 12 años de edad 

respectivamente, tal como se demuestra con las respectivas fotocopias de los registros civiles 

de nacimiento. 

CUARTO. Por el hecho del matrimonio surgió entre los esposos MONICA EUGENIA 

MONTOYA y JAVIER ARIZA USECHE la respectiva sociedad conyugal que se encuentra 

vigente. 

QUINTO: La pareja vivió en la ciudad de Bogotá hasta el año 2012 en el que la señora  

Montoya tuvo un accidente de tránsito que le provocó un incapacidad prolongada ya que 

padeció una fractura de cúbito y radio, y como sus hijas estaban pequeñas, de 6 y 3 años, 

tuvieron que cambiar su domicilio a Manizales, donde vive su familia, ya que necesitaba el 

apoyo y asistencia con sus hijas pequeñas, dado que estaba inmovilizada en un brazo. 

SEXTO: Una vez en Manizales, se alojaron en la casa de sus padres, hasta que pudieron 

comprar una propiedad donde vivir, dicha propiedad es una casa ubicada en la barrio Campo 

hermoso, con dirección, CARRERA 11 #14-28. 
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SÉPTIMA: El valor de la compra de la casa fue de $ 115.000.000, donde, de este valor 

$85.000.000 fue por la venta de una propiedad que tenían los esposos en Madrid - 

Cundinamarca, y los restantes $30.000.000  el señor Ariza los pagó argumentado que  eran 

parte de una herencia recibida de la sucesión de su madre, es decir, que el señor Ariza, 

voluntariamente y sin ninguna coerción ni sugerencia por parte de su esposa, se dispuso a 

completar el valor de la compra de la casa para que pudiera vivir la familia. 

OCTAVA: Hasta el momento, los esposos han realizado reformas y mejoras en la casa, las 

cuales han sido pagadas con los salarios y remuneraciones de sus trabajos. 

NOVENO: Desde hace varios años, mi mandante se ha enterado y ha descubierto que el 

señor Ariza es un hombre infiel, que sostenía relaciones sexuales extramatrimoniales  con 

otras mujeres, y además tuvo durante todo el tiempo de convivencia con su esposa un 

comportamiento reiterado de hablar con diferentes mujeres, cambiar y ocultar su nombre 

verdadero en Facebook, usar públicamente el nombre  de  Ericzaire  y Erickzaira, ponerle 

clave a su celular, no compartir su clave con nadie, no permitirle a sus hijas su celular, 

mantenerlo apagado los fines de semana, dormir encima de su celular, despertarse 

sobresaltado en las noches buscando su celular, no compartir ninguna información de su 

celular, chatear en momentos en que no esta su familia y guardarlo cuando hay personas 

cerca de el. 

DÉCIMO: Los esposos se separaron de cuerpos por el lapso de 2 meses en el año 2013, 

dado que era insostenible para mi mandante tolerar las relaciones sexuales 

extramatrimoniales que el demandado sostenía con otras mujeres y que ella descubrió, lo 

cual la  llevó a tomar la decisión de  separarse e irse una temporada a vivir a la casa de sus 

padres con sus hijas. 

DÉCIMO PRIMERO: Después de insistir el señor Ariza para que mi mandante volviera a la 

casa con sus hijas y lo perdonara, ella accedió a volver con él, y nuevamente regresaron a la 

vivienda familiar. 

DÉCIMO SEGUNDO:  En una ocasión en el año 2017, mi mandante encontró nuevamente 

que era infiel el señor Ariza y al hacerle el reclamo o pedirle explicación, este decidió irse de 

la habitación conyugal desarmando la cama y arrastrándola por las escalas de la casa en un 

acto de violencia, que provocó miedo y angustia no solo en su esposa sino en sus hijas 

menores.  

DÉCIMO TERCERO: Dada su reiterada infidelidad, mi poderdante decidió hacer  seguir a su 

esposo en noviembre de 2019, pues es tal la desconfianza y deterioro matrimonial que 

cualquier conducta extraña podría sugerir una infidelidad, debido a la pérdida de confianza 

en su esposo. 

DÉCIMO CUARTO: La relación matrimonial se deterioró definitivamente en diciembre de 

2019, por las conductas y maltratos del señor Ariza para mi mandante, dado que este además 

de ser un hombre infiel, continuamente humilla a mi mandante diciéndole que la casa es más 

de él que de ella y que ella es la que debía desocupar la casa. 

DÉCIMO QUINTO: El 08 de noviembre de 2019 la señora Mónica salió de su casa y por un 

olvido dejó su celular, frente a lo cual el señor Ariza aprovechó para intimidar y presionar a 

sus hijas para que le dieran la clave de acceso al teléfono de su mamá, su hija Mariana no se 

dejó intimidar y no dio la clave, pero su hija Sara, ante tanta presión y violencia que ejerció 

sobre ella para manipularla le dio a su padre, el demandado, la clave del teléfono de su mamá, 
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y  el demandado se aprovechó e ingresó al teléfono de su esposa a revisar las conversaciones 

que tenía con su familia, y además, para poder determinar cuáles serian sus pasos o actuar 

ante el deterioro matrimonial.  

Las partes discutieron el asunto,  como se evidencia en el audio No. 1 que se anexa con esta 

demanda, donde se puede escuchar que si hija Sara declara que debido a la violencia ejercida 

sobre ella por su padre, ella accedió a darle la clave del teléfono de su madre, en la grabación 

se escucha: 

 demandante : “Javier usted las utilizo a ellas, como va a coger a las niñas a las malas”,  

 demandado le  pregunta a su hija Sara: “ yo la cogí a las malas? 

 Sara responde: “ Si estabas muy bravo” 

 

DÉCIMO SEXTO: El señor Ariza al revisar el teléfono de su esposa, se enteró que ella (la 

demandante) había contratado un investigador privado para seguirlo, debido a la pérdida de 

confianza e infidelidad reiterada del señor Ariza. 

DÉCIMO SEPTIMO: Para delatarse el mismo sobre que había revisado el teléfono de su 

esposa, escribió en un chat de su familia el 09 de Noviembre de 2019, contándoles de las 

dificultades matrimoniales y que no estaba siendo infiel en el momento, es decir, confiesa 

abiertamente que es un esposo infiel, además les contó que estaba siendo seguido, situación 

que no tenía porqué saber, sino es porque accede al teléfono de mi poderdante intimidando 

a sus hijas menores de edad. 

De hecho en la conversación de WhatsApp del grupo familiar del señor Ariza, del que hacen 

parte sus hermanas el indica: 

[9:23, 9/11/2019] Titular: Les aseguro que yo actualmente no tengo ningún tipo de relación 

extramatrimonial 

DÉCIMO OCTAVO: Desde hace varios años, y después de las separación de cuerpos del 

2013, el señor Ariza siguió previdesentado conductas concluyentes que indican infidelidad, al 

punto de aceptar esa conducta nuevamente, en el minuto 37-38 y siguientes en adelante del 

audio No. 2. Cuando el demandado acepta que si ha sido infiel. 

En esta conversación el señor Ariza le confiesa a su esposa que siempre ha sido infiel pero 

que su esposa no puede probarlo y también acepta desaprovechar para arreglar su 

matrimonio dado que específicamente mi mandante le había dado una oportunidad al 

demandado para que dejara su adicción a hablar y salir con mujeres, antes de realizar un 

viaje a Panamá en diciembre de 2018, pero el señor Ariza siguió con el mismo 

comportamiento.  

También se escucha en el audio No 2. alrededor del minuto 60 y siguientes, donde mi 

mandante indica que la confianza en su esposo se ha dañado, y deteriorado debido a su 

adicción al celular, a que continuamente el demandado enviaba mensajes en que el se 

compromete a salir con mujeres y sus conversaciones sexuales con ellas, hechos que el 

demandado no niega durante la conversación, sin embargo busca persuadir a mi mandante 

para que se separen por otras razones diferentes a la infidelidad, cuando la razón principal 

es la infidelidad y las relaciones sexuales extramatrimoniales continuadas y descaradas del 

señor Javier Ariza. 
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DÉCIMO NOVENO: El señor Ariza posee una adicción al sexchat conducta que no acepta mi 

poderdante y que este realizaba repetidamente, la cual fue motivo de repetidas peleas entre 

los cónyuges, sobre la cual mi mandante dio varias oportunidades a su esposo para que 

dejara este comportamiento, pero este hasta el último tiempo que vivieron juntos no cambió 

ni dejó esta actividad, sobre este asunto la pareja discutió en el audio No 2 Minuto 1:09  en 

adelante en el que el demandado acepta y confiesa su conducta adictiva. 

 En el minuto 1: 09 del audio No 2. La demandante Indica que tiene un problema con 

el SEXCHAT  

 En el minuto 1:11  el demandado acepta que tiene una adicción   

 En el minuto 1.20- 1.21  indica que desaprovechó la oportunidad que le dio su esposa 

para arreglar su matrimonio, esta oportunidad la desaprovechó porque durante el viaje 

y después de volver siguió con el mismo comportamiento adictivo en su teléfono, en 

el audio también se escucha a mi mandante indicando que no esta dispuesta a 

soportar mas la situación y que no quiere que sus hijas repitan su historia, teniendo 

que soportar situaciones como las que vive con el demandado. 

 

VIGÉSIMO: Desde hace un tiempo y ante el deterioro de la situación familiar  el señor Ariza 

continuamente humilló y maltrato a mi poderdante al decirle que de llegar a separarse, ella 

es quien debía desocupar la casa, pues según él (el demandante) la casa es más de él que 

de ella, ya que el argumenta que dispuso en la compra de la vivienda familiar, el dinero 

producto de una herencia, de hecho en conversaciones con sus hijas, el demandado les dice 

que ellas tienen más espacio de la casa y que eso no es justo, olvidando el demandado que 

ellas son tres personas y el solo una. 

En conversación sostenida entre la menor Sara y su padre el 11 de enero de 2020, como s 

observa en palatalizas de WhatsApp que se anexan en las pruebas se lee  entre la hija y el 

padre, una conversación el la que ella le reclama porque las quiere sacar de la casa, diciendo 

que su madre (mi mandante) también compró la casa y el padre responde a su hija que mi 

mandante no compro nada. 

VIGÉSIMO PRIMERO: Por presión del esposo, y dado el deterioro de su matrimonio, en el 

mes de diciembre de 2019, el señor Ariza le dijo a mi mandante que no podían compartir más 

la habitación, lo que mi mandante aceptó, sin embargo, él  la sacó de la habitación con el 

argumento de que él es más dueño de la casa que ella, es decir la humilló y acto seguido mi 

mandante tuvo que empezar a sacar sus cosas de la habitación, y como era difícil prever todo 

lo que necesitaría sacar de la habitación conyugal al tener la necesidad de volver a entrar a 

la habitación, este inquirió continuamente a mi mandante  para que pidiera permiso de entrar 

a la habitación  de una forma exagerada, y descarada para seguir humillándola, al punto que 

una de sus hijas le dijo que ella sacaría la pijama por su mamá, para que su papá no se 

pusiera más molesto.  

VIGÉSIMO SEGUNDO: La situación se volvió insostenible entre los esposos, al punto que ya 

no viven en el mismo piso de la casa desde el mes de diciembre de 2019, este vive en el 

segundo piso que estaba previamente adecuado para arrendar dado que los esposos 

adecuaron la propiedad para este fin.   

VIGÉSIMO TERCERRO:Para las celebraciones de fin de año, los esposos decidieron que 

sus hijas  pasarían el 24 de diciembre con la madre y el 31 con el padre  en Vélez Santander, 
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es así que el 26 de diciembre viajaron las hijas con el señor Ariza, pero este las tuvo 

incomunicadas de su mamá, en todo el tiempo que duró el viaje hasta el 02 de enero del 

2020, es decir,  nunca se proporcionó para que sus hijas pudieran hablar con su madre. 

VIGÉSIMO CUARTO En el mes de noviembre de 2019, el demandado les compró a sus hijas 

sin el consentimiento de su madre un PS4 que es un juego de video, ellas nunca habían 

tenido antes un juego de esas calidades, y tampoco lo necesitaban o extrañaban ya que sus 

padres nunca las acostumbraron a ese pasatiempo, sin embargo, el señor Ariza lo compro 

por llevarla la contraria a su esposa y para crear un hábito dañino en sus hijas. 

VIGÉSIMO QUINTO: Por la fecha de la compra del PS4, las niñas Sara y Mariana debían 

recuperar logros en el colegio, para lo cual Mariana específicamente pidió colaboración a su 

padre, pero este en lugar de ayudarle solo le preguntaba si había jugado con el ps4. 

Cerca del día de la recuperación, el día 25 de noviembre  un día antes de la recuperación 

salió para misa de 12 y no volvió, el señor Ariza viajó a Bogotá sin siquiera avisarle a sus 

hijas, ni a mi mandante, y durante ese viaje que fue en la misma fecha de recuperación de 

las materias de sus hijas, el señor Ariza no proveyó ayuda escolar a sus hijas, sino que las 

presionaba para que jugaran en el PS4, para llevarle la contraria a su esposa. 

De tal manera que les escribía continuamente para que ellas hicieran uso del PS4, incluso 

descuidando sus estudios, al punto que la menor Mariana no pudo recuperar el logro de 

matemáticas en el 2019, sino que tuvo que volver a inicios del  2020 a recuperar y ganar el 

año, porque su padre no le explico matemáticas sino que la presionó para que jugara 

videojuegos.    

VIGÉSIMO SEXTO : La vivienda familiar posee un parqueadero en el que cabe únicamente 

un vehículo, en el que el señor Javier guarda su carro y su moto y en reiteradas ocasiones le 

ha manifestado a mi mandante que el parqueadero es de él y de nadie más, ya que según él, 

es más dueño de la casa que ella, y solo él puede usar el parqueadero, incluso en momentos 

y días en los que no está. 

Tal humillación ha llegado al punto que en conversaciones por WhatsApp es recalcitrante al 

obligar a mi poderdante a que le pida permiso para guardar su vehículo, cuando este no lo 

está usando y en reiteradas ocasiones en que el no tiene el vehículo guardado es enfático en 

aclarar que es su parqueadero y que ella no tiene derecho a guardar su carro, olvidando que 

los bienes que se adquieren durante el matrimonio son de los dos esposos. 

En audio No. 3 y 4  que se anexa, desde el minuto 10:50 se puede escuchar a demandante 

decir que el parqueadero es de el y que mi mandante no lo puede usar.    

VIGÉSIMO SEPTIMO: Dado que la pareja no convive bajo el mismo techo, el señor ARIZA 

en una ocasión solicitó  ver a sus hijas  a las 9 am pero llego por ellas a las 8:45 am, exigiendo 

que estuvieran listas para que subieran al segundo piso, sin embargo las niñas no estaban 

listas a la hora que él había elegido y cuando bajó el primero piso por ellas, al ver que no 

estaban listas, las hizo subir con regaños y comportamientos violentos, además no permitió 

que sus hijas se bañaran, sino que hizo que se vistieran para que salieran a compartir todo 

el día con él en el segundo piso, de hecho ese día en la tarde las llevó a la dar un paseo a 

Chipre y no permitió que su hija Mariana se pusiera zapatos, sino que se la llevo en chanclas 

de casa, haciéndola sentir avergonzada en la calle. 

VIGESIMO OCTAVO: El señor Ariza le exige a mi mandante que únicamente hablen por 

correo electrónico  cualquier tema necesario a tratare entre ellos,  lo que incluye todo lo 
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relacionado con temas del matrimonio y las hijas, y envía numerosos correos todo el tiempo 

siendo completamente demandante. 

VIGESIMO NOVENO Durante el tiempo de la cuarentena, el señor Ariza en varias 

oportunidades informó que estaba muy mal económicamente, que no tenía que comer, y con 

esta información busco manipular a sus hijas haciéndoles sentir lástima por él enviando unos 

audios a su hija mayor, haciendo ademanes de llorar y manifestando pasar necesidades, 

cuando el demandado es una persona que gana aproximadamente $ 3.600.0000 de salario 

mensual,  por tanto ese comportamiento,  no es para nada lógico, y lo que revela es una 

personalidad manipuladora. 

TRIGÉSIMO : Sobre los alimentos, el señor Javier sin contar con el criterio de mi mandante 

compra mercado, que él considera sin tomarla en cuenta sobre lo que realmente necesitan 

sus hijas y en otras ocasiones pide una lista a través de su hija Sara, lista que solo compra 

una ves al mes, siendo insuficiente dado que no tiene en cuentas las necesidades básicas de 

sus hijas y  no  coordina directamente con la demandante sino que lo hace a través de sus 

hijas.  

TRIGÉSIMO PRIMERO: Las menores Sara y Mariana Ariza Montoya, actualmente estudian 

en el colegio Filipense en el que pagar 334.000 y 366.000 respectivamente y ambas asisten 

a GENIUS una escuela de programación para niños y jóvenes, del cual mi mandante realizó 

un pago por $333.000 el 16 de abril de 2020, así como canceló durante el 2019 por concepto 

de dicho curso para sus hijas un valor de $1.274.400 pesos. 

TRIGESIMO SEGUNDO: la menor Sara, es una niña diagnosticada con Déficit de atención, 

y requiere visitas y consultas reiteradas con especialistas My demás. Desde los 4 años tiene 

un tratamiento odontológico para corregir un problema de mordida, sobre el cual su madre se 

ha esmerado y ha pagado durante todo su crecimiento para que reciba el tratamiento 

adecuado. La menor Mariana también asiste a ortodoncista para un tratamiento de ortopedia 

maxilar, mi mandante paga  mensualmente $115.000 por el tratamiento de sus dos hijas.   

Las menores  también participan en  otras actividades lúdicas y formativas aparte de la 

formación académica tradicional, lo cual genera unos costos y gastos de pagos de 

mensualidades, gastos de transportes y parqueaderos, pagos de copagos y citas con 

especialistas.  

Según los valores informados, los gastos por alimentos de las menores suman mas (3) 

salarios mínimos mensuales vigentes.  

TRIGÉSIMO TERCERO: El señor Ariza  contribuye económicamente con un insuficiente 

mercado que deja en la puerta  de la entrada de la casa del cual se desconoce su valor. 

También pagaba los servicios de luz, agua, gas e internet, este último lo pagaba desde agosto 

de 2020 solo para el y sus hijas, es decir mi mandante pagó el servicio de internet todo el 

año, hasta que el señor Ariza hizo cambiar el internet para que mi poderdante no tuviera 

acceso a el, lo que la obligó a contratar su propio servicio con la empresa CLARO. 

Mi mandante ha sugerido pagar de manera conjunta el impuesto de la casa y los servicios, 

pero ha sido imposible coordinar con el señor Ariza el pago de esta obligación, ya que no 

proporciona los datos de estos servicio para pagarlos 

TRIGESIMO CUARTO: La casa familiar donde vivió mi mandante con sus hijas hasta el 11 

de noviembre es la planta baja de la misma casa que compraron los esposos y en la parte 

superior vivia el demandado, dado que vivian en la misma edificación  los olores y humo que 
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se produce en la parte baja suben al según piso, y el segundo piso no tiene suficiente 

ventilación, por ello si se quema algún alimento en la planta baja todo el humo sube. 

El 31 de octubre mientras el demandando compartía con sus hijas en la planta superior, mi 

mandante estaba cocinando en la parte baja y mientras cocinaba y atendía su trabajo al 

mismo tiempo la carne que cocinaba se quemó, lo que produjo que este humo subiera a la 

plata superior, causando una molestia compresible en el demandado, quien de forma 

exagerada reaccionó reclamando con gritos, escándalo y llorando por este hecho.  A lo que 

mi mandante le respondió pidiéndole disculpas y e indicándole que había sido sin ninguna 

mala intención y de ninguna manera quiere afectar a sus hijas y que su intención es que 

cuando sus hijas estén con su papa pasen un rato muy agradable y tengan un bonito 

recuerdo. 

Debido al su malestar el señor Ariza decidió ponerle fin a su visita con sus hijas, a las 2 pm 

cuando estaban programados para estar juntos hasta las 4 pm  

Desde esa fecha el demandado no ha dejado de acosar a mi mandante y todos los días 

durante 8 días,  le envió correos electrónicos pidiendo una explicación de por qué se le quemó 

la carne, exigiendo que le pida disculpas y que eso nunca mas vuela a suceder y en caso de 

que suceda que se comprometa con unas acciones puntuales.  

Lo anterior que solicita el mandante es imposible, dado que sus hijas en ocasiones hacen 

recetas y también se les ha quemado alimentos y además por el tiempo de pandemia se 

deben buscar pasatiempo y actividades diferentes dentro de la casa como  por ejemplo 

cocinar, hacer recetas divertida entre otras.   

El anterior comportamiento descrito no es normal,  el demandado presenta una intolerancia 

hacia situaciones cotidianas de la vida que pueden suceder en cualquier momento 

TRIGESIMO QUINTO: En otras ocasiones y con frecuencia el demandado reacciona de 

manera violenta levantando la voz y gritando, tanto que los vecinos escuchan las peleas que 

tienen, de hecho por cualquier situación que se presenta entre las partes el demandado acosa 

con correos electrónicos  de forma reiterada a mi mandante, lo que evidencia un 

comportamiento anormal, al punto que mi mandante siente temor por su integridad y por el 

bienestar de sus hijas,  por lo que se vio obligada a dejar la vivienda e irse a vivir con sus 

padres, quienes  viven en el mismo barrio a 4 calles.  

Otros de los comportamientos extraños del demandado es que intenta causar lastima en sus 

hijas con sus shows y al decirles que ellas ya no lo quieren, que no le dan ni un vaso de agua, 

que su mama lo hecho de la casa.  

TRIGESIMO SEXTO:  el demandado en continuamente sugiere que mi mandante indique  a 

través de correo electrónico, y por escrito que el no tiene derecho sobre la casa, situación 

que es traída de los cabello dado que en ningún momento ella ha afirmado tal situación, sino 

que la realidad es otra, el demandado hasta la saciedad humilló a mi mandante diciéndole 

que la casa es mas de él que de ella, el prohíbe parquear su carro en el garaje de la casa. 

Continuamente la acosa grabándola con el celular a mi mandante y sus hijas, tal es el caso, 

que en numerosas ocasiones se inventa videos hablando el solo, en los que dice que la 

demandante le ha dicho que la casa es del ella, como ejemplo se aporta un video en el que 

el se observa grabando y hablando cosas sin sentido. 
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TRIGESIMO SEPTIMO: Por la difícil convivencia, por las peleas reiteradas, por los 

escándalos que el señor Ariza realiza sobre mi mandante en la calle levantado la voz, por sus 

maltratos y humillaciones la señora Montoya  presento denuncia por maltrato en la comisaria 

de familia del la casa de la justicia de la Macarena  el día 31 de agosto de 2020, el 24 de 

octubre solicita No de radicado pero no obtiene respuesta, y el 11 de noviembre reporta la 

salida de la casa en compañía de sus hijas menores de edad hacia la casa de madre y hasta 

la fecha esta entidad no se ha pronunciado, lo que también vulnera los derechos de mi 

mandante  

TRIGESIMO OCTAVO: El demandado a pesar de haber vivido en la misma edificación mi 

mandante y sus hijas, en los días en semana nunca  buscó a sus hijas para verlas ni ofreció 

su ayuda con las materias escolares, ni se enteró o preguntó si sus hijas debían recuperar 

logros, es decir, es un hombre ausente de sus hijas. Y en muchas ocasiones ellas han visto 

los escándalos que el señor Ariza se hace a su madre, lo que las ha llevado a manifestar que 

en muchas ocasiones no quieren esta con el, por ser muy “alegon” en palabras de las 

menores  

TRIGESIMO NOVENO:  La señora Montoya no posee estabilidad laboral, ya que tiene un 

contrato de prestación de servicios con el SENA  hasta el 18 de diciembre de 2020 , y en 

enero de 2020 tuvo un contrato con el INPEC pero este no se renovó y tampoco ha suscrito 

mas contratos con otras entidades.  

CUADRAGESIMO : Los esposos son propietarios de los siguientes bienes, que adquirieron 

de manera conjunta durante el matrimonio:  

1. Lote  ubicado en la VEREDA “BAJO CASTILLO”  de Villamaría  con matrícula     100-

153976  con ficha catastral 1000000250276000000000       

2. Casa ubicada en CARRERA 11 #14-28 con matrícula 100-161622   y ficha catastral 

17001010400820000000 en Manizales  

Vehículo KIA PICANTO 2009   con placas NAQ994    

3. MOTOCICLETA AKT 180 con placas  COJ14E  

4. Chevrolet sparK con placas IBY 719 

 

CUADRAGESIMO PRIMERO: El señor Ariza Useche ha incurrido en las causales de divorcio 

señaladas en los numerales 1, 3, y 6 del artículo 6 de la Ley 25 de 1992 según se deduce de: 

II. PRETENSIONES 

PRIMERA:. Que se decrete el divorcio o la cesación de efectos civiles de matrimonio religioso 

entre el señor JAVIER ARIZA y MÓNICA EUGENIA MONTOYA con fundamento en las 

causales 1, 2, 3 y 6 del artículo 6 de la ley 25 de 1992. 

1. Las relaciones sexuales extramatrimoniales de uno de los cónyuges 

 2. El grave e injustificado incumplimiento por parte de alguno de los cónyuges de los deberes 

que la ley les impone como tales y como padres. 

3. Los ultrajes, el trato cruel y los maltratamientos de obra. 

6. Toda enfermedad o anormalidad grave e incurable, física o psíquica, de uno de los 

cónyuges, que ponga en peligro la salud mental o física del otro cónyuge e imposibilite la 

comunidad matrimonial. 
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SEGUNDA:  Que se declare disuelta y en estado de liquidación la Sociedad Conyugal 

conformada dentro del matrimonio entre el señor Javier Ariza y la señora Mónica Eugenia 

Montoya 

TERCERA:. Que se ordene la inscripción de la sentencia en el registro civil de nacimiento del 

señor Javier Ariza Useche y de la señora Monica Eugenia Montoya  y en su registro civil de 

matrimonio, y ordenar la expedición de los oficios y copias respectivas. 

CUARTA: Que se declare al señor Javier Ariza como cónyuge culpable. 

QUINTA: Que se condene al señor Javier Ariza al pago de alimentos a favor de la señora 

Mónica Eugenia Montoya Arias 

SEXTA: Que se otorgue el cuidado de las hijas a la parte demandante la señora Mónica 

Eugenia Montoya   

SÉPTIMA: Que se establezca la proporción en que los cónyuges deben contribuir a los gastos 

de crianza, educación y establecimiento de los hijos teniendo en cuenta la estabilidad laboral 

y nivel salarial de cada cónyuge. 

OCTAVA: Que se regulen las visitas, su recurrencia y el tiempo durante el cual el demando 

puede visitar y compartir con sus hijas.   

NOVENA, Que se disuelva la sociedad conyugal y se dividan por mitad los bienes adquiridos 

durante su vigencia incluyendo las donaciones realizadas por los cónyuges.  

DÉCIMA: Que se condene a la parte demandada al pago de las costas y gastos del proceso. 

III. ARGUMENTOS 

 

1. De la causal No. 3 del artículo 154 del código civil   

 

Sobre los ultrajes, trato cruel y maltratamiento de obra como causal de divorcio es preciso 

recordar que este tipo de ultrajes y maltratos  no son únicamente físicos ni se basan 

exclusivamente en agresiones corporales, sino que en la esfera íntima de la pareja en el trato 

mutuo puede observarse la agresión y violencia psicológica.   

La Corte Constitucional ha definido en la SENTENCIA 2014/T-967-14 el concepto y 

características de la violencia psicológica así:  

VIOLENCIA PSICOLÓGICA-Características 

La violencia psicológica se ocasiona con acciones u omisiones dirigidas intencionalmente a 

producir en una persona sentimientos de desvalorización e inferioridad sobre sí misma, que 

le generan baja de autoestima. Esta tipología no ataca la integridad física del individuo sino 

su integridad moral y psicológica, su autonomía y desarrollo personal y se materializa a partir 

de constantes y sistemáticas conductas de intimidación, desprecio, chantaje, humillación, 

insultos y/o amenazas de todo tipo. Se trata de una realidad mucho más extensa y silenciosa, 

incluso, que la violencia física y puede considerarse como un antecedente de ésta. Se ejerce 

a partir de pautas sistemáticas, sutiles y, en algunas ocasiones, imperceptibles para terceros, 

que amenazan la madurez psicológica de una persona y su capacidad de autogestión y 

desarrollo personal. Los patrones culturales e históricos que promueven una idea de 

superioridad del hombre (machismo – cultura patriarcal), hacen que la violencia psicológica 
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sea invisibilizada y aceptada por las mujeres como algo“normal”. Los indicadores de 

presencia de violencia psicológica en una víctima son: humillación, culpa, ira, ansiedad, 

depresión, aislamiento familiar y social, baja autoestima, pérdida de la concentración, 

alteraciones en el sueño, disfunción sexual, limitación para la toma decisiones, entre otros. 

La violencia psicológica a menudo se produce al interior del hogar o en espacios íntimos, por 

lo cual, en la mayoría de los casos no existen más pruebas que la declaración de la propia 

víctima”. 

Mi mandante en lo que lleva de matrimonio, y específicamente cuando han existido peleas y 

disgustos ha sido humillada por el señor Ariza, quien no desaprovecha oportunidad para 

decirle que la casa es mas de él, y es ella la que debía  desocupar la casa, sabiendo además 

que es ella quien cuida a sus hijas, quien está al pendiente de sus tareas y citas médicas 

llevado también la carga más pesada, esta humillación ha provocado en mi mandante baja 

autoestima, preocupación, confusión ante estas amenazas  

Por tanto este comportamiento del señor Ariza es constitutivo de maltrato y violencia 

intrafamiliar, que también han padecido sus hijas, al ver el comportamiento desconsiderado 

de su padre para con su madre, al ver los malos tratos de este contra ellas, porque no solo 

ha sido mi mandante la afectada sino que sus hijas ya en varias ocasiones le han manifestado 

a su madre que les da pereza el papa porque mantiene bravo y discutiendo. 

Así mismo, la corte  define la violencia doméstica o familia de la siguiente manera  

¿Qué es violencia doméstica o intrafamiliar? 

32. La violencia doméstica o intrafamiliar es aquella que se propicia por el daño físico, 

emocional, sexual, psicológico o económico que se causa entre los miembros de la familia y 

al interior de la unidad doméstica. Esta se puede dar por acción u omisión de cualquier 

miembro de la familia. 

Desde antaño, se ha reconocido que este fenómeno ha sido invisibilizado en nuestra 

sociedad, a partir de la histórica diferenciación entre los conceptos de “lo privado” y “lo 

público”, que por décadas ha marcado una pauta de acción estatal nula o de indiferencia, 

cuando se alegaban conflictos al interior del ámbito íntimo de la familia. 

¿Qué es violencia psicológica? 

36. La violencia psicológica se ocasiona con acciones u omisiones dirigidas intencionalmente 

a producir en una persona sentimientos de desvalorización e inferioridad sobre sí misma, que 

le generan baja de autoestima. Esta tipología no ataca la integridad física del individuo sino 

su integridad moral y psicológica, su autonomía y desarrollo personal y se materializa a partir 

de constantes y sistemáticas conductas de intimidación, desprecio, chantaje, humillación, 

insultos y/o amenazas de todo tipo[126]. 

37. Al estudiar este tema, la Organización Mundial de la Salud presentó el precitado Informe 

titulado “Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y la violencia doméstica contra 

la mujer (2005)”[127]. De los resultados de las investigaciones se destacan las conclusiones 

referentes al maltrato psíquico inflingido por la pareja a la mujer, pues se establece que el 

mismo es sistemático y en la mayoría de los casos es más devastador que la propia violencia 

física. 

En el Estudio[128] se identificaron los actos específicos, que para la OMS son constitutivos de 

dicho maltrato psicológico[129], así: 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2014/T-967-14.htm#_ftn126
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2014/T-967-14.htm#_ftn127
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2014/T-967-14.htm#_ftn128
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2014/T-967-14.htm#_ftn129
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 Cuando la mujer es insultada o se la hace sentir mal con ella misma; 

 cuando es humillada delante de los demás; 

 cuando es intimidada o asustada a propósito (por ejemplo, por una pareja que grita y tira 

cosas); 

 cuando es amenazada con daños físicos (de forma directa o indirecta, mediante la 

amenaza de herir a alguien importante para ella). 

Así mismo, ese informe definió que cuando la pareja propicia maltrato psíquico sobre la mujer, 

se registra un porcentaje más elevado de comportamiento dominante sobre la misma, a partir 

del cual también se ejercen actos de intimidación como[ 

 impedirle ver a sus amig[a/o]s; 

 limitar el contacto con su familia carnal; 

 insistir en saber dónde está en todo momento; 

 ignorarla o tratarla con indiferencia; 

 enojarse con ella si habla con otros hombres; 

 acusarla constantemente de serle infiel; 

 controlar su acceso a la atención en salud. 

No obstante, de lo expuesto en tales intervenciones se pueden sintetizar las siguientes 

conclusiones sobre la violencia psicológica: 

 Se trata de una realidad mucho más extensa y silenciosa, incluso, que la violencia   física 

y puede considerarse como un antecedente de ésta.  

 Se ejerce a partir de pautas sistemáticas, sutiles y, en algunas ocasiones, 

imperceptibles para terceros, que amenazan la madurez psicológica de una persona y 

su capacidad de autogestión y desarrollo personal. 

 Los patrones culturales e históricos que promueven una idea de superioridad del hombre 

(machismo – cultura patriarcal), hacen que la violencia psicológica sea invisibilizada y 

aceptada por las mujeres como algo “normal”.    

 Los indicadores de presencia de violencia psicológica en una víctima son: humillación, 

culpa, ira, ansiedad, depresión, aislamiento familiar y social, baja autoestima, pérdida 

de la concentración, alteraciones en el sueño, disfunción sexual, limitación para la toma 

decisiones, entre otros. 

 La violencia psicológica a menudo se produce al interior del hogar o en espacios íntimos, 

por lo cual, en la mayoría de los casos no existen más pruebas que la declaración de la 

propia víctima. 

De esta manera queda claro que la violencia psicológica contra la mujer, como una de las 

formas de violencia más sutil e invisibilizada, tiene fuertes implicaciones individuales y 

sociales que contribuyen a perpetuar la discriminación histórica contra las mujeres. Por tanto, 

es necesario darle mayor luz a este fenómeno para que desde lo social, lo económico, lo 

jurídico y lo político, entre otros, se incentiven y promuevan nuevas formas de relación entre 

hombre y mujeres, respetuosas por igual, de la dignidad de todos los seres humanos en su 

diferencia y diversidad”.   

Esta violencia ejercida por el demandado ha provocado en la Señora Mónica ansiedad, 

tristeza, vergüenza, desconcentración en su trabajo,  al tener que soportar su comportamiento 

acosador y maltratador, que expone cada ves que puede a sus hijas en el conflicto conyugal, 

porque al demandado no le importa discutir frente a sus hijas y que están también se afecten 

con las peleas familiares, y lo que no se ha dado cuenta es que ese comportamiento 

desafortunado ha provocado en sus hijas un rechazo hacia él, el cual ellas no pueden 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2014/T-967-14.htm#_ftn130
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expresar ni materializar cuando están en compañía de su padre, dado que le tienen miedo, 

miedo a sus reacciones, las cuales han  tenido que soportar de manera reiterada, por la forma 

de ser, de comportarse y de afrontar los conflictos familiares del demando.  

De otro lado, el demandado en ocasiones que esta con sus hijas no permite que ellas elijan  

o expresen sus gustos y opciones frente a los planes para pasar el tiempo juntos, lo que ha 

causado que ellas, las menores Sara y Mariana no quieran estar con el, y que les cause 

rechazo debido a su repetida mala actitud.  

Las continuas grabaciones que hace demandado intentando intimidar a mi mandante sin su 

autorización, viola sus derechos a habeas data, dado que ella en continuadas ocasiones le 

ha pedido que la deje de grabar, pero el no cede y continúa con ese comportamiento, de otro 

lado dichas grabaciones que el pueda haber hecho no incriminan en nada a mi mandante 

quien siempre ha reconocido que los dos tiene titularidad sobre la casa en la que han vivido.  

El demandado en ocasiones argumenta que tiene derecho a estar con sus hijas, lo cual es 

comprensible y mi mandante nunca se ha negado a que estén con el, sin embargo él le exige 

a ellas, las menores ,que tiene que pasar tiempo con el, olvidando que son ellas las que son 

sujetos de derechos y que debe velar  por su interés superior, y aunque planea verse con 

ellas un sábado cada 15 días en semana y durante el periodo escolar no se interesó en sus 

deberes y en prestarles su ayuda para estudiar o resolver dudas y mucho menos preguntar 

como habían concluido el año.   

2. De la violencia de género e irrespeto a sus hijas  

El comportamiento del demandado nos hace dudar de su ejemplo como padre al educar 

mujeres, si lo que se quiere es acabar con la violencia de género, nos queda una pregunta 

¿Cuál es el ejemplo que le da a sus hijas cuando él las manipula para conseguir sus 

objetivos? Claramente no es este un ejemplo de respeto a la mujer, ni está enseñando a sus 

hijas a pedir respeto por ellas mismas, sino que está perpetuando un comportamiento 

patriarcal irrespetuoso y desconsiderado, respecto a los derechos de las mujeres, al abusar 

de su autoridad y engañar a sus hijas y pedir información para luego hacerla valer en contra 

de su madre  

Sobre la conducta del señor Ariza con sus  hijas de obligarlas a salir de la casa con gritos, sin 

bañarse y sin los zapatos adecuados para salir a la calle, es un maltrato que atenta contra la 

autoestima de sus hijas menores de edad que están en formación, forjando su autoestima y 

personalidad, este comportamiento esta en contravía de su deber de padre, de cuidar y 

proteger no solamente el aspecto exterior de sus hijas sino su corazón, su autoestima en una 

época fundamental para un ser humano como es la adolescencia.  

Ahora, como es posible que el padre hable mal de su esposa o quiera hacer parecer que ella 

es una mentirosa, ¿por qué el señor Ariza le dice a su hija Sara que su madre no compro 

también la casa en la que viven? ¿Cual es su intención? Por que le dice a sus hijas que ellas 

ocupan mas espacio que él, y que eso es injusto, acaso su pelea también es con ellas,  

Estas afirmaciones que lanza el demandado hacia sus hijas, ha sembrado en ellas un 

sentimiento inseguridad y desprotección, y no ven a su padre como un protector, sino todo lo 

contrario, lo ven como a alguien que las quería sacar de su casa, y es muy doloroso recibir 

ese sentimiento de alguien que se supone que debe protegerlas y velar porque nada les falte. 
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Precisamente por el comportamiento del padre, sus hijas estuvieron de acuerdo en irse de la 

casa y mudarse donde sus abuelos, porque están cansadas, y están afectadas  por las  

continuas peleas de sus padres la cuales son motivadas por el demando, donde mi mandante 

siempre que ha podido evita exponer a sus hijas a estas peleas, pero el demandado siempre 

las pone en medio y son ellas las que siempre resultan mas afectadas en estas situaciones.   

De otro lado el demandante constantemente le dice a la señora Montoya que le envié por 

correo electrónico mensajes en los que le diga que él no tiene derecho a usar el parqueadero, 

con la intención de demostrar afirmaciones falsas, que no han sido dichas por la demandante  

En continuas ocasiones el demandante ha hecho escándalos por sentir olores a  alimentos 

quemados ocasionando angustia y preocupación en mi mandante y sus hijas al vero 

reaccionar de manera exagerada y decidiendo asi no cocinar o hacer lo minino para no genera  

problemas con el señor Ariza 

El demandado continuamente esta diciendo que no es justo que él siendo el inversionista 

mayoritario de la casa tenga menos espacio y que en cambio mi mandante y sus hijas tienen 

mas espacio y debido a esto en varias ocasiones decidió que debía ocupar la mitad de local 

ingresando su moto solo para marcar su territorio en este lugar lo que generó molestias en 

su familia. 

El Señor Javier Ariza decidió irse de la casa manifestando de forma manipuladora que le tocó 

irse a vivir a una pieza por que no aguanta mas la situación haciéndose la victima, sin 

embargo la realidad es que adquirió otro bien inmueble donde esta viviendo. 

3. De la causal No. 1 y 2  del artículo 6 del  Ley 25 de 1992  

Sobre el comportamiento de infidelidad del demandado y el incumplimiento a sus debes como 

esposo, es preciso decir que el demandado ha sido descarado, dado que carea a la 

demandante provocándola al decirle que ella no puede probar su infidelidad (como se 

escucha en los audios que se anexan), y es que el demandado por mucho tiempo trabajaba 

en empresas relacionadas con explotación petrolera, que le exigían viajar y estar fuera de la 

ciudad por largas temporadas, donde muchas de sus infidelidades ocurrieron en esos viajes, 

por eso es sínico al aceptar su infidelidad y asegurar que ella no lo puede probar.  

Respecto al tiempo en el que ocurren los hechos de infidelidad y traición es sabido que 

jurisprudencialmente se ha establecido que no existe un termino especifico para solicitar el 

divorcio por estas causales, sobre este tema se dijo en la sentencia C 985 de 2010: 

“Los demandante de la causal de inconstitucionalidad frente al tiempo de caducidad para 

demandar indicaron 

Respecto de las causales 1°, 2°, 3°, 4°, 5° y 7°, afirman que es común que el afectado perdone 

o acepte las conductas del cónyuge culpable, pero que al pasar del tiempo -más de dos años, 

la situación se tornen intolerable para el cónyuge inocente, quien en virtud de los apartes 

acusados se ve obligado a mantener el vínculo matrimonial. Por ello, en su sentir, el instituir 

un término perentorio para el ejercicio de la acción limita el derecho del cónyuge inocente a 

reestablecer su vida emocional y familiar. 

Además, en relación con la causal 1° de divorcio, sostienen que puede suceder que 

el cónyuge ofendido se entere de las relaciones extramatrimoniales del otro esposa 

después de transcurridos los dos años a los que alude la disposición acusada, y que la 
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imposibilidad de acudir a la jurisdicción para solicitar el divorcio limita, por tanto, su 

derecho a intentar restablecer su vida ante el deterioro del vínculo matrimonial. 

(...) 

Las causales del divorcio han sido clasificadas por la jurisprudencia y la doctrina en 

objetivas y subjetivas: Las causales objetivas se relacionan con la ruptura de los lazos 

afectivos que motivan el matrimonio, lo que conduce al divorcio “(…) como mejor remedio 

para las situaciones vividas”[14]. Por ello al divorcio que surge de esta causales suele 

denominársele “divorcio remedio”.[15] Las causales pueden ser invocadas en cualquier 

tiempo por cualquiera de los cónyuges, y el juez que conoce de la demanda no 

requiere valorar la conducta alegada; debe respetar el deseo de uno o los dos cónyuges 

de disolver el vínculo matrimonial.[16] A este grupo pertenecen las causales de los 

numerales 6, 8 y 9 ibídem. 

(...) 

Por otra parte, las causales subjetivas se relacionan con el incumplimiento de los 

deberes conyugales y por ello pueden ser invocadas solamente por el cónyuge inocente 

dentro del término de caducidad previsto por el artículo 156 del Código Civil –modificado 

por el artículo 10 de la Ley 25 de 1992, con el fin de obtener el divorcio a modo de censura; 

por estas razones el divorcio al que dan lugar estas causales se denomina “divorcio 

sanción”.[17] La ocurrencia de estas causales debe ser demostrada ante la jurisdicción y 

el cónyuge en contra de quien se invocan puede ejercer su derecho de defensa y 

demostrar que los hechos alegados no ocurrieron o que no fue el gestor de la conducta. 

Además de la disolución del vínculo marital, otras de las consecuencias de este tipo de 

divorcio son la posibilidad (i) de que el juez imponga al cónyuge culpable la obligación de 

pagar alimentos al cónyuge inocente –artículo 411-4 del Código Civil; y (ii) de que el 

cónyuge inocente revoque las donaciones que con ocasión del matrimonio haya hecho al 

cónyuge culpable –artículo 162 del Código Civil. Pertenecen a esta categoría las causales 

descritas en los numerales 1, 2, 3, 4, 5 y 7 del artículo citado. 

También con fundamento en el derecho de los cónyuges a terminar el vínculo 

matrimonial y reestablecer su vida afectiva y familiar, la Corte ha declarado inexequibles 

disposiciones que limitan desproporcionadamente la posibilidad de invocar las 

causales de divorcio, especialmente las de orden subjetivo. Por ejemplo, en la 

sentencia C-660 de 2000 (M.P. Álvaro Tafur Galvis), la Corte declaró inexequible la 

expresión “salvo que el demandante las haya consentido facilitado o perdonado” del 

numeral 1° del artículo 6 de la Ley 25 de 1992, modificatorio del numeral 1° del artículo 

154 del Código Civil, que establecía que el consentimiento o perdón del cónyuge inocente 

impedía que las relaciones sexuales extramatrimoniales fueran alegadas como causal de 

divorcio. La Corte concluyó que el Legislador (i) había vulnerado los derechos a la 

intimidad, a la libertad de consciencia y al libre desarrollo de la personalidad del cónyuge 

inocente al expedir la disposición, pues llevó a cabo una valoración de conductas propias 

de la intimidad de la pareja de una forma que no siempre coincide con la voluntad de sus 

miembros, y (ii) además previó una consecuencia desproporcionada para un 

consentimiento meramente presunto: la pérdida del derecho a ejercer la acción de 

divorcio. 

(...) 

https://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2010/C-985-10.htm#_ftn14
https://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2010/C-985-10.htm#_ftn15
https://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2010/C-985-10.htm#_ftn16
https://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2010/C-985-10.htm#_ftn17
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En primer lugar, para la Corte el Legislador ignoró que la aceptación por un cónyuge 

de conductas lesivas del otro puede ser el resultado del desconocimiento del daño y las 

consecuencias que ellas causan, pero que tal conciencia puede adquirirse con el paso 

de los años y tornar en intolerable lo que en otro momento se consideró aceptable. 

Además, el reconocimiento del derecho a la libertad de conciencia –artículo 18 superior- 

conduce al reconocimiento de que los grupos humanos, incluidos los matrimonios, no 

responden a ideas absolutas sino a convicciones individuales, complejas y cambiantes. 

Al respecto, la Corte afirmó:  

“(…) al atribuirle al perdón o al consentimiento que haya prestado uno de los miembros 

de la pareja a las relaciones sexuales extramatrimoniales del otro, un efecto como el que 

asigna la norma demandada, el legislador se está inmiscuyendo en el fuero íntimo de 

los cónyuges, en el devenir de sus emociones y sus afectos, en su esfuerzo por 

adecuarse en un momento dado a las conductas de su pareja. De esa manera atribuye a 

estas emociones, afectos y esfuerzos propios de una relación esencialmente mutante y 

vital unos efectos definitivos e ignora que estas formas de aceptación y justificación de 

conductas ofensivas que en muchos casos pueden ser admitidas por el ofendido sin que 

él tenga real conciencia del daño que ha sufrido. Consciencia que puede cobrar fuerza 

con el paso de los años y transformar en intolerable lo que en otro momento se consideró 

aceptable o justificable. (…).”(negrita fuera del texto) 

(..) 

La Corte agregó que la consecuencia que el Legislador atribuía a la aceptación del 

cónyuge de las relaciones extramatrimoniales de su pareja era desproporcionada, por 

cuanto (i) tal aceptación no implica en todos los casos una decisión de mantener la 

convivencia de manera indefinida, y (ii) atribuía al consentimiento de la conducta del 

cónyuge a una forma de culpa, una categoría impropia para el ámbito del matrimonio, 

dada la complejidad de sentimientos y situaciones que involucra. La Corte manifestó: 

“Además, de la decisión íntima de perdonar las relaciones sexuales 

extramatrimoniales del otro no puede derivarse para quien las padece, la consecuencia 

de perder el derecho a intentar la reestabilización de su vida mediante la declaración de 

divorcio porque puede ocurrir que la actitud de perdonar no incluya la intención de 

mantener la vida en común. 

 

Del anterior apartado, se puede entender por qué mi mandante en un acto de desesperación 

decidió contratar un investigador privado para que siguiera a su esposo, y  la razón fue la 

desconfianza, ese lazo que se rompió cuando la señora Montoya descubrió las relaciones 

sexuales extramatrimoniales de su esposo, las cuales ya no estaba dispuesta a tener que 

soportar y como lo dicen los apartes jurisprudenciales, las personas pueden cambiar de 

parecer cuando son conscientes de las consecuencias que ha generado en ellas el tener que 

soportar una infidelidad. 

Consecuencias como inseguridad ante los comportamientos del cónyuge, además de la 

violencia ejercida por él cuando se le confrontó sobre nuevas infidelidades, su reacción fue 

arrastrar por las escalas la cama con todo  el ruido y estruendos que eso provoca, sin importar 

lo que podían pensar o sentir sus hijas pequeñas, y asi pernoctar en otra habitación separado 

de su esposa por un tiempo de 2 meses. 
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Dicho comportamiento lo que genera es la victimización para el cónyuge inocente en este 

caso mi mandante, quien interrogó sobre la reiterada infidelidad de su esposo a lo cual su 

única respuesta fue la violencia. 

Sobre la infidelidad del señor Ariza es preciso hacer hincapié en que este confiesa también 

sus comportamientos, pues una vez accede al teléfono de mi mandate ejerciendo violencia 

psicológica sobre sus hijas, corrió a contarle a su familia que su esposa lo estaba haciendo 

seguir, y en esa misma conversación indicó para defenderse: 

“Les aseguro que yo actualmente no tengo ningún tipo de relación extramatrimonial” 

Pero…cómo es la sensación de una esposa que se ha visto sometida a las relaciones 

sexuales extramatrimoniales de su esposo, a su comportamiento sospechoso y concluyente 

de infidelidad que la única forma para parar esta situación es mandar a seguir a sus esposo, 

para poder comprobar lo que su experiencia ya le ha demostrado, debido precisamente a que 

se ha tenido que aguantar otras ocasiones donde ha descubierto esta infidelidad.   

De otro lado, el hecho de perdonar en ocasiones la infidelidad, no rezarse la confianza ni 

mejora la relación de esposos per se, máximo cuando la situación de infidelidad se vuelve 

repetitiva. 

De hecho en una ocasión, el demandado dejó su computador con la cesión abierta en SKYPE 

en 2013, y la demandante vio varias conversaciones, entre ellas la que sostenía con la señora 

la Señora Consuelo Herrera quien es la Bibliotecaria de la Biblioteca Municipal de Vélez 

Santander(municipio en el que vive el padre del demandado) con quien sostuvo una relación 

antes de casado y manifiestan haber tenido varios encuentros después del matrimonio 

mientras la familia  viajaba a la casa de su padre el Señor Jairo Ariza Larota motivo por el 

cual ocurrió la separación.  

Mi mandante también pudo evidenciar que sostenía conversación con otras mujeres 

diferentes. 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO Solicitó lo anterior, con base en el Art 154 numeral 

(causal) y el artículo 411 numeral cuarto del Código Civil, l, la Ley 1ª de 1976, y Ley 446 de 

1998. 

V. PRUEBAS 

 Documentales 

 

1. Copia auténtica del Registro Civil de Matrimonio 

2. Copia auténtica del Registro Civil de Nacimiento de las menores Mariana Arias y Sara Ariza 

3. Certificado del INPEC  y FODEUNAL 

4. Prueba de la capacidad económica de la parte demandada, contrato de prestación de 

servicios con el Sena 

5. Relación  de los gastos de educación y actividades extracurriculares  de las menores 

relacionados con recibo de pago de ORTODONCIA, recibo de pago a GENIUS, recibo de 

pago del COLEGIO, recibo de pago de CITAS MÉDICAS  



17 
 

6. Certificado de libertad y tradición de los bienes inmuebles que poseen las partes  

 

1. Declaraciones de Parte 

 

 Solicito se decrete un interrogatorio de parte el cual deberá ser absuelto por la señora 

Mónica Eugenia Montoya (la parte demandante). 

 Solicito se decrete una declaración de parte, la cual deberá ser absuelta por el  señor 

Javier Ariza(la parte demandada) 

2. Testimonios 

 Respetuosamente solicito que se cite a la señora Lina María Barona identificada con 

CC No. 42019400  amiga de la demandante quien declarará sobre  la separación que 

tuvieron los esposos en  el año 2013,  con la cual se pretende probar la continuada 

infidelidad y dificultades matrimoniales. La testigo puede ser citada la siguiente 

dirección:  calle 34 12-54 apartamento 301 barrio Guadalupe – Dosquebradas y el 

correo electrónico lina.barona@hotmail.com celular 3194140648 

 

 Testimonio de la menor Sara Ariza hija mayor de la demandante a quien se le pedirá 

que informe sobre sus percepciones de la situación familiar y lo ocurrido con el 

teléfono celular de la demandante.  

 

 Testimonio de la menor Mariana Ariza quien declarará como su padre intentó 

manipularla para que le diera la clave del teléfono de su madre, para poder revisar 

sus conversaciones. 

 

 Testimonio de Elizabeth Montoya, identificada con CC No. 24334899 a quien se le 

pedirá que intervenga sobre su conocimiento en al situación familiar de las partes.  

     3 .Pruebas electrónicas: 

Se anexa document con la recompilation de las conversaciones entre las partes y sus 

hijas menores  

 Imágenes de conversaciones de WhatsApp en el que el demando le cuenta a su 

familia su situación familiar 

 Imágenes de conversación de WhatsApp  entre la menor Sara y su padre en la que 

las partes discuten sobre lo ocurrido con el teléfono de su madre 

 Imágenes de conversación de WhatsApp  en la que las partes discuten por el uso del 

garaje de la casa 

 Imágenes de conversación de WhatsApp  en la que la menor Sara Ariza habla con su 

padre sobre la casa  

 Además se anexan 4 audios de conversaciones entre las partes  

 Video en el que se observa al demandado hablando sobre el garaje de la casa 

mailto:lina.barona@hotmail.com
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4.Solicitud de prueba pericial  

1.Oficiar a medicina legal para que practique una prueba de psicología o psiquiatría forense 

al demandado con miras a establecer su diagnóstico de enfermedad mental. 

5. Solicitud certificación SENA  

Adicionalmente, solicito al Despacho, se oficie al pagador del SENA Manizales  para que 

Certifique el monto de la remuneración que devenga el demandado, con todos sus factores 

salariales con el fin de establecer su capacidad económica. 

VI. MEDIDAS CAUTELARES 

Oficiar a las oficinas de registros públicos para que se abstengan de practicar la venta de 

cualquiera de los bienes que hacen parte de la sociedad conyugal 

VII. COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO 

Por la naturaleza del asunto y el domicilio del demandado es Usted competente señor Juez 

para conocer de este proceso, el cual deberá surtirse por los trámites del Proceso Verbal de 

Doble Instancia previsto en el artículo 427  y siguientes del Código de Procedimiento Civil. 

VIII. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Considérense como normas aplicables las siguientes: Artículo 42 de la C.N.; artículo 154 del 

Código Civil (Modificado por la Ley 25 de 1992), artículos 411 (Derogado por el artículo 

44 de la Ley 1395 de 2010), 1781, 1820(Modificado por el artículo 25 de la Ley 1ª. de 

1976) del Código Civil y siguientes, artículos 427 (Modificado por el artículo 1, numeral 231 

del Decreto 2282 de 1989) y siguientes del Código de Procedimiento Civil, Decreto 2272 de 

1989, Ley 25 de 1992 (Reglamentada por el Decreto Nacional 782 de 1995). 

IX. ANEXOS 

Los enunciados como pruebas documentales aportadas en el acápite respectivo, copia de la 

demanda y sus anexos para el traslado al demandado y poder debidamente conferido. 

X. NOTIFICACIONES 

 El demandado puede notificarse en la CARRERA 11 #14-28,  o en el Kilometro 10 vía 

al Magdalena, Manizales (SENA) y el correo electrónico javier.ariza@misena.edu.co 

 La demandante puede notificarse en Calle 12 A No. 13 A 46 y en correo electrónico 

monica.montoya.a@gmail.com 

Los testigos pueden ser citados en: 

 Elizabeth Montoya en Calle 12 A No. 13 A 46 y el correo electrónico 

elimonn@gmail.com 

 Lina María Barona en calle 34 12-54 apartamento 301 barrio Guadalupe – 

Dosquebradas  y el correo electrónico lina.barona@hotmail.com 

mailto:javier.ariza@misena.edu.co
mailto:monica.montoya.a@gmail.com
mailto:elimonn@gmail.com
mailto:lina.barona@hotmail.com
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La apoderada:  

 Las personales las recibiré en la Cra 23 No. 25 - 61 Edificio don Pedro of 1003, Tel: 

3113053480 y correo electrónico contacto@pilar.com.co  

 

Del señor Juez, 

Atentamente, 

 

 

 

CLAUDIA DEL PILAR MONTOYA ARIAS 

CC 30233465 

TP 193812   

 

mailto:contacto@pilar.com.co


luis alfonso
Texto tecleado
CLAUDIA DEL PILAR MONTOYA ARIASCC No. 30233465TP 193812
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DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

Contenidos en ESCRITURA Nro 972 de fecha 12-12-2001 en NOTARIA UNICA de VILLAMARIA UN LOTE DE TERRENO SIN CASA DE HABITACION con
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MANIZALES COMPRAVENTA UN LOTE DE: BOTERO JUAN ANTONIO A: ESPINOSA JESUS MARIAB) REGISTRO 09-07-19 SENTENCIA DEL 17-06-19
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COMPRAVENTA OTRO LOTE DE: ARIAS MARCO ANTONIO A: ESPINOSA JESUS MARIAE) REGISTRO 25-03-31 ESCRITURA 172 DEL 28-02-31 NOTARIA
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Doc: ESCRITURA 1176 DEL 25-06-2019 NOTARIA PRIMERA DE MANIZALES VALOR ACTO: $5,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ISAZA ARIAS GLORIA CONSTANZA  CC# 24346912     
A: ARIZA USECHE JAVIER  CC# 79836769 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *4*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: 2010-100-3-139 Fecha: 14-11-2010

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R

(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2020-100-1-67305            FECHA: 21-10-2020

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: HERMAN ZULUAGA SERNA
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CIRCULO REGISTRAL: 100 - MANIZALES  DEPTO: CALDAS  MUNICIPIO: MANIZALES  VEREDA:  MANIZALES

FECHA APERTURA: 26-03-2004  RADICACIÓN: 2004-5388  CON: ESCRITURA  DE: 18-03-2004

CODIGO CATASTRAL: 17001010400820050904COD CATASTRAL ANT: 01-04-0082-0050-904 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

Contenidos en ESCRITURA Nro 1147 de fecha 16-03-2004 en NOTARIA 4A de MANIZALES APARTAMENTO 101 DUPLEX NIVELES +0.00 +3.05 con area de

112.51 M2. (ART.11 DEL DECRETO 1711 DE JULIO 6/1984).

COMPLEMENTACION:

REGISTRO 26-02-2003 ESCRITURA 776 DEL  25-02-2003 NOTARIA  4A DE MANIZALES COMPRAVENTA. DE: ARIAS GIRALDO JOSE ANCIR, ARIAS

GIRALDO CARLOS ALBERNY. A : LUNA CABRERA JULIO EDUARDO.REGISTRO 13-01-2003 ESCRITURA 3404 DEL  27-12-2002 NOTARIA 2A DE

MANIZALES ADJUDICACION EN SUCESION. DE: GIRALDO VIUDA DE ARIAS FANNY. A : ARIAS GIRALDO JOSE ANCIR, ARIAS GIRALDO CARLOS

ALBERNY. REGISTRO 09-11-2000 ESCRITURA 806 DEL  16-06-2000 NOTARIA 2. DE MANIZALES ADJUDICACION EN SUCESION. DE: ARIAS VALLEJO

JOSE JESUS. A : GIRALDO GIRALDO FANNY. REGISTRO 24-05-1989 ESCRITURA 2257 DEL  23-05-1989 NOTARIA 4. DE MANIZALES COMPRAVENTA.

DE:RAMIREZ SALAZAR GABRIEL ANTONIO. A: ARIAS VALLEJO JOSE JESUS.                    REGISTRO 15-04-1988 ESCRITURA 577 DEL  18-03-1988

NOTARIA 2. DE MANIZALES COMPRAVENTA. DE:ABAD GONZALEZ JOSE URIEL. ARANGO DE ABAD GRACIELA. A:RAMIREZ SALAZAR GABRIEL

ANTONIO. REGISTRO 10-11-1958 ESCRITURA 1630 DEL  03-09-1958 NOTARIA 2. DE MANIZALES COMPRAVENTA. DE: COOPERATIVA DE

HABITACIONES MANIZALES LTDA. A:ABAD GONZALEZ JOSE URIEL. ARANGO DE ABAD GRACIELA.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

1) CARRERA 11  #14-28
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   100 - 15026
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 05-09-2003 Radicación: 2003-18492

Doc: ESCRITURA 3203 DEL 04-09-2003  NOTARIA 2A DE MANIZALES VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA ABIERTA   (BF:6594/05-09-2003 MLS) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: LUNA CABRERA JULIO EDUARDO  CC# 12951456 X    
A: BANCOLOMBIA S.A.       
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 18-03-2004 Radicación: 2004-5388

Doc: ESCRITURA 1147 DEL 16-03-2004  NOTARIA 4A DE MANIZALES VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL "EDIFICIO LUNA" (BF:53119 DEL 18-

03-04) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: LUNA CABRERA JULIO EDUARDO  CC# 12951456 X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 15-07-2004 Radicación: 2004-14642

Doc: ESCRITURA 3005 DEL 13-07-2004  NOTARIA 2A DE MANIZALES VALOR ACTO: $32,500,000 
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ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0144 PERMUTA (BF.#66103 DE 15-07-04) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: LUNA CABRERA JULIO EDUARDO  CC# 12951456     

A: CARDENAS GUTIERREZ GLORIA NANCY  CC# 30286412 X    

A: PACHON PAIVA JOSE ANDRES  CC# 10234421 X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 22-07-2004 Radicación: 2004-15039

Doc: ESCRITURA 3006 DEL 13-07-2004  NOTARIA 2A DE MANIZALES VALOR ACTO: $35,000,000 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0204 HIPOTECA ABIERTA (BOLETA #65386 DE 14-07-04) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CARDENAS GUTIERREZ GLORIA NANCY  CC# 30286412 X    
DE: PACHON PAIVA JOSE ANDRES  CC# 10234421 X    
A: BBVA COLOMBIA S.A.       
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 02-09-2004 Radicación: 2004-18296

Doc: ESCRITURA 3885 DEL 30-08-2004  NOTARIA 2A DE MANIZALES VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 1 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0776 CANCELACION HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA (BOLETA #39654 DE 02-09-04) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCOLOMBIA S.A.       
A: LUNA CABRERA JULIO EDUARDO  CC# 12951456     
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 01-10-2009 Radicación: 2009-100-6-29023

Doc: OFICIO 56179 DEL 23-07-2007 INSTITUTO DE VALORIZACION DE MANIZALES - INVAMA DE MANIZALES

VALOR ACTO: $316,930 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0212 VALORIZACION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INSTITUTO DE VALORIZACION DE MANIZALES - INVAMA       
A: CARDENAS GUTIERREZ GLORIA  X    
A: PACHON PAIVA JOSE ANDRES  X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 04-06-2014 Radicación: 2014-100-6-16125

Doc: OFICIO LG 60980 DEL 29-05-2014 INSTITUTO DE VALORIZACION DE MANIZALES - INVAMA DE MANIZALES

VALOR ACTO: $316,930 
     Se cancela anotación No: 6 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA DE VALORIZACION 
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: INSTITUTO DE VALORIZACION DE MANIZALES - INVAMA       

A: CARDENAS GUTIERREZ GLORIA NANCY  CC# 30286412     

A: PACHON PAIVA JOSE ANDRES  CC# 10234421     
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 12-06-2014 Radicación: 2014-100-6-17046

Doc: ESCRITURA 4121 DEL 10-06-2014 NOTARIA SEGUNDA DE MANIZALES VALOR ACTO: $35,000,000 
     Se cancela anotación No: 4 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES DE HIPOTECA ABIERTA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. "BBVA COLOMBIA"      NIT. 8600030201 
A: CARDENAS GUTIERREZ GLORIA NANCY  CC# 30286412     
A: PACHON PAIVA JOSE ANDRES  CC# 10234421     
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 08-07-2014 Radicación: 2014-100-6-19565

Doc: ESCRITURA 837 DEL 03-07-2014 NOTARIA QUINTA DE MANIZALES VALOR ACTO: $73,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CARDENAS GUTIERREZ GLORIA NANCY  CC# 30286412     
DE: PACHON PAIBA JOSE ANDRES CC#10234421      
A: ARIZA USECHE JAVIER  CC# 79836769 X    
A: MONTOYA ARIAS MONICA EUGENIA  CC# 30392935 X    
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La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 201021676535344586 Nro Matrícula: 100-161622
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Impreso el 21 de Octubre de 2020 a las 10:35:21 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech
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 FODEUNAL 

 
 

FONDO DE EMPLEADOS PUBLICOS UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA, SEDE MANIZALES 
CRA 27 # 64-60 bloque E piso 2 TELEFONO 8879300 EXT 50203 

CORREO ELECTRÓNICO fodeunal@gmail.com NIT 800.175.114-4 
 

 

 

 

LA SUSCRITA GERENTE DEL FONDO DE EMPLEADOS PUBLICOS 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA SEDE MANIZALES 

 
 
 
 
 

CERTIFICA QUE: 
 

 

 

 

La señora Mónica Eugenia Montoya Arias identificada con cédula de ciudadanía 
n° 30.392.935, llevo a cabo asesoría en el Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, durante el 2018 y 2019 para el Fondo de Empleados Públicos 
de la Universidad Nacional Sede Manizales FODEUNAL con NIT 800.175.114-4. 
Así mismo se permite informar que en el año en curso 2020 no se ha ejecutado 
contrato alguno. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Atentamente,  
 

 

 

 
LINA MARCELA OCAMPO FLOREZ 

GERENTE FODEUNAL  

 







 

Genius | Academia de Robótica y Programación 
Carrera 21 #65A-21, Barrio Laureles, Manizales.  

WhatsApp 301-421-5308 

 
 

Manizales, 16 de abril de 2020 

 

A quien pueda interesar, 

 

Genius es un centro educativo extracurricular de formación tecnológica para niños y 
adolescentes entre 5 y 15 años donde con el uso de la programación, la robótica y la 
aplicación de las ciencias básicas busca desarrollar el máximo potencial de nuestras 
futuras generaciones de una forma divertida. 

Desde Genius hacemos constar que las niñas Sara Ariza y Mariana Ariza nos han 
acompañado en el programa extracurricular en convenio entre el Colegio Filipense y 
Genius, desde el 27 de agosto del 2018 hasta la fecha de manera continuada. 

Nuestro programa está estructurado por niveles de 6 semanas (1.5 meses) de 
duración y el valor de cada nivel en los años considerados es de: 

Año 2018: $153.000/por alumno 

Año 2019: $159.300/por alumno 

Año 2020: $166.500/por alumno 

Es grato para nosotros mencionar el progreso de Sara y Mariana dentro de nuestros 
cursos desempeñándose de manera excepcional en el cumplimiento de los logros 
propuestos por nuestro programa curricular. 

 

Sin otro particular, 

 

 

Carolina Pérez Henao Eric Hernández 
Directora Administrativa – Instructora Director Académico - Instructor 
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Teniendo en cuenta el contrato No. CO1.PCCNTR.1391736 de 2020 cuyo objeto es: “Prestar temporalmente los 
servicios profesionales, como instructor, por período fijo, para ejecutar acciones de formación profesional, 
presenciales o virtuales, apoyar el desarrollo de las actividades de formación, formulación de proyectos y diseño 
de actividades de aprendizaje, en el área de desempeño seguridad y salud en el trabajo, red de conocimiento 
logística y gestión de la producción”, Según solicitud realizada por parte del Supervisor del contrato para poder 
alcanzar la meta virtual del centro de formación solicita amablemente realizar la adición hasta el 18 de diciembre 
de 2020; ya que los programas virtuales que se imparten el Centro de Automatización Industrial requieren 
complementarse esta solicitud es realizada por el supervisor del Contrato Gelmer Restrepo Hernandez y 
autorizada por la Ordenadora del Gasto, Claudia Patricia Sánchez Marín Subdirectora (e) del Centro de 
Automatización Industrial del Sena, Regional Caldas. 

 

Es posible realizar la adición y prórroga, ya que no se ha vencido el plazo de cumplimiento estipulado para el 
contrato y la adición requerida no supera el 50% del valor del contrato, no obstante, es importante aclarar que 
se deberán hacer los justes de las pólizas con de fin de que se amplié el plazo de cobertura del contrato inicial 
y el valor total del contrato. 

 

Por lo anterior se hace necesario realizar una adición y prórroga el cual modificará el plazo de ejecución, el valor 
y la forma de pago de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1. VALOR Y FORMA DE 
PAGO: 

El valor inicial del contrato fue de VEINTIOCHO MILLONES DOSCIENTOS 
NOVENTA  Y  NUEVE  MIL  SETECIENTOS  OCHENTA   Y  SIETE   PESOS   ($ 
28.299.787), Se realizó una primera adición el día 06 de agosto por valor de SIETE 
MILLONES  CUATROCIENTOS  CINCUENTA  Y  TRES  MIL  NOVECIENTOS 
SESENTA Y DOS PESOS ($ 7.453.962). De acuerdo a dicha adición se fija como 
valor total del contrato la suma de TREINTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 
($35.753.749). 

 

En la presente modificación se adiciona en DOS MILLONES VEINTIÚN MIL 
CUATROCIENTOS TRECE PESOS ($ 2.021.413). De acuerdo a dicha adición se 
fija como valor total del contrato la suma de TREINTA Y SIETE MILLONES 
SETECIENTOS  SETENTA  Y  CINCO  MIL  CIENTO  SESENTA Y  DOS PESOS 
($37.775.162) incluido IVA, de conformidad con el régimen tributario a que 
pertenezca el futuro contratista. Esta suma se proyecta pagar, por el SENA al 
contratista, de la siguiente manera: a) Un primer pago en el mes de marzo 
correspondiente al mes de febrero de 2020 por valor de $ 1.389.722 COP. b) Ocho 
(8) pagos iguales en los meses de abril a noviembre por valor de $ 3.790.150 COP 
incluido IVA cada uno, y c) Dos (2) pagos en el mes de diciembre de 2020, 
correspondientes a los meses de noviembre y diciembre, que sumados dan $ 
6.064.240 COP. 

MODIFICACIÓN 02- ADICIÓN Y PRORROGA 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES O DE APOYO A LA GESTION 

No. CO1.PCCNTR.1391736 de 2020 SUSCRITO CON MONICA EUGENIA MONTOYA ARIAS 

http://www.sena.edu.co/
http://www.sena.edu.co/
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 Para sufragar el pago del contrato se cuenta con el Certificado de disponibilidad 

presupuestal No.720 de 2020 y en el registro presupuestal 921945 del 10 de enero 
de 2020. Dependencia: 921945. Rubro: C-3603-1300-14-0-3603025-02. 

 

 

2. PLAZO: 

El plazo de ejecución inicial fue desde el 20 de febrero hasta el 03 de octubre de 
2020, se realizó el día 06 de agosto una primera prorroga hasta el 02 de diciembre 
de 2020 y según esta nueva modificación se prórroga en 16 días desde el 03 de 
diciembre hasta el 18 de diciembre de 2020; por lo tanto el plazo ejecución del 
contrato será de nueve (9) meses y veintinueve (29) días sin exceder del 31 de 
diciembre de 2020, contado a partir del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución. 

La presente adición y prórroga se perfecciona con la firma de las partes e inicia su ejecución con la aprobación 
de la ampliación de la garantía y el registro presupuestal. 

 

Este documento hace parte integral del contrato electrónico, así como los estudios y documentos 

previos, y demás soportes que lo conforman. 

 
 

Proyectó: Natalia Restrepo Velásquez, Apoyo Profesional Contratación, Centro de Automatización Industrial Regional Caldas  

Revisión Jurídica: Maria Carolina López Cano, Abogada Contratista, Centro De Automatización Industrial Regional Caldas.  

Vo.Bo: Gelmer Restrepo Hernández, Supervisor del contrato, Coordinador académico, Centro De Automatización Industrial Regional Caldas 

Aprobó: Claudia Patricia Sanchez Marin, Subdirectora (e) del Centro de Automatización Industrial Regional Caldas. 
 

Aceptó: Monica Eugenia Montoya Arias, Contratista CO1.PCCNTR.1391736. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.sena.edu.co/
http://www.sena.edu.co/


PRUEBAS - CONVERSACIONES DE WHATSS APP 

1. Conversaciones del 09 de Noviembre de 2019, en la que el demandado acepta que en 

el pasado ha tenido relaciones extramatrimoniales pero no en la actualidad, también 

indica que el aportó un dinero de una herencia para comprar la vivienda familiar en el 

barrio campohermoso donde vivian 

 [9:23, 9/11/2019] Titular: Familia quiero comentarles una cosa muy maluca que está pasando 

actualmente y quiero que ustedes me apoyen puesto que no tengo a nadie más recurrir 

[9:23, 9/11/2019] Titular: Mi relación con Mónica a estado muy complicado en los últimos 

meses, ella está reclamando que le ceda la mitad de los bienes que tenemos y que me separe 

de ella 

[9:23, 9/11/2019] Titular: El apartamento en Bogotá se a desocupado y yo le e dicho que de 

igual forma la mitad le corresponde y ella insiste totalmente a que de venda que ella requiere 

esa plata 

[9:23, 9/11/2019] Titular: La casa acá en Manizales ella insiste que esa casa es de ella y le 

corresponde la mitad yo le insisto que la plata que me dieron producto de la venta de la casa 

yo la coloque para poder pagar la casa acá y que es justo q un porcentaje sea más 

representativo para mi 

[9:23, 9/11/2019] Titular: No sé qué pasa con ella pero insiste que es totalmente la mitad 

[9:23, 9/11/2019] Titular: Nosotros producto de la venta de la finca en Sibaté una parte sé fue 

para la casa acá en Manizales y el resto lo repartimos de a mitad 

[9:23, 9/11/2019] Titular: Yo compré una finca y ella el carro q tiene actualmente 

[9:23, 9/11/2019] Titular: Ella no se q pasa pero dice q le corresponde 

[9:23, 9/11/2019] Titular: Yo le e dicho que bueno la plata es lo de menos 

[9:23, 9/11/2019] Titular: Que si desea se quede con todo para dirimir la problemática 

[9:23, 9/11/2019] Titular: La verdad me siento muy presionado y no se que hacer 

[9:23, 9/11/2019] Titular: Javi luche por su matrimonio. No se de por vencido. Todo tiene 

solucion. En la vida uno se enfrenta a adversidades, se presentan espejismos otras personas, 

situaciones que lo unico que nos permiten ver en un futuro cercano es que lo unico que vale la 

pena y la bendicion mas grande es su hogar y familia. 

[9:23, 9/11/2019] Titular: No se pierda de esa bendicion. 

[9:23, 9/11/2019] Titular: Hace tres días le dije que era mejor que no siguiéramos durmiendo 

juntos porque era dañino para los dos 

[9:23, 9/11/2019] Titular: Y solo lo puden solucionar ustedes Javi 

[9:23, 9/11/2019] Titular: Le propuse que yo dormía en la sala y se armó una cama ella insistió 

que ella era la que iba a dormir alli 

[9:23, 9/11/2019] Titular: La situación no es q sea de peleas y que estemos agarrados no es 



[9:23, 9/11/2019] Titular: Le e dicho que para tener comodidad y nada de peleas yo arregle el 

apartamento arriba y está arrendado y que me pasaba para alla 

[9:23, 9/11/2019] Titular: Porque la verdad le dije que la casa es mia de igual forma tengo 

derecho, y más porque mi herencia está aca 

[9:23, 9/11/2019] Titular: Les comento todo esto porque no sé qué pasa pero Mónica se a 

cerrado a la parte económica y sé que ella no sería capaz de hacerme daño pero si antepelo a 

ustedes y que sean conocedores del tema 

[9:23, 9/11/2019] Titular: Yo acá estoy solo no tengo ningún tipo de familia 

[9:23, 9/11/2019] Titular: Les aseguro que yo actualmente no tengo ningún tipo de relación 

extramatrimonial 

[9:23, 9/11/2019] Titular: Pero la verdad me siento perseguido pero eso a mí me deja tranquilo 

[9:23, 9/11/2019] Titular: Yo solo quiero que sepan ustedes que son mi familia que si el interés 

es económico por parte de ella, que tome todo por mitad, así no respecto la plata que se metió 

por la venta de la casa en Bogotá 

[9:23, 9/11/2019] Titular: Debo de igual forma proteger los bienes que con tanto esfuerzo y 

trabajo en ganado y porque sea un respaldo para mis hijos 

[9:23, 9/11/2019] Titular: Javi lo mas valioso y que no se parte a la mitad la familia 

[9:23, 9/11/2019] Titular: La decisión es de Mónica Sandri lamentablemente 

[9:24, 9/11/2019] Titular: Lo que quiero es que ustedes tengan conocimiento y que la 

intención de ella es económico 

[9:24, 9/11/2019] Titular: Javi lo importante es su hogar y las niñas. Lo demás es irrelevante, la 

plata, lo material se consigue. Dialoguen, perdonense, reconcilience. No hay nada más 

importante que la familia. 

[9:24, 9/11/2019] Titular: Mile la situación acá está complicada porque Mónica ya tomo una 

decisión definitiva y el tema acá es lo monetario, es más les cuento yo hace un mes soy el que 

lavo, plancho y cocino para mi y muchas veces para las niñas y eso no es malo igual creo que si 

debía darle apoyo pero siempre e estado muy pendiente de las cosas 

[9:24, 9/11/2019] Titular: Javi busque un espacio con Monica y conversen, ustedes pueden 

buscar la solución. 

[9:24, 9/11/2019] Titular: Noo ya muy duro, a veces es importante dársena esos espacios 

[9:24, 9/11/2019] Titular: Mente y corazón abierto Javi, no son solo ustedes 2 es una familia, 

son las niñas. 

[9:24, 9/11/2019] Titular: Pero porfavor les pido que esto que les comento es la situación real 

es lo que esta sucediendo y no estoy ni mintiendo ni poniendo más, 

[9:24, 9/11/2019] Titular: Estoy solo acá en Manizales y muy expuesto a cualquier situación, 

estén pendientes de mi porfa se los pido🙏🙏 



[9:24, 9/11/2019] Titular: Agradezco a Dios que mis papás nunca se dieron esos espacios y 

siempre permanecieron unidos. Pues para los niños la familia forma mucho las bases y ustedes 

tienen un hogar bonito, luchen por eso. 

[9:24, 9/11/2019] Titular: Mile la cosa está díficil Mónica a contratado una persona para que 

me siga e investigue, tal vez ella quiere buscar otra causalidad que justifique la separación, 

gracias a las oraciones el señor ayer me mostró con pruebas feacientes de estos hechos 

[9:24, 9/11/2019] Titular: Javi converse con Moni, es la única forma de empezar a solucionar. 

2. El tiene un  finca que ha comprado y pagado durante el matrimonio y siempre ha dicho que 

es solo de el, y que le debo firmar un documento donde diga que renuncio a esta finca como 

parte del patrimonio familiar  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

2.  Conversación entre la demandante y demandado donde se observa que mantuvo 

incomunicadas a las menores de hablar con su mama  para el año nuevo de  2019.  

Desde el 26 de diciembre de 2019  hasta el 02 de enero de 2020. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

3. Conversación entre la demandante y demandado donde se evidencia la desatención escolar 

del padre, quien sabía que sus hijas debían reforzar académicamente en el colegio  y en cambio 

su presión para que las menores juagaran video juegos y vieran NETFLIX.  



 







 

 

 

 

 

 

 

 

 



4. Conversacion en la que se  discute sobre la colaboracion del padre en la recuperación 

academica de sus hijas en las fechas en que debian recuper logroos del colegio, dado 

que sin avisar se fue de la ciudad y su hija Mariana contaban con él para que le 

explicara matematicas . 

 

 

 



  





 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



5.Conversaciones de WHATS APP  en la que el demandado insinúa que la casa es más de él, y 

por tanto la demandante no puede usar el parqueadero, y para que ella lo pueda usar, el 

demandado la humilla diciéndole “si no es capaz de pedir permiso” insinuando que la casa no 

es de ella  

El contexto  es que la demandante le dijo que necesitaba el parqueadero por que en la casa de 

su madre (donde ella guarda el carro)  había visita , pero el demandado le dijo que él es el 

único que puede parquear en ese parqueadero y que solo lo podía dejar hasta las 8:00 am de 

la mañana del siguiente día.  



 





 

 

 

 

 

 

 

 



6. Conversación de WhatsApp en la que la menor Sara Ariza le hace el reclamo a su padre 

porque la obligó a darle la clave del celular de su mama para acceder a su información 

personal 



  





  



 



 7. Conversacion de la Menor Sara Ariza Montoya con el Demandado, en la que la menor confronta 

a   su padre frente a las amenazas  y reclamos que él les ha dicho sobre que la casa es mas de el 

que de ellas, y que ellas junto a su madre ocupan mas espacio de la casa. 

 



 



 



 

 

 

 



 



 

Conversación donde el demandado intenta manipular a su hija sugiriendo que lo sacaron de su 

casa, y que esta pasando necesidades, cuando la realidad es que el se quiso ir, y no volvió durante 

toda la cuarentena del coiv19 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 



8. Conversacion entre las partes del proceso, en la que el demandado no reconoce que los bienes 

adquiridos durante el matrimonio son de los dos esposos, no acepta que la propiedad rural que 

tienen cerca a la vereda llanitos (bajo castillo) y que fue comprada durante el matrimonio sea de 

los dos esposos 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Conversacion No 2 

 

 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 



 

 

 

 



 

 



Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Miercoles 20 de Enero del 2021
HORA: 4:00:13 pm

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; Claudia del
Pilar Montoya Arias, con el radicado; 202100005, correo electrónico registrado;
contacto@pilar.com.co, dirigido al JUZGADO 4 DE FAMILIA.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

Memorialenvioaudiosyvideo.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-20210120160014-14526

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



Señor  

Juez Cuarto de Familia 

E.S.D 

 

 

Radicado:17001311000420210000500  

Proceso:  Demanda de Divorcio de Matrimonio Católico  

 

Demandado: JAVIER ARIZA USECHE 

Demandante: MONICA EUGENIA MONTOYA 
 

 

Asunto: Adjunto archivos de audio y video 

 

Claudia del Pilar Montoya Arias, mayor y vecina de la ciudad de 

Manizales, abogada en ejercicio identificada con CC No. 30233465 y TP 

193812,  de acuerdo a la Demanda de Divorcio de Matrimonio 

Católico  radicada el 14 de enero de 2021, informo que amparada en el 

decreto 806 de 2020, enviaré al correo del juzgado cuatro archivos de 

audio y uno de video que se relacionan en el escrito de demanda. 

 

Dado que dos de los archivos indicados son demasiado pesados el envío 
se hará  a través de enlace a la plataforma WETRANSFER  https://we.tl/t-

kW5L3sgKDZ 

 

 

 

Del señor Juez, 

 

 
CLAUDIA DEL PILAR MONTOYA ARIAS  

CC No. 30233465 

TP 193812 
 

https://we.tl/t-kW5L3sgKDZ
https://we.tl/t-kW5L3sgKDZ


Interlocutorio No. 0062 
Rad. 2021-00005.           

 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES-CALDAS 

 

Manizales, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno 

 

Se encuentra a despacho la presente demanda de DIVORCIO – 

CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO, promovido 

por la señora MÓNICA EUGENIA MONTOYA ARIAS, actuando a través de 

apoderada judicial, en contra del señor JAVIER ARIAS USECHE, encuentra a 

despacho para decidir sobre su admisibilidad o inadmisibilidad, previas las 

siguientes, 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Estudiada la demanda y sus anexos se observa que la misma no 

reúne los requisitos de ley, ya que adolece del siguiente defecto: 

 

  - La parte demandante deberá indicar con claridad, cual fue el último 

 domicilio en común de las partes, esto de acuerdo a lo consagrado en el 

 numera 2 del artículo 28 del C.G.P. 

 

- Deberá, aclarar las pretensiones, sexta, séptima y octava, pues el proceso 

de alimentos, y la regulación de visitas a favor de menores de edad, son 

procesos especiales, mientras que el que se va a debatir en instancia en un 

proceso verbal. Lo anterior se dice sin perjuicio de la reglado en el artículo 

389 del C.G. del P. Por tal razón deberá adecuar los hechos y pretensiones 

de la demanda.  

 

Deberá aclarar las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que 

 la demanda de custodia y cuidado personal y la regulación de visitas, no 



 son acumulables toda vez que los procesos de custodia de menor tienen 

 un trámite especial , y la regulación de visitas tiene el proceso verbal 

 sumario, por tal motivo deberá adecuar el cuerpo de la demanda. 

 

La corrección de la demanda, deberá ser enviada a la 

demandada conforme lo reglado en los arts. 5° y 6° del Decreto Legislativo 

Nro. 806 del 4 de junio de 2020 

 

Y, de acuerdo con lo reglado en el acuerdo CSJCAA 20-25 

DEL 26 de junio 2020, que estableció el protocolo para la presentación de 

demandas virtuales, deberá presentar la corrección en demanda completa en 

Fuente Arial 14. 

 

Frente a la medida cautelar deprecada por la apoderada de la 

accionante, ha de indicarse a esta, que deberá aclarar sobre que bienes ha de 

recaer dicha medida, identificándolos plenamente por su especie, dirección 

características y demás elementos que permitan su individualización, pues en 

el escrito petitorio, solo indica que los que hacen parte de la sociedad 

conyugal, sin determinar cuáles son. 

  

El artículo 90 del C. General del Proceso dice: “… El Juez 

señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el 

demandante los subsane en el término de cinco (5) días so pena de 

rechazo…”. 

 

  Por tanto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales Caldas, 

 

                              R  E  S  U  E  L  V  E: 

 

Primero: INADMITIR la presente demanda de DIVORCIO – CESACIÓN DE 

EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO, promovido por la señora 

MÓNICA EUGENIA MONTOYA ARIAS, actuando a través de apoderada 



judicial, en contra del señor JAVIER ARIAS USECHE por los motivos expuestos. 

 

Segundo: SE CONCEDE a la parte demandante un término de CINCO (5) 

días para que se corrija la demanda, so pena de rechazo.  

 

Tercero: RECONOCER personería amplia y suficiente a la Dra. CLAUDIA 

DEL PILAR MONTOYA ARIAS, para que represente a la parte demandante, esto 

de acuerdo al poder debidamente conferido. 

 

      

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VICTOR AFONSO GARCÍA SABOGAL 

JUEZ 
MGS 
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Manizales, 05 de febrero de 2021 
 
Señor: 
JUEZ CUARTO DE FAMILIA 
ESD 
 
 
Demandante : MONICA EUGENIA MONTOYA 
Demandado: JAVIER ARIZA  
Tipo de trámite: CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
CATOLICO 
 
Radicado:  Rad. 2021-00005  
 
Ref. Escrito Subsanación demanda  
 
 
CLAUDIA DEL PILAR MONTOYA ARIAS, mayor y vecina el ciudad de 
Manizales, actuando como apoderada de la señora MONICA EUGENIA 
MONTOYA, me permito dar respuesta dentro del plazo legal al 
Interlocutorio No. 0062  notificado por estados el 29  de  febrero de 2021, 
en el que se inadmite la demanda de la siguiente manera: 
 
Sobre las pretensiones sexta séptima y octava no es claro para la 
demandante qué debe cambiar dado que el articulo 389 del CGP que 
cita el juzgado precisamente autoriza la acumulación de pretensiones 
de los asuntos de estos numerales asi: 

 
“Artículo 389. Contenido de la sentencia de nulidad o de divorcio 

La sentencia que decrete la nulidad del matrimonio civil, el divorcio o la 
cesación de efectos civiles de matrimonio católico dispondrá: 
 
1. A quién corresponde el cuidado de los hijos. 
 
2. La proporción en que los cónyuges deben contribuir a los gastos de 
crianza, educación y establecimiento de los hijos comunes, de acuerdo 
con lo dispuesto en los incisos segundo y tercero del artículo 257 del 
Código Civil. 



 
3. El monto de la pensión alimentaria que uno de los cónyuges deba al 
otro, si fuere el caso. 
 
4. A quién corresponde la patria potestad sobre los hijos no 
emancipados, cuando la causa del divorcio determine suspensión o 
pérdida de la misma, o si los hijos deben quedar bajo guarda. 
 
5. La condena al pago de los perjuicios a cargo del cónyuge que por 
su culpa hubiere dado lugar a la nulidad del vínculo, a favor del otro, si 
este lo hubiere solicitado. 
 
6. El envío de copia de las piezas conducentes del proceso a la 
autoridad competente, para que investigue los delitos que hayan 
podido cometerse por los cónyuges o por terceros al celebrarse el 
matrimonio, si antes no lo hubiere ordenado”. 
 
 
Del anterior articulo se sigue que las pretensiones indicadas por el  
despacho si están adecuadas y son conducentes en el tipo de proceso 
que se invoca. 
De otro lado, sobre estas facultades cuando se tramita un proceso de 
divorcio y cesación de efectos civiles del matrimonio religioso indica 
también el numeral 5 del articulo 598 lo siguiente:   
 

Artículo 598. Medidas cautelares en procesos de familia 

En los procesos de nulidad de matrimonio, divorcio, cesación de efectos 
civiles de matrimonio religioso, separación de cuerpos y de bienes, 
liquidación de sociedades conyugales, disolución y liquidación de 
sociedades patrimoniales entre compañeros permanentes, se aplicarán 
las siguientes reglas: 
 
(…) 
 
5. Si el juez lo considera conveniente, también podrá adoptar, según el 
caso, las siguientes medidas: 
 
a) Autorizar la residencia separada de los cónyuges, y si estos fueren 
menores, disponer el depósito en casa de sus padres o de sus 



parientes más próximos o en la de un tercero. 
 
b) Dejar a los hijos al cuidado de uno de los cónyuges o de ambos, o 
de un tercero. 
 
c) Señalar la cantidad con que cada cónyuge deba contribuir, según su 
capacidad económica, para gastos de habitación y sostenimiento del 
otro cónyuge y de los hijos comunes, y la educación de estos. 
 
d) Decretar, en caso de que la mujer esté embarazada, las medidas 
previstas por la ley para evitar suposición de parto. 
 
e) Decretar, a petición de parte, el embargo y secuestro de los bienes 
sociales y los propios, con el fin de garantizar el pago de alimentos a 
que el cónyuge y los hijos tuvieren derecho, si fuere el caso. 
 
f) A criterio del juez cualquier otra medida necesaria para evitar que se 
produzcan nuevos actos de violencia intrafamiliar o para hacer cesar 
sus efectos y, en general, en los asuntos de familia, podrá actuar de 
oficio en la adopción de las medidas personales de protección que 
requiera la pareja, el niño, niña o adolescente, el discapacitado mental 
y la persona de la tercera edad; para tal fin, podrá decretar y practicar 
las pruebas que estime pertinentes, incluyendo las declaraciones del 
niño, niña o adolescente. 
 
6. En el proceso de alimentos se decretará la medida cautelar prevista 
en el literal c) del numeral 5 y se dará aviso a las autoridades de 
emigración para que el demandado no pueda ausentarse del país sin 
prestar garantía suficiente que respalde el cumplimiento de la 
obligación hasta por dos (2) años. 
 
Nuevamente, de este articulo también es claro que el juez en asuntos 
relacionados con la cesación del los efectos civiles del matrimonio 
religiosos pude tomar otras medidas en pro del bienestar tanto de los 
menores como de los adultos, por lo que manifiesto que aunque se 
realizó modificaciones a esta pretensiones, la mismas se mantienen 
incólumes en su esencia y solicito sean aceptadas y continúe el 
proceso. 
 



Sobre el último domicilio común de las partes, se informa que su ultimo 
domicilio fue la CARRERA 11 #14-28 como se deja explicito en el hecho 
sexto del escrito de demanda.  
 
Referente a las medidas cautelares, estas se solicitan sobre el: Lote  
ubicado en la VEREDA “BAJO CASTILLO”  de Villamaría  con matrícula  
100-153976  con ficha catastral 1000000250276000000000. 
 
 
Finalmente solicito señor Juez, continuar con el proceso con el escrito 
de demanda que se anexa con esta respuesta, que también contiene el 
nuevo poder.  
 
 
Cordialmente 
 

 
Claudia del Pilar Montoya Arias 
CC 30233465 T.P 193812  



Señor 

JUEZ CUARTO DE FAMILIA  

E.S.D. 

 

 

REFERENCIA:  Poder Especial 

 

MÓNICA EUGENIA MONTOYA ARIAS  mayor de edad, vecina de la 

ciudad de Manizales, identificada con cedula de ciudadanía Nº30392935, 

me permito manifestar que confiero poder especial, amplio y suficiente  a 

la abogada CLAUDIA DEL PILAR MONTOYA ARIAS mayor de edad y 

vecina de la ciudad de Manizales, portadora de la tarjeta profesional 

número 193.812 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, con 

el fin de interponer DEMANDA DE DIVORCIO Y CESACION DE EFECTOS 

CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO en contra del señor JAVIER ARIZA 

USECHE, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, identificado con C.C. 

Nº 79836769 de Bogotá. 

 

Mi apoderada queda plenamente facultada para realizar todos los actos, 

gestiones y diligencias que sean necesarios en defensa de mis intereses 

y para, recibir, desistir, transigir, conciliar, sustituir, reasumir, renunciar 

o adicionar este poder, presentar documentos, corregir y en general, 

todas las facultades de las que trata el artículo 77 del Código General del 

Proceso sin que se diga que no cuentan con facultades suficientes. 

 

Mi apoderada podrá ser notificada en el correo electrónico: 

contacto@pilar.com.co 

 

 
Del señor juez 

 

 

 
 

______________________________ 

MÓNICA EUGENIA MONTOYA ARIAS      

Cedula de ciudadanía Nº30392935 

 

     

 

 

 

     

 



PODER - Demanda Divorcio - enviármelo firmado y aceptar en el correo

Hola Mónica, 

Te envío el poder para el tramite del proceso de Divorcio y cesación de efectos civiles de matrimonio religioso.

Te pido por favor me lo envíes firmado y me informes en el correo si estas de acuerdo con el contenido del poder .

Muchas gracias,

Claudia Montoya Arias 
Abogada 



jue, 04 feb 2021 9:49:58 PM -0500CO
Me <contacto@pilar.com.co>


Para "MONICA MONTOYA A" <monica.montoya.a@gmail.com>

Eti…

1 archivo adjunto

PODERPODER.docx.docx



Re: PODER - Demanda Divorcio - enviármelo firmado y aceptar en el correo

Buenas noches Claudia 

Estoy de acuerdo con el contenido de este poder 

Gracias!!

El jue, 4 feb 2021 a las 21:50, PILAR Derecho de los Negocios (<contacto@pilar.com.co>) escribió:





 TLS  

jue, 04 feb 2021 11:16:25 PM -0500MM
Monica Montoya <monica.montoya.a@gmail.com>

Para "PILAR Derecho de los Negocios" <contacto@pilar.com.co>

Eti…
Seguri… Más información
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Señor: 

JUEZ CUARTO DE FAMILIA 

E. S. D. 

 

 

REF: Demanda de Divorcio de Matrimonio Católico 

  

Demandante: Mónica Eugenia Montoya Arias identificada con CC 

NO.30392935   

Demandado: Javier Ariza Useche identificado con CC No. 79836769 

 

CLAUDIA DEL PILAR MONTOYA ARIAS, abogada en ejercicio, 

identificada como aparece al final al pie de mi firma, obrando conforme al 

poder conferido por la señora MONICA EUGENIA MONTOYA , mayor de 

edad, domiciliada en la ciudad de Manizales, identificada con C.C. 

Nº30392935 expedida en Manizales, instauro DEMANDA DE DIVORCIO 

Y CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO en 

contra del señor JAVIER ARIZA USECHE, mayor de edad, domiciliado 

en  esta ciudad, identificado con C.C. Nº 79836769 de Bogotá con 

fundamento en los siguientes: 

 

I. HECHOS 

 

PRIMERO.  Los señores MONICA EUGENIA MONTOYA y JAVIER 

ARIZA USECHE contrajeron matrimonio católico el día 29 de mayo de 

2004 en la ciudad de Manizales en la parroquia San Antonio María Claret, 

el cual se inscribió en la Notaría  segunda de Manizales  con el número 

serial 4049435 

SEGUNDO: El señor JAVIER ARIZA es instructor funcionario público 

nombrado a término indefinido por el SENA, y la señora MÓNICA 

EUGENIA MONTOYA  tiene un contrato de prestación de servicios con 

el SENA, el cual tiene como fecha de terminación el 02 de diciembre de 

2020 

TERCERO. Durante la vida matrimonial tuvieron dos hijas, las menores 

SARA ARIZA MONTOYA y MARIANA ARIZA MONTOYA quienes 

actualmente tienen 15 y 12 años de edad respectivamente, tal como se 
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demuestra con las respectivas fotocopias de los registros civiles de 

nacimiento. 

CUARTO. Por el hecho del matrimonio surgió entre los esposos MONICA 

EUGENIA MONTOYA y JAVIER ARIZA USECHE la respectiva sociedad 

conyugal que se encuentra vigente. 

QUINTO: La pareja vivió en la ciudad de Bogotá hasta el año 2012 en el 

que la señora  Montoya tuvo un accidente de tránsito que le provocó un 

incapacidad prolongada ya que padeció una fractura de cúbito y radio, y 

como sus hijas estaban pequeñas, de 6 y 3 años, tuvieron que cambiar 

su domicilio a Manizales, donde vive su familia, ya que necesitaba el 

apoyo y asistencia con sus hijas pequeñas, dado que estaba inmovilizada 

en un brazo. 

SEXTO: Una vez en Manizales, se alojaron en la casa de sus padres, 

hasta que pudieron comprar una propiedad donde vivir, dicha propiedad  

es una casa ubicada en la barrio Campo hermoso, con dirección, 

CARRERA 11 #14-28, la cual además fue el ultimo domicilio común de 

las partes.  

SÉPTIMA: El valor de la compra de la casa fue de $ 115.000.000, donde, 

de este valor $85.000.000 fue por la venta de una propiedad que tenían 

los esposos en Madrid - Cundinamarca, y los restantes $30.000.000  el 

señor Ariza los pagó argumentado que  eran parte de una herencia 

recibida de la sucesión de su madre, es decir, que el señor Ariza, 

voluntariamente y sin ninguna coerción ni sugerencia por parte de su 

esposa, se dispuso a completar el valor de la compra de la casa para que 

pudiera vivir la familia. 

OCTAVA: Hasta el momento, los esposos han realizado reformas y 

mejoras en la casa, las cuales han sido pagadas con los salarios y 

remuneraciones de sus trabajos. 

NOVENO: Desde hace varios años, mi mandante se ha enterado y ha 

descubierto que el señor Ariza es un hombre infiel, que sostenía 

relaciones sexuales extramatrimoniales  con otras mujeres, y además 

tuvo durante todo el tiempo de convivencia con su esposa un 

comportamiento reiterado de hablar con diferentes mujeres, cambiar y 

ocultar su nombre verdadero en Facebook, usar públicamente el nombre  

de  Ericzaire  y Erickzaira, ponerle clave a su celular, no compartir su 
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clave con nadie, no permitirle a sus hijas su celular, mantenerlo apagado 

los fines de semana, dormir encima de su celular, despertarse 

sobresaltado en las noches buscando su celular, no compartir ninguna 

información de su celular, chatear en momentos en que no esta su familia 

y guardarlo cuando hay personas cerca de el. 

DÉCIMO: Los esposos se separaron de cuerpos por el lapso de 2 meses 

en el año 2013, dado que era insostenible para mi mandante tolerar las 

relaciones sexuales extramatrimoniales que el demandado sostenía con 

otras mujeres y que ella descubrió, lo cual la  llevó a tomar la decisión de  

separarse e irse una temporada a vivir a la casa de sus padres con sus 

hijas. 

DÉCIMO PRIMERO: Después de insistir el señor Ariza para que mi 

mandante volviera a la casa con sus hijas y lo perdonara, ella accedió a 

volver con él, y nuevamente regresaron a la vivienda familiar. 

DÉCIMO SEGUNDO:  En una ocasión en el año 2017, mi mandante 

encontró nuevamente que era infiel el señor Ariza y al hacerle el reclamo 

o pedirle explicación, este decidió irse de la habitación conyugal 

desarmando la cama y arrastrándola por las escalas de la casa en un 

acto de violencia, que provocó miedo y angustia no solo en su esposa 

sino en sus hijas menores.  

DÉCIMO TERCERO: Dada su reiterada infidelidad, mi poderdante 

decidió hacer  seguir a su esposo en noviembre de 2019, pues es tal la 

desconfianza y deterioro matrimonial que cualquier conducta extraña 

podría sugerir una infidelidad, debido a la pérdida de confianza en su 

esposo. 

DÉCIMO CUARTO: La relación matrimonial se deterioró definitivamente 

en diciembre de 2019, por las conductas y maltratos del señor Ariza para 

mi mandante, dado que este además de ser un hombre infiel, 

continuamente humilla a mi mandante diciéndole que la casa es más de 

él que de ella y que ella es la que debía desocupar la casa. 

DÉCIMO QUINTO: El 08 de noviembre de 2019 la señora Mónica salió 

de su casa y por un olvido dejó su celular, frente a lo cual el señor Ariza 

aprovechó para intimidar y presionar a sus hijas para que le dieran la 

clave de acceso al teléfono de su mamá, su hija Mariana no se dejó 

intimidar y no dio la clave, pero su hija Sara, ante tanta presión y violencia 
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que ejerció sobre ella para manipularla le dio a su padre, el demandado, 

la clave del teléfono de su mamá, y  el demandado se aprovechó e 

ingresó al teléfono de su esposa a revisar las conversaciones que tenía 

con su familia, y además, para poder determinar cuáles serian sus pasos 

o actuar ante el deterioro matrimonial.  

Las partes discutieron el asunto,  como se evidencia en el audio No. 1 

que se anexa con esta demanda, donde se puede escuchar que si hija 

Sara declara que debido a la violencia ejercida sobre ella por su padre, 

ella accedió a darle la clave del teléfono de su madre, en la grabación se 

escucha: 

 demandante : “Javier usted las utilizo a ellas, como va a coger a las 

niñas a las malas”,  

 demandado le  pregunta a su hija Sara: “ yo la cogí a las malas? 

 Sara responde: “ Si estabas muy bravo” 

 

DÉCIMO SEXTO: El señor Ariza al revisar el teléfono de su esposa, se 

enteró que ella (la demandante) había contratado un investigador privado 

para seguirlo, debido a la pérdida de confianza e infidelidad reiterada del 

señor Ariza. 

DÉCIMO SEPTIMO: Para delatarse el mismo sobre que había revisado 

el teléfono de su esposa, escribió en un chat de su familia el 09 de 

Noviembre de 2019, contándoles de las dificultades matrimoniales y que 

no estaba siendo infiel en el momento, es decir, confiesa abiertamente 

que es un esposo infiel, además les contó que estaba siendo seguido, 

situación que no tenía porqué saber, sino es porque accede al teléfono 

de mi poderdante intimidando a sus hijas menores de edad. 

De hecho en la conversación de WhatsApp del grupo familiar del señor 

Ariza, del que hacen parte sus hermanas el indica: 

[9:23, 9/11/2019] Titular: Les aseguro que yo actualmente no tengo 

ningún tipo de relación extramatrimonial 

DÉCIMO OCTAVO: Desde hace varios años, y después de las 

separación de cuerpos del 2013, el señor Ariza siguió previdesentado 

conductas concluyentes que indican infidelidad, al punto de aceptar esa 

conducta nuevamente, en el minuto 37-38 y siguientes en adelante del 

audio No. 2. Cuando el demandado acepta que si ha sido infiel. 
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En esta conversación el señor Ariza le confiesa a su esposa que siempre 

ha sido infiel pero que su esposa no puede probarlo y también acepta 

desaprovechar para arreglar su matrimonio dado que específicamente mi 

mandante le había dado una oportunidad al demandado para que dejara 

su adicción a hablar y salir con mujeres, antes de realizar un viaje a 

Panamá en diciembre de 2018, pero el señor Ariza siguió con el mismo 

comportamiento.  

También se escucha en el audio No 2. alrededor del minuto 60 y 

siguientes, donde mi mandante indica que la confianza en su esposo se 

ha dañado, y deteriorado debido a su adicción al celular, a que 

continuamente el demandado enviaba mensajes en que el se 

compromete a salir con mujeres y sus conversaciones sexuales con ellas, 

hechos que el demandado no niega durante la conversación, sin embargo 

busca persuadir a mi mandante para que se separen por otras razones 

diferentes a la infidelidad, cuando la razón principal es la infidelidad y las 

relaciones sexuales extramatrimoniales continuadas y descaradas del 

señor Javier Ariza. 

 

DÉCIMO NOVENO: El señor Ariza posee una adicción al sexchat 

conducta que no acepta mi poderdante y que este realizaba 

repetidamente, la cual fue motivo de repetidas peleas entre los cónyuges, 

sobre la cual mi mandante dio varias oportunidades a su esposo para que 

dejara este comportamiento, pero este hasta el último tiempo que vivieron 

juntos no cambió ni dejó esta actividad, sobre este asunto la pareja 

discutió en el audio No 2 Minuto 1:09  en adelante en el que el demandado 

acepta y confiesa su conducta adictiva. 

 En el minuto 1: 09 del audio No 2. La demandante Indica que tiene 

un problema con el SEXCHAT  

 En el minuto 1:11  el demandado acepta que tiene una adicción   

 En el minuto 1.20- 1.21  indica que desaprovechó la oportunidad 

que le dio su esposa para arreglar su matrimonio, esta oportunidad 

la desaprovechó porque durante el viaje y después de volver siguió 

con el mismo comportamiento adictivo en su teléfono, en el audio 

también se escucha a mi mandante indicando que no esta 
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dispuesta a soportar mas la situación y que no quiere que sus hijas 

repitan su historia, teniendo que soportar situaciones como las que 

vive con el demandado. 

 

VIGÉSIMO: Desde hace un tiempo y ante el deterioro de la situación 

familiar  el señor Ariza continuamente humilló y maltrato a mi poderdante 

al decirle que de llegar a separarse, ella es quien debía desocupar la 

casa, pues según él (el demandante) la casa es más de él que de ella, ya 

que el argumenta que dispuso en la compra de la vivienda familiar, el 

dinero producto de una herencia, de hecho en conversaciones con sus 

hijas, el demandado les dice que ellas tienen más espacio de la casa y 

que eso no es justo, olvidando el demandado que ellas son tres personas 

y el solo una. 

En conversación sostenida entre la menor Sara y su padre el 11 de enero 

de 2020, como se observa en palatalizas de WhatsApp que se anexan en 

las pruebas se lee entre la hija y el padre, una conversación el la que ella 

le reclama porque las quiere sacar de la casa, diciendo que su madre (mi 

mandante) también compró la casa y el padre responde a su hija que mi 

mandante no compro nada. 

VIGÉSIMO PRIMERO: Por presión del esposo, y dado el deterioro de su 

matrimonio, en el mes de diciembre de 2019, el señor Ariza le dijo a mi 

mandante que no podían compartir más la habitación, lo que mi mandante 

aceptó, sin embargo, él  la sacó de la habitación con el argumento de que 

él es más dueño de la casa que ella, es decir la humilló y acto seguido mi 

mandante tuvo que empezar a sacar sus cosas de la habitación, y como 

era difícil prever todo lo que necesitaría sacar de la habitación conyugal 

al tener la necesidad de volver a entrar a la habitación, este inquirió 

continuamente a mi mandante  para que pidiera permiso de entrar a la 

habitación  de una forma exagerada, y descarada para seguir 

humillándola, al punto que una de sus hijas le dijo que ella sacaría la 

pijama por su mamá, para que su papá no se pusiera más molesto.  

VIGÉSIMO SEGUNDO: La situación se volvió insostenible entre los 

esposos, al punto que ya no viven en el mismo piso de la casa desde el 

mes de diciembre de 2019, este vive en el segundo piso que estaba 

previamente adecuado para arrendar dado que los esposos adecuaron la 

propiedad para este fin.   
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VIGÉSIMO TERCERRO: Para las celebraciones de fin de año, los 

esposos decidieron que sus hijas  pasarían el 24 de diciembre con la 

madre y el 31 con el padre  en Vélez Santander, es así que el 26 de 

diciembre viajaron las hijas con el señor Ariza, pero este las tuvo 

incomunicadas de su mamá, en todo el tiempo que duró el viaje hasta el 

02 de enero del 2020, es decir,  nunca se proporcionó para que sus hijas 

pudieran hablar con su madre. 

VIGÉSIMO CUARTO En el mes de noviembre de 2019, el demandado 

les compró a sus hijas sin el consentimiento de su madre un PS4 que es 

un juego de video, ellas nunca habían tenido antes un juego de esas 

calidades, y tampoco lo necesitaban o extrañaban ya que sus padres 

nunca las acostumbraron a ese pasatiempo, sin embargo, el señor Ariza 

lo compro por llevarla la contraria a su esposa y para crear un hábito 

dañino en sus hijas. 

VIGÉSIMO QUINTO: Por la fecha de la compra del PS4, las niñas Sara 

y Mariana debían recuperar logros en el colegio, para lo cual Mariana 

específicamente pidió colaboración a su padre, pero este en lugar de 

ayudarle solo le preguntaba si había jugado con el ps4. 

Cerca del día de la recuperación, el día 25 de noviembre  un día antes de 

la recuperación salió para misa de 12 y no volvió, el señor Ariza viajó a 

Bogotá sin siquiera avisarle a sus hijas, ni a mi mandante, y durante ese 

viaje que fue en la misma fecha de recuperación de las materias de sus 

hijas, el señor Ariza no proveyó ayuda escolar a sus hijas, sino que las 

presionaba para que jugaran en el PS4, para llevarle la contraria a su 

esposa. 

De tal manera que les escribía continuamente para que ellas hicieran uso 

del PS4, incluso descuidando sus estudios, al punto que la menor 

Mariana no pudo recuperar el logro de matemáticas en el 2019, sino que 

tuvo que volver a inicios del  2020 a recuperar y ganar el año, porque su 

padre no le explico matemáticas sino que la presionó para que jugara 

videojuegos.    

VIGÉSIMO SEXTO : La vivienda familiar posee un parqueadero en el que 

cabe únicamente un vehículo, en el que el señor Javier guarda su carro y 

su moto y en reiteradas ocasiones le ha manifestado a mi mandante que 

el parqueadero es de él y de nadie más, ya que según él, es más dueño 
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de la casa que ella, y solo él puede usar el parqueadero, incluso en 

momentos y días en los que no está. 

Tal humillación ha llegado al punto que en conversaciones por WhatsApp 

es recalcitrante al obligar a mi poderdante a que le pida permiso para 

guardar su vehículo, cuando este no lo está usando y en reiteradas 

ocasiones en que él no tiene el vehículo guardado es enfático en aclarar 

que es su parqueadero y que ella no tiene derecho a guardar su carro, 

olvidando que los bienes que se adquieren durante el matrimonio son de 

los dos esposos. 

En audio No. 3 y 4  que se anexa, desde el minuto 10:50 se puede 

escuchar a demandante decir que el parqueadero es de el y que mi 

mandante no lo puede usar.    

VIGÉSIMO SEPTIMO: Dado que la pareja no convive bajo el mismo 

techo, el señor ARIZA en una ocasión solicitó  ver a sus hijas  a las 9 am 

pero llego por ellas a las 8:45 am, exigiendo que estuvieran listas para 

que subieran al segundo piso, sin embargo las niñas no estaban listas a 

la hora que él había elegido y cuando bajó el primero piso por ellas, al ver 

que no estaban listas, las hizo subir con regaños y comportamientos 

violentos, además no permitió que sus hijas se bañaran, sino que hizo 

que se vistieran para que salieran a compartir todo el día con él en el 

segundo piso, de hecho ese día en la tarde las llevó a la dar un paseo a 

Chipre y no permitió que su hija Mariana se pusiera zapatos, sino que se 

la llevo en chanclas de casa, haciéndola sentir avergonzada en la calle. 

VIGESIMO OCTAVO: El señor Ariza le exige a mi mandante que 

únicamente hablen por correo electrónico  cualquier tema necesario a 

tratare entre ellos,  lo que incluye todo lo relacionado con temas del 

matrimonio y las hijas, y envía numerosos correos todo el tiempo siendo 

completamente demandante. 

VIGESIMO NOVENO Durante el tiempo de la cuarentena, el señor Ariza 

en varias oportunidades informó que estaba muy mal económicamente, 

que no tenía que comer, y con esta información busco manipular a sus 

hijas haciéndoles sentir lástima por él enviando unos audios a su hija 

mayor, haciendo ademanes de llorar y manifestando pasar necesidades, 

cuando el demandado es una persona que gana aproximadamente $ 

3.600.0000 de salario mensual,  por tanto ese comportamiento,  no es 

para nada lógico, y lo que revela es una personalidad manipuladora. 
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TRIGÉSIMO : Sobre los alimentos, el señor Javier sin contar con el 

criterio de mi mandante compra mercado, que él considera sin tomarla en 

cuenta sobre lo que realmente necesitan sus hijas y en otras ocasiones 

pide una lista a través de su hija Sara, lista que solo compra una ves al 

mes, siendo insuficiente dado que no tiene en cuentas las necesidades 

básicas de sus hijas y  no  coordina directamente con la demandante sino 

que lo hace a través de sus hijas.  

TRIGÉSIMO PRIMERO: Las menores Sara y Mariana Ariza Montoya, 

actualmente estudian en el colegio Filipense en el que pagar 334.000 y 

366.000 respectivamente y ambas asisten a GENIUS una escuela de 

programación para niños y jóvenes, del cual mi mandante realizó un pago 

por $333.000 el 16 de abril de 2020, así como canceló durante el 2019 

por concepto de dicho curso para sus hijas un valor de $1.274.400 pesos. 

TRIGESIMO SEGUNDO: la menor Sara, es una niña diagnosticada con 

Déficit de atención, y requiere visitas y consultas reiteradas con 

especialistas My demás. Desde los 4 años tiene un tratamiento 

odontológico para corregir un problema de mordida, sobre el cual su 

madre se ha esmerado y ha pagado durante todo su crecimiento para que 

reciba el tratamiento adecuado. La menor Mariana también asiste a 

ortodoncista para un tratamiento de ortopedia maxilar, mi mandante paga  

mensualmente $115.000 por el tratamiento de sus dos hijas.   

Las menores  también participan en  otras actividades lúdicas y 

formativas aparte de la formación académica tradicional, lo cual genera 

unos costos y gastos de pagos de mensualidades, gastos de transportes 

y parqueaderos, pagos de copagos y citas con especialistas.  

Según los valores informados, los gastos por alimentos de las menores 

suman mas (3) salarios mínimos mensuales vigentes.  

TRIGÉSIMO TERCERO: El señor Ariza  contribuye económicamente con 

un insuficiente mercado que deja en la puerta  de la entrada de la casa 

del cual se desconoce su valor. También pagaba los servicios de luz, 

agua, gas e internet, este último lo pagaba desde agosto de 2020 solo 

para el y sus hijas, es decir mi mandante pagó el servicio de internet todo 

el año, hasta que el señor Ariza hizo cambiar el internet para que mi 

poderdante no tuviera acceso a el, lo que la obligó a contratar su propio 

servicio con la empresa CLARO. 
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Mi mandante ha sugerido pagar de manera conjunta el impuesto de la 

casa y los servicios, pero ha sido imposible coordinar con el señor Ariza 

el pago de esta obligación, ya que no proporciona los datos de estos 

servicio para pagarlos 

TRIGESIMO CUARTO: La casa familiar donde vivió mi mandante con sus 

hijas hasta el 11 de noviembre es la planta baja de la misma casa que 

compraron los esposos y en la parte superior vivía el demandado, dado 

que vivían en la misma edificación  los olores y humo que se produce en 

la parte baja subían al según piso, y el segundo piso no tiene suficiente 

ventilación, por ello si se quema algún alimento en la planta baja todo el 

humo sube. 

El 31 de octubre mientras el demandando compartía con sus hijas en la 

planta superior, mi mandante estaba cocinando en la parte baja y 

mientras cocinaba y atendía su trabajo al mismo tiempo la carne que 

cocinaba se quemó, lo que produjo que este humo subiera a la plata 

superior, causando una molestia compresible en el demandado, quien de 

forma exagerada reaccionó reclamando con gritos, escándalo y llorando 

por este hecho.  A lo que mi mandante le respondió pidiéndole disculpas 

y e indicándole que había sido sin ninguna mala intención y de ninguna 

manera quiere afectar a sus hijas y que su intención es que cuando sus 

hijas estén con su papa pasen un rato muy agradable y tengan un bonito 

recuerdo. 

Debido al su malestar el señor Ariza decidió ponerle fin a su visita con 

sus hijas, a las 2 pm cuando estaban programados para estar juntos hasta 

las 4 pm  

Desde esa fecha el demandado no dejó de acosar a mi mandante y todos 

los días durante 8 días, le envió correos electrónicos pidiendo una 

explicación de por qué se le quemó la carne, exigiendo que le pida 

disculpas y que eso nunca mas vuela a suceder y en caso de que suceda 

que se comprometa con unas acciones puntuales.  

Lo anterior que solicita el mandante es imposible, dado que sus hijas en 

ocasiones hacían recetas y también se les ha quemado alimentos y 

además por el tiempo de pandemia se deben buscar pasatiempo y 

actividades diferentes dentro de la casa como  por ejemplo cocinar, hacer 

recetas divertida entre otras.   
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El anterior comportamiento descrito no es normal, el demandado 

presenta una intolerancia hacia situaciones cotidianas de la vida que 

pueden suceder en cualquier momento. 

TRIGESIMO QUINTO: En otras ocasiones y con frecuencia el 

demandado reacciona de manera violenta levantando la voz y gritando, 

tanto que los vecinos escuchan las peleas que tienen, de hecho por 

cualquier situación que se presenta entre las partes el demandado acosa 

con correos electrónicos  de forma reiterada a mi mandante, lo que 

evidencia un comportamiento anormal, al punto que mi mandante siente 

temor por su integridad y por el bienestar de sus hijas,  por lo que se vio 

obligada a dejar la vivienda e irse a vivir con sus padres, quienes  viven 

en el mismo barrio a 4 calles.  

Otros de los comportamientos extraños del demandado es que intenta 

causar lástima en sus hijas con sus shows y al decirles que ellas ya no lo 

quieren, que no le dan ni un vaso de agua, que su mama lo hecho de la 

casa.  

TRIGESIMO SEXTO:  el demandado continuamente sugiere que mi 

mandante indique  a través de correo electrónico, y por escrito que el no 

tiene derecho sobre la casa, situación que es traída de los cabello dado 

que en ningún momento ella ha afirmado tal situación, sino que la realidad 

es otra, el demandado hasta la saciedad humilló a mi mandante 

diciéndole que la casa es mas de él que de ella, el prohíbe parquear su 

carro en el garaje de la casa. 

Continuamente la acosa grabando con su celular a mi mandante y sus 

hijas, tal es el caso, que en numerosas ocasiones se inventa videos 

hablando el solo, en los que dice que la demandante le ha dicho que la 

casa es del ella, como ejemplo se aporta un video en el que el se observa 

grabando y hablando cosas sin sentido. 

TRIGESIMO SEPTIMO: Por la difícil convivencia, por las peleas 

reiteradas, por los escándalos que el señor Ariza realiza sobre mi 

mandante en la calle levantado la voz, por sus maltratos y humillaciones 

la señora Montoya  presento denuncia por maltrato en la comisaria de 

familia del la casa de la justicia de la Macarena  el día 31 de agosto de 

2020, el 24 de octubre solicita No de radicado pero no obtiene respuesta, 

y el 11 de noviembre reporta la salida de la casa en compañía de sus 

hijas menores de edad hacia la casa de madre y hasta la fecha esta 
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entidad no se ha pronunciado, lo que también vulnera los derechos de mi 

mandante  

TRIGESIMO OCTAVO: El demandado a pesar de haber vivido en la 

misma edificación mi mandante y sus hijas, en los días en semana nunca  

buscó a sus hijas para verlas ni ofreció su ayuda con las materias 

escolares, ni se enteró o preguntó si sus hijas debían recuperar logros, 

es decir, es un hombre ausente de sus hijas. Y en muchas ocasiones 

ellas han visto los escándalos que el señor Ariza le hace a su madre, lo 

que las ha llevado a manifestar que en muchas ocasiones no quieren esta 

con el, por ser muy “alegón” en palabras de las menores  

TRIGESIMO NOVENO:  La señora Montoya no posee estabilidad laboral, 

ya que tiene un contrato de prestación de servicios con el SENA  hasta el 

18 de diciembre de 2020 , y en enero de 2020 tuvo un contrato con el 

INPEC pero este no se renovó y tampoco ha suscrito mas contratos con 

otras entidades.  

CUADRAGESIMO : Los esposos son propietarios de los siguientes 

bienes, que adquirieron de manera conjunta durante el matrimonio:  

1. Lote  ubicado en la VEREDA “BAJO CASTILLO”  de Villamaría  con 

matrícula 100-153976  con ficha catastral 

1000000250276000000000       

2. Casa ubicada en CARRERA 11 #14-28 con matrícula 100-161622   

y ficha catastral 17001010400820000000 en Manizales  

3. Vehículo KIA PICANTO 2009   con placas NAQ994    

4. MOTOCICLETA AKT 180 con placas  COJ14E  

5. Chevrolet sparK con placas IBY 719 

 

CUADRAGESIMO PRIMERO: El señor Ariza Useche ha incurrido en las 

causales de divorcio señaladas en los numerales 1,2, 3, y 6 del artículo 6 

de la Ley 25 de 1992. 

II. PRETENSIONES 

PRIMERA:. Que se decrete el divorcio o la cesación de efectos civiles de 

matrimonio religioso entre el señor JAVIER ARIZA y MÓNICA EUGENIA 

MONTOYA con fundamento en las causales 1, 2, 3 y 6 del artículo 6 de 

la ley 25 de 1992. 
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1. Las relaciones sexuales extramatrimoniales de uno de los cónyuges 

 2. El grave e injustificado incumplimiento por parte de alguno de los 

cónyuges de los deberes que la ley les impone como tales y como padres. 

3. Los ultrajes, el trato cruel y los maltratamientos de obra. 

6. Toda enfermedad o anormalidad grave e incurable, física o psíquica, 

de uno de los cónyuges, que ponga en peligro la salud mental o física del 

otro cónyuge e imposibilite la comunidad matrimonial. 

SEGUNDA:  Que se declare disuelta y en estado de liquidación la 

Sociedad Conyugal conformada dentro del matrimonio entre el señor 

Javier Ariza y la señora Mónica Eugenia Montoya 

TERCERA:. Que se ordene la inscripción de la sentencia en el registro 

civil de nacimiento del señor Javier Ariza Useche y de la señora Monica 

Eugenia Montoya  y en su registro civil de matrimonio, y ordenar la 

expedición de los oficios y copias respectivas. 

CUARTA: Que se declare al señor Javier Ariza como cónyuge culpable. 

QUINTA: Que se condene al señor Javier Ariza al pago de alimentos a 

favor de la señora Mónica Eugenia Montoya Arias, para lo cual señor juez 

le solicito fije un salario mínimo mensual a favor de la demandante. 

SEXTA: Que se otorgue el cuidado de las hijas a la parte demandante la 

señora Mónica Eugenia Montoya. 

SÉPTIMA: Que se establezca la proporción en que los cónyuges deben 

contribuir a los gastos de crianza, educación y establecimiento de las 

hijas, teniendo en cuenta la estabilidad laboral y nivel salarial de cada 

cónyuge, donde además la demandante se encuentra sin contrato y los 

gastos de las menores ascienden a más de tres salarios mínimos 

mensuales vigentes.  

OCTAVA: Se regulen aspectos de visitas, su recurrencia y el tiempo 

durante el cual el demando puede visitar y compartir con sus hijas.   

NOVENA, Que se disuelva la sociedad conyugal y se dividan por mitad 

los bienes adquiridos durante su vigencia incluyendo las donaciones 

realizadas por los cónyuges.  

DÉCIMA: Que se condene a la parte demandada al pago de las costas y 

gastos del proceso. 
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III. ARGUMENTOS 

 

1. De la causal No. 3 del artículo 154 del código civil   

 

Sobre los ultrajes, trato cruel y maltratamiento de obra como causal de 

divorcio es preciso recordar que este tipo de ultrajes y maltratos  no son 

únicamente físicos ni se basan exclusivamente en agresiones corporales, 

sino que en la esfera íntima de la pareja en el trato mutuo puede 

observarse la agresión y violencia psicológica.   

La Corte Constitucional ha definido en la SENTENCIA 2014/T-967-14 el 

concepto y características de la violencia psicológica así:  

VIOLENCIA PSICOLÓGICA-Características 

La violencia psicológica se ocasiona con acciones u omisiones dirigidas 

intencionalmente a producir en una persona sentimientos de 

desvalorización e inferioridad sobre sí misma, que le generan baja de 

autoestima. Esta tipología no ataca la integridad física del individuo sino 

su integridad moral y psicológica, su autonomía y desarrollo personal y 

se materializa a partir de constantes y sistemáticas conductas de 

intimidación, desprecio, chantaje, humillación, insultos y/o amenazas de 

todo tipo. Se trata de una realidad mucho más extensa y silenciosa, 

incluso, que la violencia física y puede considerarse como un antecedente 

de ésta. Se ejerce a partir de pautas sistemáticas, sutiles y, en algunas 

ocasiones, imperceptibles para terceros, que amenazan la madurez 

psicológica de una persona y su capacidad de autogestión y desarrollo 

personal. Los patrones culturales e históricos que promueven una idea 

de superioridad del hombre (machismo – cultura patriarcal), hacen que la 

violencia psicológica sea invisibilizada y aceptada por las mujeres como 

algo“normal”. Los indicadores de presencia de violencia psicológica en 

una víctima son: humillación, culpa, ira, ansiedad, depresión, aislamiento 

familiar y social, baja autoestima, pérdida de la concentración, 

alteraciones en el sueño, disfunción sexual, limitación para la toma 

decisiones, entre otros. La violencia psicológica a menudo se produce al 

interior del hogar o en espacios íntimos, por lo cual, en la mayoría de los 

casos no existen más pruebas que la declaración de la propia víctima”. 
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Mi mandante en lo que lleva de matrimonio, y específicamente cuando 

han existido peleas y disgustos ha sido humillada por el señor Ariza, quien 

no desaprovecha oportunidad para decirle que la casa es mas de él, y es 

ella la que debía  desocupar la casa, sabiendo además que es ella quien 

cuida a sus hijas, quien está al pendiente de sus tareas y citas médicas 

llevado también la carga más pesada, esta humillación ha provocado en 

mi mandante baja autoestima, preocupación, confusión ante estas 

amenazas  

Por tanto este comportamiento del señor Ariza es constitutivo de maltrato 

y violencia intrafamiliar, que también han padecido sus hijas, al ver el 

comportamiento desconsiderado de su padre para con su madre, al ver 

los malos tratos de este contra ellas, porque no solo ha sido mi mandante 

la afectada sino que sus hijas ya en varias ocasiones le han manifestado 

a su madre que les da pereza el papa porque mantiene bravo y 

discutiendo. 

Así mismo, la corte  define la violencia doméstica o familia de la siguiente 

manera  

¿Qué es violencia doméstica o intrafamiliar? 

32. La violencia doméstica o intrafamiliar es aquella que se propicia por 

el daño físico, emocional, sexual, psicológico o económico que se causa 

entre los miembros de la familia y al interior de la unidad doméstica. Esta 

se puede dar por acción u omisión de cualquier miembro de la familia. 

Desde antaño, se ha reconocido que este fenómeno ha sido invisibilizado 

en nuestra sociedad, a partir de la histórica diferenciación entre los 

conceptos de “lo privado” y “lo público”, que por décadas ha marcado una 

pauta de acción estatal nula o de indiferencia, cuando se alegaban 

conflictos al interior del ámbito íntimo de la familia. 

¿Qué es violencia psicológica? 

36. La violencia psicológica se ocasiona con acciones u omisiones 

dirigidas intencionalmente a producir en una persona sentimientos de 

desvalorización e inferioridad sobre sí misma, que le generan baja de 

autoestima. Esta tipología no ataca la integridad física del individuo sino 

su integridad moral y psicológica, su autonomía y desarrollo personal y 

se materializa a partir de constantes y sistemáticas conductas de 
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intimidación, desprecio, chantaje, humillación, insultos y/o amenazas de 

todo tipo[126]. 

37. Al estudiar este tema, la Organización Mundial de la Salud presentó 

el precitado Informe titulado “Estudio multipaís de la OMS sobre salud de 

la mujer y la violencia doméstica contra la mujer (2005)”[127]. De los 

resultados de las investigaciones se destacan las conclusiones referentes 

al maltrato psíquico inflingido por la pareja a la mujer, pues se establece 

que el mismo es sistemático y en la mayoría de los casos es más 

devastador que la propia violencia física. 

En el Estudio[128] se identificaron los actos específicos, que para la OMS 

son constitutivos de dicho maltrato psicológico[129], así: 

 Cuando la mujer es insultada o se la hace sentir mal con ella misma; 

 cuando es humillada delante de los demás; 

 cuando es intimidada o asustada a propósito (por ejemplo, por una 

pareja que grita y tira cosas); 

 cuando es amenazada con daños físicos (de forma directa o indirecta, 

mediante la amenaza de herir a alguien importante para ella). 

Así mismo, ese informe definió que cuando la pareja propicia maltrato 

psíquico sobre la mujer, se registra un porcentaje más elevado de 

comportamiento dominante sobre la misma, a partir del cual también se 

ejercen actos de intimidación como[ 

 impedirle ver a sus amig[a/o]s; 

 limitar el contacto con su familia carnal; 

 insistir en saber dónde está en todo momento; 

 ignorarla o tratarla con indiferencia; 

 enojarse con ella si habla con otros hombres; 

 acusarla constantemente de serle infiel; 

 controlar su acceso a la atención en salud. 

No obstante, de lo expuesto en tales intervenciones se pueden sintetizar 

las siguientes conclusiones sobre la violencia psicológica: 

 Se trata de una realidad mucho más extensa y silenciosa, incluso, que 

la violencia   física y puede considerarse como un antecedente de ésta.  

 Se ejerce a partir de pautas sistemáticas, sutiles y, en algunas 

ocasiones, imperceptibles para terceros, que amenazan la madurez 
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psicológica de una persona y su capacidad de autogestión y 

desarrollo personal. 

 Los patrones culturales e históricos que promueven una idea de 

superioridad del hombre (machismo – cultura patriarcal), hacen que la 

violencia psicológica sea invisibilizada y aceptada por las mujeres 

como algo “normal”.    

 Los indicadores de presencia de violencia psicológica en una víctima 

son: humillación, culpa, ira, ansiedad, depresión, aislamiento 

familiar y social, baja autoestima, pérdida de la concentración, 

alteraciones en el sueño, disfunción sexual, limitación para la toma 

decisiones, entre otros. 

 La violencia psicológica a menudo se produce al interior del hogar o 

en espacios íntimos, por lo cual, en la mayoría de los casos no existen 

más pruebas que la declaración de la propia víctima. 

De esta manera queda claro que la violencia psicológica contra la mujer, 

como una de las formas de violencia más sutil e invisibilizada, tiene 

fuertes implicaciones individuales y sociales que contribuyen a perpetuar 

la discriminación histórica contra las mujeres. Por tanto, es necesario 

darle mayor luz a este fenómeno para que desde lo social, lo económico, 

lo jurídico y lo político, entre otros, se incentiven y promuevan nuevas 

formas de relación entre hombre y mujeres, respetuosas por igual, de la 

dignidad de todos los seres humanos en su diferencia y diversidad”.   

Esta violencia ejercida por el demandado ha provocado en la Señora 

Mónica ansiedad, tristeza, vergüenza, desconcentración en su trabajo,  al 

tener que soportar su comportamiento acosador y maltratador, que 

expone cada ves que puede a sus hijas en el conflicto conyugal, porque 

al demandado no le importa discutir frente a sus hijas y que están también 

se afecten con las peleas familiares, y lo que no se ha dado cuenta es 

que ese comportamiento desafortunado ha provocado en sus hijas un 

rechazo hacia él, el cual ellas no pueden expresar ni materializar cuando 

están en compañía de su padre, dado que le tienen miedo, miedo a sus 

reacciones, las cuales han  tenido que soportar de manera reiterada, por 

la forma de ser, de comportarse y de afrontar los conflictos familiares del 

demando.  

De otro lado, el demandado en ocasiones que esta con sus hijas no 

permite que ellas elijan  o expresen sus gustos y opciones frente a los 

planes para pasar el tiempo juntos, lo que ha causado que ellas, las 
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menores Sara y Mariana no quieran estar con el, y que les cause rechazo 

debido a su repetida mala actitud.  

Las continuas grabaciones que hace demandado intentando intimidar a 

mi mandante sin su autorización, viola sus derechos a habeas data, dado 

que ella en continuadas ocasiones le ha pedido que la deje de grabar, 

pero el no cede y continúa con ese comportamiento, de otro lado dichas 

grabaciones que el pueda haber hecho no incriminan en nada a mi 

mandante quien siempre ha reconocido que los dos tiene titularidad sobre 

la casa en la que han vivido.  

El demandado en ocasiones argumenta que tiene derecho a estar con 

sus hijas, lo cual es comprensible y mi mandante nunca se ha negado a 

que estén con el, sin embargo él le exige a ellas, las menores ,que tiene 

que pasar tiempo con el, olvidando que son ellas las que son sujetos de 

derechos y que debe velar  por su interés superior, y aunque planea verse 

con ellas un sábado cada 15 días en semana y durante el periodo escolar 

no se interesó en sus deberes y en prestarles su ayuda para estudiar o 

resolver dudas y mucho menos preguntar como habían concluido el año.   

2. De la violencia de género e irrespeto a sus hijas  

El comportamiento del demandado nos hace dudar de su ejemplo como 

padre al educar mujeres, si lo que se quiere es acabar con la violencia de 

género, nos queda una pregunta ¿Cuál es el ejemplo que le da a sus hijas 

cuando él las manipula para conseguir sus objetivos? Claramente no es 

este un ejemplo de respeto a la mujer, ni está enseñando a sus hijas a 

pedir respeto por ellas mismas, sino que está perpetuando un 

comportamiento patriarcal irrespetuoso y desconsiderado, respecto a los 

derechos de las mujeres, al abusar de su autoridad y engañar a sus hijas 

y pedir información para luego hacerla valer en contra de su madre  

Sobre la conducta del señor Ariza con sus  hijas de obligarlas a salir de 

la casa con gritos, sin bañarse y sin los zapatos adecuados para salir a 

la calle, es un maltrato que atenta contra la autoestima de sus hijas 

menores de edad que están en formación, forjando su autoestima y 

personalidad, este comportamiento esta en contravía de su deber de 

padre, de cuidar y proteger no solamente el aspecto exterior de sus hijas 

sino su corazón, su autoestima en una época fundamental para un ser 

humano como es la adolescencia.  
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Ahora, como es posible que el padre hable mal de su esposa o quiera 

hacer parecer que ella es una mentirosa, ¿por qué el señor Ariza le dice 

a su hija Sara que su madre no compro también la casa en la que viven? 

¿Cual es su intención? Por que le dice a sus hijas que ellas ocupan mas 

espacio que él, y que eso es injusto, acaso su pelea también es con ellas,  

Estas afirmaciones que lanza el demandado hacia sus hijas, ha sembrado 

en ellas un sentimiento inseguridad y desprotección, y no ven a su padre 

como un protector, sino todo lo contrario, lo ven como a alguien que las 

quería sacar de su casa, y es muy doloroso recibir ese sentimiento de 

alguien que se supone que debe protegerlas y velar porque nada les falte. 

Precisamente por el comportamiento del padre, sus hijas estuvieron de 

acuerdo en irse de la casa y mudarse donde sus abuelos, porque están 

cansadas, y están afectadas  por las  continuas peleas de sus padres la 

cuales son motivadas por el demando, donde mi mandante siempre que 

ha podido evita exponer a sus hijas a estas peleas, pero el demandado 

siempre las pone en medio y son ellas las que siempre resultan mas 

afectadas en estas situaciones.   

De otro lado el demandante constantemente le dice a la señora Montoya 

que le envié por correo electrónico mensajes en los que le diga que él no 

tiene derecho a usar el parqueadero, con la intención de demostrar 

afirmaciones falsas, que no han sido dichas por la demandante  

En continuas ocasiones el demandante ha hecho escándalos por sentir 

olores a  alimentos quemados ocasionando angustia y preocupación en 

mi mandante y sus hijas al vero reaccionar de manera exagerada y 

decidiendo asi no cocinar o hacer lo minino para no genera  problemas 

con el señor Ariza 

El demandado continuamente esta diciendo que no es justo que él siendo 

el inversionista mayoritario de la casa tenga menos espacio y que en 

cambio mi mandante y sus hijas tienen mas espacio y debido a esto en 

varias ocasiones decidió que debía ocupar la mitad de local ingresando 

su moto solo para marcar su territorio en este lugar lo que generó 

molestias en su familia. 
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El Señor Javier Ariza decidió irse de la casa manifestando de forma 

manipuladora que le tocó irse a vivir a una pieza por que no aguanta mas 

la situación haciéndose la victima, sin embargo la realidad es que adquirió 

otro bien inmueble donde esta viviendo. 

3. De la causal No. 1 y 2  del artículo 6 del  Ley 25 de 1992  

Sobre el comportamiento de infidelidad del demandado y el 

incumplimiento a sus debes como esposo, es preciso decir que el 

demandado ha sido descarado, dado que carea a la demandante 

provocándola al decirle que ella no puede probar su infidelidad (como se 

escucha en los audios que se anexan), y es que el demandado por mucho 

tiempo trabajaba en empresas relacionadas con explotación petrolera, 

que le exigían viajar y estar fuera de la ciudad por largas temporadas, 

donde muchas de sus infidelidades ocurrieron en esos viajes, por eso es 

sínico al aceptar su infidelidad y asegurar que ella no lo puede probar.  

Respecto al tiempo en el que ocurren los hechos de infidelidad y traición 

es sabido que jurisprudencialmente se ha establecido que no existe un 

termino especifico para solicitar el divorcio por estas causales, sobre este 

tema se dijo en la sentencia C 985 de 2010: 

“Los demandante de la causal de inconstitucionalidad frente al tiempo de 

caducidad para demandar indicaron 

Respecto de las causales 1°, 2°, 3°, 4°, 5° y 7°, afirman que es común 

que el afectado perdone o acepte las conductas del cónyuge culpable, 

pero que al pasar del tiempo -más de dos años, la situación se tornen 

intolerable para el cónyuge inocente, quien en virtud de los apartes 

acusados se ve obligado a mantener el vínculo matrimonial. Por ello, en 

su sentir, el instituir un término perentorio para el ejercicio de la acción 

limita el derecho del cónyuge inocente a reestablecer su vida emocional 

y familiar. 

Además, en relación con la causal 1° de divorcio, sostienen que 

puede suceder que el cónyuge ofendido se entere de las relaciones 

extramatrimoniales del otro esposa después de transcurridos los dos 

años a los que alude la disposición acusada, y que la imposibilidad de 

acudir a la jurisdicción para solicitar el divorcio limita, por tanto, su 

derecho a intentar restablecer su vida ante el deterioro del vínculo 

matrimonial. 
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(...) 

Las causales del divorcio han sido clasificadas por la jurisprudencia 

y la doctrina en objetivas y subjetivas: Las causales objetivas se 

relacionan con la ruptura de los lazos afectivos que motivan el 

matrimonio, lo que conduce al divorcio “(…) como mejor remedio para 

las situaciones vividas”[14]. Por ello al divorcio que surge de esta 

causales suele denominársele “divorcio remedio”.[15] Las causales 

pueden ser invocadas en cualquier tiempo por cualquiera de los 

cónyuges, y el juez que conoce de la demanda no requiere valorar la 

conducta alegada; debe respetar el deseo de uno o los dos cónyuges 

de disolver el vínculo matrimonial.[16] A este grupo pertenecen las 

causales de los numerales 6, 8 y 9 ibídem. 

(...) 

Por otra parte, las causales subjetivas se relacionan con el 

incumplimiento de los deberes conyugales y por ello pueden ser 

invocadas solamente por el cónyuge inocente dentro del término de 

caducidad previsto por el artículo 156 del Código Civil –modificado por 

el artículo 10 de la Ley 25 de 1992, con el fin de obtener el divorcio a 

modo de censura; por estas razones el divorcio al que dan lugar estas 

causales se denomina “divorcio sanción”.[17] La ocurrencia de estas 

causales debe ser demostrada ante la jurisdicción y el cónyuge en 

contra de quien se invocan puede ejercer su derecho de defensa y 

demostrar que los hechos alegados no ocurrieron o que no fue el 

gestor de la conducta. Además de la disolución del vínculo marital, 

otras de las consecuencias de este tipo de divorcio son la posibilidad 

(i) de que el juez imponga al cónyuge culpable la obligación de pagar 

alimentos al cónyuge inocente –artículo 411-4 del Código Civil; y (ii) 

de que el cónyuge inocente revoque las donaciones que con ocasión 

del matrimonio haya hecho al cónyuge culpable –artículo 162 del 

Código Civil. Pertenecen a esta categoría las causales descritas en los 

numerales 1, 2, 3, 4, 5 y 7 del artículo citado. 

También con fundamento en el derecho de los cónyuges a terminar 

el vínculo matrimonial y reestablecer su vida afectiva y familiar, la 

Corte ha declarado inexequibles disposiciones que limitan 

desproporcionadamente la posibilidad de invocar las causales de 

divorcio, especialmente las de orden subjetivo. Por ejemplo, en la 
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sentencia C-660 de 2000 (M.P. Álvaro Tafur Galvis), la Corte declaró 

inexequible la expresión “salvo que el demandante las haya 

consentido facilitado o perdonado” del numeral 1° del artículo 6 de la 

Ley 25 de 1992, modificatorio del numeral 1° del artículo 154 del 

Código Civil, que establecía que el consentimiento o perdón del 

cónyuge inocente impedía que las relaciones sexuales 

extramatrimoniales fueran alegadas como causal de divorcio. La Corte 

concluyó que el Legislador (i) había vulnerado los derechos a la 

intimidad, a la libertad de consciencia y al libre desarrollo de la 

personalidad del cónyuge inocente al expedir la disposición, pues llevó 

a cabo una valoración de conductas propias de la intimidad de la 

pareja de una forma que no siempre coincide con la voluntad de sus 

miembros, y (ii) además previó una consecuencia desproporcionada 

para un consentimiento meramente presunto: la pérdida del derecho a 

ejercer la acción de divorcio. 

(...) 

En primer lugar, para la Corte el Legislador ignoró que la 

aceptación por un cónyuge de conductas lesivas del otro puede ser el 

resultado del desconocimiento del daño y las consecuencias que ellas 

causan, pero que tal conciencia puede adquirirse con el paso de 

los años y tornar en intolerable lo que en otro momento se 

consideró aceptable. Además, el reconocimiento del derecho a la 

libertad de conciencia –artículo 18 superior- conduce al 

reconocimiento de que los grupos humanos, incluidos los matrimonios, 

no responden a ideas absolutas sino a convicciones individuales, 

complejas y cambiantes. Al respecto, la Corte afirmó:  

“(…) al atribuirle al perdón o al consentimiento que haya prestado 

uno de los miembros de la pareja a las relaciones sexuales 

extramatrimoniales del otro, un efecto como el que asigna la norma 

demandada, el legislador se está inmiscuyendo en el fuero íntimo 

de los cónyuges, en el devenir de sus emociones y sus afectos, en 

su esfuerzo por adecuarse en un momento dado a las conductas de 

su pareja. De esa manera atribuye a estas emociones, afectos y 

esfuerzos propios de una relación esencialmente mutante y vital unos 

efectos definitivos e ignora que estas formas de aceptación y 

justificación de conductas ofensivas que en muchos casos pueden ser 
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admitidas por el ofendido sin que él tenga real conciencia del daño que 

ha sufrido. Consciencia que puede cobrar fuerza con el paso de los 

años y transformar en intolerable lo que en otro momento se consideró 

aceptable o justificable. (…).”(negrita fuera del texto) 

(..) 

La Corte agregó que la consecuencia que el Legislador atribuía a la 

aceptación del cónyuge de las relaciones extramatrimoniales de su 

pareja era desproporcionada, por cuanto (i) tal aceptación no implica 

en todos los casos una decisión de mantener la convivencia de manera 

indefinida, y (ii) atribuía al consentimiento de la conducta del cónyuge 

a una forma de culpa, una categoría impropia para el ámbito del 

matrimonio, dada la complejidad de sentimientos y situaciones que 

involucra. La Corte manifestó: 

“Además, de la decisión íntima de perdonar las relaciones sexuales 

extramatrimoniales del otro no puede derivarse para quien las padece, 

la consecuencia de perder el derecho a intentar la reestabilización de 

su vida mediante la declaración de divorcio porque puede ocurrir que 

la actitud de perdonar no incluya la intención de mantener la vida 

en común. 

 

Del anterior apartado, se puede entender por qué mi mandante en un acto 

de desesperación decidió contratar un investigador privado para que 

siguiera a su esposo, y  la razón fue la desconfianza, ese lazo que se 

rompió cuando la señora Montoya descubrió las relaciones sexuales 

extramatrimoniales de su esposo, las cuales ya no estaba dispuesta a 

tener que soportar y como lo dicen los apartes jurisprudenciales, las 

personas pueden cambiar de parecer cuando son conscientes de las 

consecuencias que ha generado en ellas el tener que soportar una 

infidelidad. 

Consecuencias como inseguridad ante los comportamientos del cónyuge, 

además de la violencia ejercida por él cuando se le confrontó sobre 

nuevas infidelidades, su reacción fue arrastrar por las escalas la cama 

con todo  el ruido y estruendos que eso provoca, sin importar lo que 

podían pensar o sentir sus hijas pequeñas, y asi pernoctar en otra 

habitación separado de su esposa por un tiempo de 2 meses. 
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Dicho comportamiento lo que genera es la victimización para el cónyuge 

inocente en este caso mi mandante, quien interrogó sobre la reiterada 

infidelidad de su esposo a lo cual su única respuesta fue la violencia. 

Sobre la infidelidad del señor Ariza es preciso hacer hincapié en que este 

confiesa también sus comportamientos, pues una vez accede al teléfono 

de mi mandate ejerciendo violencia psicológica sobre sus hijas, corrió a 

contarle a su familia que su esposa lo estaba haciendo seguir, y en esa 

misma conversación indicó para defenderse: 

“Les aseguro que yo actualmente no tengo ningún tipo de relación 

extramatrimonial” 

Pero…cómo es la sensación de una esposa que se ha visto sometida a 

las relaciones sexuales extramatrimoniales de su esposo, a su 

comportamiento sospechoso y concluyente de infidelidad que la única 

forma para parar esta situación es mandar a seguir a sus esposo, para 

poder comprobar lo que su experiencia ya le ha demostrado, debido 

precisamente a que se ha tenido que aguantar otras ocasiones donde ha 

descubierto esta infidelidad.   

De otro lado, el hecho de perdonar en ocasiones la infidelidad, no rezarse 

la confianza ni mejora la relación de esposos per se, máximo cuando la 

situación de infidelidad se vuelve repetitiva. 

De hecho en una ocasión, el demandado dejó su computador con la 

cesión abierta en SKYPE en 2013, y la demandante vio varias 

conversaciones, entre ellas la que sostenía con la señora la Señora 

Consuelo Herrera quien es la Bibliotecaria de la Biblioteca Municipal de 

Vélez Santander(municipio en el que vive el padre del demandado) con 

quien sostuvo una relación antes de casado y manifiestan haber tenido 

varios encuentros después del matrimonio mientras la familia  viajaba a 

la casa de su padre el Señor Jairo Ariza Larota motivo por el cual ocurrió 

la separación.  

Mi mandante también pudo evidenciar que sostenía conversación con 

otras mujeres diferentes. 
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IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO Solicitó lo anterior, con base en el 

Art 154 numeral (causal) y el artículo 411 numeral cuarto del Código Civil, 

l, la Ley 1ª de 1976, y Ley 446 de 1998. 

V. PRUEBAS 

 Documentales 

 

1. Copia auténtica del Registro Civil de Matrimonio 

2. Copia auténtica del Registro Civil de Nacimiento de las menores 

Mariana Arias y Sara Ariza 

3. Certificado del INPEC  y FODEUNAL 

4. Prueba de la capacidad económica de la parte demandada, contrato 

de prestación de servicios con el Sena 

5. Relación  de los gastos de educación y actividades extracurriculares  

de las menores relacionados con recibo de pago de ORTODONCIA, 

recibo de pago a GENIUS, recibo de pago del COLEGIO, recibo de pago 

de CITAS MÉDICAS  

6. Certificado de libertad y tradición de los bienes inmuebles que poseen 

las partes  

 

1. Declaraciones de Parte 

 

 Solicito se decrete un interrogatorio de parte el cual deberá ser 

absuelto por la señora Mónica Eugenia Montoya (la parte 

demandante). 

 Solicito se decrete una declaración de parte, la cual deberá ser 

absuelta por el  señor Javier Ariza(la parte demandada) 

2. Testimonios 

 Respetuosamente solicito que se cite a la señora Lina María Barona 

identificada con CC No. 42019400  amiga de la demandante quien 

declarará sobre  la separación que tuvieron los esposos en  el año 

2013,  con la cual se pretende probar la continuada infidelidad y 
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dificultades matrimoniales. La testigo puede ser citada la siguiente 

dirección:  calle 34 12-54 apartamento 301 barrio Guadalupe – 

Dosquebradas y el correo electrónico lina.barona@hotmail.com 

celular 3194140648 

 

 Testimonio de la menor Sara Ariza hija mayor de la demandante a 

quien se le pedirá que informe sobre sus percepciones de la 

situación familiar y lo ocurrido con el teléfono celular de la 

demandante.  

 

 Testimonio de la menor Mariana Ariza quien declarará como su 

padre intentó manipularla para que le diera la clave del teléfono de 

su madre, para poder revisar sus conversaciones. 

 

 Testimonio de Elizabeth Montoya, identificada con CC No. 

24334899 a quien se le pedirá que intervenga sobre su 

conocimiento en al situación familiar de las partes.  

     3 .Pruebas electrónicas: 

Se anexa documento con la recopilacion de las conversaciones entre 

las partes y sus hijas menores  

 Imágenes de conversaciones de WhatsApp en el que el demando 

le cuenta a su familia su situación familiar 

 Imágenes de conversación de WhatsApp  entre la menor Sara y su 

padre en la que las partes discuten sobre lo ocurrido con el teléfono 

de su madre 

 Imágenes de conversación de WhatsApp  en la que las partes 

discuten por el uso del garaje de la casa 

 Imágenes de conversación de WhatsApp  en la que la menor Sara 

Ariza habla con su padre sobre la casa  

 Además se anexan 4 audios de conversaciones entre las partes  
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 Video en el que se observa al demandado hablando sobre el garaje 

de la casa 

 

4.Solicitud de prueba pericial  

1.Oficiar a medicina legal para que practique una prueba de psicología o 

psiquiatría forense al demandado con miras a establecer su diagnóstico 

de enfermedad mental. 

 

5. Solicitud certificación SENA  

Adicionalmente, solicito al Despacho, se oficie al pagador del SENA 

Manizales  para que certifique el monto de la remuneración que devenga 

el demandado, con todos sus factores salariales con el fin de establecer 

su capacidad económica. 

VI. MEDIDAS CAUTELARES 

Oficiar a las oficinas de registros públicos para que se abstengan de 

practicar la venta de la propiedad: Lote  ubicado en la VEREDA “BAJO 

CASTILLO”  de Villamaría  con matrícula  100-153976  con ficha catastral 

1000000250276000000000, dado que este bien aunque fue adquirido por 

los esposos durante el matrimonio, solo figura como como propietario en 

las escrituras al demandado JAVIER ARIZA.      

VII. COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO 

Por la naturaleza del asunto y el domicilio del demandado es Usted 

competente señor Juez para conocer de este proceso, el cual deberá 

surtirse por los trámites del Proceso Verbal de Doble Instancia previsto 

en el artículo 427  y siguientes del Código de Procedimiento Civil. 

VIII. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Considérense como normas aplicables las siguientes: Artículo 42 de la 

C.N.; artículo 154 del Código Civil (Modificado por la Ley 25 de 1992), 

artículos 411 (Derogado por el artículo 44 de la Ley 1395 de 2010), 

1781, 1820(Modificado por el artículo 25 de la Ley 1ª. de 1976) del 

Código Civil y siguientes, artículos 427 (Modificado por el artículo 1, 

numeral 231 del Decreto 2282 de 1989) y siguientes del Código de 
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Procedimiento Civil, Decreto 2272 de 1989, Ley 25 de 1992 

(Reglamentada por el Decreto Nacional 782 de 1995). 

IX. ANEXOS 

Los enunciados como pruebas documentales aportadas en el acápite 

respectivo, copia de la demanda y sus anexos para el traslado al 

demandado y poder debidamente conferido. 

X. NOTIFICACIONES 

 El demandado puede notificarse en la CARRERA 11 #14-28,  o en 

el Kilometro 10 vía al Magdalena, Manizales (SENA) y el correo 

electrónico javier.ariza@misena.edu.co 

 La demandante puede notificarse en Calle 12 A No. 13 A 46 y en 

correo electrónico monica.montoya.a@gmail.com 

Los testigos pueden ser citados en: 

 Elizabeth Montoya en Calle 12 A No. 13 A 46 y el correo electrónico 

elimonn@gmail.com 

 Lina María Barona en calle 34 12-54 apartamento 301 barrio 

Guadalupe – Dosquebradas  y el correo electrónico 

lina.barona@hotmail.com 

La apoderada:  

 Las personales las recibiré en la Cra 23 No. 25 - 61 Edificio don 

Pedro of 1003, Tel: 3113053480 y correo electrónico 

contacto@pilar.com.co  

 

Del señor Juez, 

Atentamente, 

 

 

CLAUDIA DEL PILAR MONTOYA ARIAS 

CC 30233465 - TP 193812   



CLAUDIA DEL PILAR MONTOYA ARIAS
CC No. 30233465
TP 193812
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 100 - MANIZALES  DEPTO: CALDAS  MUNICIPIO: VILLAMARIA  VEREDA:  VILLAMARIA

FECHA APERTURA: 18-12-2001  RADICACIÓN: 2001-24003  CON: ESCRITURA  DE: 13-12-2001

CODIGO CATASTRAL: 0001000000250276000000000COD CATASTRAL ANT: 17873000100250276000 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

Contenidos en ESCRITURA Nro 972 de fecha 12-12-2001 en NOTARIA UNICA de VILLAMARIA UN LOTE DE TERRENO SIN CASA DE HABITACION con

area de 1.200 M2. (ART.11 DEL DECRETO 1711 DE JULIO 6/1984).

COMPLEMENTACION:

REGISTRO 31-07-1985 ESCRITURA 1342 DEL 18-07-1985 NOTARIA DE VILLAMARIA COMPRAVENTA DE: GIRALDO BARCO JESUS ANTONIO A:

GIRALDO OSPINA HERNAN.REGISTRO 17-05-1985 ESCRITURA 649 DEL 18-03-1985 NOTARIA DE VILLAMARIA COMPRAVENTA DE: GIRALDO

CARVAJAL HECTOR ANIBAL A: GIRALDO BARCO JESUS ANTONIO.REGISTRO 10-03-75 ESCRITURA 145 DEL 21-02-75 NOTARIA 3. DE MANIZALES

COMPRAVENTA DE: NARANJO V. DE ESPINOSA MARIA JESUS ESPINOSA NARANJO ESTHER A: GIRALDO CARVAJAL HECTOR ANIBAL.REGISTRO

26-09-74 ESCRITURA 309 DEL 23-09-74 NOTARIA DE VILLAMARIA RESOLUCION DE CONTRATO DE LA ESCRITURA 164 DEL 19-02-74 NOTARIA 3. DE

MANIZALES DE: VILLEDA GIRALDO, CRISTOBAL DE JESUS A: NARANJO V. ESPINOSA MARIA JESUS, ESPINOSA NARANJO ESTHER.REGISTRO 27-

02-74 ESCRITURA 164 DEL 19-02-74 NOTARIA 3. DE MANIZALES COMPRAVENTA DE: NARANJO DE ESPINOSA MARIA JESUS ESPINOSA NARANJO

ESTHER A: VILLA DA GIRALDO CRISTOBAL DE JESUS.ADQUIRIDOS ASI:REGISTRO 05-03-66 SENTENCIA DEL 24-06-65 JUZGADO 1. CIVIL DEL CTO.

DE MANIZALES  ADJUDICACION EN SUCESION DE: ESPINOSA MOLINA, JESUS MARIA A: NARANJO DE ESPINOSA MARIA JESUS Y

OTROS.REGISTRO 18-08-67 ESCRITURA 143 DEL 15-05-67 NOTARIA DE VILLAMARIA PERMUTA CUOTA DE: ESPINOSA NARANJO JESUS MARIA A:

ESPINOSA NARANJO MARIA JESUSREGISTRO 06-02-70 ESCRITURA 1 DEL 05-01-70 NOTARIA DE VILLAMARIA PERMUTA CUOTA DE: ESPINOSA DE

LOMBO MARIA JESUS A: NARANJO V. DE ESPINOSA MARIA JESUS QUE LOS PREDIOS DE QUE SE VIENE HABLANDO FUERON ADQUIRIDOS POR EL

CAUSANTE JESUS MARIA ESPINOSA MOLINA EN VARIOS LOTES ASI:A) REGISTRO 23-07-19 ESCRITURA 981 DEL 19-07-19 NOTARIA 1.DE

MANIZALES COMPRAVENTA UN LOTE DE: BOTERO JUAN ANTONIO A: ESPINOSA JESUS MARIAB) REGISTRO 09-07-19 SENTENCIA DEL 17-06-19

JUZGADO 2. CICVIL DEL CTO. DE MANIZALES REMATE EN JUICIO EJECUTIVO OTRO LOTE DE: BOTERO JUAN ANTONIO A: ESPINOSA JESUS

MARIAC) REGISTRO 28-11-19 ESCRITURA 1544 DEL 15-11-19 NOTARIA 1. DE MANIZALES COMPRAVENTA CON OTRO LOTE DE: CEBALLOS

FRANCISCO AGUIRRE REBECA A: ESPINOSA J. MARIAD) REGISTRO 01-07-20 ESCRITURA 834 DEL 26-06-20 NOTARIA 2. DE MANIZALES

COMPRAVENTA OTRO LOTE DE: ARIAS MARCO ANTONIO A: ESPINOSA JESUS MARIAE) REGISTRO 25-03-31 ESCRITURA 172 DEL 28-02-31 NOTARIA

2. DE MANIZALES COMPRAVENTA OTRO LOTE DE: SERNA MARIA BELARMINA, MARIA JESUS A: ESPINOSA JESUS MARIAF) REGISTRO 30-10-37

ESCRITURA 194 DEL 22-10-37 NOTARIA VILLAMARIA COMPRAVENTA OTRO LOTE DE: LOPEZ JUAN BAUTISTA A: ESPINOSA JESUS MARIA.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) SIN DIRECCION VEREDA "BAJO CASTILLO"
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   100 - 70984
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 13-12-2001 Radicación: 2001-24003

Doc: ESCRITURA 972 DEL 12-12-2001  NOTARIA UNICA DE VILLAMARIA VALOR ACTO: $1,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA (BFC.#085569 12-12-2001)  "MODO DE ADQUISICION" 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GIRALDO OSPINA HERNAN  CC# 15895955     
A: ARIAS DE ISAZA ROSA DE JESUS  CC# 41517315 X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 04-02-2002 Radicación: 2002-2287

Doc: ESCRITURA 1004 DEL 28-12-2001  NOTARIA UNICA DE VILLAMARIA VALOR ACTO: $1,000,000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA MODO DE ADQUIRIR - B.F. 87256 DEL 17-01-02 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ARIAS DE ISAZA ROSA DE JESUS  CC# 41517315     

A: ISAZA ARIAS GLORIA CONSTANZA  CC# 24346912 X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 04-02-2002 Radicación: 2002-2288

Doc: ESCRITURA 71 DEL 01-02-2002  NOTARIA UNICA DE VILLAMARIA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 915 OTROS ACLARACION E.P. 1004 DEL 28-12-01 NOTARIA UNICA VILLAMARIA EN CUANTO AL FOLIO DE MATRICULA

INMOBILIARIA - B.F. 88320 DEL 04-02-02 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ARIAS DE ISAZA ROSA DE JESUS  CC# 41517315     
DE: ISAZA ARIAS GLORIA CONSTANZA  CC# 24346912 X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 02-07-2019 Radicación: 2019-100-6-13962

Doc: ESCRITURA 1176 DEL 25-06-2019 NOTARIA PRIMERA DE MANIZALES VALOR ACTO: $5,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ISAZA ARIAS GLORIA CONSTANZA  CC# 24346912     
A: ARIZA USECHE JAVIER  CC# 79836769 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *4*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: 2010-100-3-139 Fecha: 14-11-2010

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R

(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2020-100-1-67305            FECHA: 21-10-2020

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: HERMAN ZULUAGA SERNA
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CIRCULO REGISTRAL: 100 - MANIZALES  DEPTO: CALDAS  MUNICIPIO: MANIZALES  VEREDA:  MANIZALES

FECHA APERTURA: 26-03-2004  RADICACIÓN: 2004-5388  CON: ESCRITURA  DE: 18-03-2004

CODIGO CATASTRAL: 17001010400820050904COD CATASTRAL ANT: 01-04-0082-0050-904 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

Contenidos en ESCRITURA Nro 1147 de fecha 16-03-2004 en NOTARIA 4A de MANIZALES APARTAMENTO 101 DUPLEX NIVELES +0.00 +3.05 con area de

112.51 M2. (ART.11 DEL DECRETO 1711 DE JULIO 6/1984).

COMPLEMENTACION:

REGISTRO 26-02-2003 ESCRITURA 776 DEL  25-02-2003 NOTARIA  4A DE MANIZALES COMPRAVENTA. DE: ARIAS GIRALDO JOSE ANCIR, ARIAS

GIRALDO CARLOS ALBERNY. A : LUNA CABRERA JULIO EDUARDO.REGISTRO 13-01-2003 ESCRITURA 3404 DEL  27-12-2002 NOTARIA 2A DE

MANIZALES ADJUDICACION EN SUCESION. DE: GIRALDO VIUDA DE ARIAS FANNY. A : ARIAS GIRALDO JOSE ANCIR, ARIAS GIRALDO CARLOS

ALBERNY. REGISTRO 09-11-2000 ESCRITURA 806 DEL  16-06-2000 NOTARIA 2. DE MANIZALES ADJUDICACION EN SUCESION. DE: ARIAS VALLEJO

JOSE JESUS. A : GIRALDO GIRALDO FANNY. REGISTRO 24-05-1989 ESCRITURA 2257 DEL  23-05-1989 NOTARIA 4. DE MANIZALES COMPRAVENTA.

DE:RAMIREZ SALAZAR GABRIEL ANTONIO. A: ARIAS VALLEJO JOSE JESUS.                    REGISTRO 15-04-1988 ESCRITURA 577 DEL  18-03-1988

NOTARIA 2. DE MANIZALES COMPRAVENTA. DE:ABAD GONZALEZ JOSE URIEL. ARANGO DE ABAD GRACIELA. A:RAMIREZ SALAZAR GABRIEL

ANTONIO. REGISTRO 10-11-1958 ESCRITURA 1630 DEL  03-09-1958 NOTARIA 2. DE MANIZALES COMPRAVENTA. DE: COOPERATIVA DE

HABITACIONES MANIZALES LTDA. A:ABAD GONZALEZ JOSE URIEL. ARANGO DE ABAD GRACIELA.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

1) CARRERA 11  #14-28
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   100 - 15026
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 05-09-2003 Radicación: 2003-18492

Doc: ESCRITURA 3203 DEL 04-09-2003  NOTARIA 2A DE MANIZALES VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA ABIERTA   (BF:6594/05-09-2003 MLS) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: LUNA CABRERA JULIO EDUARDO  CC# 12951456 X    
A: BANCOLOMBIA S.A.       
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 18-03-2004 Radicación: 2004-5388

Doc: ESCRITURA 1147 DEL 16-03-2004  NOTARIA 4A DE MANIZALES VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL "EDIFICIO LUNA" (BF:53119 DEL 18-

03-04) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: LUNA CABRERA JULIO EDUARDO  CC# 12951456 X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 15-07-2004 Radicación: 2004-14642

Doc: ESCRITURA 3005 DEL 13-07-2004  NOTARIA 2A DE MANIZALES VALOR ACTO: $32,500,000 
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ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0144 PERMUTA (BF.#66103 DE 15-07-04) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: LUNA CABRERA JULIO EDUARDO  CC# 12951456     

A: CARDENAS GUTIERREZ GLORIA NANCY  CC# 30286412 X    

A: PACHON PAIVA JOSE ANDRES  CC# 10234421 X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MANIZALES ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MANIZALES ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MANIZALES ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MANIZALES ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MANIZALES ORIP 

 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 22-07-2004 Radicación: 2004-15039

Doc: ESCRITURA 3006 DEL 13-07-2004  NOTARIA 2A DE MANIZALES VALOR ACTO: $35,000,000 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0204 HIPOTECA ABIERTA (BOLETA #65386 DE 14-07-04) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CARDENAS GUTIERREZ GLORIA NANCY  CC# 30286412 X    
DE: PACHON PAIVA JOSE ANDRES  CC# 10234421 X    
A: BBVA COLOMBIA S.A.       
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 02-09-2004 Radicación: 2004-18296

Doc: ESCRITURA 3885 DEL 30-08-2004  NOTARIA 2A DE MANIZALES VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 1 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0776 CANCELACION HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA (BOLETA #39654 DE 02-09-04) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCOLOMBIA S.A.       
A: LUNA CABRERA JULIO EDUARDO  CC# 12951456     
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 01-10-2009 Radicación: 2009-100-6-29023

Doc: OFICIO 56179 DEL 23-07-2007 INSTITUTO DE VALORIZACION DE MANIZALES - INVAMA DE MANIZALES

VALOR ACTO: $316,930 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0212 VALORIZACION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INSTITUTO DE VALORIZACION DE MANIZALES - INVAMA       
A: CARDENAS GUTIERREZ GLORIA  X    
A: PACHON PAIVA JOSE ANDRES  X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 04-06-2014 Radicación: 2014-100-6-16125

Doc: OFICIO LG 60980 DEL 29-05-2014 INSTITUTO DE VALORIZACION DE MANIZALES - INVAMA DE MANIZALES

VALOR ACTO: $316,930 
     Se cancela anotación No: 6 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA DE VALORIZACION 
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: INSTITUTO DE VALORIZACION DE MANIZALES - INVAMA       

A: CARDENAS GUTIERREZ GLORIA NANCY  CC# 30286412     

A: PACHON PAIVA JOSE ANDRES  CC# 10234421     
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 12-06-2014 Radicación: 2014-100-6-17046

Doc: ESCRITURA 4121 DEL 10-06-2014 NOTARIA SEGUNDA DE MANIZALES VALOR ACTO: $35,000,000 
     Se cancela anotación No: 4 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES DE HIPOTECA ABIERTA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. "BBVA COLOMBIA"      NIT. 8600030201 
A: CARDENAS GUTIERREZ GLORIA NANCY  CC# 30286412     
A: PACHON PAIVA JOSE ANDRES  CC# 10234421     
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 08-07-2014 Radicación: 2014-100-6-19565

Doc: ESCRITURA 837 DEL 03-07-2014 NOTARIA QUINTA DE MANIZALES VALOR ACTO: $73,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CARDENAS GUTIERREZ GLORIA NANCY  CC# 30286412     
DE: PACHON PAIBA JOSE ANDRES CC#10234421      
A: ARIZA USECHE JAVIER  CC# 79836769 X    
A: MONTOYA ARIAS MONICA EUGENIA  CC# 30392935 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *9*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: 2010-100-3-139 Fecha: 14-11-2010

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R

(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2020-100-1-67304            FECHA: 21-10-2020

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: HERMAN ZULUAGA SERNA
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 FODEUNAL 

 
 

FONDO DE EMPLEADOS PUBLICOS UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA, SEDE MANIZALES 
CRA 27 # 64-60 bloque E piso 2 TELEFONO 8879300 EXT 50203 

CORREO ELECTRÓNICO fodeunal@gmail.com NIT 800.175.114-4 
 

 

 

 

LA SUSCRITA GERENTE DEL FONDO DE EMPLEADOS PUBLICOS 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA SEDE MANIZALES 

 
 
 
 
 

CERTIFICA QUE: 
 

 

 

 

La señora Mónica Eugenia Montoya Arias identificada con cédula de ciudadanía 
n° 30.392.935, llevo a cabo asesoría en el Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, durante el 2018 y 2019 para el Fondo de Empleados Públicos 
de la Universidad Nacional Sede Manizales FODEUNAL con NIT 800.175.114-4. 
Así mismo se permite informar que en el año en curso 2020 no se ha ejecutado 
contrato alguno. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Atentamente,  
 

 

 

 
LINA MARCELA OCAMPO FLOREZ 

GERENTE FODEUNAL  

 







 

Genius | Academia de Robótica y Programación 
Carrera 21 #65A-21, Barrio Laureles, Manizales.  

WhatsApp 301-421-5308 

 
 

Manizales, 16 de abril de 2020 

 

A quien pueda interesar, 

 

Genius es un centro educativo extracurricular de formación tecnológica para niños y 
adolescentes entre 5 y 15 años donde con el uso de la programación, la robótica y la 
aplicación de las ciencias básicas busca desarrollar el máximo potencial de nuestras 
futuras generaciones de una forma divertida. 

Desde Genius hacemos constar que las niñas Sara Ariza y Mariana Ariza nos han 
acompañado en el programa extracurricular en convenio entre el Colegio Filipense y 
Genius, desde el 27 de agosto del 2018 hasta la fecha de manera continuada. 

Nuestro programa está estructurado por niveles de 6 semanas (1.5 meses) de 
duración y el valor de cada nivel en los años considerados es de: 

Año 2018: $153.000/por alumno 

Año 2019: $159.300/por alumno 

Año 2020: $166.500/por alumno 

Es grato para nosotros mencionar el progreso de Sara y Mariana dentro de nuestros 
cursos desempeñándose de manera excepcional en el cumplimiento de los logros 
propuestos por nuestro programa curricular. 

 

Sin otro particular, 

 

 

Carolina Pérez Henao Eric Hernández 
Directora Administrativa – Instructora Director Académico - Instructor 
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Teniendo en cuenta el contrato No. CO1.PCCNTR.1391736 de 2020 cuyo objeto es: “Prestar temporalmente los 
servicios profesionales, como instructor, por período fijo, para ejecutar acciones de formación profesional, 
presenciales o virtuales, apoyar el desarrollo de las actividades de formación, formulación de proyectos y diseño 
de actividades de aprendizaje, en el área de desempeño seguridad y salud en el trabajo, red de conocimiento 
logística y gestión de la producción”, Según solicitud realizada por parte del Supervisor del contrato para poder 
alcanzar la meta virtual del centro de formación solicita amablemente realizar la adición hasta el 18 de diciembre 
de 2020; ya que los programas virtuales que se imparten el Centro de Automatización Industrial requieren 
complementarse esta solicitud es realizada por el supervisor del Contrato Gelmer Restrepo Hernandez y 
autorizada por la Ordenadora del Gasto, Claudia Patricia Sánchez Marín Subdirectora (e) del Centro de 
Automatización Industrial del Sena, Regional Caldas. 

 

Es posible realizar la adición y prórroga, ya que no se ha vencido el plazo de cumplimiento estipulado para el 
contrato y la adición requerida no supera el 50% del valor del contrato, no obstante, es importante aclarar que 
se deberán hacer los justes de las pólizas con de fin de que se amplié el plazo de cobertura del contrato inicial 
y el valor total del contrato. 

 

Por lo anterior se hace necesario realizar una adición y prórroga el cual modificará el plazo de ejecución, el valor 
y la forma de pago de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1. VALOR Y FORMA DE 
PAGO: 

El valor inicial del contrato fue de VEINTIOCHO MILLONES DOSCIENTOS 
NOVENTA  Y  NUEVE  MIL  SETECIENTOS  OCHENTA   Y  SIETE   PESOS   ($ 
28.299.787), Se realizó una primera adición el día 06 de agosto por valor de SIETE 
MILLONES  CUATROCIENTOS  CINCUENTA  Y  TRES  MIL  NOVECIENTOS 
SESENTA Y DOS PESOS ($ 7.453.962). De acuerdo a dicha adición se fija como 
valor total del contrato la suma de TREINTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 
($35.753.749). 

 

En la presente modificación se adiciona en DOS MILLONES VEINTIÚN MIL 
CUATROCIENTOS TRECE PESOS ($ 2.021.413). De acuerdo a dicha adición se 
fija como valor total del contrato la suma de TREINTA Y SIETE MILLONES 
SETECIENTOS  SETENTA  Y  CINCO  MIL  CIENTO  SESENTA Y  DOS PESOS 
($37.775.162) incluido IVA, de conformidad con el régimen tributario a que 
pertenezca el futuro contratista. Esta suma se proyecta pagar, por el SENA al 
contratista, de la siguiente manera: a) Un primer pago en el mes de marzo 
correspondiente al mes de febrero de 2020 por valor de $ 1.389.722 COP. b) Ocho 
(8) pagos iguales en los meses de abril a noviembre por valor de $ 3.790.150 COP 
incluido IVA cada uno, y c) Dos (2) pagos en el mes de diciembre de 2020, 
correspondientes a los meses de noviembre y diciembre, que sumados dan $ 
6.064.240 COP. 

MODIFICACIÓN 02- ADICIÓN Y PRORROGA 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES O DE APOYO A LA GESTION 

No. CO1.PCCNTR.1391736 de 2020 SUSCRITO CON MONICA EUGENIA MONTOYA ARIAS 
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www.sena.edu.co - Línea gratuita nacional: 01 8000 9 10 270 

 

 

 
 Para sufragar el pago del contrato se cuenta con el Certificado de disponibilidad 

presupuestal No.720 de 2020 y en el registro presupuestal 921945 del 10 de enero 
de 2020. Dependencia: 921945. Rubro: C-3603-1300-14-0-3603025-02. 

 

 

2. PLAZO: 

El plazo de ejecución inicial fue desde el 20 de febrero hasta el 03 de octubre de 
2020, se realizó el día 06 de agosto una primera prorroga hasta el 02 de diciembre 
de 2020 y según esta nueva modificación se prórroga en 16 días desde el 03 de 
diciembre hasta el 18 de diciembre de 2020; por lo tanto el plazo ejecución del 
contrato será de nueve (9) meses y veintinueve (29) días sin exceder del 31 de 
diciembre de 2020, contado a partir del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución. 

La presente adición y prórroga se perfecciona con la firma de las partes e inicia su ejecución con la aprobación 
de la ampliación de la garantía y el registro presupuestal. 

 

Este documento hace parte integral del contrato electrónico, así como los estudios y documentos 

previos, y demás soportes que lo conforman. 

 
 

Proyectó: Natalia Restrepo Velásquez, Apoyo Profesional Contratación, Centro de Automatización Industrial Regional Caldas  

Revisión Jurídica: Maria Carolina López Cano, Abogada Contratista, Centro De Automatización Industrial Regional Caldas.  

Vo.Bo: Gelmer Restrepo Hernández, Supervisor del contrato, Coordinador académico, Centro De Automatización Industrial Regional Caldas 

Aprobó: Claudia Patricia Sanchez Marin, Subdirectora (e) del Centro de Automatización Industrial Regional Caldas. 
 

Aceptó: Monica Eugenia Montoya Arias, Contratista CO1.PCCNTR.1391736. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PRUEBAS - CONVERSACIONES DE WHATSS APP 

1. Conversaciones del 09 de Noviembre de 2019, en la que el demandado acepta que en 

el pasado ha tenido relaciones extramatrimoniales pero no en la actualidad, también 

indica que el aportó un dinero de una herencia para comprar la vivienda familiar en el 

barrio campohermoso donde vivian 

 [9:23, 9/11/2019] Titular: Familia quiero comentarles una cosa muy maluca que está pasando 

actualmente y quiero que ustedes me apoyen puesto que no tengo a nadie más recurrir 

[9:23, 9/11/2019] Titular: Mi relación con Mónica a estado muy complicado en los últimos 

meses, ella está reclamando que le ceda la mitad de los bienes que tenemos y que me separe 

de ella 

[9:23, 9/11/2019] Titular: El apartamento en Bogotá se a desocupado y yo le e dicho que de 

igual forma la mitad le corresponde y ella insiste totalmente a que de venda que ella requiere 

esa plata 

[9:23, 9/11/2019] Titular: La casa acá en Manizales ella insiste que esa casa es de ella y le 

corresponde la mitad yo le insisto que la plata que me dieron producto de la venta de la casa 

yo la coloque para poder pagar la casa acá y que es justo q un porcentaje sea más 

representativo para mi 

[9:23, 9/11/2019] Titular: No sé qué pasa con ella pero insiste que es totalmente la mitad 

[9:23, 9/11/2019] Titular: Nosotros producto de la venta de la finca en Sibaté una parte sé fue 

para la casa acá en Manizales y el resto lo repartimos de a mitad 

[9:23, 9/11/2019] Titular: Yo compré una finca y ella el carro q tiene actualmente 

[9:23, 9/11/2019] Titular: Ella no se q pasa pero dice q le corresponde 

[9:23, 9/11/2019] Titular: Yo le e dicho que bueno la plata es lo de menos 

[9:23, 9/11/2019] Titular: Que si desea se quede con todo para dirimir la problemática 

[9:23, 9/11/2019] Titular: La verdad me siento muy presionado y no se que hacer 

[9:23, 9/11/2019] Titular: Javi luche por su matrimonio. No se de por vencido. Todo tiene 

solucion. En la vida uno se enfrenta a adversidades, se presentan espejismos otras personas, 

situaciones que lo unico que nos permiten ver en un futuro cercano es que lo unico que vale la 

pena y la bendicion mas grande es su hogar y familia. 

[9:23, 9/11/2019] Titular: No se pierda de esa bendicion. 

[9:23, 9/11/2019] Titular: Hace tres días le dije que era mejor que no siguiéramos durmiendo 

juntos porque era dañino para los dos 

[9:23, 9/11/2019] Titular: Y solo lo puden solucionar ustedes Javi 

[9:23, 9/11/2019] Titular: Le propuse que yo dormía en la sala y se armó una cama ella insistió 

que ella era la que iba a dormir alli 

[9:23, 9/11/2019] Titular: La situación no es q sea de peleas y que estemos agarrados no es 



[9:23, 9/11/2019] Titular: Le e dicho que para tener comodidad y nada de peleas yo arregle el 

apartamento arriba y está arrendado y que me pasaba para alla 

[9:23, 9/11/2019] Titular: Porque la verdad le dije que la casa es mia de igual forma tengo 

derecho, y más porque mi herencia está aca 

[9:23, 9/11/2019] Titular: Les comento todo esto porque no sé qué pasa pero Mónica se a 

cerrado a la parte económica y sé que ella no sería capaz de hacerme daño pero si antepelo a 

ustedes y que sean conocedores del tema 

[9:23, 9/11/2019] Titular: Yo acá estoy solo no tengo ningún tipo de familia 

[9:23, 9/11/2019] Titular: Les aseguro que yo actualmente no tengo ningún tipo de relación 

extramatrimonial 

[9:23, 9/11/2019] Titular: Pero la verdad me siento perseguido pero eso a mí me deja tranquilo 

[9:23, 9/11/2019] Titular: Yo solo quiero que sepan ustedes que son mi familia que si el interés 

es económico por parte de ella, que tome todo por mitad, así no respecto la plata que se metió 

por la venta de la casa en Bogotá 

[9:23, 9/11/2019] Titular: Debo de igual forma proteger los bienes que con tanto esfuerzo y 

trabajo en ganado y porque sea un respaldo para mis hijos 

[9:23, 9/11/2019] Titular: Javi lo mas valioso y que no se parte a la mitad la familia 

[9:23, 9/11/2019] Titular: La decisión es de Mónica Sandri lamentablemente 

[9:24, 9/11/2019] Titular: Lo que quiero es que ustedes tengan conocimiento y que la 

intención de ella es económico 

[9:24, 9/11/2019] Titular: Javi lo importante es su hogar y las niñas. Lo demás es irrelevante, la 

plata, lo material se consigue. Dialoguen, perdonense, reconcilience. No hay nada más 

importante que la familia. 

[9:24, 9/11/2019] Titular: Mile la situación acá está complicada porque Mónica ya tomo una 

decisión definitiva y el tema acá es lo monetario, es más les cuento yo hace un mes soy el que 

lavo, plancho y cocino para mi y muchas veces para las niñas y eso no es malo igual creo que si 

debía darle apoyo pero siempre e estado muy pendiente de las cosas 

[9:24, 9/11/2019] Titular: Javi busque un espacio con Monica y conversen, ustedes pueden 

buscar la solución. 

[9:24, 9/11/2019] Titular: Noo ya muy duro, a veces es importante dársena esos espacios 

[9:24, 9/11/2019] Titular: Mente y corazón abierto Javi, no son solo ustedes 2 es una familia, 

son las niñas. 

[9:24, 9/11/2019] Titular: Pero porfavor les pido que esto que les comento es la situación real 

es lo que esta sucediendo y no estoy ni mintiendo ni poniendo más, 

[9:24, 9/11/2019] Titular: Estoy solo acá en Manizales y muy expuesto a cualquier situación, 

estén pendientes de mi porfa se los pido🙏🙏 



[9:24, 9/11/2019] Titular: Agradezco a Dios que mis papás nunca se dieron esos espacios y 

siempre permanecieron unidos. Pues para los niños la familia forma mucho las bases y ustedes 

tienen un hogar bonito, luchen por eso. 

[9:24, 9/11/2019] Titular: Mile la cosa está díficil Mónica a contratado una persona para que 

me siga e investigue, tal vez ella quiere buscar otra causalidad que justifique la separación, 

gracias a las oraciones el señor ayer me mostró con pruebas feacientes de estos hechos 

[9:24, 9/11/2019] Titular: Javi converse con Moni, es la única forma de empezar a solucionar. 

2. El tiene un  finca que ha comprado y pagado durante el matrimonio y siempre ha dicho que 

es solo de el, y que le debo firmar un documento donde diga que renuncio a esta finca como 

parte del patrimonio familiar  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

2.  Conversación entre la demandante y demandado donde se observa que mantuvo 

incomunicadas a las menores de hablar con su mama  para el año nuevo de  2019.  

Desde el 26 de diciembre de 2019  hasta el 02 de enero de 2020. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

3. Conversación entre la demandante y demandado donde se evidencia la desatención escolar 

del padre, quien sabía que sus hijas debían reforzar académicamente en el colegio  y en cambio 

su presión para que las menores juagaran video juegos y vieran NETFLIX.  



 







 

 

 

 

 

 

 

 

 



4. Conversacion en la que se  discute sobre la colaboracion del padre en la recuperación 

academica de sus hijas en las fechas en que debian recuper logroos del colegio, dado 

que sin avisar se fue de la ciudad y su hija Mariana contaban con él para que le 

explicara matematicas . 

 

 

 



  





 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



5.Conversaciones de WHATS APP  en la que el demandado insinúa que la casa es más de él, y 

por tanto la demandante no puede usar el parqueadero, y para que ella lo pueda usar, el 

demandado la humilla diciéndole “si no es capaz de pedir permiso” insinuando que la casa no 

es de ella  

El contexto  es que la demandante le dijo que necesitaba el parqueadero por que en la casa de 

su madre (donde ella guarda el carro)  había visita , pero el demandado le dijo que él es el 

único que puede parquear en ese parqueadero y que solo lo podía dejar hasta las 8:00 am de 

la mañana del siguiente día.  



 





 

 

 

 

 

 

 

 



6. Conversación de WhatsApp en la que la menor Sara Ariza le hace el reclamo a su padre 

porque la obligó a darle la clave del celular de su mama para acceder a su información 

personal 



  





  



 



 7. Conversacion de la Menor Sara Ariza Montoya con el Demandado, en la que la menor confronta 

a   su padre frente a las amenazas  y reclamos que él les ha dicho sobre que la casa es mas de el 

que de ellas, y que ellas junto a su madre ocupan mas espacio de la casa. 

 



 



 



 

 

 

 



 



 

Conversación donde el demandado intenta manipular a su hija sugiriendo que lo sacaron de su 

casa, y que esta pasando necesidades, cuando la realidad es que el se quiso ir, y no volvió durante 

toda la cuarentena del coiv19 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 



8. Conversacion entre las partes del proceso, en la que el demandado no reconoce que los bienes 

adquiridos durante el matrimonio son de los dos esposos, no acepta que la propiedad rural que 

tienen cerca a la vereda llanitos (bajo castillo) y que fue comprada durante el matrimonio sea de 

los dos esposos 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Conversacion No 2 

 

 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 



 

 

 

 



 

 



 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  
MANIZALES – CALDAS  

 

 

 
Carrera 23 Nro. 21-48 Piso 4 Oficina 407 Edifico Palacio de Justicia Fanny González Franco 

Teléfono 8879650 ext. 11417 Fax 8879666, 8723303 
Correo Electrónico.   fcto04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Manizales 17 de febrero de 2021 
 
OFICIO: 0102               Rad: 2021-00005 
 
Señor Pagador 
SENA - CALDAS 

 servicioalciudadano@sena.edu.co 

 

En atención a lo ordenado en el auto del 08 de febrero de 2021 dictado dentro del proceso 

CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES EN MATRIMONIO CATÓLICO, promovido por la 

señora MÓNICA EUGENIA MONTOYA ARIAS, con C.C 30.392.935 de Manizales, en 

contra del señor JAVIER ARIZA USECHE, con C.C 79.836.769; se decretó el embargo y 

retención del 30%  del sueldo mensual del demandado, e igual porcentaje 30% de las 

primas legales y extralegales y cualquier otro emolumento que llegare a percibir en su 

trabajo (empresa pública o privada en la cual labore), incluido el 30% de cesantías por 

liquidación parcial o definitiva, como empleados de dicha entidad. 

 

Dichos descuentos, se consignarán dentro de los primeros cinco (5) días de cada mes a 

nombre de la señora MÓNICA EUGENIA MONTOYA ARIAS en la cuenta de depósitos 

judiciales No. 170012-033004, código 1 que este juzgado tiene en el Banco Agrario de la 

ciudad, y para el presente proceso radicado bajo el número 170013110004-2021-00005-

00.  

 

Se le hace la advertencia del art. 593-9 del C. General del Proceso, en caso de no 
proceder conforme a lo ordenado, deberá responder por los valores dejados de descontar. 
 
El Numeral  3 del  ART. 44 DEL C.G.P. dice: 
 
“Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin 
justa causa incumplan  las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones  o 
demoren su ejecución”.  
  

Sírvase proceder de conformidad. 

 
 
 
 
VICTOR ALFONSO GARCÍA SABOGAL 
SECRETARIO 



 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  
MANIZALES – CALDAS  

 

 

 
Carrera 23 Nro. 21-48 Piso 4 Oficina 407 Edifico Palacio de Justicia Fanny González Franco 

Teléfono 8879650 ext. 11417 Fax 8879666, 8723303 
Correo Electrónico.   fcto04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Manizales 17 de febrero de 2020 
 
OFICIO: 0103               Rad: 2021-00005 
 
Señores 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMEMTOS PUBLICOS  

herman.zuluaga@supernotariado.gov.co 
ofiregismanizales@supernotariado.gov.co 
LA CIUDAD 
 

En atención a lo ordenado en el auto del 08 de febrero de 2021 dictado dentro del proceso 

CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES EN MATRIMONIO CATÓLICO, promovido por la 

señora MÓNICA EUGENIA MONTOYA ARIAS, con C.C 30.392.935 de Manizales, en 

contra del señor JAVIER ARIZA USECHE, con C.C 79.836.769; se decretó e embargo y 

posterior secuestro del bien inmueble identificado con el folio de matriculo Nro. 100-

153976, de propiedad del demandado señor JAVIER ARIZA USECHE. 

 

  
Sírvase proceder de conformidad. 

 
 
 
VICTOR ALFONSO GARCÍA SABOGAL  
SECRETARIO 
 

mailto:herman.zuluaga@supernotariado.gov.co
mailto:ofiregismanizales@supernotariado.gov.co


Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Martes 23 de Febrero del 2021
HORA: 4:33:13 pm

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; LUIS
ADOLFO GOMEZ QUINTERO, con el radicado; 202100005, correo electrónico registrado;
lagomezq@sena.edu.co, dirigido al JUZGADO 4 DE FAMILIA.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

RESPUESTAJUZGADOCUARTODEFAMILIA.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20210223163313-RJC-16859

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



 

Grupo Regional de Gestión del Talento Humano 
 km 10 vía al magdalena, Manizales-Caldas. - PBX (56) 8931720- 8931726 
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      17-1040 
 
      Manizales,  
 
 
Doctor: 
VICTOR ALFONSO GARCIA SABOGAL 
Secretario 
Juzgado Cuarto de Familia del Circuito 
fcto04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Manizales, Caldas 
 
 

Asunto: Respuesta oficio No. 0102 
 
 
Cordial saludo: 
 
Se ha recibido de su despacho el Oficio No. 0102 del 17 de febrero de 2021, 
correspondiente al proceso promovido por la demandante MÓNICA EUGENIA MONTOYA 
ARIAS, mediante el cual se decretó el embargo y retención del treinta por ciento (30%) del 
sueldo e igual porcentaje 30% de las primas legales y extralegales y cualquier otro 
emolumento que llegare a percibir en su trabajo, incluido el 30% de cesantías por liquidación 
parcial o definitiva, al demandado Señor JAVIER ARIZA USECHE identificado con la cédula 
de ciudadanía número 79.836.769. 
 
Al respecto me permito informar que se procederá a realizar los respectivos descuentos a 
partir del mes de marzo de la presente vigencia, teniendo en cuenta que la nómina de 
febrero ya se encuentra liquidada. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 

Luis Adolfo Gómez Quintero 
Coordinador Grupo Regional Gestión del 
Talento Humano              
 

Proyectó:   Adriana Maribel Mena Belalcazar     
Cargo:       Nómina Talento Humano    

NIS: 2021-01-062959 

 

 

Firmado 
digitalmente por 
Luis Adolfo 
Gómez Quintero



 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 26 de febrero de 2021. paso 

a despacho del señor Juez el memorial allegado por parte de la pagaduría 

del demandado, con el proceso respectivo para resolver.  

 

 

VICTOR ALFONSO GARCÍA SABOGAL  

Secretario 
 

Radicado: 2021-00005 

Auto Interlocutorio Nº 0199 
 

  

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

 MANIZALES-CALDAS 

(R) 

 

Manizales, veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021)   

    

Se ordena incorporar al presente proceso CESACIÓN DE 

EFECTOS CIVILES EN MATROMINIO CATÓLICO, el memorial allegado 

vía correo electrónico por la pagaduría de la entidad SENA, mediante el 

cual informan sobre la eficacia de la medida de embargo del salario del 

demandado señor JAVIER ARIZA USECHE, y su contenido se pone en 

conocimiento de la parte demandante para los fines que estime 

pertinentes. 

 

Ahora una vez consumado lo anterior y dado que no hay solicitudes 

adicionales de decreto de medidas cautelares, y teniendo en cuenta que en 

el presente asunto queda pendiente una “actuación promovida a instancia 

de parte” y se necesita del cumplimiento y perfeccionamiento de la misma, 

se requiere a la parte demandante para que dentro del término de 30 

siguientes a la notificación por estado de esta providencia, cumpla con la 

carga procesal de notificar al demandado señor JAVIER ARIZA 

USECHE, del auto que admitió la demanda en su contra, en la forma 

indicada en el artículo 8 del decreto 806 de 2020, so pena de dar 

aplicación a la sanción contemplada en el artículo 317   ibídem, esto es, la 

aplicación de la figura del DESISTIMIENTO TÀCITO.  

 



Deberá la parte actora, dentro del término referido, acreditar al 

Despacho las actuaciones realizadas con el fin de dar cumplimiento al 

requerimiento de que trata esta providencia. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

 
 
 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 
JUEZ 

 

MGS 

 

 

 

 



Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Viernes 26 de Febrero del 2021
HORA: 4:48:54 pm

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; Claudia del
Pilar Montoya Arias, con el radicado; 202100500, correo electrónico registrado;
contacto@pilar.com.co, dirigido al JUZGADO 4 DE FAMILIA.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

ENVIAAUTOADMISORIOMONICA.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20210226164854-RJC-6611

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



Manizales, febrero 26 de 2021  

 

Señor  
Juez Cuarto de Familia 

E.S.D 

 

 
Radicado:17001311000420210000500  

Proceso:  Demanda de Divorcio de Matrimonio Católico  

 

Demandado: JAVIER ARIZA USECHE 
Demandante: MONICA EUGENIA MONTOYA 

 

 

Asunto: Envío prueba de comunicación del auto admisorio de la 
demanda al demandado  

 

Claudia del Pilar Montoya Arias, mayor y vecina de la ciudad de 

Manizales, abogada en ejercicio identificada con CC No.30233465 y TP 

193812, de acuerdo a la Demanda de Divorcio de Matrimonio 
Católico  promovida en su despacho por la señora MONICA EUGENIA 

MONTOYA,  informo en este memorial que se le dio traslado al demandado 

del auto admisorio de la demanda enviándoselo a su correo electrónico el  

17 de febrero del corriente. 
 

Se anexa impresión de pantalla del correo electrónico  

 

 
Del señor Juez, 

 

 
CLAUDIA DEL PILAR MONTOYA ARIAS  

CC No. 30233465 

TP 193812 
 



AUTO ADMISORIO DEMANDA-  Rad. 2021-00005 - PROCESO DE DIVORCIO DE 
MATRIMONIO CATOLICO

Manizales, 17 de febrero de 2021,

Señor
JAVIER ARIZA USECHE
L.C

Asunto: Notificación Auto Admisorio demanda de divorcio

De conformidad con el Articulo 8 del decreto 806 de 2020, envío en este correo electrónico el auto admisorio de la
demanda de divorcio de matrimonio católico promovido por la señora MONICA EUGENCIA MONTOYA en su contra.
También se adjunta nuevamente la demanda con sus anexos, y en siguiente link puede acceder a las otras pruebas
adjuntas al proceso  https://we.tl/t-ATkaihN1IL

Cordial saludo,

Claudia Montoya Arias
Tp 193812
Apoderada 
 



mié, 17 feb 2021 11:30:38 AM -0500

Me <contacto@pilar.com.co>


Para "Javier Ariza" <javier.ariza@misena.edu.co>
Cco "MONICA MONTOYA A" <monica.montoya.a@gmail.com>

Eti…

2 documentos adjuntos

DEMANDASUBSANADA05DEFEBRERO (1)DEMANDASUBSANADA05DEFEBRERO (1).pdf.pdf

2021-00005 ADMITE DIVORCIO CONT. CATÓLICO - FIJA ALIMENTOS -R2021-00005 ADMITE DIVORCIO CONT. CATÓLICO - FIJA ALIMENTOS -R.pdf.pdf

https://we.tl/t-ATkaihN1IL


AMPARO JARAMILLO GOMEZ 

Abogada – Especialista en Derecho de Familia 

 

 

 

  1 Edificio Guacaica. Calle 22 No. 23 - 33 Oficina 606. Tel. Fijo. 8843940. Celular 312 286 30 74 . E - mail : 

ampajar@gmail.com. Manizales. 
 

 

 

 

Manizales, Marzo de 2021 

 

Señor  

JUEZ CUARTO DE FAMILIA  

Ciudad 

 

REF.: PROCESO DE CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO 

CATOLICO EN FORMA CONTENCIOSA, REGULACION DE CUSTODIA Y 

CUIDADO PERSONAL, VISITAS, CUOTA ALIMENTARIA Y PATRIA POTESTAD 

DE LAS MENORES SARA Y MARIANA ARIZA MONTOYA  

DEMANDADO: JAVIER ARIZA USECHE 

MENORES: SARA Y MARIANA ARIZA MONTOYA  

RAD.: 2021-00005-00 

 ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA 

 

 

AMPARO JARAMILLO GOMEZ, abogada inscrita, mayor de edad, con residencia, 

vecindad y domicilio en esta ciudad, identificada con la C.C. No. 30.281.543 y T.P. 

No. 57.730 del C.S. de la J., actuando como apoderada del señor JAVIER ARIZA 

USECHE mayor de edad, con residencia y domicilio en la ciudad de Manizales, 

identificada con la C.C. No. 79.836.769, según poder adjunto, debidamente 

otorgado para el efecto, en proceso de CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES 

DE MATRIMONIO CATÒLICO EN FORMA CONTENCIOSA y otros, presentada 

en contra de mi poderdante por la señora MONICA EUGENIA MONTOYA ARIAS, 

mayor de edad, con residencia y domicilio en la ciudad de Manizales, identificada 

con la C.C. No. 30.392.935, me permito dar contestación a la Demanda presentada 

de la siguiente forma: 

 

 

       A LOS HECHOS: 

        

 

AL PRIMERO: Es cierto 

 

AL SEGUNDO: Es cierto en parte me explico. Es cierto en cuanto al trabajo del 

demandado y también es cierto que la señora Mónica Eugenia trabajaba en el Sena, 

omite la demandante informar al Juzgado de conocimiento, que en forma paralela 

laboraba al servicio de la empresa de su señor padre denominada 

“PETRIRISARALDA”, lo cual se prueba con copia cuenta de cobro No. 01 del 14 de 

febrero de 2020, a favor de la señora MONICA EUGENIA MONTOYA ARIAS, por 

concepto de asesoría externa y acompañamiento en el diseño e implementación 

del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo por valor de $3.000.000., 

en su calidad profesional de salud ocupacional, y que la misma al parecer se 

encuentra laborando en dicha entidad, por lo tanto no es cierto que la demandante 

se encuentre desempleada. 

 

AL TERCERO: Es cierto. Olvidando mencionar la demandante al fallador de 

instancia, que el señor ARIZA USECHE, también es padre del menor JUAN FELIPE 

ARIZA ORTIZ, de 17 años, por quien también debe velar y suministrar alimentos, 

menor que reside en la ciudad de Bogotá y del que se aporta el registro civil de 

nacimiento para acreditar parentesco. 
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AL CUARTO: Es cierto. 

 

AL QUINTO: Es cierto 

 

AL SEXTO: Es cierto.  

 

AL SEPTIMO: Es cierto en parte. Es cierto en cuanto al precio de la casa. No es 

cierto a la forma voluntaria que argumenta la demandante para el pago del resto 

de la casa con dineros provenientes de la sucesión de la madre del Demandado, 

que deberán compensársele en favor del demandado al momento de liquidar la 

sociedad conyugal habida entre las partes.   

 

AL OCTAVO: No es cierto. Dichas remodelaciones se han hecho en mayor 

proporción con los dineros percibidos por el hoy demandado. 

 

AL NOVENO: No es cierto. La demandante violenta y vulnera los derechos de mi 

poderdante, inventando escenas, provenientes de los celos que la misma muestra 

ante su esposo, violentándolo en forma continua, frente a familiares y amigos, con 

afirmaciones falsas, celos infundados, etc., incumpliendo la señora MONTOYA 

ARIAS, sus obligaciones de esposa, de respeto, etc., propiciando en forma continua 

dichos ataques en contra del señor Ariza, para no cumplir con sus obligaciones de 

débito conyugal entre otros.  

 

AL DECIMO: No es cierto. La separación entre los esposos se hizo en forma 

consensuada, ante los celos y afirmaciones falsas de la demandante, en contra del 

hoy demandado, decidiendo la señora MONICA EUGENIA, irse a vivir con sus 

señores padres, como ella misma lo reconoce.  

 

AL DÉCIMO PRIMERO: No es cierto. Mi poderdante volvió a darle otra 

oportunidad a la demandante para que mejorara su trato, ya que continuaba siendo 

víctima del maltrato y violencia verbal por parte de la hoy demandante. Además, 

la señora MONICA EUGENIA, afirmo que se sometería a tratamientos psicológicos 

a fin de mejorar su trato al interior del hogar común, lo cual nunca sucedió.  

 

AL DECIMO SEGUNDO: No es cierto. La demandante continuaba violentando a su 

esposo, delante de sus menores hijas, sin que tuviera obligación alguna de tolerar 

dichos malos tratos abusivos en su contra.  

 

El Demandado no ha propiciado las causales que expone la Demandante, por el 

contrario, ha sido la señora MONTOYA ARIAS, quien ha incumplido sus deberes 

de esposa (debito conyugal, respeto, ayuda etc.), incluso poniendo a sus menores 

hijas en contra de su propio padre, creando un clima de zozobra y angustia al 

interior del hogar común.  

 

AL DÉCIMO TERCERO: La demandante violenta incluso el derecho a la intimidad, 

del hoy demandado, cuando acepta incluso que ejecutó en su contra actos ilícitos 

como el de mandar a seguir a su esposo, por terceras personas contratadas para 

tales hechos, bajo la existencia de supuestos falsos y celos enfermizos en forma 

temeraria y agresiva en contra de la integridad y buen nombre de mi poderdante.  

 

AL DÉCIMO CUARTO: No es cierto. Mi poderdante ha cumplido con sus 

obligaciones para con su esposa e hijas, siendo violentado de palabra y de hecho, 
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en forma constante sin fundamento alguno.  

 

AL DÉCIMO QUINTO: No es cierto. Dicha prueba no demuestra las causales que 

pretende demostrar la actora. Por el contrario, la hace caer en contradicciones 

cuando es la misma demandante la que afirma tener claves en su celular para 

evitar su acceso, entonces como pretende que el demandado tenga la suficiente 

confianza en la demandante para ver su celular y efectos personales, demostrando 

al fallador de instancia que es la demandante quien pone a las niñas en contra de 

su señor padre y en medio de sus problemas de la pareja, que afectan la 

convivencia al interior del núcleo familia.  

 

Además, se puede observar como la señora Mónica pone a las menores en contra 

del señor Ariza, ocasionando que las niñas se alejen de su señor padre, haciendo 

más difícil la situación en la que se encuentran las menores. 

 

AL DÉCIMO SEXTO: Es cierto en parte. El demandado se enteró de la desconfianza 

infundada de su esposa, y de las múltiples ocasiones en que manda a seguirlo, 

vulnerando sus derechos, atentando contra la integridad personal de mi 

poderdante. 

 

AL DECIMO SEPTIMO: No es cierto. El demandado a tratado de proteger su 

hogar, dando múltiples oportunidades a la demandante, quien con su desconfianza 

y celos enfermizos, ataca la tranquilidad de las menores y del hoy demandado, 

incluso mi poderdante se ha acercado a la familia de la demandante para tratar de 

mejorar las relaciones con su esposa hoy demandante sin resultados favorables.  

 

AL DECIMO OCTAVO: No es cierto. La demandante siempre ha tratado de 

involucrar al Demandado en conductas que no son ciertas, utilizando cualquier 

comunicación habida entre los mismos, violentando su intimidad y tranquilidad 

personal, utilizando mecanismos y grabaciones hechas sin el consentimiento del 

demandado, siendo estas pruebas ilícitas, que vulneran no solo los derechos del 

demandado sino también de sus menores hijas y núcleo familiar, descalificándolo 

en forma constante, frete a sus menores hijas y familia paterna y amigos, en forma 

constante y arbitraria 

 

AL DECIMO NOVENO: No es cierto. La demandante siempre descalifica al 

demandado, involucrándolo en conductas inexistentes, en detrimento de los 

derechos fundamentales, como puede apreciarse con la presente demanda.  

 

AL VIGESIMO: No es cierto. La demandante pretende hacer creer que el 

demandado desconoce los derechos patrimoniales que a la pareja le asisten, 

máxime al decretarse el divorcio entre los mismos, además como se prueba en 

este hecho, la señora Mónica Eugenia, sigue poniendo en medio de sus problemas 

maritales a las menores.  

 

AL VIGESIMO PRIMERO: No es cierto. La demandante fue quien saco sus cosas 

de la habitación común, pretendiendo siempre involucrar a sus menores hijas, 

frente a los problemas matrimoniales existentes entre la pareja de adultos, en su 

calidad de padres, que tienen que solucionar en forma directa y no a través de sus 

menores hijas. 

 

AL VIGESIMO SEGUNDO: Es cierto en parte me explico. Es cierto en cuanto a 
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que las partes concertaron adecuar la vivienda, para vivir en forma separada, a fin 

de mejorar las relaciones de trato y comunicación que vienen siendo afectadas en 

forma constante por los celos de la demandante, además y como consta en la carta 

que se anexa fue la señora Mónica Eugenia, quien le pidió al señor Javier que 

desalojara el primer piso y se llevara sus efectos personales para el segundo piso.  

 

AL VIGESIMO TERCERO: Es cierto parcialmente, pues la intención del señor 

Javier no era dejar a las menores incomunicadas con su madre, sin aceptarle al 

demandado que no había señal, ni internet, en la finca del abuelo paterno de las 

menores, donde se encontraba el demandado y las niñas de vacaciones, sin 

embargo como se puede observar en la conversación aportada por la señora Mónica 

en los anexos de la demanda, en la página 60, el señor Javier cuando tenían señal 

le avisó a la señora Mónica Eugenia, para que se comunicara con las menores. 

 

AL VIGESIMO CUARTO: No es cierto, pues la única intensión del demandado era 

tener un detalle con sus menores hijas, desconociendo la demandante, las diversas 

utilidades del PS4 como son, acceder a Bibliotecas virtuales, Spotify, YouTube 

(aplicaciones que se utiliza para escuchar música, charlas, entre otros), ver Netflix 

y Disney plus, (aplicaciones para ver películas, series y documentales que ayudan 

a mejorar el rendimiento académico de las niñas), al poder acceder a internet, 

pueden complementar sus estudios escolares, sin tener en cuenta la hoy 

demandante otros  beneficios de los video juegos, como son : 

• Ayudar en la coordinación ojo, mano 

• Ayudar en la motricidad fina 

• Desarrollar la capacidad de atención y concentración 

• Mejorar su forma de expresión artística, o una suma de varias artes, como 

lo son la arquitectura, la música, el diseño de los personajes, la animación, 

etc. 

• Pueden ser las herramientas educativas del futuro. 

• Además, que en tiempos de pandemia donde se imposibilita poder salir a 

hacer deporte o a compartir con sus amigos por medio del ps4 pueden 

compartir con sus amigos en línea y hay juegos que permiten hacer ejercicio 

en casa, mediante plataformas divertidas. 

VIGÉSIMO QUINTO: No es cierto, pues los video juegos tienen varios beneficios 

para la educación de las menores, adicionalmente debemos recordar que la 

responsabilidad de las menores es de ambos padres y el señor Ariza debe cumplir 

con sus obligaciones laborales por lo tanto él se apoya en ocasiones en la señora 

Mónica y el colegio para las cuestiones académicas, pues no siempre les puede 

colaborar en forma directa, por ejemplo, cuando por razones laborales debe 

ausentarse de la ciudad, además como se puede observar en los pantallazos que 

agrega la demandante entre las paginas 67 al 71 el señor Ariza intenta por todos 

los medios que puede, apoyar a sus menores hijas en sus obligaciones académicas. 

 

VIGÉSIMO SEXTO: Es cierto en parte, pues la señora Mónica incita al señor Ariza 

a discutir y a salirse de control a tal punto que el señor Ariza, le ha dicho que debe 

coordinar con él la utilización del parqueadero. 

 

También podemos observar en los pantallazos que agrega la demandante entre las 

Páginas 81 al 85 como nuevamente involucra a las menores en los problemas 
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matrimoniales, haciéndolas tomar partido, lo cual no es sano para las menores. 

 

Además como se probará con correos, el señor Ariza no tiene problema con que 

ella guarde su carro mientras él no está utilizando el parqueadero, lo único que el 

señor Ariza solicita es que se le informe con antelación si el parqueadero va a estar 

ocupado cuando él llegue de su trabajo. 

 

VIGÉSIMO SEPTIMO: No es cierto, pues como se dijo las menores viven en la 

misma casa que su padre, simplemente separada por pisos, sin embargo, como se 

puede observar la señora Mónica Eugenia y su apoderada exageran las situaciones 

con la única finalidad de hacer caer al juez en error. 

 

VIGÉSIMO OCTAVO: Es cierto en parte, pues al ser la comunicación entre las 

partes tan compleja el señor Ariza encuentra la forma más ágil y eficiente de hablar 

de los temas necesarios por medio del correo electrónico. 

 

VIGÉSIMO NOVENO: No es cierto, pues la finalidad del señor Javier no es 

manipular a sus hijas, como si lo hace la demandante, con motivos de la pandemia, 

la mayoría de las personas, han sufrido en su economía doméstica, incluido el 

demandando aunque no lo quiera reconocer la demandante, crisis de pareja que 

viven las partes procesales en la actualidad, esto sin contar que a muchos 

empleados se les redujo el sueldo o salieron a licencia no remunerada y hubo 

recortes de personal entre otros. 

 

TRIGESIMO: No es cierto, el señor Ariza cumple con sus obligaciones como padre 

y por esa misma razón y para compartir con sus hijas, solicita una lista a sus hijas 

ya que con la señora Mónica resulta imposible coordinar este tipo de situaciones, 

además que él compra el mercado que acostumbraban a comprar cuando vivían 

juntos. 

 

La señora Mónica no está teniendo en cuenta que el señor Javier tiene otro hijo, el 

menor Juan Felipe Ariza Ortiz por el cual también debe responder. 

 

TRIGESIMO PRIMERO: Es cierto parcialmente, las menores sí estudian en el 

colegio Filipenses y ese es el valor de sus pensiones, sin embargo, las menores no 

están en Genius desde el mes de abril del año pasado (2020), esto debido a la 

virtualidad, pues desde esta fecha las menores no siguieron asistiendo a dicha 

institución, además los gastos escolares se acordaron de la siguiente manera: el 

señor Ariza paga los gastos académicos de mariana y la señora Mónica los de la 

menor Sara  

 

TRIGESIMO SEGUNDO: No es cierto, las menores si tienen los tratamientos 

enunciados, desconoce la demandante que los gastos son cubiertos por ambos 

padres, y aunque la señora Mónica Eugenia, tiene afiliadas a las menores a los 

servicios de salud, al tener una categoría inferior a la del señor Ariza, los copagos 

son más económicos. 

 

Las menores desde que empezó la pandemia no han vuelto a actividades fuera del 

colegio, tampoco se les paga transporte debido a que las clases son virtuales y los 

gastos de copagos y especialistas son asumidos por ambos padres en iguales 

proporciones, y de los gastos de mensualidades (pensión) del colegio, cada padre 

se encarga de cada menor. 
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Los gastos de las menores no son mayores a dos (2) salarios mínimos mensuales 

vigentes, pues solo se tienen los gastos de pensiones del colegio por un valor 

aproximado de $750.000, alimentación por un valor aproximado de $300.000, 

facturas por un valor aproximado de $400.000 para un total aproximado de 

$1.450.000. 

  

TRIGESIMO TERCERO: No es cierto. Como se dijo en hechos anteriores el señor 

Ariza compra el mercado, sin que sea insuficiente, además como lo dice la señora 

Mónica, cumple con los pagos de todos los servicios públicos domiciliarios y 

privados como el internet., contratados en su hogar; el contrato con la empresa 

“CLARO” fue una decisión tomada en forma unilateral, por la señora Mónica, debido 

a que el internet que tenían contratado no era suficiente para dar cumplimiento 

con su trabajo, pues el internet de Tigo tiene 5 megas de entrada y 15 de salida, 

lo cual es suficiente para las menores pero no para la señora Mónica, debido a que 

su trabajo requiere más consumo de internet. 

Adicionalmente el señor Javier se encarga de la recreación de sus hijas, de llevarlas 

de paseo, comprarles ropa y además fue quien sufrago todos los gastos de la 

celebración de 15 años de su menor hija.  

 

TRIGESIMO CUARTO: No es cierto, como se dijo anteriormente la señora Mónica 

exagera las situaciones para hacer ver al señor Javier como el victimario, sin contar 

que la señora Mónica dejo quemar algo en su cocina, a tal punto que el segundo 

piso quedó inundado de humo y por este motivo el señor Javier tuvo que evacuar 

con sus menores hijas, quedando suspendida la visita de sus menores hijas, 

además por la cuarentena en que se encontraban al momento de dicho incidente y 

que las menores no podían salir.  

 

El señor Javier fue reiterativo con lo sucedido debido a que la señora Mónica no 

contestó sus correos y no era la primera vez que sucedía, además como se puede 

observar en la foto que aportaremos al presente proceso no es posible que se 

produzca tanto humo por quemarse una carne, y también el señor Ariza fue 

reiterativo con este correo debido a que en esa situación particular se vieron 

afectadas las menores, obligándolas a evacuar la segunda planta por que el humo 

era demasiado y en estos correos el señor Ariza buscaba soluciones para este 

inconveniente como lo es conseguir un extractor de humo. 

 

TRIGESIMO QUINTO: No es cierto, pues la señora Mónica es quien actúa de 

forma agresiva y provoca al señor Javier a actuar de la misma forma que lo hace 

ella. 

 

Tampoco es cierto que el señor Ariza intente causar lastima a sus hijas pues el 

simplemente se quiere acercar a las menores, sin embargo, la señora Mónica es 

quien intenta poner a sus hijas en contra de su padre y malinterpreta todo lo que 

hace o dice, por lo que la relación con las niñas se ha deteriorado un poco, ya que 

la señora Mónica desedifica al señor Ariza con sus menores hijas. 

 

Además, la señora Mónica se fue para la casa de su madre por voluntad propia y 

sin que el señor Ariza tuviera que ver en dicha decisión, ya que desde el pasado 

Noviembre de 2020 se tuvo que ir para Chinchiná, además la señora Mónica se fue 

para la casa de su madre sin tener en cuenta el bienestar y la comodidad de sus 

menores hijas, pues allí solo tienen disponible un cuarto para las 3 (las 2 menores 
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y la madre), además que dejó a la mascota de las menores (perro) en la casa 

donde vivian. 

 

TRIGESIMO SEXTO: No es cierto, pues la intensión del señor Ariza nunca ha sido 

hacer sentir mal o humillada a la señora Mónica, sin embargo, al ella estar tan 

prevenida mal interpreta todo lo que el señor Javier le dice o hace, como ya se ha 

dicho en hechos anteriores. 

 

TRIGESIMO SEPTIMO: No es cierto. Esta denuncia fue interpuesta por la 

demandante en detrimento de los derechos del demandado, por un problema que 

tuvo la pareja Mónica y Javier, cuando está le indico al señor Javier que tenía que 

desalojar el local/parqueadero en el que estaba arreglando su moto porque no 

funcionaba, motivo por el cual él se vio obligado a desocupar como se probara con 

videos y fotos, aprovechando la denuncia la demandante para hacer parecer al 

demandando como persona violenta cuando la violencia la viene ejerciendo en 

forma constante la demandante sobre su núcleo familiar. 

 

TRIGESIMO OCTAVO: No es cierto, pues la señora Mónica no le permitía al señor 

Javier visitar a las menores, ni les permitía a las menores subir a visitar a su papá, 

esto ni en los casos en los que las menores necesitaban ayuda para sus labores 

académicas, por lo que el señor Ariza tuvo que ayudar a sus menores hijas por 

medio de WhatsApp, como se probara en correos y pantallazos de conversaciones 

en WhatsApp. 

 

TRIGESIMO NOVENO: Como se dijo en hechos anteriores, no es cierto que la 

demandante se encuentre desempleada pues al parecer labora al servicio de la 

empresa de su señor padre denominada “PETRIRISARALDA”.  

 

CUADRAGESIMO: Es cierto, sin embargo, una parte del dinero invertido para la 

casa fue producto de la herencia del señor Ariza, por lo que se solicitara la 

compensación de dicha suma. 

 

CUADRAGESIMO PRIMERO: No es cierto, por lo expuesto en los anteriores 

hechos. 

  

 

A LAS PRETENSIONES:  

 

Con base en los hechos narrados, me opongo a la prosperidad de las pretensiones 

deprecadas por la actora, por lo que deben desestimarse sus pretensiones, 

aplicando el aforismo legal de que: … “nadie puede aprovecharse de su propia 

culpa…”, condenando en costas y agencias en derecho a la señora MONICA 

EUGENIA MONTOYA ARIAS por haber dado origen al presente proceso.  

       

       

A LAS PRUEBAS DOCUMENTALES APORTADAS CON LA DEMANDA:  

 

 

Se solicita al Juzgado de conocimiento se tengan como pruebas las aportadas en 

forma documental por la demandante y relacionadas en su escrito de demanda.  
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Además, señor juez solicito que la señora Mónica, allegue los historiales de las 

conversaciones de WhatsApp completos. 

 

 

DOCUMENTALES APORTADAS CON LA PRESENTE CONTESTACIÓN: 

 

 

Me permito anexar como pruebas de todo lo expuesto por ser conducentes, 

pertinentes y útiles, como se argumente tanto en el capítulo de contestación de los 

hechos y las consideraciones jurídicas del presente documento las siguientes 

pruebas:  

 

1. Registro civil de nacimiento del menor JUAN FELIPE ARIZA ORTIZ. 

2. Pantallazos de conversaciones con las menores con su padre donde se 
prueba la colaboración de este con las niñas. 

3. Pantallazo de conversación con las menor Mariana con su padre donde la 

menor indica que en el cuarto donde duermen debe ver sus clases y por ese 
motivo requiere audífonos para poder estar cómoda y prestar atención. 

4. Registro fotográfico del apartamento cubierto de humo. 
5. Registro fotográfico del parqueadero ocupado. 
6. Registro fotográfico y videos del desalojo del local y parqueadero 

7. Comprobantes de pago de los servicios domiciliarios. 
8. Comprobantes de pago de las pensiones de las menores. 

9. Comprobantes de pago de la matrícula de Mariana. 
10. Estado de cuenta del colegio de la menor Mariana. 
11. Recibos del mercado y cosas que las menores han necesitado. 

12. Extractos Bancarios del señor Javier. 
13. Cuenta de cobro a favor de la señora Monica. 

14. Certificación de Genius que consta los pagos en el 2019 y 4 ciclos en el 2020. 
15. Certificado laboral del señor Javier. 
16. Carta de la señora Mónica solicitando al señor Javier subir al segundo piso. 

17. Correos electrónicos entre las partes. 

18.Historias Clínicas del señor Javier Ariza que prueban que no tiene ningún 

problema o enfermedad mental, como lo quieren hacer ver la señora Mónica 

y su abogada. 

19.Derechos de petición dirigidos a la Dian, Bancos Manizales, Petririsaralda y/o 

Agro in-vitro S.A.S., con las constancias de envío. 

20.Taller terapia de pareja del año 2017, donde se evidencia que llegan a la 

parte sexual y ella no siguió con el ejercicio. 

21.Fotos y videos de las menores en celebraciones y salidas con su señor padre. 

22.Fotos de las habitaciones de las menores en el hogar de su padre. 

 

A LAS PRUEBAS TESTIMONIALES CITADOS POR LA DEMANDANTE:  

 

 

Me reservo la facultad de contrainterrogar a los testigos citados por el actor.  

 

 

TESTIGOS DE LA PARTE DEMANDADA:  
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Solicito recibir declaración sobre los hechos de la presente contestación de 

demanda de Divorcio contencioso, quienes además informarán sobre las 

circunstancias, tiempo, modo y lugar y todo lo que le conste al respecto. Todos 

mayores de edad, en especial declaración sobre: Cuál de los cónyuges originó las 

causales de divorcio, cumplimiento de las obligaciones alimentarias por parte de la 

demandada, violencias y agresiones propiciadas por el demandante en contra del 

demandado, la alienación parental de la que han sido víctimas las menor SARA Y 

MARIANA, por su señora madre y las mismas en qué han consistido, etc., y todo 

cuanto pueda interesar al proceso. 

 

CLAUDIA MILENA ARIZA USECHE: C.C. No. 52772240. Correo electrónico 

caludia1.milena@gmail.com - Dirección calle 12 A No 71B - 40 torre 7 apto 801 

teléfono 3144307885 Bogotá  

 

SANDRA PATRICIA ARIZA USECHE: C.C. No. 52109428. Carrera 81 B No. 19B 80 

Int. 17 Apt. 103. correo electrónico sandrapariza@yahoo.com; movil 3132583419 

Bogotá.  

 

JAIRO ARIZA LARROTTA: Correo electrónico jairoaserrano5902@gmail.com – 

Dirección: Vereda el limón Kilometro 0,7 vía antigua a Guepsa, Santander. Cel. 314 

226 55 42. Municipio de Vélez. (Santander)  

 

JAIRO ARIZA SERRANO: Correo electrónico jairoaserrano5902@gmail.com – 

Dirección: Vereda el limón Kilometro 0,7 vía antigua a Guepsa, Santander. Cel. 312 

725 65 53. Municipio de Vélez. (Santander) 

 

LUIS EDUARDO CARDENAS LEON: C.C. No. 1059814195, teléfono 3218562150. 

Correo electrónico: javier.ariza@misena.edu.co, dirección: carrera 9A No. 3A 60 

Chinchiná Caldas. 

 

4.3. INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Cítese a la demandante, ante este Despacho, para que, en forma personal, 

absuelva el respectivo interrogatorio que le anuncio sobre hechos de esta 

demanda, que haré en forma oral en la audiencia respectiva, pero reservándome 

la facultad de hacerlo por escrito y en sobre cerrado, en la oportunidad procesal 

correspondiente. Pretendo con este medio probatorio, obtener confesión de la Parte 

demandante con respecto a los Hechos y pretensiones alegados en el libelo 

demandatario y su contestación. 

 

 

OFICIOS:  

 

En caso de no contestar los derechos de petición a mi poderdante solicito señor 

Juez, se oficie a las siguientes Instituciones:  

 

 

1.- A la empresa “PETRIRISARALDA”, y/o AGRO IN-VITRO S.A.S. ubicada en la 

Carrera 23 No. 75 A 140. Manizales. Cel. 322 360 35 83, Correo electrónico: 
gerencia@agroinvitro.com , para que con destino al presente proceso se certifique 

si la señora Mónica Eugenia labora en sus instalaciones. 
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2.- Oficiar a los Bancos principal y/o sucursales de la ciudad de Manizales, que a 
continuación se relacionan a fin de informar sobre los dineros y productos que se 
encuentran en las cuentas Bancarias corrientes, de ahorro, etc., a nombre de la 

demandante MONICA EUGENIA MONTOYA ARIAS, mayor de edad, con C.C. No. 
30.392.935, informando los productos o servicios Bancarios (CDT, Depósitos a 

término, fiducias) tiene la Demandante en dichas entidades:  

 

BANCOLOMBIA: Carrera 22 No. 20-55 y la sucursal de la Avenida Santander 

Manizales 

BANCO POPULAR: Cra. 22 No. 20-12 Manizales 

BANCO GANADERO: Calle 22 No. 20-52 Manizales 

BANCO CAJA SOCIAL DE AHORRO: Cra. 23 No. 22-64 Manizales 

BANCAFE: Cra. 22 No. 18-65. Manizales 

AV VILLAS: Calle 20 No. 21-58. Manizales. 

BANCO BBVA: Calle 22 No. 20-52. Manizales. 

BANCO CAJA SOCIAL DE AHORRO: Manizales. 

BANCO COLMENA: Calle 22 No. 21-08. Manizales. 

BANCO DE BOGOTA: Calle 22 No. 22-14. Manizales. 

BANCO GANAHORRAR: Cra. 22 No. 21-03. Manizales. 

BANCO SUDAMERIS COLOMBIA: Calle 21 No. 22-40. Manizales. 

BANCO DAVIVIENDA: Principal y Sucursales. Cra. 23 No. 21-48. Manizales. 

TUYA/TARJETA EXITO: Calle 33 # 20 - 72 Centro Comercial Fundadores, Manizales 

ALKOSTO/ KTRONIX: Avenida Kevin Ángel entre Calle 56 y 57G Centro Comercial 

Mallplaza, Local A1033, Manizales 

BANCO SERFINANZA/OLIMPICA: Cr 21 # 17 – 35, Manizales 

BANCO COLPATRIA:  Cl. 21 #22-22, Manizales 

BANCO FALABELLA: Avenida Kevin Ángel entre Calle 56 y 57G Centro Comercial 

Mallplaza, Manizales 

BANCO ITAU: Carrera 23 N° 64B - 33 Edificio Centro de Negocios Siglo XXI, Torre, 

Manizales 

 

En consecuencia, líbrese señor Juez, los oficios correspondientes a los Bancos 

mencionados   

 

3.- Oficiar a DIAN – DEPARTAMENTO DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - 

Calle 22 No. 23 – 17 Edificio Manuel Sanz - Teléfono: 57 (1) 3556922 PBX:57 (6) 

8844751, para que con destino al presente proceso expida copia de las declaraciones 

de renta de la demandante de los últimos tres (3) años.  

 

 

VISITA DOMICILIARIA Y CONFERENCIA CON LAS NIÑAS SARA Y MARIANA 

ARIZA MONTOYA 

 

 

Solicito señor Juez que con la colaboración de la trabajadora social adscrita a su 

Despacho, se efectué visita domiciliaria a los hogares de los padres de los menores, 

verificando las garantías de los derechos de las menores en ambos hogares, el 

grado de afectación de las menores y de los padres al interior del proceso de 

divorcio de los mismos y todo lo que pueda beneficiar a las niñas, lo que se 

corroborará además con CONFERENCIA DE LAS MENORES, verificando con 

documentos o informes psicológicos que se alleguen al proceso, declaraciones de 
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vecinos o allegados de ambos hogares que den elementos de juicio al profesional 

designado por su Despacho, sobre las mejores circunstancias del hogar donde se 

dejen a las niñas en forma provisional y definitiva.  

 

 

3.- EXCEPCIONES DE MÉRITO O DE FONDO: 

3.1.- FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA 

 

 

Al ser el Demandante el que originó las causales de divorcio en el presente proceso 

y que hoy alega en contra de la demandada, para obtener la custodia y cuidado de 

las menores en detrimento de los derechos del demandado, quien ha sido víctima 

de la violencia intrafamiliar, al interior de su núcleo familiar. 

 

 

3.2.- FRAUDE PROCESAL  

 

 

La Demandante trata de hacer caer en error al fallador de esta instancia, primero 

porque no comunica nada sobre la existencia de la violencia por ella generada al 

interior del núcleo familiar, segundo muestra las evidencias en forma sesgada para 

hacer ver al demandado como victimario o agresor, para obtener en su favor cuota 

alimentos, siendo la demandante la cónyuge culpable que origino las causales de 

divorcio, en el presente proceso, solicitando la  custodia y cuidado, de las menores 

en su favor, pudiendo regularse la misma en cabeza del demandado, por lo que 

deberá regularse el régimen de visitas de las menores SARA Y MARIANA ARIZA 

MONTOYA, en favor de la madre de las menores.  

 

“ El fraude procesal requiere que el sujeto activo acuda al dolo, teniendo plena 

certeza de que su propósito es inducir a error al administrador o al funcionario 

judicial… 

 

 

3.3.- MALA FE DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

 

Ya que malinterpreta todo lo que hace o dice el demandado, viendo siempre el lado 

negativo o buscando maliciosamente que el demandado se vea como el agresor o 

el causante del deterioro familiar.  

Además de solicitar una cuota alimentaria sin tener en cuenta a el menor JUAN 

FELIPE ARIZA ORTIZ hijo extramatrimonial del señor Ariza. 

 

 

3.4.- LA GENERICA:  

 

 

Cualquier otro hecho que apareciere probado y que libere a mi representado de los 

cargos que aquí se le imputan. 

 

Por lo anterior SOLICITO señor Juez que por ese Despacho se declaren probadas 

las EXCEPCIONES propuestas por el señor JAVIER ARIZA USECHE, para que en 
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su lugar se proceda a despachar desfavorablemente las pretensiones de la 

demanda propuestas por la demandante en el proceso de la referencia.  

 

3. MEDIDAS PROVISIONALES Y CAUTELARES  

 

         

        3.1. Regular la custodia y cuidado personal de las niñas SARA Y MARIANA 

ARIZA MONTOYA, en cabeza de su señor padre, en forma provisional, antes de 

tomar decisión de fondo en el presente proceso, lo anterior por considerar que la 

madre de las menores no es garante de los derechos de las niñas antes citadas, 

máxime si se encuentra interponiendo acciones penales y judiciales que faltan a la 

verdad en contra del hoy demandado, para lograr su cometido, además que 

teniendo una casa con espacio para que las menores estén cómodas, prefirió irse 

para la casa de su señora madre, abuela materna, incomodando y menoscabando 

los derechos de las menores debido a que solo tienen una habitación para las 3 

(menores Sara y Mariana y su madre la señora Mónica) y en esta misma habitación 

las menores deben atender sus clases, generándoles incomodidades innecesarias 

por parte de la demandante a sus menores hijas. 

  

  3.2. Regular la cuota alimentaria en favor de las menores SARA Y MARIANA 

ARIZA MONTOYA y que debe suministrar la madre de las menores hoy 

demandante, tasados los gastos alimentarios, servicios públicos domiciliarios, en 

la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS M.CTE ($400.000.oo) consignando la 

señora MONICA EUGENIA, a órdenes del Juzgado en la cuenta de depósitos 

judiciales y en favor de sus menores hijas a nombre del padre de las menores, 

como cuota ordinaria, dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes a partir 

del primero (1) de Abril de 2021 e igual suma como cuota extraordinaria en los 

meses de Junio y Diciembre de cada año. Sumas que se incrementarán cada año 

a partir del mes de Enero de 2022, de acuerdo con el incremento al salario mínimo 

legal vigente en Colombia, Adicionalmente los gastos de salud, copagos, 

imprevistos, materiales, matrícula, uniformes, útiles escolares, serán pagados por 

ambos padres en proporciones iguales, el vestuario y la recreación, serán a cargo 

de cada padre, teniendo en cuenta que por lo menos se les deben dar 2 mudas de 

ropa a las menores en junio y diciembre, la pensión de los colegios, será pagada 

de la siguiente forma, el señor Javier pagará la pensión de Mariana y la señora 

Mónica la pensión de Sara, como ha venido sucediendo. 

 

3.3. Regular el RÉGIMEN DE VISITAS, en favor de las menores SARA Y 

MARIANA ARIZA MONTOYA, pudiendo la señora MONICA EUGENIA MONTOYA 

ARIAS, madre de las menores compartir con sus hijas así:  

 

En los días de semana, podrá ver y estar con ambas menores los martes y jueves 

de 3 a 6 P.M., recogiéndolas y entregándolas en la residencia del padre de las 

menores y los fines de semana, en forma quincenal y alterna, recogiéndolas en la 

residencia del padre de las menores los viernes a las 6.00 de la tarde y 

retornándolas nuevamente los domingos a las 5:00 de la tarde o lunes a la misma 

hora si es festivo.   

 

En las vacaciones de la señora MONICA EUGENIA MONTOYA ARIAS, las 

menores compartirán con su señor padre por mitad y en forma alterna. 

  

mailto:ampajar@gmail.com


AMPARO JARAMILLO GOMEZ 

Abogada – Especialista en Derecho de Familia 

 

 

 

  13 Edificio Guacaica. Calle 22 No. 23 - 33 Oficina 606. Tel. Fijo. 8843940. Celular 312 286 30 74 . E - mail : 

ampajar@gmail.com. Manizales. 
 

 

 

 

En semana santa del año 2021, el padre compartirá con las menores los lunes, 

martes y miércoles; los días restantes lo hará la madre. El año siguiente se hará 

en forma contraria y los años siguientes al 2022 se hará en forma intercalada.  

 

En las vacaciones escolares de mitad de año, las menores podrán permanecer con 

su padre la mitad del tiempo, en forma alterna, pudiendo tenerla el padre o alternar 

en forma concertada y de preferencia, si la madre o padre de las menores deben 

dedicarse a sus actividades laborales. 

 

En la semana de receso de octubre de 2021, el padre compartirá con sus hijas los 

tres primeros días de dicha semana; la madre compartirá con sus menores hijas, 

los cuatro últimos días del periodo de receso escolar; el año siguiente (2022) se 

hará en forma contraria y los años subsiguientes se hará en forma intercalada.  

 

En época de fiestas de fin de año y otros, las menores pasarán con su padre, los 

días 24 y 25 de diciembre de este año 2021; el año siguiente (2022) se hará en 

forma contraria y los años siguientes se hará en forma intercalada.  

 

El día 31 de diciembre 2021 y primero de enero de 2022 pasará con la madre; el 

año siguiente (2023) se hará en forma contraria y los años siguientes se hará en 

forma intercalada.  

 

Para la fiesta de cumpleaños de las menores, los padres acuerdan que pasarán con 

el padre o madre en la mañana y con el otro padre o madre en la tarde; Igualmente 

las menores estarán con cada padre el día de su cumpleaños, COMPARTIRÁN las 

fechas especiales, en forma intercalada y en el domicilio del padre o madre que 

corresponda estar con las menores, coordinando de ser posible lo relacionado con 

algún cambio.  

 

 

5. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 

       Invoco como fundamento de derecho las siguientes normas: Artículos 388 y 

s.s. del Código General del Proceso; ley 1a de 1976, art. 4o núm., 30; artículos 

154 y ss del código Civil. Ley 25 de 1.992, Decreto 2820 de 1.974, Decreto 1260 

de 1.970, artículo 4 de la C.N. Código de la Infancia y la adolescencia, Artículo 253 

del C.C. Artículo 2o. de la ley 24 de 1.974, Artículo 435 numeral 5o. y S.S., del 

C.P.C. y demás normas concordantes. 

 

 

        6.  PROCESO Y COMPETENCIA  

 

 

       Se trata de un proceso verbal, el cual deberá dársele el trámite contemplado 

en los artículos 388 y s.s. del Código General del Proceso, por la naturaleza del 

asunto y la vecindad de las partes es usted competente para conocer de esta 

demanda. 

 

 

        7.  NOTIFICACIONES  
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7.1. JAVIER ARIZA USECHE: Correo electrónico: javier.ariza@misena.edu.co, 

dirección actual: carrera 9A No. 3A 60 Cel. 318 527 24 65. Chinchiná Caldas. 

 

7.2. MONICA EUGENIA MONTOYA ARIAS: Calle 12 A No. 13 A 46 y en correo 

electrónico monica.montoya.a@gmail.com. Cel. 310 565 46 21 – 300 310 81 70. 

Manizales. 

 

7.3. Las mías las oiré en la secretaria de su despacho o en la oficina ubicada en el 

Edificio Guacaica calle 22 No. 23 – 33. 606 tel. 8843940 – Cel. 312 286 30 74 

Correo electrónico: ampajar@gmail.com Manizales. 

  

 Atentamente      

 

 

AMPARO JARAMILLO GOMEZ 

C.C. No. 30.281.543 de Manizales 

T.P. No. 57.730 del  C. S. de la J.  
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Manizales, Febrero de 2021 

 

Señor  

JUEZ CUARTO DE FAMILIA  

Ciudad 

 

REF.: PROCESO DE CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO 

CATOLICO EN FORMA CONTENCIOSA, REGULACION DE CUSTODIA Y 

CUIDADO PERSONAL, VISITAS, CUOTA ALIMENTARIA Y PATRIA POTESTAD 

DE LOS MENORES SARA Y MARIANA ARIZA MONTOYA  

DEMANDADO : JAVIER ARIZA USECHE 

DEMANDANTE : MONICA EUGENIA MONTOYA ARIAS  

MENORES :SARA Y MARIANA ARIZA MONTOYA  

RAD. : 2021 00005 00 

 ASUNTO: PODER CONTESTACIÓN DEMANDA 

   

JAVIER ARIZA USECHE, mayor de edad, con residencia y domicilio en la ciudad de 

Manizales, identificada con la C.C. No. 79.836.769, por medio del presente escrito, 

confiero poder especial, amplio y suficiente a AMPARO JARAMILLO GOMEZ, abogada 

en ejercicio, residente y con domicilio en esta ciudad, identificada con la C.C. No. 

30.281.543 y T.P. No. 57.730 del C.S. de la J.,  para que en mi nombre y representación 

conteste y lleve hasta su terminación PROCESO DE CESACION DE LOS EFECTOS 

CIVILES DEL MATRIMONIO CATOLICO EN FORMA CONTENCIOSA, celebrado 

por los ritos Católicos en la Parroquia San Antonio María Claret de la ciudad de 

Manizales, el día 29 de Mayo de 2004, acto registrado ante la Notaria Segunda del 

Circulo de Manizales, el día 31 de Mayo de 2004, ante dicha Notaria, al indicativo 

serial No. 4049435, instaurado en mi contra por la señora MONICA EUGENIA 

MONTOYA ARIAS, mayor de edad, con residencia y domicilio en la ciudad de 

Manizales, identificado con la C.C. No. 30.392.935,  a fin de que cesen los EFECTOS 

CIVILES de éste acto. 

 

Confiero a mi  apoderada todas las facultades consagradas conforme al artículo 73 y 

s.s. del C.P.C., y en especial las de recibir, conciliar, transigir, renunciar, sustituir y 

reasumir este poder, asistirme a las audiencias y diligencias fijadas por el Juzgado, 

conciliar y regular lo concerniente con la custodia y cuidado personal, régimen de 
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visitas, cuota alimentaria, patria potestad de mis menores hijas SARA Y MARIANA 

ARIZA MONTOYA, en especial  para que me represente en audiencia de 

CONCILIACIÓN, que llegue a fijarse en el presente proceso y todo cuanto considere 

necesario en defensa de mis intereses y los de mis menores hijas.  

 

Igualmente faculto a mi apoderada para que me represente en proceso de disolución y 

liquidación de sociedad conyugal existente entre las partes, iniciando dicho proceso a 

continuación del proceso de cesación de efectos civiles, solicitar y presentar inventarios 

y avalúos, trabajo de partición y adjudicación, objetar inventarios y avalúos, renunciar 

a términos etc. Y todo cuanto considere necesario en defensa de mis intereses  

 

Actuará como APODERADA SUPLENTE en el presente proceso la abogada MARIA 

XIMENA OSSA JARAMILLO, residente y con domicilio en Manizales, identificada con 

la C.C. No. 1.053.852.386 de Manizales y T.P. No. 345.649 del C.S. de la J. 

 

Atentamente  

 

 

JAVIER ARIZA USECHE 

C.C. No.  79.836.769     

 

Acepto        

 

         

AMPARO JARAMILLO GOMEZ  MARIA XIMENA OSSA JARAMILLO  

C.C. No. 30.281.543 de Manizales C.C. No. 1.053.852.386 de Manizales  

T.P. No. 57.730 del  C. S. de la J.  T.P. No. 345.649 del  C. S. de la J.  

Apoderada Principal    Apoderada Suplente 
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CHEC\RGIRALDT
<R_HISFAC>.<7.07.ACTSIS>

CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE CALDAS CHEC SA ESP

HISTÓRICO DE FACTURACIÓN

Código Cliente:

Dirección:

Municipio:

Ciclo:

Tarifa:

Grupo CU:

Estado Cliente :

Tiene   1      Medidor(es) Instalados

Circuitos:

Nombre:   

Clase Servicio:

Ruta Lectura:

Carga Instalada :

Factor Utilización:

Saldo Crédito:

Valor Congelado:

Trafo:

Barrio:

Estrato / Nivel:

Fecha Creación:

Saldo Actual:

Antiguedad:

Valor Últ. Pago:

Carga Adicional:

482055100 7 - JULIO EDUARDO LUNA CABRERA

CRA 11 13 28 APT 1 - CAMPOHERMOSO

17001 Manizales

4 ciclo04

1 GENERICA

102 Nivel 1-2 Red Aerea CHEC

Activo / Con suministro

CHIPRE_CHIPRE

1 Residencial

10 01 027 6301

8.9

20.00

$  130,676

$  0

M31271

CAMPOHERMOSO

4 / 1

$  87,920

1

$  102,610

0.0

Urbano

Fecha Últ Pago:

DATOS DEL CLIENTE

17/10/2020

14/10/2003

CONCEPTOS MANUALES PENDIENTES POR FACTURAR

Cons. Concepto Valor Comentarios F. Ingreso User Sistema

HISTÓRICO DE FACTURACIÓN

83

19/11/2020
$  87,920

Consecutivo:

Fecha Vencimiento:
Total Facturado:

118
29/10/2020
83015330

Consumo Activa:
Fecha Facturación:
Número de Factura:

0
21/10/2020
2020-10

Consumo Reactiva:
Fecha Lectura:
Facturación de:

Tarifa: 1 Grupo CU: 102 Clase Servicio: 1 Estrato: 4 Ciclo:4 Atrasos: Días Fact.: 30 1

Cód. Concepto Nro. Proceso Cantidad Valor Saldo Anterior Ind. Fecha

1 CONSUMO ACTIVA 118  71.146 N 29/10/2020

633 SOBRETASA ART 313 L1955/19 118  472 N 29/10/2020

30 CUOTA ENERGIA  5.935 N 29/10/2020

682 APORTE VOLUNTARIO DECRETO 517  2.000 N 29/10/2020

94 INTERES FINANCIACION  396 N 29/10/2020

97 INTERESES DE MORA  15 N 29/10/2020

591 REDONDEO A LA DECENA -2 P 29/10/2020

24 IMPTO MUNIC ALUM PUB  10.500 N 29/10/2020

664 RETROA COMPENSA 015 -2.542 N 29/10/2020

HISTÓRICO DE FACTURACIÓN

82

16/10/2020
$  102,610

Consecutivo:

Fecha Vencimiento:
Total Facturado:

147
28/09/2020
82554558

Consumo Activa:
Fecha Facturación:
Número de Factura:

0
21/09/2020
2020-09

Consumo Reactiva:
Fecha Lectura:
Facturación de:

Tarifa: 1 Grupo CU: 102 Clase Servicio: 1 Estrato: 4 Ciclo:4 Atrasos: Días Fact.: 31 1
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<R_HISFAC>.<7.07.ACTSIS>

CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE CALDAS CHEC SA ESP

HISTÓRICO DE FACTURACIÓN

Código Cliente:

Dirección:

Municipio:

Ciclo:

Tarifa:

Grupo CU:

Estado Cliente :

Tiene   1      Medidor(es) Instalados

Circuitos:

Nombre:   

Clase Servicio:

Ruta Lectura:

Carga Instalada :

Factor Utilización:

Saldo Crédito:

Valor Congelado:

Trafo:

Barrio:

Estrato / Nivel:

Fecha Creación:

Saldo Actual:

Antiguedad:

Valor Últ. Pago:

Carga Adicional:

482055100 7 - JULIO EDUARDO LUNA CABRERA

CRA 11 13 28 APT 1 - CAMPOHERMOSO

17001 Manizales

4 ciclo04

1 GENERICA

102 Nivel 1-2 Red Aerea CHEC

Activo / Con suministro

CHIPRE_CHIPRE

1 Residencial

10 01 027 6301

8.9

20.00

$  130,676

$  0

M31271

CAMPOHERMOSO

4 / 1

$  87,920

1

$  102,610

0.0

Urbano

Fecha Últ Pago:

DATOS DEL CLIENTE

17/10/2020

14/10/2003

Cód. Concepto Nro. Proceso Cantidad Valor Saldo Anterior Ind. Fecha

1 CONSUMO ACTIVA 147  88.632 T 28/09/2020

633 SOBRETASA ART 313 L1955/19 147  588 T 28/09/2020

30 CUOTA ENERGIA  3.096 T 28/09/2020

683 AJUSTE APORTE DECRETO 517 MINM 0 -2.000 T 29/10/2020

682 APORTE VOLUNTARIO DECRETO 517  2.000 T 28/09/2020

94 INTERES FINANCIACION  207 T 28/09/2020

97 INTERESES DE MORA  113 T 28/09/2020

24 IMPTO MUNIC ALUM PUB  10.500 T 28/09/2020

667 AJUSTE RETRO_COMP015 DT -526 T 28/09/2020

HISTÓRICO DE FACTURACIÓN

81

17/09/2020
$  110,490

Consecutivo:

Fecha Vencimiento:
Total Facturado:

160
28/08/2020
82083241

Consumo Activa:
Fecha Facturación:
Número de Factura:

0
21/08/2020
2020-08

Consumo Reactiva:
Fecha Lectura:
Facturación de:

Tarifa: 1 Grupo CU: 102 Clase Servicio: 1 Estrato: 4 Ciclo:4 Atrasos: Días Fact.: 31 1

Cód. Concepto Nro. Proceso Cantidad Valor Saldo Anterior Ind. Fecha

1 CONSUMO ACTIVA 160  96.470 T 28/08/2020

633 SOBRETASA ART 313 L1955/19 160  640 T 28/08/2020

30 CUOTA ENERGIA  2.689 T 28/08/2020

683 AJUSTE APORTE DECRETO 517 MINM 0 -3.000 T 28/09/2020

682 APORTE VOLUNTARIO DECRETO 517  3.000 T 28/08/2020

94 INTERES FINANCIACION  187 T 28/08/2020

591 REDONDEO A LA DECENA  4 T 28/08/2020

24 IMPTO MUNIC ALUM PUB  10.500 T 28/08/2020

HISTÓRICO DE FACTURACIÓN

80

18/08/2020
$  117,950

Consecutivo:

Fecha Vencimiento:
Total Facturado:

159
26/07/2020
81617864

Consumo Activa:
Fecha Facturación:
Número de Factura:

0
21/07/2020
2020-07

Consumo Reactiva:
Fecha Lectura:
Facturación de:

Tarifa: 1 Grupo CU: 102 Clase Servicio: 1 Estrato: 4 Ciclo:4 Atrasos: Días Fact.: 31 1
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<R_HISFAC>.<7.07.ACTSIS>

CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE CALDAS CHEC SA ESP

HISTÓRICO DE FACTURACIÓN

Código Cliente:

Dirección:

Municipio:

Ciclo:

Tarifa:

Grupo CU:

Estado Cliente :

Tiene   1      Medidor(es) Instalados

Circuitos:

Nombre:   

Clase Servicio:

Ruta Lectura:

Carga Instalada :

Factor Utilización:

Saldo Crédito:

Valor Congelado:

Trafo:

Barrio:

Estrato / Nivel:

Fecha Creación:

Saldo Actual:

Antiguedad:

Valor Últ. Pago:

Carga Adicional:

482055100 7 - JULIO EDUARDO LUNA CABRERA

CRA 11 13 28 APT 1 - CAMPOHERMOSO

17001 Manizales

4 ciclo04

1 GENERICA

102 Nivel 1-2 Red Aerea CHEC

Activo / Con suministro

CHIPRE_CHIPRE

1 Residencial

10 01 027 6301

8.9

20.00

$  130,676

$  0

M31271

CAMPOHERMOSO

4 / 1

$  87,920

1

$  102,610

0.0

Urbano

Fecha Últ Pago:

DATOS DEL CLIENTE

17/10/2020

14/10/2003

Cód. Concepto Nro. Proceso Cantidad Valor Saldo Anterior Ind. Fecha

1 CONSUMO ACTIVA 159  95.867 T 26/07/2020

633 SOBRETASA ART 313 L1955/19 159  636  452 T 26/07/2020

683 AJUSTE APORTE DECRETO 517 MINM 0 -3.000 T 28/08/2020

682 APORTE VOLUNTARIO DECRETO 517  3.000 T 26/07/2020

591 REDONDEO A LA DECENA -1 -4 T 26/07/2020

24 IMPTO MUNIC ALUM PUB  10.500  10.500 T 26/07/2020

HISTÓRICO DE FACTURACIÓN

79

15/07/2020
$  79,080

Consecutivo:

Fecha Vencimiento:
Total Facturado:

113
26/06/2020
81136184

Consumo Activa:
Fecha Facturación:
Número de Factura:

0
20/06/2020
2020-06

Consumo Reactiva:
Fecha Lectura:
Facturación de:

Tarifa: 1 Grupo CU: 102 Clase Servicio: 1 Estrato: 4 Ciclo:4 Atrasos: Días Fact.: 30 1

Cód. Concepto Nro. Proceso Cantidad Valor Saldo Anterior Ind. Fecha

1 CONSUMO ACTIVA 113  68.132 T 26/06/2020

633 SOBRETASA ART 313 L1955/19 113  452 T 26/06/2020

683 AJUSTE APORTE DECRETO 517 MINM 0 -3.000 T 26/07/2020

682 APORTE VOLUNTARIO DECRETO 517  3.000 T 26/06/2020

591 REDONDEO A LA DECENA -4 T 26/06/2020

24 IMPTO MUNIC ALUM PUB  10.500 T 26/06/2020

HISTÓRICO DE FACTURACIÓN

78

11/06/2020
$  155,770

Consecutivo:

Fecha Vencimiento:
Total Facturado:

110
27/05/2020
80667323

Consumo Activa:
Fecha Facturación:
Número de Factura:

0
21/05/2020
2020-05

Consumo Reactiva:
Fecha Lectura:
Facturación de:

Tarifa: 1 Grupo CU: 102 Clase Servicio: 1 Estrato: 4 Ciclo:4 Atrasos: Días Fact.: 31 3
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<R_HISFAC>.<7.07.ACTSIS>

CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE CALDAS CHEC SA ESP

HISTÓRICO DE FACTURACIÓN

Código Cliente:

Dirección:

Municipio:

Ciclo:

Tarifa:

Grupo CU:

Estado Cliente :

Tiene   1      Medidor(es) Instalados

Circuitos:

Nombre:   

Clase Servicio:

Ruta Lectura:

Carga Instalada :

Factor Utilización:

Saldo Crédito:

Valor Congelado:

Trafo:

Barrio:

Estrato / Nivel:

Fecha Creación:

Saldo Actual:

Antiguedad:

Valor Últ. Pago:

Carga Adicional:

482055100 7 - JULIO EDUARDO LUNA CABRERA

CRA 11 13 28 APT 1 - CAMPOHERMOSO

17001 Manizales

4 ciclo04

1 GENERICA

102 Nivel 1-2 Red Aerea CHEC

Activo / Con suministro

CHIPRE_CHIPRE

1 Residencial

10 01 027 6301

8.9

20.00

$  130,676

$  0

M31271

CAMPOHERMOSO

4 / 1

$  87,920

1

$  102,610

0.0

Urbano

Fecha Últ Pago:

DATOS DEL CLIENTE

17/10/2020

14/10/2003

Cód. Concepto Nro. Proceso Cantidad Valor Saldo Anterior Ind. Fecha

1 CONSUMO ACTIVA 110  66.323  56.676 T 27/05/2020

633 SOBRETASA ART 313 L1955/19 110  440  804 T 27/05/2020

683 AJUSTE APORTE DECRETO 517 MINM 0 -3.000 T 26/06/2020

682 APORTE VOLUNTARIO DECRETO 517  3.000 T 27/05/2020

97 INTERESES DE MORA  0  30 T 27/05/2020

591 REDONDEO A LA DECENA  1 -4 T 27/05/2020

24 IMPTO MUNIC ALUM PUB  10.500  21.000 T 27/05/2020

HISTÓRICO DE FACTURACIÓN

77

13/05/2020
$  143,020

Consecutivo:

Fecha Vencimiento:
Total Facturado:

107
28/04/2020
80188401

Consumo Activa:
Fecha Facturación:
Número de Factura:

0
20/04/2020
2020-04

Consumo Reactiva:
Fecha Lectura:
Facturación de:

Tarifa: 1 Grupo CU: 102 Clase Servicio: 1 Estrato: 4 Ciclo:4 Atrasos: Días Fact.: 31 2

Cód. Concepto Nro. Proceso Cantidad Valor Saldo Anterior Ind. Fecha

1 CONSUMO ACTIVA 107  64.514  56.676 T 28/04/2020

633 SOBRETASA ART 313 L1955/19 107  428  376 T 28/04/2020

683 AJUSTE APORTE DECRETO 517 MINM 0 -3.000 T 27/05/2020

682 APORTE VOLUNTARIO DECRETO 517  3.000 T 28/04/2020

97 INTERESES DE MORA  0  30 T 28/04/2020

591 REDONDEO A LA DECENA -2 -2 T 28/04/2020

24 IMPTO MUNIC ALUM PUB  10.500  10.500 T 28/04/2020

HISTÓRICO DE FACTURACIÓN

76

17/04/2020
$  67,580

Consecutivo:

Fecha Vencimiento:
Total Facturado:

94
28/03/2020
79703798

Consumo Activa:
Fecha Facturación:
Número de Factura:

0
20/03/2020
2020-03

Consumo Reactiva:
Fecha Lectura:
Facturación de:

Tarifa: 1 Grupo CU: 102 Clase Servicio: 1 Estrato: 4 Ciclo:4 Atrasos: Días Fact.: 28 1
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<R_HISFAC>.<7.07.ACTSIS>

CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE CALDAS CHEC SA ESP

HISTÓRICO DE FACTURACIÓN

Código Cliente:

Dirección:

Municipio:

Ciclo:

Tarifa:

Grupo CU:

Estado Cliente :

Tiene   1      Medidor(es) Instalados

Circuitos:

Nombre:   

Clase Servicio:

Ruta Lectura:

Carga Instalada :

Factor Utilización:

Saldo Crédito:

Valor Congelado:

Trafo:

Barrio:

Estrato / Nivel:

Fecha Creación:

Saldo Actual:

Antiguedad:

Valor Últ. Pago:

Carga Adicional:

482055100 7 - JULIO EDUARDO LUNA CABRERA

CRA 11 13 28 APT 1 - CAMPOHERMOSO

17001 Manizales

4 ciclo04

1 GENERICA

102 Nivel 1-2 Red Aerea CHEC

Activo / Con suministro

CHIPRE_CHIPRE

1 Residencial

10 01 027 6301

8.9

20.00

$  130,676

$  0

M31271

CAMPOHERMOSO

4 / 1

$  87,920

1

$  102,610

0.0

Urbano

Fecha Últ Pago:

DATOS DEL CLIENTE

17/10/2020

14/10/2003

Cód. Concepto Nro. Proceso Cantidad Valor Saldo Anterior Ind. Fecha

1 CONSUMO ACTIVA 94  56.676 T 28/03/2020

633 SOBRETASA ART 313 L1955/19 94  376 T 28/03/2020

97 INTERESES DE MORA  30 T 28/03/2020

591 REDONDEO A LA DECENA -2 T 28/03/2020

24 IMPTO MUNIC ALUM PUB  10.500 T 28/03/2020

HISTÓRICO DE FACTURACIÓN

75

16/03/2020
$  73,690

Consecutivo:

Fecha Vencimiento:
Total Facturado:

114
27/02/2020
79187785

Consumo Activa:
Fecha Facturación:
Número de Factura:

0
21/02/2020
2020-02

Consumo Reactiva:
Fecha Lectura:
Facturación de:

Tarifa: 1 Grupo CU: 102 Clase Servicio: 1 Estrato: 4 Ciclo:4 Atrasos: Días Fact.: 31 1

Cód. Concepto Nro. Proceso Cantidad Valor Saldo Anterior Ind. Fecha

1 CONSUMO ACTIVA 114  62.195 T 27/02/2020

635 RETROACTIVO SOBRETASA ART313 L 121  484 T 27/02/2020

633 SOBRETASA ART 313 L1955/19 114  456 T 27/02/2020

97 INTERESES DE MORA  56 T 27/02/2020

591 REDONDEO A LA DECENA -1 T 27/02/2020

24 IMPTO MUNIC ALUM PUB  10.500 T 27/02/2020

HISTÓRICO DE FACTURACIÓN

74

15/02/2020
$  66,220

Consecutivo:

Fecha Vencimiento:
Total Facturado:

103
29/01/2020
78668922

Consumo Activa:
Fecha Facturación:
Número de Factura:

0
21/01/2020
2020-01

Consumo Reactiva:
Fecha Lectura:
Facturación de:

Tarifa: 1 Grupo CU: 102 Clase Servicio: 1 Estrato: 4 Ciclo:4 Atrasos: Días Fact.: 31 1

Cód. Concepto Nro. Proceso Cantidad Valor Saldo Anterior Ind. Fecha

1 CONSUMO ACTIVA 103  57.222 T 29/01/2020

635 RETROACTIVO SOBRETASA ART313 L 125  500 T 29/01/2020

633 SOBRETASA ART 313 L1955/19 103  412 T 29/01/2020

591 REDONDEO A LA DECENA  1 T 29/01/2020

24 IMPTO MUNIC ALUM PUB  10.100 T 29/01/2020

662 COMPENSACIONES 015 -2.015 T 29/01/2020
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<R_HISFAC>.<7.07.ACTSIS>

CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE CALDAS CHEC SA ESP

HISTÓRICO DE FACTURACIÓN

Código Cliente:

Dirección:

Municipio:

Ciclo:

Tarifa:

Grupo CU:

Estado Cliente :

Tiene   1      Medidor(es) Instalados

Circuitos:

Nombre:   

Clase Servicio:

Ruta Lectura:

Carga Instalada :

Factor Utilización:

Saldo Crédito:

Valor Congelado:

Trafo:

Barrio:

Estrato / Nivel:

Fecha Creación:

Saldo Actual:

Antiguedad:

Valor Últ. Pago:

Carga Adicional:

482055100 7 - JULIO EDUARDO LUNA CABRERA

CRA 11 13 28 APT 1 - CAMPOHERMOSO

17001 Manizales

4 ciclo04

1 GENERICA

102 Nivel 1-2 Red Aerea CHEC

Activo / Con suministro

CHIPRE_CHIPRE

1 Residencial

10 01 027 6301

8.9

20.00

$  130,676

$  0

M31271

CAMPOHERMOSO

4 / 1

$  87,920

1

$  102,610

0.0

Urbano

Fecha Últ Pago:

DATOS DEL CLIENTE

17/10/2020

14/10/2003

HISTÓRICO DE FACTURACIÓN

73

17/01/2020
$  83,700

Consecutivo:

Fecha Vencimiento:
Total Facturado:

128
29/12/2019
78182405

Consumo Activa:
Fecha Facturación:
Número de Factura:

0
21/12/2019
2019-12

Consumo Reactiva:
Fecha Lectura:
Facturación de:

Tarifa: 1 Grupo CU: 102 Clase Servicio: 1 Estrato: 4 Ciclo:4 Atrasos: Días Fact.: 30 1

Cód. Concepto Nro. Proceso Cantidad Valor Saldo Anterior Ind. Fecha

1 CONSUMO ACTIVA 128  72.503 T 29/12/2019

635 RETROACTIVO SOBRETASA ART313 L 146  584 T 29/12/2019

633 SOBRETASA ART 313 L1955/19 128  512 T 29/12/2019

591 REDONDEO A LA DECENA  1 T 29/12/2019

24 IMPTO MUNIC ALUM PUB  10.100 T 29/12/2019

HISTÓRICO DE FACTURACIÓN

72

13/12/2019
$  84,370

Consecutivo:

Fecha Vencimiento:
Total Facturado:

130
28/11/2019
77718678

Consumo Activa:
Fecha Facturación:
Número de Factura:

0
21/11/2019
2019-11

Consumo Reactiva:
Fecha Lectura:
Facturación de:

Tarifa: 1 Grupo CU: 102 Clase Servicio: 1 Estrato: 4 Ciclo:4 Atrasos: Días Fact.: 31 1

Cód. Concepto Nro. Proceso Cantidad Valor Saldo Anterior Ind. Fecha

1 CONSUMO ACTIVA 130  73.250 T 28/11/2019

635 RETROACTIVO SOBRETASA ART313 L 124  496 T 28/11/2019

633 SOBRETASA ART 313 L1955/19 130  520 T 28/11/2019

591 REDONDEO A LA DECENA  4 T 28/11/2019

24 IMPTO MUNIC ALUM PUB  10.100 T 28/11/2019
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EFIGAS S.A E.S.P  hace constar que el servicio ubicado en la dirección KR 11 CL 14 - 28 de la 
localidad MANIZALES con el contrato No. 451435 a nombre de JOSE ANDRES PACHON PAIVA 
presenta el siguiente histórico de pagos en el período comprendido entre las fechas 05/11/2019 a 
05/11/2020.

CONSTANCIA DE PAGOS

Detalle de Pagos

24/07/2020 25/07/2020 ATH-BANCO BOGOTA 1080203784 Gas 13/07/2020 $ 50,593.00

Total Pagado $ 50,593.00

19/06/2020 19/06/2020 SUSUERTE SA 1079517593 Gas 14/06/2020 $ 43,035.00

Total Pagado $ 43,035.00

26/05/2020 27/05/2020 BANCOLOMBIA - 
Facturanet

1078623858 Gas 14/05/2020 $ 51,152.00

Total Pagado $ 51,152.00

27/04/2020 28/04/2020 BANCOLOMBIA - 
Facturanet

1077777722 Gas 13/04/2020 $ 40,805.00

Total Pagado $ 40,805.00

19/03/2020 19/03/2020 BANCOLOMBIA - 
CORRESPONSAL 
BANCARIO

1076991292 Gas 13/03/2020 $ 43,142.00

Total Pagado $ 43,142.00

21/02/2020 21/02/2020 BANCOLOMBIA - 
CORRESPONSAL 
BANCARIO

1076122363 Gas 12/02/2020 $ 45,151.00

Total Pagado $ 45,151.00

18/01/2020 18/01/2020 SUSUERTE SA 1075268306 Gas 13/01/2020 $ 34,838.00

Total Pagado $ 34,838.00

05/01/2020 05/01/2020 SUSUERTE SA 1074459066 Gas 13/12/2019 $ 65,751.00

Total Pagado $ 65,751.00

21/11/2019 21/11/2019 BANCOLOMBIA - 
CORRESPONSAL 
BANCARIO

1073585001 Gas 12/11/2019 $ 68,591.00

Total Pagado $ 68,591.00

Fecha del 
pago

Fecha de 
aplicación del 

pago

Entidad Recaudadora Cuenta de 
Cobro a la que 
Aplicó el Pago

Tipo de Producto Fecha de 
Generación de 

la Factura

Valor Pagado
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El presente documento se expide en la ciudad de EFIGAS CALDAS el día 05 del mes 11 del 2020 a 
solicitud de JOSE ANDRES PACHON PAIVA, quien se identifica con el documento No.10234421.

Cordialmente,

Departamento de Atención a Usuarios

17/10/2020 17/10/2020 SUSUERTE SA 1082736279 Gas 13/10/2020 $ 50,055.00

Total Pagado $ 50,055.00

24/09/2020 SUSUERTE SA 1081894271 Gas 11/09/2020 $ 55,011.00

24/09/2020 24/09/2020 SUSUERTE SA 1081075420 Gas 13/08/2020 $ 67,229.00

Total Pagado $ 122,240.00



FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA MZL No. 868
Nombre: ARIZA USECHE JAVIER Fecha Y Hora: 2021-03-02-

8:00:00
Nit/C.C: 79836769 Vence:2021-03-15
Direccion CARRERA 11 Nº 14-28 - Tel: 3185272465
Correo: javier.ariza@yahoo.com
Municipio: MANIZALES
Codigo Medio de Pago: ZZZ - CREDITO Nombre Medio de Pago: Acuerdo mutuo

Ref. Cant. Descripción V/r.Unitario %I.V.A Total
PEN 1.0 Pension 2021 $ 394.591 0.0 $ 394.591

Nota: ARIZA MONTOYA MARIANA SEPTIMO COD: 665 ENTIDAD DE
PAGO: BANCO BBVA CUENTA DE AHORROS No 0442381042

SubTotal $ 394.591

SON: TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA
Y UNO COP

+ I.V.A. $ 0
TOTAL $ 394.591

-SALDO ANTERIOR $ 394.591
Facturación Autorizada, según Resolución DIAN No. 18764006322521 DE
2020-10-27 HASTA 2021-10-27 Desde MZL1 Hasta MZL10000

-DCTO
CONDICIONADO

$ 0

TOTAL A PAGAR $ 789.182

Recibido:_____________________________ 
C.C/Nit:

SOFTWARE DE FACTURACIÓN ELECTRÓNICA PROPIO RELIGIOSAS FILIPENSES MISIONERAS DE ENSEÑANZA
Nit: 891200215-8

RELIGIOSAS FILIPENSES
MISIONERAS DE ENSEÑANZA

Nit: 891200215-8
Tel. 8909980

CARRERA 18 N° 4-48 BARRIO LA
FRANCIA 

MANIZALES - CALDAS

CUFE:
8dd86662bed0bf94d372c77b32da8a0535c853a630a45fea308b894973c65fcb8459

8470f2864341aa3d86be2b1bdc40
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FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA MZL No. 930
Nombre: ARIZA USECHE JAVIER Fecha Y Hora: 2021-03-02-

8:00:00
Nit/C.C: 79836769 Vence:2021-03-15
Direccion CARRERA 11 Nº 14-28 - Tel: 3185272465
Correo: javier.ariza@yahoo.com
Municipio: MANIZALES
Codigo Medio de Pago: ZZZ - CREDITO Nombre Medio de Pago: Acuerdo mutuo

Ref. Cant. Descripción V/r.Unitario %I.V.A Total
PEN 1.0 Pension 2021 $ 350.184 0.0 $ 350.184

Nota: ARIZA MONTOYA SARA DECIMO COD: 614 ENTIDAD DE PAGO:
BANCO BBVA CUENTA DE AHORROS No 0442381042

SubTotal $ 350.184

SON: TRESCIENTOS CINCUENTA MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO
COP

+ I.V.A. $ 0
TOTAL $ 350.184

-SALDO ANTERIOR $ 350.184
Facturación Autorizada, según Resolución DIAN No. 18764006322521 DE
2020-10-27 HASTA 2021-10-27 Desde MZL1 Hasta MZL10000

-DCTO
CONDICIONADO

$ 0

TOTAL A PAGAR $ 700.368

Recibido:_____________________________ 
C.C/Nit:

SOFTWARE DE FACTURACIÓN ELECTRÓNICA PROPIO RELIGIOSAS FILIPENSES MISIONERAS DE ENSEÑANZA
Nit: 891200215-8

RELIGIOSAS FILIPENSES
MISIONERAS DE ENSEÑANZA

Nit: 891200215-8
Tel. 8909980

CARRERA 18 N° 4-48 BARRIO LA
FRANCIA 

MANIZALES - CALDAS

CUFE:
e3aa72fccc9dd7edfa532117ceff57a579664f7ea3621384bd0ddf9923163969447a9

c8b9a1261079a7c701298d0fcf9
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EXTRACTO TARJETA DE CRÉDITO PÁGINA 1 DE 2

CONTRATO No 00010219000006890126

NÚMERO DE TARJETA 5288840249500779
Señor(a):
JAVIER ARIZA USECHE
CR 11 114 28
CAMPO HERMOSO
MANIZALES - CALDAS

Pago mínimo Pague antes de Pago total*
(A la fecha de facturación)

Período Facturado
Desde Hasta

$663.968 18/02/2021 $810.635 09/01/2021 05/02/2021

DESCRIPCIÓN DEL PAGO TOTAL (período actual facturado)

Saldo anterior
+ Consumos
+ Intereses corrientes
+ Intereses de mora
+ Avances
+ Otros cargos
- Pagos
- Saldo a Favor del Cliente
= PAGO TOTAL

$ 574.897
$ 621.200

$ 7.888
$ 0
$ 0

$ 32.880
$ 426.230

$ 0
$ 810.635

ESTADO DE TUS PUNTOS
Saldo del período anterior
+ Puntos ganados
- Puntos redimidos
- Puntos vencidos
TOTAL PUNTOS DISPONIBLES*
Puntos por vencer próximo período
Fecha de Vencimiento

0
0
0
0
0
0

*Consulta catálogo de puntos en www.scotiabankcolpatria.com

*El pago total equivale al saldo liquidado al último día del periodo facturado, éste valor podrá variar según usos, comisiones o
intereses generados entre la fecha de corte y la fecha en que realice el pago.

Desde Abril 2021, la utilización del sobrecupo en tu tarjeta de crédito tendrá costo. Para mayor información consulta
www.scotiabankcolpatria.com/tasas-y-tarifas

ESTADO DE TU TARJETA
Estado
Cupo total
Cupo disponible
Cupo avances en efectivo
Cupo avances disponibles

NORMAL
$ 9.300.000
$ 8.489.365
$ 7.440.000
$ 7.440.000

DETALLE DE TRANSACCIONES

Fecha
(DD/MM/AA)

Número
Comprobante Descripción Valor de

transacción
Cargos y
abonos

Cargo
a Capital Cuotas

Saldo
pendiente

por facturar
Tasa
M.V

Tasa
E.A

0779 JAVIER ARIZA
05/ 02/ 21 CUOTA DE MANEJO MENSUAL $ 0 $ 29.890 $ 0 0 de 0 $ 0 0,00% 0,00%
05/ 02/ 21 144099 SEGURO DE VIDA DEUDOR $ 0 $ 2.990 $ 0 0 de 0 $ 0 0,00% 0,00%
29/ 01/ 21 ABONO BENEFICIOS $ 0 $ 18.000 $ 0 0 de 0 $ 0 0,00% 0,00%
22/ 01/ 21 GRACIAS POR SU PAGO - PSE $ 0 $ 408.230 $ 0 0 de 0 $ 0 0,00% 0,00%
20/ 01/ 21 749984 MC DONALD S $ 39.900 $ 0 $ 39.900 1 de 1 $ 0 1,94% 25,97%
20/ 01/ 21 884492 EDS NORMANDIA $ 40.000 $ 0 $ 40.000 1 de 1 $ 0 1,94% 25,97%
20/ 01/ 21 173347 EDS LOPEZ MANIZALES $ 50.000 $ 0 $ 50.000 1 de 1 $ 0 1,94% 25,97%
19/ 01/ 21 504421 SG CDA CHINCHINA $ 220.000 $ 0 $ 73.333 1 de 3 $ 146.667 1,94% 25,97%
13/ 01/ 21 354848 MOTO TUNING MAX $ 105.500 $ 0 $ 105.500 1 de 1 $ 0 1,94% 25,97%
12/ 01/ 21 963592 SUPERTIENDA OLIMPICA M $ 165.800 $ 0 $ 165.800 1 de 1 $ 0 1,94% 25,97%
10/ 11/ 20 820733 COMERCIALIZADORA GIRAL $ 500.000 $ 0 $ 148.667 3 de 3 $ 0 1,96% 26,30%

Sigue al respaldo

COMPROBANTE PAGO TARJETA DE CRÉDITO
FECHA DE PAGONÚMERO DE TARJETA 5288840249500779

CONTRATO No 00010219000006890126

FORMA DE PAGO VALOR EN PESOS
EFECTIVO

CHEQUES ( )
TOTAL

COD. BANCO NÚMERO DE CHEQUE VALOR

(415)0000000000392(8020)5288840249500779(3900)00000000663968(96)20210218

®Marca registrada de The Bank of Nova Scotia, utilizada bajo licencia. Scotiabank Colpatria Establecimiento Bancario



PÁGINA 2 DE 2

NÚMERO DE TARJETA 5288840249500779

DETALLE DE TRANSACCIONES

Fecha
(DD/MM/AA)

Número
Comprobante Descripción Valor de

transacción
Cargos y
abonos

Cargo
a Capital Cuotas

Saldo
pendiente

por facturar
Tasa
M.V

Tasa
E.A

------------------------------------------------------------------------------
RESUMEN PAGO MÍNIMO

SALDO EN MORA $ 0
(+)CUOTA CONSUMO MES $ 474.533
(+)INTERESES CORRIENTES $ 7.888

(+)INTERESES DE MORA $ 0
(+)CUOTA AVANCE MES $ 0

(+)OTROS CARGOS $ 32.880
(+)CUOTA DIFERIDO ANTERIORES $ 148.667

(-)PAGO SINIESTRO DESEMPLEO $ 0
TOTAL PAGO MÍNIMO $ 663.968

Si pagas tu tarjeta y presenta saldo en mora, se recibe el pago y generan gastos de cobranza hasta el día de pago. Más info. www.scotiabankcolpatria.com/politica-cobranza

Consulta las tasas de interés vigentes en www.scotiabankcolpatria.com - Tasas y tarifas

PARA REALIZAR TU PAGO PUEDES HACERLO EN CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES MEDIOS

Comunícate con nuestro Servicio al Cliente para peticiones, quejas y reclamos a través de la Línea de atención o www.scotiabankcolpatria.com. Contáctanos. Chat.

Línea de Atención

Bogotá
756 16 16

Barranquilla
385 16 16

Bucaramanga
697 16 16

Cali
489 16 16

Cartagena
693 16 16

Cúcuta
595 51 95

Ibagué
277 16 16

Medellín
604 16 16

Neiva
863 16 16

Pereira
340 16 16

Popayán
835 37 35

Santa Marta
436 59 66

Valledupar
589 84 80

Villavicencio
683 61 26

Resto del país
01 8000 522 222

Ayuda en línea - Chat

Recibe asesoría de tu producto e información en nuestro chat ingresando a www.scotiabankcolpatria.com

Recuerda que cuentas con la Defensoría del Consumidor Financiero: Avenida 19 No. 114-09 Oficina 502, Bogotá D.C., Tel: 213-1322 y 213-1370 en Bogotá D.C. Correo electrónico:
defensoriasc@pgabogados.com.

Cualquier inconformidad con el presente estado de cuenta, favor informarlo a KPMG Ltda. Calle 90 No. 19C-74, Revisores fiscales de Scotiabank Colpatria al A.A. 9122 Bogotá D.C.

®Marca registrada de The Bank of Nova Scotia, utilizada bajo licencia. Scotiabank Colpatria Establecimiento Bancario



CERTIFICADO
ABEJORRAL,
ANTIOQUIA,

13/02/2020

COLOMBIA,
PETRIRISARALDA SAS

Por medio de la presente hacemos constar que el señor MONICA EUGENIA MONTOYA
ARIAS con Cédula de Ciudadanía número 30392935

Posee en el banco Davivienda:

CUENTA DE AHORROS FIJO DIARIO
Número 0570005570172980
Fecha de apertura 26/05/2003

Cordialmente,

BANCO DAVIVIENDA



Manizales 14 de Febrero de 2020 

 

Cuenta de cobro No 01 

 

PETRIRISARALDA SAS 

NIT 900297637-0 

 

DEBE A: 

Mónica Eugenia Montoya Arias 

C.C 30392935 de Manizales- Caldas 

 

LA SUMA DE: 

Tres millones de pesos mo  ($3.000.000) 

 

POR CONCEPTO DE: 

Asesoría externa y acompañamiento en el diseño e implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad 

y Salud en el trabajo  

 

 

 

MONICA EUGENIA MONTOYA ARIAS  

C.C 30392935 de Manizales  

Cuenta de ahorros – Davivienda No. 00 5570172980 



 

Genius | Academia de Tecnología para Niños 
Carrera 21 #65A-21, Barrio Laureles, Manizales.  

WhatsApp 301-421-5308 

 
 

 

Manizales, 04 de marzo de 2021 

 

 

 

A quien pueda interesar, 

 

 

Desde Genius | Academia de Tecnología para Niños hacemos constar que en el 
transcurso del año 2019 recibimos la suma de $1.274.400 (UN MILLON DOSCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS, MC) y $333.000 (TRESCIENTOS TREINTA 
Y TRES MIL PESOS, MC) en el año 2020 por concepto de pago de inscripciones de 4 
ciclos del extracurricular, de las menores Sara Ariza y Mariana Ariza, dentro 
programa ofrecido por Genius Academia en convenio con el Colegio Filipense Nuestra 
Señora de Lourdes. 

 

 

Sin otro particular, 

 

 

Carolina Pérez Henao  
Directora Administrativa  

 



 
 
Certificación No. 122 
 
 
 
 

 

Ministerio de Trabajo 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

Grupo Talento Humano- Regional Caldas 
Km. 10 Vía al Magdalena, Manizales, Caldas – PBX (57 1) 5461500 - 8741246                                                     

www.sena.edu.co - Línea gratuita nacional: 01 8000 9 10 270      GTH-F-173 V.01 Pag 1    
 

NIT:  899.999.034-1 
 

EL COORDINADOR DEL GRUPO DE TALENTO HUMANO DEL SENA REGIONAL CALDAS 
 

CERTIFICA 
 
 
Que el señor JAVIER ARIZA USECHE, identificado con cédula de ciudadanía No 79.836.769, está 
vinculado a la Entidad desde el 26/01/2018, que actualmente desempeña el siguiente cargo según 
información relacionada a continuación: 
 

1. VINCULACIÓN 
 

Cargo:     Instructor Grado 11 
Nombramiento:    Carrera Administrativa 
Dependencia:    Centro de Procesos Industriales y Construcción  
 
Asignación Básica Mensual:  $3.904.854 
Subsidio de Alimentación:  $181.705 
 
La presente certificación se expide en la ciudad de Manizales, a solicitud de la interesada, el 
12/02/2021. 
 
 
 

 
LUIS ADOLFO GÓMEZ QUINTERO 

COORDINADOR DEL GRUPO DE TALENTO HUMANO 
 
 

Proyectó: Mariana Santa Duque, msantad@sena.edu.co 
Cargo: Apoyo Administrativo Oficina Talento Humano 

 
 

Firmado 
digitalmente por 
Luis Adolfo 
Gómez Quintero





5/3/2021 Gmail - Fwd: Salida con las niñas

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=90f9325985&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1693326401844079329&simpl=msg-f%3A16933264018… 1/1

Ximena Ossa Jaramillo <ximeossacontacto@gmail.com>

Fwd: Salida con las niñas 
1 message

javier ariza useche <javier.ariza@misena.edu.co> Thu, Mar 4, 2021 at 1:18 PM
To: ximeossacontacto@gmail.com

---------- Forwarded message --------- 
De: Monica Montoya <monica.montoya.a@gmail.com> 
Date: vie., 25 dic. 2020, 7:35 p. m.
Subject: Salida con las niñas 
To: javier ariza useche <javier.ariza@misena.edu.co> 

Buenas noches Javier 

De acuerdo a la programacion realizada por usted para estar con las niñas, le.pido respetuosamente  que me informe  la
hora en que las recoge, así mismo me gustaría saber  donde va a permanecer con ellas  y dónde las va a llevar.

También necesito que coordinemos la hora en la que voy a poder hablar con ellas y que usted permita permita que ellas
se comuniquen conmigo cuando ellas quieran y que no suceda igual que el año pasada que estuve incomunicada de
ellas desde el 26 de diciembre hasta el 02 de enero.

Cordial saludo

 

Declinación de Responsabilidades: Los servicios de MISENA son soportados tecnológicamente por © Google y
ofrecidos por el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA de manera gratuita a los aprendices e instructores de
programas de formación titulada, las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no representan
la opinión del Servicio Nacional de Aprendizaje o de sus autoridades. El receptor deberá verificar posibles virus
informáticos que tenga el correo o cualquier anexo, razón por la cual el SENA no es responsable de los daños causados
por cualquier virus transmitido en este correo electrónico.

Los contenidos, textos, imágenes, archivos enviados en este mensaje son responsabilidad exclusiva del remitente y no
reflejan ni comprometen de ninguna manera a la institución. No se autoriza el uso de esta herramienta para el
intercambio de correos masivos, cadenas o spam, ni de mensajes ofensivos, de carácter político, sexual o religioso, con
fines de lucro, con propósitos delictivos o cualquier otro mensaje que se considere indebido o que vaya en contra de la
Ley.

mailto:monica.montoya.a@gmail.com
mailto:javier.ariza@misena.edu.co


5/3/2021 Gmail - Fwd: Solicitud de visita

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=90f9325985&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1693326674280898289&simpl=msg-f%3A16933266742… 1/2

Ximena Ossa Jaramillo <ximeossacontacto@gmail.com>

Fwd: Solicitud de visita 
1 message

javier ariza useche <javier.ariza@misena.edu.co> Thu, Mar 4, 2021 at 1:22 PM
To: ximeossacontacto@gmail.com

---------- Forwarded message --------- 
De: javier ariza useche <javier.ariza@misena.edu.co> 
Date: lun., 1 mar. 2021, 10:55 a. m. 
Subject: Solicitud de visita 
To: Monica Eugenia Montoya Arias <monica.montoya.a@gmail.com> 

Buenos días

De la manera más respetuosa y siguiendo sus lineamientos, escribo esta comunicación, para que me permita compartir
el fin de semana Próximo 6 y 7 de Marzo del año en curso con las niñas (Sara y Mariana), la idea es compartir el
cumpleaños de Sara y el mio.

Le solicito de la manera más respetuosa que me indique la hora en la que puedo recogerlas y el sitio el 6 de Marzo, al
igual que la hora que debo llevarlas el 7 de Marzo

Son estos dos días, debido a que en conversación con ellas quieren pasarla aca en el sitio donde estoy viviendo y que
ya es conocido por ellas.

Siempre le he dado los alimentos y han estado bajo las mejores condiciones, pero si es su indicación o recomendación
es otra estaría presto atenderlas.

Usted se puede comunicar con ellas, como siempre lo ha hecho (semana del 26 de Diciembre de 2020 y Enero 1 de
2021), el año pasado estuvieron celebrando los quince años en Flandes (Tolima) y no hubo problema, le reitero en la
última comunicación refiere que en la finca de mi padre no hubo comunicación, pero es de su conocimiento que allí no
hay señal de ningun operador es una zona rural.

muchas gracias y en espera de su respuesta.

gracias 

--  
Ing. Javier Ariza Useche
Instructor Trabajo Seguro en Alturas
Evaluador Competencias Laborales
SENA Km 10 vía al magdalena, Manizales, Colombia
Tel.: 880153 
javier.ariza@misena.edu.co
www.senaenred.edu.co
Facebook: SENA Comunica  Twitter:@SENAComunica
SENA, + TRABAJO

Declinación de Responsabilidades: Los servicios de MISENA son soportados tecnológicamente por © Google y
ofrecidos por el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA de manera gratuita a los aprendices e instructores de
programas de formación titulada, las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no representan
la opinión del Servicio Nacional de Aprendizaje o de sus autoridades. El receptor deberá verificar posibles virus

mailto:javier.ariza@misena.edu.co
mailto:monica.montoya.a@gmail.com
mailto:wosorio@misena.edu.co
http://www.senaenred.edu.co/
http://www.facebook.com/sena.general
http://twitter.com/SENAComunica


5/3/2021 Gmail - Fwd: Solicitud de visita

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=90f9325985&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1693326674280898289&simpl=msg-f%3A16933266742… 2/2

informáticos que tenga el correo o cualquier anexo, razón por la cual el SENA no es responsable de los daños causados
por cualquier virus transmitido en este correo electrónico.

Los contenidos, textos, imágenes, archivos enviados en este mensaje son responsabilidad exclusiva del remitente y no
reflejan ni comprometen de ninguna manera a la institución. No se autoriza el uso de esta herramienta para el
intercambio de correos masivos, cadenas o spam, ni de mensajes ofensivos, de carácter político, sexual o religioso, con
fines de lucro, con propósitos delictivos o cualquier otro mensaje que se considere indebido o que vaya en contra de la
Ley.



5/3/2021 Gmail - Fwd: Traslado de vivienda

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=90f9325985&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1693341080095366800&simpl=msg-f%3A16933410800… 1/2

Ximena Ossa Jaramillo <ximeossacontacto@gmail.com>

Fwd: Traslado de vivienda 
1 message

javier ariza useche <javier.ariza@misena.edu.co> Thu, Mar 4, 2021 at 5:11 PM
To: ximeossacontacto@gmail.com

psi 

---------- Forwarded message --------- 
De: javier ariza useche <javier.ariza@misena.edu.co> 
Date: mar, 17 nov 2020 a las 13:20 
Subject: Traslado de vivienda 
To: Monica Eugenia Montoya Arias <monica.montoya.a@gmail.com> 

Buenas tardes 

Monica Montoya.

De acuerdo a nuestra conversación del día de hoy en la que le manifiesto que de acuerdo a las ultimas circunstancias
presentadas tanto por no obtener respuesta de la posibilidad de que en el apartamento se realice una mejora en la
concentración de olores, de la utilización del antejardín para el uso de parqueo del carro, de no obtener una respuesta de
la participación de los servicios públicos ni de los porcentajes de impuestos, al ver que cada día tengo que entregar mas
area que podria utilizar caso como el local para guardar las herramientas, todo esto a llevado desde ya las últimas
semanas en un desmejoramiento psicológico, físico y mental, por lo cual he decidió de empezar a residir en otro sitio con
la finalidad de no obtener solamente mi descanso si no también de mis hijas por las constantes circunstancias en las que
le he hecho saber y que le e podido evidenciar.

Le pido de igual manera determinar el uso del apartamento del segundo piso con la finalidad de permitir arrendar esta
área y así poder ayudarme económicamente para afrontar los nuevos gastos en los que incurrire, también definir el pago
de servicios públicos y de los impuestos tiempo en que estos estén desocupados o en dicho caso si lo permite con las
personas que se arriende.

muchas gracias y en espera de su respuesta

--  
Ing. Javier Ariza Useche
Instructor Trabajo Seguro en Alturas
Evaluador Competencias Laborales
SENA Km 10 vía al magdalena, Manizales, Colombia
Tel.: 880153 
javier.ariza@misena.edu.co
www.senaenred.edu.co
Facebook: SENA Comunica  Twitter:@SENAComunica
SENA, + TRABAJO

Libre de virus. www.avast.com

--  
Ing. Javier Ariza Useche
Instructor Trabajo Seguro en Alturas
Evaluador Competencias Laborales
SENA Km 10 vía al magdalena, Manizales, Colombia

mailto:javier.ariza@misena.edu.co
mailto:monica.montoya.a@gmail.com
mailto:wosorio@misena.edu.co
http://www.senaenred.edu.co/
http://www.facebook.com/sena.general
http://twitter.com/SENAComunica
https://www.avast.com/sig-email?utm_medium=email&utm_source=link&utm_campaign=sig-email&utm_content=webmail
https://www.avast.com/sig-email?utm_medium=email&utm_source=link&utm_campaign=sig-email&utm_content=webmail
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Tel.: 880153 
javier.ariza@misena.edu.co
www.senaenred.edu.co
Facebook: SENA Comunica  Twitter:@SENAComunica
SENA, + TRABAJO

Declinación de Responsabilidades: Los servicios de MISENA son soportados tecnológicamente por © Google y
ofrecidos por el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA de manera gratuita a los aprendices e instructores de
programas de formación titulada, las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no representan
la opinión del Servicio Nacional de Aprendizaje o de sus autoridades. El receptor deberá verificar posibles virus
informáticos que tenga el correo o cualquier anexo, razón por la cual el SENA no es responsable de los daños causados
por cualquier virus transmitido en este correo electrónico.

Los contenidos, textos, imágenes, archivos enviados en este mensaje son responsabilidad exclusiva del remitente y no
reflejan ni comprometen de ninguna manera a la institución. No se autoriza el uso de esta herramienta para el
intercambio de correos masivos, cadenas o spam, ni de mensajes ofensivos, de carácter político, sexual o religioso, con
fines de lucro, con propósitos delictivos o cualquier otro mensaje que se considere indebido o que vaya en contra de la
Ley.

mailto:wosorio@misena.edu.co
http://www.senaenred.edu.co/
http://www.facebook.com/sena.general
http://twitter.com/SENAComunica


5/3/2021 Gmail - Fwd: Uso del antejardin para parquro

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=90f9325985&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1693323520697864923&simpl=msg-f%3A16933235206… 1/2

Ximena Ossa Jaramillo <ximeossacontacto@gmail.com>

Fwd: Uso del antejardin para parquro 
1 message

javier ariza useche <javier.ariza@misena.edu.co> Thu, Mar 4, 2021 at 12:32 PM
To: ximeossacontacto@gmail.com

---------- Forwarded message --------- 
De: javier ariza useche <javier.ariza@misena.edu.co> 
Date: mar., 10 nov. 2020, 9:25 a. m. 
Subject: Uso del antejardin para parquro 
To: Monica Eugenia Montoya Arias <monica.montoya.a@gmail.com> 

Buenas tardes,

Monica Montoya, 

Adjunto envío evidencia de que su carro está parqueado dentro del antejardin, para que según lo que usted manifiesta
no es mio el derecho de parquear, para que me señale entonces si es o no el derecho del parqueo como vengo
haciendolo de igual manera dejo constancia de que ko se me informó que iba a parquear y su negativa de sacar el carro,
para poder parquear

Muchas gracias y disculpe 

Declinación de Responsabilidades: Los servicios de MISENA son soportados tecnológicamente por © Google y
ofrecidos por el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA de manera gratuita a los aprendices e instructores de
programas de formación titulada, las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no representan
la opinión del Servicio Nacional de Aprendizaje o de sus autoridades. El receptor deberá verificar posibles virus
informáticos que tenga el correo o cualquier anexo, razón por la cual el SENA no es responsable de los daños causados
por cualquier virus transmitido en este correo electrónico.
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intercambio de correos masivos, cadenas o spam, ni de mensajes ofensivos, de carácter político, sexual o religioso, con
fines de lucro, con propósitos delictivos o cualquier otro mensaje que se considere indebido o que vaya en contra de la
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Ximena Ossa Jaramillo <ximeossacontacto@gmail.com>

Fwd: Uso del parqueadero 
1 message

javier ariza useche <javier.ariza@misena.edu.co> Thu, Mar 4, 2021 at 12:31 PM
To: ximeossacontacto@gmail.com

---------- Forwarded message --------- 
De: javier ariza useche <javier.ariza@misena.edu.co> 
Date: dom., 15 nov. 2020, 1:17 a. m. 
Subject: Fwd: Uso del parqueadero 
To: Monica Eugenia Montoya Arias <monica.montoya.a@gmail.com> 

Buenas noches 

Monica Montoya 

De la manera más cordial y atenta, si quiero aclararle en hechos demostrables que en ningún momento e actuado con
agresividad y que el hecho de grabar no tiene intencionalidad si no de dejar evidencia precisamente de que lo sucedido. 

El incidente obedece directamente a que se encontraba su vehículo parqueado en el día y la hora en la cual claramente
usted conoce. 

Según usted es generar acoso psicológico y emocional, pero en los mismos hechos que le refiero soy yo el que a tenido
que aguantar los abusos precisamente de sus acciones sean o no con intencionalidad, como me a tocado precisamente
registrar, el tener que evacuar del apartamento por concentración de humo y olores, el hecho de tener guardado unas
cosas y verme a la necesidad de pedir incluso permiso por escrito para poder sacarlas y en hechos que usted recalcar a
que ese espacio es esclusivamente suyo, el usar el antejardin para parquear el carro sin informar de su uso. El tomar la
decisión de no querré hacer ningún aporte económico en los pagos de servicios e impuestos, a tener que obligarme a
escribir cada vez que tengo q ver a mis hijas y que cada vez que las vea establezca situaciones que claramente son
humillantes como decir que las dejo aguantando hambre o expresar unas condicionalidades a su modo. 

De igualmente pido disculpas si las niñas han tenido que quedar en medio de estos reportes y evidencias pero son ellas
mismas las cuales pueden testificar las situaciones anteriormente descritas, lamentablemente son ellas quienes tienen
que ver como su madre les da ejemplo de ver que su padre es humillado y desmeritado en su esencia humana al tener
que ver cómo injustificadamente quiere acceder usted a un posible derecho sin tener una forma más que él diálogo

Expresó en esta comunicación que en ningún  momento como se puede ver en los videos  he sido agresivo y para ello si
ante pongo como testigo al vecino de las situaciones sucedida. 

usted  expreso con sus palabras que no tengo el derecho a pqrquear y aseguro que tengo derecho al local-garaje siendo
un área de menos de un metro cuadrado y que no e podio acceder y que solicito desocupar. 

Nuevamente le repito mi intención no es llegar a generar conflictos y es llegar acuerdos, siempre por parte suya se a
reconocido el hecho de que yo parqueo el carro y la moto, pero que fue precisamente el incidente generado por usted al
parquear sin por lo menos informar y llegar precisamente a pedir derecho en este momento. 

También me siento muy agobiado, cansado y desgastado no solamente física sino mentalmente que e accedido a sacar
todas las cosas del a garaje a dejar ordenado limpio y ser tolerante en muchos casos a dejar de pasar las situaciones del
humo, el no ver respuesta de tantas cosas que en mi parecer debería llegar a ser responsable. 

Nuevamente la llamo a ser parte de un cambio y de conciliar estas situaciones. 

Expresó nuevamente en esta comunicación que el local-garaje está ya completamente desocupado y que usted utiliza
como oficina y que en las actuales circunstancias no tengo ya derecho de usar por lo tanto es un espacio que usted
puede disfrutar. 
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Que el antejardin que actualmente se usa como garaje para parqueo, también reconozco que usted tiene derecho y que
claramente expresó que aunque en el local garaje puede guardar su carro, requeriría que tuviera que estar moviendo mi
carro. Mi intencionalidad es de conciliar que usted lo use las veces que este quede desocupado, teniendo como
salvedad que el día que yo tenga que parquear el mio usted pueda amablemente o guardar el suyo en el local-garaje o
ya que usted cuenta con el área de su familia lo parque allí, y que las veces que usted parque su vehículo tenga en
cuenta que parqueo la moto y deje el espacio para poder entrar o sacar la moto. 

Aprovecho nuevamente esta comunicación para reiterar mi ánimo conciliatorio a que se establezca su participación en el
pago de los servicios públicos ya que de una u otra forma también es su obligación y que pudiese usted de alguna forma
reconocer retroactivamente alguna valor. 

Llegar a un acuerdo al hecho de que como propietaria también asuma el pago del impuesto predial de este año en un
porcentaje que usted establezca y que también del año pasado en los últimos meses. 

Llegar a un acuerdo al hecho también de dejar saneado o ya en su totalidad la venta del apartamento de adafves de
castilla en Bogotá, permitiendo copia de los gastos que usted relaciona y que permita que también sean reconocido
algún dinero de lo que yo también coloque. 

Llegar a un acuerdo nuevamente que pueda usted invertir en la compra de un extractor de olores en la cocina de ese
apartamento con la finalidad de disminuir la concentraciones de olores en el apartamento superior. 

Llegar a un acuerdo en la forma de establecer las visitas con las niñas y poder disfrutar tiempos de calidad con ellas y
poder disminuir la acrga psicológica de todos estos eventos. 

Nuevamente le pido disculpas si son reiteradas las comunicaciones expresando el poder tener una respuesta, pero el no
tener también una pronta respuesta es un signo claro de llegar a uno desesperar tanta cosa que queda injustamente. 

Por mi parte estoy dispuesto a que de la manera más respetuosa y conciliatoria se lleguen a los acuerdos expresados
para que de una u otra forma se pueda llevar una pacífica convivencia, que los incidentes presentados en el recorrido de
mas de una año de presentarse la separación no han sido sino de mal entendidos. 

Disculpe si consolidó nuevamente lo solicitado las áreas de disfrute de total independencia por parte suya son más
amplias claramente que las mías y que son embargo para llegar a una pacífica convivencia usted pueda usar el
parqueadero con las salvedades consignadas en esta comunicación. 

Que los servicios públicos e impuestos puedan ser pactados en porcentaje. 

Que busque usted de manera individual la  inversión de un extractos de olores y grasas

Que permita con copia las facturas que usted reclama como inversión suya en el apartamento de Bogotá que ya se
vendió. 

Que se pueda disfrutar de las niñas en tiempos y calidades. 

Buenas noches y muchas gracias 

Quedo a la espera de que pueda acceder a esta petición conciliatoria 

---------- Forwarded message --------- 
De: Monica Montoya <monica.montoya.a@gmail.com> 
Date: sáb., 14 nov. 2020, 11:04 p. m. 
Subject: Re: Uso del parqueadero 
To: javier ariza useche <javier.ariza@misena.edu.co> 

Buenas noches Javier respecto al incidente del día de ayer aclaro que como siempre está cargado de su agresividad,  de
sus actos intimidantes y de doble intención, de grabarme videos con su cámara mientras con sus palabras me ofende,
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todo con el fin de amargarme la vida, hasta el punto de pararse frente a mi carro mientras lo estoy moviendo con el fin de
que pareciera que lo quiero atropeyar y todo esto queda grabado con su celular.

La verdad estoy cansada de sus abusos y me siento acosada sicológica y emocionalmente, de ver cómo me graba
diciendo con sus palabras cosas que jamás he dicho.

Estoy cansada de tenerle que contestar sus múltiples correos con reclamos diarios con el fin de fastidiarme.

También estoy cansada de sus escándalos en la calle, grabando sus videos, hablando tan duro que los vecinos se dan
cuenta de todo avergonzandome a mi y a mis hijas.

También estoy cansada de que ponga a las niñas.de.por medio tomándole fotos a Sara en la mitad de el trasteo que
usted voluntariamente decidio sacar.

También quiero aclararle que tanto UD como yo tenemos derecho por igual al parqueadero por qué los dos tenemos
carro y necesitamos el espacio.

Y que en ningún momento he dicho que ud no tiene derecho, pero está situación me tiene cansada por eso utilice el
parqueadero completo, que yo lo seguiré guardando en la casa de mi mamá así me toque caminar más y no me quede
cerca, de todas formas lleva 10 años con el uso exclusivo del parqueadero.

Buenas noches 

El sáb., 14 de noviembre de 2020 11:22 a. m., javier ariza useche <javier.ariza@misena.edu.co> escribió: 
En espera de respuesta pronta
 
---------- Forwarded message --------- 
De: javier ariza useche <javier.ariza@misena.edu.co> 
Date: vie., 13 nov. 2020, 8:48 a. m. 
Subject: Uso del parqueadero 
To: Monica Eugenia Montoya Arias <monica.montoya.a@gmail.com> 
 
 
Buenos días
 
Monica Montoya 
 
El día de hoy a las 8 30am, encontré el parqueadero ocupado, lo que muestra nuevamente que usted reafirma el uso
exclusivo de dicho parqueadero, dejó evidencia atravez de registro fotográfico, además de solicitarle el favor de sacar
el carro para poder retirar la moto, constató que no existió de mi parte ninguna intención de agresividad, 
 
Si le pido el favor de informar si el uso de este parqueadero va ser totalmente suyo, para que quede constancia de su
uso exclusivo 
 
Disculpas y en espera de su respuesta
 

 

 

Declinación de Responsabilidades: Los servicios de MISENA son soportados tecnológicamente por © Google y
ofrecidos por el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA de manera gratuita a los aprendices e instructores de
programas de formación titulada, las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no
representan la opinión del Servicio Nacional de Aprendizaje o de sus autoridades. El receptor deberá verificar posibles
virus informáticos que tenga el correo o cualquier anexo, razón por la cual el SENA no es responsable de los daños
causados por cualquier virus transmitido en este correo electrónico.
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Los contenidos, textos, imágenes, archivos enviados en este mensaje son responsabilidad exclusiva del remitente y no
reflejan ni comprometen de ninguna manera a la institución. No se autoriza el uso de esta herramienta para el
intercambio de correos masivos, cadenas o spam, ni de mensajes ofensivos, de carácter político, sexual o religioso,
con fines de lucro, con propósitos delictivos o cualquier otro mensaje que se considere indebido o que vaya en contra
de la Ley.
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programas de formación titulada, las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no representan
la opinión del Servicio Nacional de Aprendizaje o de sus autoridades. El receptor deberá verificar posibles virus
informáticos que tenga el correo o cualquier anexo, razón por la cual el SENA no es responsable de los daños causados
por cualquier virus transmitido en este correo electrónico.
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intercambio de correos masivos, cadenas o spam, ni de mensajes ofensivos, de carácter político, sexual o religioso, con
fines de lucro, con propósitos delictivos o cualquier otro mensaje que se considere indebido o que vaya en contra de la
Ley.
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Ximena Ossa Jaramillo <ximeossacontacto@gmail.com>

Fwd: Desalojo del local-garaje y antejardin 
1 message

javier ariza useche <javier.ariza@misena.edu.co> Thu, Mar 4, 2021 at 12:31 PM
To: ximeossacontacto@gmail.com

---------- Forwarded message --------- 
De: javier ariza useche <javier.ariza@misena.edu.co> 
Date: mar., 10 nov. 2020, 11:29 a. m. 
Subject: Desalojo del local-garaje y antejardin 
To: Monica Eugenia Montoya Arias <monica.montoya.a@gmail.com> 

Buenos dias

Monica Montoya, 

Atraves de esta comunicación dejo constancia que el día 10 de Noviembre del año en curso sobre las 9 am, al llegar a
parquear al antejardin el vehículo sitio habitual de parqueo por más de 10 años, encontré el vehículo de su propiedad, al
indagar porque se encontraba parqueado y de solicitar sacarlo para parquear usted afirma que no tengo derecho a
parquear, reiteradamente le pedí salir para disponer el vehículo en otro lado su respuesta fue de negativa, para evitar
confrontaciones al ser usted una persona agresiva, deje a que usted pudiera sacar el vehículo, usted timbra y yo bajo,
usted argumenta sacar el vehículo, al cual le pido aclarar el uso del antejardin para parquear, a lo que usted nuevamente
argumenta que no tengo derecho, le informo que también estoy en las escrituras y soy propietario y que parte de la
compra se realiza con recursos de mi herencia y que no me parece justo que el área que estoy ocupando sea muchísimo
menor, que de igual forma usted está utilizando el local-garaje exclusivamente y que yo cuando necesito sacar
herramientas o equipos guardado en un baño de metro cuadrado, siempre solicito pedir permiso al acceso y por escrito,
usted argumaneta que yo estoy utilizando esa área y que retire las cosas de hay para que usted pueda ocupar
totalmente esa área, le reitero que entonces permita que el antejardin sea esclusivamente mío a lo que usted argumenta
nuevamente que usted tiene el dominio de eso también y que no tengo derecho, le informe calmadamente que podría
utilizarlo su de manera expresa comunicaba el uso pero la negativa fue total a decir que ko tebia derecho.

Por lo cual para evitar confrontaciones usted permite el desalojo de todas las cosas que estaban en el local, para lo cual
anexo registro fotográfico situación que es humillante y degradante ya que no es la forma de querer tomar dominio sobre
un área en el cual claramente es evidente que infifireferbte si actualmente yo vivo solo tenga que someterme a disfrutar
menos mts cuadrados y atener que ascinar el poco espacio que tengo. 

Le reitero no estoy de acuerdo conque usted tome dominio sobre mucha área con la excusa que es suya, nunca le e
dejado de reconocer que es propietaria, pero también le e dicho que las áreas se deben estipular de uso esclusivo para
evitar discrepancias y tener un armonía de convivencia, los hechos suscitados son continuamente más agresivos por
parte suya ya que en hechos anteriores e solicitado que de respuesta a correos con la finalidad de que se responsabilice
por gastos de impuestos, gastos de servicios públicos, aseguramiento de la seguridad en el antejardin, que el humo
producto de situaciones personales afectado mi poca área de vivienda, hechos que acumulan yvacresebtan cada vez
más el llegar a tomar áreas y decisiones lesivas y crear perjudicarme

Le reitero de manera cordial que las situaciones acá previstas son testimonios evidenciados por usted el cual grabó y
que mi hija mayor da garantía el desalojo y apropiación de áreas que en ningún momento han sido consultadas pero si
tomadas de forma individual 

Muchas gracias
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Declinación de Responsabilidades: Los servicios de MISENA son soportados tecnológicamente por © Google y
ofrecidos por el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA de manera gratuita a los aprendices e instructores de
programas de formación titulada, las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no representan
la opinión del Servicio Nacional de Aprendizaje o de sus autoridades. El receptor deberá verificar posibles virus
informáticos que tenga el correo o cualquier anexo, razón por la cual el SENA no es responsable de los daños causados
por cualquier virus transmitido en este correo electrónico.

Los contenidos, textos, imágenes, archivos enviados en este mensaje son responsabilidad exclusiva del remitente y no
reflejan ni comprometen de ninguna manera a la institución. No se autoriza el uso de esta herramienta para el
intercambio de correos masivos, cadenas o spam, ni de mensajes ofensivos, de carácter político, sexual o religioso, con
fines de lucro, con propósitos delictivos o cualquier otro mensaje que se considere indebido o que vaya en contra de la
Ley.
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Ximena Ossa Jaramillo <ximeossacontacto@gmail.com>

Fwd: Gastos de servicios e impuestos 
1 message

javier ariza useche <javier.ariza@misena.edu.co> Thu, Mar 4, 2021 at 12:33 PM
To: ximeossacontacto@gmail.com

---------- Forwarded message --------- 
De: javier ariza useche <javier.ariza@misena.edu.co> 
Date: vie., 4 sep. 2020, 11:19 a. m. 
Subject: Re: Gastos de servicios e impuestos 
To: Monica Montoya <monica.montoya.a@gmail.com> 

Buenos dias

Pará evitar problemas con usted, yo asumo el valor de esos pagos de impuestos, que quede claro que en ningún
momento tal situación no es justa, porque usted aprovecha el beneficio de estar un lugar con mayor metros cuadrados y
total independencia al apartamento no genera mejoras,

Pará evitar inconvenientes y por valor que en realidad es plata pero no genera tan poco riqueza

Dejemos así Dios proveera

El vie., 4 sep. 2020, 10:26 a. m., Monica Montoya <monica.montoya.a@gmail.com> escribió: 
Javier usted bien sabe que siempre le he pasado en efectivo la mitad del impuesto cada que este llega.
 
ya que asi como lo evidencia en los correos anteriores siempre esta es su actitud de cobrar como sea ya sea
directamente o por derecha lo que usted considera como justo y yo siempre lo he pagado en efectivo cada dos meses
con la certeza de que usted pagaba el impuesto.
 
Claramente debo reconocer que el último bimestre del año 2019 no aporte debido a varias situaciones particulares que
no vale la pena mencionar.
 
 
 
 
El jue., 3 sept. 2020 a las 21:56, javier ariza useche (<javier.ariza@misena.edu.co>) escribió: 

Buenas noches
 
Es inaceptable su acuerdo puesto que todo el año 2019 lo e pagado yo y tengo todos los recibos es mas en el 2018
se quedo debiendo, pero la invito que me muestre sus recibos que a pagado y de ser necesario le retribuyo la plata,
por que lo que menos soy es ladron y pago lo q me corresponde. 
 
Espero los recibos porque yo tengo todo el 2019 y el 2020.
 
Me parece un in respecto que diga que a pagado si no tiene ni un recibe y le recuerdo desde el año pasado desde
agosto ya no compartía lecho con usted
 
 
Pero retribuye las palabras con pruebas de los recibos
 
Gracias
 
El jue., 3 sep. 2020, 9:50 p. m., javier ariza useche <javier.ariza@misena.edu.co> escribió: 

Buenas noches
 
Si no paga el año pasado, tranquila no es necesario voy a seguir pagando los impuestos puesto que yo los e
pagado es una negativa que siempre lleva usted, sabiendo que yo los e pagado. 
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Por los servicios no es necesario los seguiré pagando 
 
Le e solicitado llegar acuerdos pero veo su intencionalidad
 
Que bobada tratar de llegar acuerdos cuando usted quiere esquivar la respondabilidadbuenas noches y disculpe
no insistiré en el tema
 
 
 
El jue., 3 sep. 2020, 9:47 p. m., Monica Montoya <monica.montoya.a@gmail.com> escribió: 

Buenas noches Javier
 
Estoy de acuerdo con pagar el impuesto hasta diciembre de este año 2020
 
Con respecto al impuesto del año 2019  no acepto ni estoy de acuerdo  ya que en repetidas ocasiones le pague
el impuesto y usted se supone que lo pagaba cada dos meses.
 
Le pido que me envíe por este medio la cuenta de los servicios según su propuesta para acordar la cuota
correspondiente.
 
 
 
 
 
 
El jue., 3 de septiembre de 2020 6:34 p. m., javier ariza useche <javier.ariza@misena.edu.co> escribió: 

Le envío el pago de impuesto del año pasado 2019, consigne me la mitad que sería mas o menos 332141
que corresponde a la mitad, y este año ya pague hasta junio, pague usted de julio a diciembre, le anexo los
recibos
 
Mientras por ley se define lo de mi aporte de la compra de la casa producto de la venta de la casa de carvajal
que constituye mi herencia dada por la muerte de mi mamá 
 
Los servicios lo q usted desee ya sabe los promedios de pago pero que sea desde enero a septiembre 
 
Si no acepta esto dígame para pagar
 
 
 
 
---------- Forwarded message --------- 
De: javier ariza useche <javier.ariza@misena.edu.co> 
Date: jue., 3 sep. 2020, 5:56 p. m. 
Subject: Gastos de servicios e impuestos 
To: Monica Eugenia Montoya Arias <monica.montoya.a@gmail.com> 
 
 
Buenas tardes
 
En vista de la no respuesta de los correos enviados anteriormente y en aras de dar una solución, como es
sabido desde septiembre del año pasado siempre e responsabilizado de los gastos de servicios públicos de
agua luz, gas e impuestos y en el último mes de Internet. 
 
Quiero que usted asuma la responsabilidad de que también le corresponde un pago proporcional a su uso
personal de estos servicios y del porcentaje de los impuestos, reconozca una cantidad de dinero que sea
retroactivo a estos valores y sean consignados a mi cuenta. 
 
De igual manera que se establezca que de acá en adelante se divida el valor de cada uno de los servicios
públicos de la casa agua luz y gas en 4 y que ese valor sea pagado por usted, de forma equitativa con la
finalidad de tener transparencia en el uso de los servicios. 
 
En el caso del impuesto de igual manera usted mientras se soluciona lo de mi herencia, usted está usando
más metros cuadrados y su fruta do de más áreas por lo menos se encargue de acá en adelante del 50% del
valor del impuesto de la casa.
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Mire la idea es llegar acuerdos que sean equitativos y transparentes y que no sea como se vienen manejando
de forma recargada
 
Quedo a la espera de su respuesta sea positiva o negativa o que usted proponga otra solucion
 
 

 

 

Declinación de Responsabilidades: Los servicios de MISENA son soportados tecnológicamente por ©
Google y ofrecidos por el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA de manera gratuita a los aprendices e
instructores de programas de formación titulada, las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de
su autor y no representan la opinión del Servicio Nacional de Aprendizaje o de sus autoridades. El receptor
deberá verificar posibles virus informáticos que tenga el correo o cualquier anexo, razón por la cual el SENA
no es responsable de los daños causados por cualquier virus transmitido en este correo electrónico.

Los contenidos, textos, imágenes, archivos enviados en este mensaje son responsabilidad exclusiva del
remitente y no reflejan ni comprometen de ninguna manera a la institución. No se autoriza el uso de esta
herramienta para el intercambio de correos masivos, cadenas o spam, ni de mensajes ofensivos, de carácter
político, sexual o religioso, con fines de lucro, con propósitos delictivos o cualquier otro mensaje que se
considere indebido o que vaya en contra de la Ley.
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Ximena Ossa Jaramillo <ximeossacontacto@gmail.com>

Fwd: Humo en el interior del apartamento 
1 message

javier ariza useche <javier.ariza@misena.edu.co> Thu, Mar 4, 2021 at 12:31 PM
To: ximeossacontacto@gmail.com

---------- Forwarded message --------- 
De: javier ariza useche <javier.ariza@misena.edu.co> 
Date: mar., 10 nov. 2020, 2:21 p. m. 
Subject: Re: Humo en el interior del apartamento 
To: Monica Montoya <monica.montoya.a@gmail.com> 

Buenas tardes,

Nuevamente pedirle disculpas si la comunicación fue reiterada pero como le expresó el hecho fue Grave, porque me
tocó evacuar el apartamento no solamente a mis hijas, hechos que puedo evidenciarse con fotos que hasta nos tocó
almorzar en la calle, ya la intencionalidad no la conozco pero de ante mano le manifiesto que usted es una persona
agresiva. 

De no volver a ocurrir hay que evitar tal situación para lo cual nuevamente en hechos anteriores le e solicitado que
adquiera una campana de extracción en el mercado no superan más de $150.000

Las excusas están bien, pero como persona madura asuma los daños ocasionados en tal caso me toco lavar toda la
ropa hecho que le mostré a las niñas al igual que limpiar, ko tengo porque estar en esta situación comprando mas jabón
para ropa a usted le parecerá risorio pero tengo los gastos muy medidos. 

Ese día me tocó interrumpir la visita de las niñas era un día muy especial puesto que habíamos compartido en un centro
comercial, les adquirí ropa deportiva y el almuerzo era un menú especial, todo ello se entorpecio por su acción que
intencional o no si se dio, por el cual es solicitud resarcir dicho tiempo en un momento que de igual manera sea
especial. 

Nuevamente le reitero 10 días pasaron para poder tener una respuesta que de una u otra forma es solucionarle pero si
es de mi conocimiento que usted utiliza tal acción para molestar humillar e indigna. 

Gracias y nuevamente disculpe 

El mar., 10 nov. 2020, 2:05 p. m., Monica Montoya <monica.montoya.a@gmail.com> escribió: 
Buenas tardes Javier
 
La verdad el día que ocurrió este evento yo le pedí disculpas diciendo que se me había quemado una carne.
 
Pero tengo un correo diario con el mismo asunto y la verdad es desesperante recibirlo todos los días.
 
Quiero Manifestarle una ves más que en ningún momento he querido molestarlo ni esta situación fue premeditada,
recuerde que mis hijas estaban con usted y yo haría nada que les afectara
 
Nuevamente le pido disculpas por las molestias ocasionadas.
 
También quiero comentarle que para mí es muy difícil prometerle que nunca volverá a ocurrir por que estos accidentes
pueden ocurrir en cualquier momento.
 
Cordial saludo
 
El mar., 10 de noviembre de 2020 9:15 a. m., javier ariza useche <javier.ariza@misena.edu.co> escribió: 

Buenos
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Monica Montoya, ante todo le pido disculpas por el reiterar esta comunicación, pero como se lo hecho saber el 31 de
octubre del año en curso, el apartamento en la parte superior se concentró el humo que me vi obligado a evacuar el
apartamento con las niñas, las cuales pudieron evidenciar que el hubo saturno todo el apartamento dejando la ropa
y demás con olor a humo, me tocó suspender la visita ya que con ese humo era imposible estar en el apartamento y
había restricciones por parte de la alcaldía de sacar los niños a la calle por el covid. 
 
Ya son 10 días sin contar el día del incidente, considero que la situación es grave y que a sido reiterativa. 
 
---------- Forwarded message --------- 
De: javier ariza useche <javier.ariza@misena.edu.co> 
Date: lun., 9 nov. 2020 a las 12:12 
Subject: Fwd: Humo en el interior del apartamento
To: Monica Eugenia Montoya Arias <monica.montoya.a@gmail.com> 
 
 
Buenas tardes
 
Monica Montoya, ante todo le pido disculpas por el reiterar esta comunicación, pero como se lo hecho saber el 31 de
octubre del año en curso, el apartamento en la parte superior se concentró el humo que me vi obligado a evacuar el
apartamento con las niñas, las cuales pudieron evidenciar que el hubo saturno todo el apartamento dejando la ropa
y demás con olor a humo, me tocó suspender la visita ya que con ese humo era imposible estar en el apartamento y
había restricciones por parte de la alcaldía de sacar los niños a la calle por el covid. 
 
Ya son 9 días sin contar el día del incidente, considero que la situación es grave y que a sido reiterativa. 
 
Veo que no da respuesta, acá no estoy tratando de que usted se disculpe si así usted no lo considera, pero si el
saber que fue lo sucedió y el porqué de esta situación, que se asuma responsable ente así sea el jabón por decirlo
así porque me tocó lavar toda la ropa y limpiar el techo el olor era terrible y dormir así es malo para mi salud,
resarskr el tiempo y determinar acciones que puedan ayudar a que esta situación no se presente. 
 
Me disculpo por ser reiterativo y espero que estas situaciones sean asumidas maduramente para una convivencia
 
Gracias nuevamente y disculpe 
 
---------- Forwarded message --------- 
De: javier ariza useche <javier.ariza@misena.edu.co> 
Date: dom., 8 nov. 2020 a las 13:11 
Subject: Fwd: Humo en el interior del apartamento
To: Monica Eugenia Montoya Arias <monica.montoya.a@gmail.com> 
 
 
Buenas tardes
 
Monica Montoya, ante todo le pido disculpas por el reiterar esta comunicación, pero como se lo hecho saber el 31 de
octubre del año en curso, el apartamento en la parte superior se concentró el humo que me vi obligado a evacuar el
apartamento con las niñas, las cuales pudieron evidenciar que el hubo saturno todo el apartamento dejando la ropa
y demás con olor a humo, me tocó suspender la visita ya que con ese humo era imposible estar en el apartamento y
había restricciones por parte de la alcaldía de sacar los niños a la calle por el covid. 
 
Ya son 8 días sin contar el día del incidente, considero que la situación es grave y que a sido reiterativa. 
 
Veo que no da respuesta, acá no estoy tratando de que usted se disculpe si así usted no lo considera, pero si el
saber que fue lo sucedió y el porqué de esta situación, que se asuma responsable ente así sea el jabón por decirlo
así porque me tocó lavar toda la ropa y limpiar el techo el olor era terrible y dormir así es malo para mi salud,
resarskr el tiempo y determinar acciones que puedan ayudar a que esta situación no se presente. 
 
Me disculpo por ser reiterativo y espero que estas situaciones sean asumidas maduramente para una convivencia
 
Gracias nuevamente y disculpe 
 
---------- Forwarded message --------- 
De: javier ariza useche <javier.ariza@misena.edu.co> 
Date: sáb., 7 nov. 2020, 12:07 p. m. 
Subject: Fwd: Humo en el interior del apartamento
To: Monica Eugenia Montoya Arias <monica.montoya.a@gmail.com> 
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Buenas tardes,
 
Monica Montoya, 
 
Disculpe nuevamente por escribir pero ya hoy son 7 días sin contar el día del incidente del humo el 31 de Diciembre,
y aún no obtengo una respuesta de lo sucedido, ni que asuma la responsabilidad de los hechos que dieron a
evacuar el apartamento por más de tres horas sin contar con la conprenentacion del humo en la ropa y del hecho
que ese día de partía con mis hijas y tuve que interrumpir la visita con ellas, le reitero el hecho es Grave y si
requiere de su parte un pronunciamiento, así que seguiré insistiendo. 
 
Se que lee las comunicaciones pero no obtengo respuesta, el no querer responder da pie a considerar que el hecho
para usted no es relevante y créame que no es la primera vez que sucede ya en hechos anteriores como el de la
pintura, como el día de las niñas, otro día usted y ahora. 
 
Le pido el favor atender de manera prioritaria este asunto y ratificar los hechos y asumir lo q pusiese haber
ocasionado. 
 
Disculpe nuevamente la comunicación pero es importante su respuesta 
 
Gracias
 
---------- Forwarded message --------- 
De: javier ariza useche <javier.ariza@misena.edu.co> 
Date: dom., 1 nov. 2020, 7:11 p. m. 
Subject: Fwd: Humo en el interior del apartamento
To: Monica Eugenia Montoya Arias <monica.montoya.a@gmail.com> 
 
 
Buenas tardes
 
De la manera más respetuosa Mónica reenvío este correo para saber los hechos que llevaron a la evacuación de
todos el día de ayer y que se responsabilice de la afectación que ocasionó y por lo menos de su parte una disculpa
a los hechos 
 
Espero contar con su respuesta 
 
Gracias y nuevamente disculpe 
 
---------- Forwarded message --------- 
De: javier ariza useche <javier.ariza@misena.edu.co> 
Date: sáb., 31 oct. 2020, 1:42 p. m. 
Subject: Humo en el interior del apartamento 
To: Monica Eugenia Montoya Arias <monica.montoya.a@gmail.com> 
 
 
Buenas tardes
 
Nuevamente, el apartamento se me inundó de humo, generando daños por la concentración de humo, la ropa que
había lavado, la concentración en el cuarto y demás, tanto así que me tocó salir delñl apartamento inclusive comer
con las niñas afuera 
 
No es justo te er que percibir nuevamente esta situación y usted 
 
No siquiera informa tal situación o se excuse
 
 
Por favor pido de la manera más cordial me escri a que hechos sucedieron para tal fin y que responsabilidad puede
asumir a dichos sucesos
 
Quedo al tanto de su respuesta 
 
 
--  
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Ing. Javier Ariza Useche
Instructor Trabajo Seguro en Alturas
Evaluador Competencias Laborales
SENA Km 10 vía al magdalena, Manizales, Colombia
Tel.: 880153 
javier.ariza@misena.edu.co
www.senaenred.edu.co
Facebook: SENA Comunica  Twitter:@SENAComunica
SENA, + TRABAJO
 
 
 
--  
Ing. Javier Ariza Useche
Instructor Trabajo Seguro en Alturas
Evaluador Competencias Laborales
SENA Km 10 vía al magdalena, Manizales, Colombia
Tel.: 880153 
javier.ariza@misena.edu.co
www.senaenred.edu.co
Facebook: SENA Comunica  Twitter:@SENAComunica
SENA, + TRABAJO
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Manizales, Marzo de 2021 
 

 
Señores  

PETRIRISARALDA y/o AGRO IN-VITRO S.A.S. 
Carrera 23 No. 75 A 140 Manizales.  

Cel. 322 360 35 83 
Correo electrónico: gerencia@agroinvitro.com 
Ciudad  

 
 

REF.: PROCESO DE CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO 
CATOLICO EN FORMA CONTENCIOSA, REGULACION DE CUSTODIA Y 
CUIDADO PERSONAL, VISITAS, CUOTA ALIMENTARIA Y PATRIA POTESTAD 

DE LAS MENORES SARA Y MARIANA ARIZA MONTOYA  
DEMANDADO: JAVIER ARIZA USECHE 

DEMANDANTE: MONICA EUGENIA MONTOYA ARIAS  
MENORES: SARA Y MARIANA ARIZA MONTOYA  
RAD.: 2021-00005-00 

JUZGADO: JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  
ASUNTO: DERECHO DE PETICION – EXPEDICIÓN CERTIFICACION 

 
 

AMPARO JARAMILLO GOMEZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en esta 

ciudad, abogada en ejercicio, identificada con la C.C. No. 30.281.543 de Manizales 
y T.P. No. 57.730 del C. S. de la J., en representación del señor JAVIER ARIZA 

USECHE, mayor de edad, con residencia y domicilio en la ciudad de Manizales, 
identificado con la C.C. No. 79.836.769, conocido en el proceso de la referencia 
como Demandado, acudo al derecho de petición Consagrado en el Art. 23 de la 

Constitución Política de Colombia, y en los Art. 5 y 6 y siguientes del Decreto 001 
de 1.994 (C.C.A.), formulando ante usted(es) la siguiente solicitud de interés 

particular, con fundamento en los siguientes HECHOS.  
 

1.1. La señora MONICA EUGENIA MONTOYA ARIAS inicio proceso de 

CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO CATOLICO EN 
FORMA CONTENCIOSA, ante el Juzgado Cuarto de Familia de la ciudad de 

Manizales.  
 
1.2. La señora MONTOYA ARIAS, es profesional en gestión de seguridad y salud en 

el trabajo, manifestando en la demanda presentada que no se encuentra laborando 
en la actualidad.  

 
1.3. La señora MONICA EUGENIA, labora y ha laborado al servicio de la empresa 
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de su señor padre denominada “PETRIRISARALDA”, con NIT. 9002976370, ubicada 
en la Carrera 23 Calle 25, Manizales, Cel. 310 491 7695 de la ciudad de Manizales, 
según cuenta de cobro que ser aporta al proceso de fecha 14 de Febrero de 2020.  

 
1.4. Solicitada el certificado de cámara de comercio con el Nit. 9002976370, 

aportado en la cuenta de cobro presentada por la señora MONICA EUGENIA, arroja 
cono resultado que la empresa aparece con la razón social denominada “ 

 
Con fundamento en lo anterior, se requiere que la empresa requerida, suministre 
información:  

 
1.- Sobre los ingresos y demás que devenga o a devengado la señora MONICA 

EUGENIA MONTOYA ARIAS, con C.C. No. 30.392.935. 
 

2.- Se expida certificación sobre el tipo de contrato que tiene o ha tenido la señora 

MONICA EUGENIA MONTOYA ARIAS, el valor del salario o remuneración que 
devenga la misma, y demás prestaciones y bonificaciones que perciba o haya 

percibido la citada señora, al servicio de la empresa “PETRIRISARALDA”. 
 

3.- Igualmente se solicita que se anexen las copias de las cuentas de cobro a favor 

de la señora MONICA EUGENIA MONTOYA ARIAS, que la citada señora ha 
presentado a la empresa empleadora. 

 
ANEXOS  
 

Copia poder debidamente otorgado 
Copia del auto admisorio proferido por el Juzgado cuarto de familia del circuito de 

Manizales, Caldas 
Copia cuenta de cobro presentada a la empresa “PETRIRISARALDA”, por la señora 
MONICA EUGENIA, de fecha 14 de Febrero de 2020.  

Pantallazo certificación existencia empresa PETRIRISARALDA y/o AGRO IN-VITRO 
S.A.S., con NIT. 9002976370 

 
Atentamente  

 
 

 
AMPARO JARAMILLO GOMEZ 

C.C. No. 30.281.543 de Manizales 
T.P. No. 57.730 del  C. S. de la J.  
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Manizales, Marzo de 2021 
 

 
Señores  

BANCOLOMBIA: Carrera 22 No. 20-55 Manizales 
BANCO POPULAR: Cra. 22 No. 20-12 Manizales 

BANCO GANADERO: Calle 22 No. 20-52 Manizales 
BANCO CAJA SOCIAL DE AHORRO: Cra. 23 No. 22-64 Manizales 
BANCAFE: Cra. 22 No. 18-33. Manizales 

AV VILLAS: Calle 20 No. 21-58. Manizales. 
BANCO BBVA: Calle 22 No. 20-52. Manizales. 

BANCO COLMENA/BCSC: Calle 22 No. 21-08. Manizales. 
BANCO DE BOGOTA: Calle 22 No. 22-14. Manizales. 
BANCO GANAHORRAR/SANTANDER: Cra. 22 No. 21-21. Manizales. 

BANCO SUDAMERIS COLOMBIA: Calle 21 No. 22-40. Manizales. 
BANCO COLPATRIA:  Cl. 21 #22-22, Manizales 

BANCO SERFINANZA/OLIMPICA: Cr 21 # 17 – 35, Manizales 
BANCO DAVIVIENDA: Principal y Sucursales. Cra. 23 No. 21-48. Manizales. 
TUYA/TARJETA EXITO: Calle 33 # 20 - 72 Centro Comercial Fundadores, 

Manizales 
ALKOSTO/ KTRONIX: Avenida Kevin Ángel entre Calle 56 y 57G Centro Comercial 

Mallplaza, Local A1033, Manizales 
BANCO FALABELLA: Avenida Kevin Ángel entre Calle 56 y 57G Centro Comercial 
Mallplaza, Manizales 

BANCO ITAU: Carrera 23 N° 64B - 33 Edificio Centro de Negocios Siglo XXI, Torre, 
Manizales 

Ciudad 
 

REF.: PROCESO DE CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO 

CATOLICO EN FORMA CONTENCIOSA, REGULACION DE CUSTODIA Y 
CUIDADO PERSONAL, VISITAS, CUOTA ALIMENTARIA Y PATRIA POTESTAD 

DE LAS MENORES SARA Y MARIANA ARIZA MONTOYA  
DEMANDADO: JAVIER ARIZA USECHE 
DEMANDANTE: MONICA EUGENIA MONTOYA ARIAS  

MENORES: SARA Y MARIANA ARIZA MONTOYA  
RAD.: 2021-00005-00 

JUZGADO: JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  
ASUNTO: DERECHO DE PETICION – CERTIFICACION PRODUCTOS  

 

AMPARO JARAMILLO GOMEZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en esta 
ciudad, abogada en ejercicio, identificada con la C.C. No. 30.281.543 de Manizales 

y T.P. No. 57.730 del C. S. de la J., en representación del señor JAVIER ARIZA 
USECHE, mayor de edad, con residencia y domicilio en la ciudad de Manizales, 
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identificada con la C.C. No. 79.836.769, conocido en el proceso de la referencia 
como Demandado, acudo al derecho de petición Consagrado en el Art. 23 de la 
Constitución Política de Colombia, y en los Art. 5 y 6 y siguientes del Decreto 001 

de 1.994 (C.C.A.), formulando ante usted(es) la siguiente solicitud de interés 
particular, con fundamento en los siguientes HECHOS :  

 
1.1. La señora MONICA EUGENIA MONTOYA ARIAS inicio proceso de 

CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO CATOLICO EN 
FORMA CONTENCIOSA, ante el Juzgado Cuarto de Familia de la ciudad de 
Manizales.  

 
1.2. La señora MONTOYA ARIAS, es profesional en gestión de seguridad y salud en 

el trabajo, manifestando en la demanda presentada que no se encuentra laborando 
en la actualidad.  
 

1.3. La señora MONICA EUGENIA, labora y ha laborado al servicio de la empresa 
de su señor padre denominada “PETRIRISARALDA”, con NIT. 9002976370, ubicada 

en la Carrera 23 Calle 25, Manizales, Cel. 310 491 7695 de la ciudad de Manizales, 
según cuenta de cobro que ser aporta al proceso de fecha 14 de Febrero de 2020.  
 

Con fundamento en lo anterior se requiere que la Entidad Bancaria requerida, 
suministre información, con destino al proceso de la referencia, sobre los productos 

cuentas etc., así como los saldos de los mismos durante el último año, que posee 
la señora MONICA EUGENIA MONTOYA ARIAS, con C.C. No. 30.392.935. 
 

ANEXOS  
 

Copia poder debidamente otorgado 
Copia del auto admisorio proferido por el Juzgado cuarto de familia del circuito de 
Manizales, Caldas 

 
 

Atentamente  
 

 
AMPARO JARAMILLO GOMEZ 

C.C. No. 30.281.543 de Manizales 
T.P. No. 57.730 del  C. S. de la J.  
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Manizales, Marzo de 2021 

 
 

Señores 
DIAN 

Calle 22 No. 23 – 17 Edificio Manuel Sanz 
Teléfono: 57 (1) 3556922 PBX:57 (6) 8844751 
Manizales 4 1 2 

 
 

REF.: PROCESO DE CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO 
CATOLICO EN FORMA CONTENCIOSA, REGULACION DE CUSTODIA Y 
CUIDADO PERSONAL, VISITAS, CUOTA ALIMENTARIA Y PATRIA POTESTAD 

DE LAS MENORES SARA Y MARIANA ARIZA MONTOYA  
DEMANDADO: JAVIER ARIZA USECHE 

DEMANDANTE: MONICA EUGENIA MONTOYA ARIAS  
MENORES: SARA Y MARIANA ARIZA MONTOYA  
RAD.: 2021-00005-00 

JUZGADO: JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  
ASUNTO: DERECHO DE PETICION – EXPEDICIÓN DECLARACION DE RENTA  

 
 

AMPARO JARAMILLO GOMEZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en esta 

ciudad, abogada en ejercicio, identificada con la C.C. No. 30.281.543 de Manizales 
y T.P. No. 57.730 del C. S. de la J., en representación del señor JAVIER ARIZA 

USECHE, mayor de edad, con residencia y domicilio en la ciudad de Manizales, 
identificada con la C.C. No. 79.836.769, conocido en el proceso de la referencia 
como Demandado, acudo al derecho de petición Consagrado en el Art. 23 de la 

Constitución Política de Colombia, y en los Art. 5 y 6 y siguientes del Decreto 001 
de 1.994 (C.C.A.), formulando ante usted(es) la siguiente solicitud de interés 

particular, con fundamento en los siguientes:  
 
 

HECHOS  
 

 
1.1. La señora MONICA EUGENIA MONTOYA ARIAS inicio proceso de 
CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO CATOLICO EN 

FORMA CONTENCIOSA, ante el Juzgado Cuarto de Familia de la ciudad de 
Manizales.  

 
1.2. La señora MONTOYA ARIAS, es profesional en gestión de seguridad y salud en 
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el trabajo, manifestando en la demanda presentada que no se encuentra laborando 
en la actualidad.  
 

1.3. La señora MONICA EUGENIA, labora y ha laborado al servicio de la empresa 
de su señor padre denominada “PETRIRISARALDA”, con NIT. 9002976370, ubicada 

en la Carrera 23 Calle 25, Manizales, Cel. 310 491 7695 de la ciudad de Manizales, 
según cuenta de cobro que ser aporta al proceso de fecha 14 de Febrero de 2020.  

 
Con fundamento en lo anterior, se requiere que la Entidad Bancaria requerida, 
suministre información, con destino al proceso de la referencia, sobre las tres (3) 

últimas declaraciones de renta de la señora MONICA EUGENIA MONTOYA 
ARIAS, con C.C. No. 30.392.935. 

 
 

ANEXOS  

 
 

Copia poder debidamente otorgado 
Copia del auto admisorio proferido por el Juzgado cuarto de familia del circuito de 
Manizales, Caldas 

 
 

Atentamente  
 
 

 
AMPARO JARAMILLO GOMEZ 
C.C. No. 30.281.543 de Manizales 
T.P. No. 57.730 del  C. S. de la J.  
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Manizales, Marzo de 2021 

 

Señor  

JUEZ CUARTO DE FAMILIA  

Ciudad 

 

REF.: PROCESO DE CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO 

CATOLICO EN FORMA CONTENCIOSA, REGULACION DE CUSTODIA Y 

CUIDADO PERSONAL, VISITAS, CUOTA ALIMENTARIA Y PATRIA POTESTAD 

DE LAS MENORES SARA Y MARIANA ARIZA MONTOYA  

DEMANDADO: JAVIER ARIZA USECHE 

MENORES: SARA Y MARIANA ARIZA MONTOYA  

RAD.: 2021-00005-00 

 ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA 

 

 

AMPARO JARAMILLO GOMEZ, abogada inscrita, mayor de edad, con residencia, 

vecindad y domicilio en esta ciudad, identificada con la C.C. No. 30.281.543 y T.P. 

No. 57.730 del C.S. de la J., actuando como apoderada del señor JAVIER ARIZA 

USECHE mayor de edad, con residencia y domicilio en la ciudad de Manizales, 

identificada con la C.C. No. 79.836.769, según poder adjunto, debidamente 

otorgado para el efecto, en proceso de CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES 

DE MATRIMONIO CATÒLICO EN FORMA CONTENCIOSA y otros, presentada 

en contra de mi poderdante por la señora MONICA EUGENIA MONTOYA ARIAS, 

mayor de edad, con residencia y domicilio en la ciudad de Manizales, identificada 

con la C.C. No. 30.392.935, me permito dar contestación a la Demanda presentada 

de la siguiente forma: 

 

 

       A LOS HECHOS: 

        

 

AL PRIMERO: Es cierto 

 

AL SEGUNDO: Es cierto en parte me explico. Es cierto en cuanto al trabajo del 

demandado y también es cierto que la señora Mónica Eugenia trabajaba en el Sena, 

omite la demandante informar al Juzgado de conocimiento, que en forma paralela 

laboraba al servicio de la empresa de su señor padre denominada 

“PETRIRISARALDA”, lo cual se prueba con copia cuenta de cobro No. 01 del 14 de 

febrero de 2020, a favor de la señora MONICA EUGENIA MONTOYA ARIAS, por 

concepto de asesoría externa y acompañamiento en el diseño e implementación 

del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo por valor de $3.000.000., 

en su calidad profesional de salud ocupacional, y que la misma al parecer se 

encuentra laborando en dicha entidad, por lo tanto no es cierto que la demandante 

se encuentre desempleada. 

 

AL TERCERO: Es cierto. Olvidando mencionar la demandante al fallador de 

instancia, que el señor ARIZA USECHE, también es padre del menor JUAN FELIPE 

ARIZA ORTIZ, de 17 años, por quien también debe velar y suministrar alimentos, 

menor que reside en la ciudad de Bogotá y del que se aporta el registro civil de 

nacimiento para acreditar parentesco. 
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AL CUARTO: Es cierto. 

 

AL QUINTO: Es cierto 

 

AL SEXTO: Es cierto.  

 

AL SEPTIMO: Es cierto en parte. Es cierto en cuanto al precio de la casa. No es 

cierto a la forma voluntaria que argumenta la demandante para el pago del resto 

de la casa con dineros provenientes de la sucesión de la madre del Demandado, 

que deberán compensársele en favor del demandado al momento de liquidar la 

sociedad conyugal habida entre las partes.   

 

AL OCTAVO: No es cierto. Dichas remodelaciones se han hecho en mayor 

proporción con los dineros percibidos por el hoy demandado. 

 

AL NOVENO: No es cierto. La demandante violenta y vulnera los derechos de mi 

poderdante, inventando escenas, provenientes de los celos que la misma muestra 

ante su esposo, violentándolo en forma continua, frente a familiares y amigos, con 

afirmaciones falsas, celos infundados, etc., incumpliendo la señora MONTOYA 

ARIAS, sus obligaciones de esposa, de respeto, etc., propiciando en forma continua 

dichos ataques en contra del señor Ariza, para no cumplir con sus obligaciones de 

débito conyugal entre otros.  

 

AL DECIMO: No es cierto. La separación entre los esposos se hizo en forma 

consensuada, ante los celos y afirmaciones falsas de la demandante, en contra del 

hoy demandado, decidiendo la señora MONICA EUGENIA, irse a vivir con sus 

señores padres, como ella misma lo reconoce.  

 

AL DÉCIMO PRIMERO: No es cierto. Mi poderdante volvió a darle otra 

oportunidad a la demandante para que mejorara su trato, ya que continuaba siendo 

víctima del maltrato y violencia verbal por parte de la hoy demandante. Además, 

la señora MONICA EUGENIA, afirmo que se sometería a tratamientos psicológicos 

a fin de mejorar su trato al interior del hogar común, lo cual nunca sucedió.  

 

AL DECIMO SEGUNDO: No es cierto. La demandante continuaba violentando a su 

esposo, delante de sus menores hijas, sin que tuviera obligación alguna de tolerar 

dichos malos tratos abusivos en su contra.  

 

El Demandado no ha propiciado las causales que expone la Demandante, por el 

contrario, ha sido la señora MONTOYA ARIAS, quien ha incumplido sus deberes 

de esposa (debito conyugal, respeto, ayuda etc.), incluso poniendo a sus menores 

hijas en contra de su propio padre, creando un clima de zozobra y angustia al 

interior del hogar común.  

 

AL DÉCIMO TERCERO: La demandante violenta incluso el derecho a la intimidad, 

del hoy demandado, cuando acepta incluso que ejecutó en su contra actos ilícitos 

como el de mandar a seguir a su esposo, por terceras personas contratadas para 

tales hechos, bajo la existencia de supuestos falsos y celos enfermizos en forma 

temeraria y agresiva en contra de la integridad y buen nombre de mi poderdante.  

 

AL DÉCIMO CUARTO: No es cierto. Mi poderdante ha cumplido con sus 

obligaciones para con su esposa e hijas, siendo violentado de palabra y de hecho, 
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en forma constante sin fundamento alguno.  

 

AL DÉCIMO QUINTO: No es cierto. Dicha prueba no demuestra las causales que 

pretende demostrar la actora. Por el contrario, la hace caer en contradicciones 

cuando es la misma demandante la que afirma tener claves en su celular para 

evitar su acceso, entonces como pretende que el demandado tenga la suficiente 

confianza en la demandante para ver su celular y efectos personales, demostrando 

al fallador de instancia que es la demandante quien pone a las niñas en contra de 

su señor padre y en medio de sus problemas de la pareja, que afectan la 

convivencia al interior del núcleo familia.  

 

Además, se puede observar como la señora Mónica pone a las menores en contra 

del señor Ariza, ocasionando que las niñas se alejen de su señor padre, haciendo 

más difícil la situación en la que se encuentran las menores. 

 

AL DÉCIMO SEXTO: Es cierto en parte. El demandado se enteró de la desconfianza 

infundada de su esposa, y de las múltiples ocasiones en que manda a seguirlo, 

vulnerando sus derechos, atentando contra la integridad personal de mi 

poderdante. 

 

AL DECIMO SEPTIMO: No es cierto. El demandado a tratado de proteger su 

hogar, dando múltiples oportunidades a la demandante, quien con su desconfianza 

y celos enfermizos, ataca la tranquilidad de las menores y del hoy demandado, 

incluso mi poderdante se ha acercado a la familia de la demandante para tratar de 

mejorar las relaciones con su esposa hoy demandante sin resultados favorables.  

 

AL DECIMO OCTAVO: No es cierto. La demandante siempre ha tratado de 

involucrar al Demandado en conductas que no son ciertas, utilizando cualquier 

comunicación habida entre los mismos, violentando su intimidad y tranquilidad 

personal, utilizando mecanismos y grabaciones hechas sin el consentimiento del 

demandado, siendo estas pruebas ilícitas, que vulneran no solo los derechos del 

demandado sino también de sus menores hijas y núcleo familiar, descalificándolo 

en forma constante, frete a sus menores hijas y familia paterna y amigos, en forma 

constante y arbitraria 

 

AL DECIMO NOVENO: No es cierto. La demandante siempre descalifica al 

demandado, involucrándolo en conductas inexistentes, en detrimento de los 

derechos fundamentales, como puede apreciarse con la presente demanda.  

 

AL VIGESIMO: No es cierto. La demandante pretende hacer creer que el 

demandado desconoce los derechos patrimoniales que a la pareja le asisten, 

máxime al decretarse el divorcio entre los mismos, además como se prueba en 

este hecho, la señora Mónica Eugenia, sigue poniendo en medio de sus problemas 

maritales a las menores.  

 

AL VIGESIMO PRIMERO: No es cierto. La demandante fue quien saco sus cosas 

de la habitación común, pretendiendo siempre involucrar a sus menores hijas, 

frente a los problemas matrimoniales existentes entre la pareja de adultos, en su 

calidad de padres, que tienen que solucionar en forma directa y no a través de sus 

menores hijas. 

 

AL VIGESIMO SEGUNDO: Es cierto en parte me explico. Es cierto en cuanto a 

mailto:ampajar@gmail.com


AMPARO JARAMILLO GOMEZ 

Abogada – Especialista en Derecho de Familia 

 

 

 

  4 Edificio Guacaica. Calle 22 No. 23 - 33 Oficina 606. Tel. Fijo. 8843940. Celular 312 286 30 74 . E - mail : 

ampajar@gmail.com. Manizales. 
 

 

 

 

que las partes concertaron adecuar la vivienda, para vivir en forma separada, a fin 

de mejorar las relaciones de trato y comunicación que vienen siendo afectadas en 

forma constante por los celos de la demandante, además y como consta en la carta 

que se anexa fue la señora Mónica Eugenia, quien le pidió al señor Javier que 

desalojara el primer piso y se llevara sus efectos personales para el segundo piso.  

 

AL VIGESIMO TERCERO: Es cierto parcialmente, pues la intención del señor 

Javier no era dejar a las menores incomunicadas con su madre, sin aceptarle al 

demandado que no había señal, ni internet, en la finca del abuelo paterno de las 

menores, donde se encontraba el demandado y las niñas de vacaciones, sin 

embargo como se puede observar en la conversación aportada por la señora Mónica 

en los anexos de la demanda, en la página 60, el señor Javier cuando tenían señal 

le avisó a la señora Mónica Eugenia, para que se comunicara con las menores. 

 

AL VIGESIMO CUARTO: No es cierto, pues la única intensión del demandado era 

tener un detalle con sus menores hijas, desconociendo la demandante, las diversas 

utilidades del PS4 como son, acceder a Bibliotecas virtuales, Spotify, YouTube 

(aplicaciones que se utiliza para escuchar música, charlas, entre otros), ver Netflix 

y Disney plus, (aplicaciones para ver películas, series y documentales que ayudan 

a mejorar el rendimiento académico de las niñas), al poder acceder a internet, 

pueden complementar sus estudios escolares, sin tener en cuenta la hoy 

demandante otros  beneficios de los video juegos, como son : 

• Ayudar en la coordinación ojo, mano 

• Ayudar en la motricidad fina 

• Desarrollar la capacidad de atención y concentración 

• Mejorar su forma de expresión artística, o una suma de varias artes, como 

lo son la arquitectura, la música, el diseño de los personajes, la animación, 

etc. 

• Pueden ser las herramientas educativas del futuro. 

• Además, que en tiempos de pandemia donde se imposibilita poder salir a 

hacer deporte o a compartir con sus amigos por medio del ps4 pueden 

compartir con sus amigos en línea y hay juegos que permiten hacer ejercicio 

en casa, mediante plataformas divertidas. 

VIGÉSIMO QUINTO: No es cierto, pues los video juegos tienen varios beneficios 

para la educación de las menores, adicionalmente debemos recordar que la 

responsabilidad de las menores es de ambos padres y el señor Ariza debe cumplir 

con sus obligaciones laborales por lo tanto él se apoya en ocasiones en la señora 

Mónica y el colegio para las cuestiones académicas, pues no siempre les puede 

colaborar en forma directa, por ejemplo, cuando por razones laborales debe 

ausentarse de la ciudad, además como se puede observar en los pantallazos que 

agrega la demandante entre las paginas 67 al 71 el señor Ariza intenta por todos 

los medios que puede, apoyar a sus menores hijas en sus obligaciones académicas. 

 

VIGÉSIMO SEXTO: Es cierto en parte, pues la señora Mónica incita al señor Ariza 

a discutir y a salirse de control a tal punto que el señor Ariza, le ha dicho que debe 

coordinar con él la utilización del parqueadero. 

 

También podemos observar en los pantallazos que agrega la demandante entre las 

Páginas 81 al 85 como nuevamente involucra a las menores en los problemas 
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matrimoniales, haciéndolas tomar partido, lo cual no es sano para las menores. 

 

Además como se probará con correos, el señor Ariza no tiene problema con que 

ella guarde su carro mientras él no está utilizando el parqueadero, lo único que el 

señor Ariza solicita es que se le informe con antelación si el parqueadero va a estar 

ocupado cuando él llegue de su trabajo. 

 

VIGÉSIMO SEPTIMO: No es cierto, pues como se dijo las menores viven en la 

misma casa que su padre, simplemente separada por pisos, sin embargo, como se 

puede observar la señora Mónica Eugenia y su apoderada exageran las situaciones 

con la única finalidad de hacer caer al juez en error. 

 

VIGÉSIMO OCTAVO: Es cierto en parte, pues al ser la comunicación entre las 

partes tan compleja el señor Ariza encuentra la forma más ágil y eficiente de hablar 

de los temas necesarios por medio del correo electrónico. 

 

VIGÉSIMO NOVENO: No es cierto, pues la finalidad del señor Javier no es 

manipular a sus hijas, como si lo hace la demandante, con motivos de la pandemia, 

la mayoría de las personas, han sufrido en su economía doméstica, incluido el 

demandando aunque no lo quiera reconocer la demandante, crisis de pareja que 

viven las partes procesales en la actualidad, esto sin contar que a muchos 

empleados se les redujo el sueldo o salieron a licencia no remunerada y hubo 

recortes de personal entre otros. 

 

TRIGESIMO: No es cierto, el señor Ariza cumple con sus obligaciones como padre 

y por esa misma razón y para compartir con sus hijas, solicita una lista a sus hijas 

ya que con la señora Mónica resulta imposible coordinar este tipo de situaciones, 

además que él compra el mercado que acostumbraban a comprar cuando vivían 

juntos. 

 

La señora Mónica no está teniendo en cuenta que el señor Javier tiene otro hijo, el 

menor Juan Felipe Ariza Ortiz por el cual también debe responder. 

 

TRIGESIMO PRIMERO: Es cierto parcialmente, las menores sí estudian en el 

colegio Filipenses y ese es el valor de sus pensiones, sin embargo, las menores no 

están en Genius desde el mes de abril del año pasado (2020), esto debido a la 

virtualidad, pues desde esta fecha las menores no siguieron asistiendo a dicha 

institución, además los gastos escolares se acordaron de la siguiente manera: el 

señor Ariza paga los gastos académicos de mariana y la señora Mónica los de la 

menor Sara  

 

TRIGESIMO SEGUNDO: No es cierto, las menores si tienen los tratamientos 

enunciados, desconoce la demandante que los gastos son cubiertos por ambos 

padres, y aunque la señora Mónica Eugenia, tiene afiliadas a las menores a los 

servicios de salud, al tener una categoría inferior a la del señor Ariza, los copagos 

son más económicos. 

 

Las menores desde que empezó la pandemia no han vuelto a actividades fuera del 

colegio, tampoco se les paga transporte debido a que las clases son virtuales y los 

gastos de copagos y especialistas son asumidos por ambos padres en iguales 

proporciones, y de los gastos de mensualidades (pensión) del colegio, cada padre 

se encarga de cada menor. 
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Los gastos de las menores no son mayores a dos (2) salarios mínimos mensuales 

vigentes, pues solo se tienen los gastos de pensiones del colegio por un valor 

aproximado de $750.000, alimentación por un valor aproximado de $300.000, 

facturas por un valor aproximado de $400.000 para un total aproximado de 

$1.450.000. 

  

TRIGESIMO TERCERO: No es cierto. Como se dijo en hechos anteriores el señor 

Ariza compra el mercado, sin que sea insuficiente, además como lo dice la señora 

Mónica, cumple con los pagos de todos los servicios públicos domiciliarios y 

privados como el internet., contratados en su hogar; el contrato con la empresa 

“CLARO” fue una decisión tomada en forma unilateral, por la señora Mónica, debido 

a que el internet que tenían contratado no era suficiente para dar cumplimiento 

con su trabajo, pues el internet de Tigo tiene 5 megas de entrada y 15 de salida, 

lo cual es suficiente para las menores pero no para la señora Mónica, debido a que 

su trabajo requiere más consumo de internet. 

Adicionalmente el señor Javier se encarga de la recreación de sus hijas, de llevarlas 

de paseo, comprarles ropa y además fue quien sufrago todos los gastos de la 

celebración de 15 años de su menor hija.  

 

TRIGESIMO CUARTO: No es cierto, como se dijo anteriormente la señora Mónica 

exagera las situaciones para hacer ver al señor Javier como el victimario, sin contar 

que la señora Mónica dejo quemar algo en su cocina, a tal punto que el segundo 

piso quedó inundado de humo y por este motivo el señor Javier tuvo que evacuar 

con sus menores hijas, quedando suspendida la visita de sus menores hijas, 

además por la cuarentena en que se encontraban al momento de dicho incidente y 

que las menores no podían salir.  

 

El señor Javier fue reiterativo con lo sucedido debido a que la señora Mónica no 

contestó sus correos y no era la primera vez que sucedía, además como se puede 

observar en la foto que aportaremos al presente proceso no es posible que se 

produzca tanto humo por quemarse una carne, y también el señor Ariza fue 

reiterativo con este correo debido a que en esa situación particular se vieron 

afectadas las menores, obligándolas a evacuar la segunda planta por que el humo 

era demasiado y en estos correos el señor Ariza buscaba soluciones para este 

inconveniente como lo es conseguir un extractor de humo. 

 

TRIGESIMO QUINTO: No es cierto, pues la señora Mónica es quien actúa de 

forma agresiva y provoca al señor Javier a actuar de la misma forma que lo hace 

ella. 

 

Tampoco es cierto que el señor Ariza intente causar lastima a sus hijas pues el 

simplemente se quiere acercar a las menores, sin embargo, la señora Mónica es 

quien intenta poner a sus hijas en contra de su padre y malinterpreta todo lo que 

hace o dice, por lo que la relación con las niñas se ha deteriorado un poco, ya que 

la señora Mónica desedifica al señor Ariza con sus menores hijas. 

 

Además, la señora Mónica se fue para la casa de su madre por voluntad propia y 

sin que el señor Ariza tuviera que ver en dicha decisión, ya que desde el pasado 

Noviembre de 2020 se tuvo que ir para Chinchiná, además la señora Mónica se fue 

para la casa de su madre sin tener en cuenta el bienestar y la comodidad de sus 

menores hijas, pues allí solo tienen disponible un cuarto para las 3 (las 2 menores 
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y la madre), además que dejó a la mascota de las menores (perro) en la casa 

donde vivian. 

 

TRIGESIMO SEXTO: No es cierto, pues la intensión del señor Ariza nunca ha sido 

hacer sentir mal o humillada a la señora Mónica, sin embargo, al ella estar tan 

prevenida mal interpreta todo lo que el señor Javier le dice o hace, como ya se ha 

dicho en hechos anteriores. 

 

TRIGESIMO SEPTIMO: No es cierto. Esta denuncia fue interpuesta por la 

demandante en detrimento de los derechos del demandado, por un problema que 

tuvo la pareja Mónica y Javier, cuando está le indico al señor Javier que tenía que 

desalojar el local/parqueadero en el que estaba arreglando su moto porque no 

funcionaba, motivo por el cual él se vio obligado a desocupar como se probara con 

videos y fotos, aprovechando la denuncia la demandante para hacer parecer al 

demandando como persona violenta cuando la violencia la viene ejerciendo en 

forma constante la demandante sobre su núcleo familiar. 

 

TRIGESIMO OCTAVO: No es cierto, pues la señora Mónica no le permitía al señor 

Javier visitar a las menores, ni les permitía a las menores subir a visitar a su papá, 

esto ni en los casos en los que las menores necesitaban ayuda para sus labores 

académicas, por lo que el señor Ariza tuvo que ayudar a sus menores hijas por 

medio de WhatsApp, como se probara en correos y pantallazos de conversaciones 

en WhatsApp. 

 

TRIGESIMO NOVENO: Como se dijo en hechos anteriores, no es cierto que la 

demandante se encuentre desempleada pues al parecer labora al servicio de la 

empresa de su señor padre denominada “PETRIRISARALDA”.  

 

CUADRAGESIMO: Es cierto, sin embargo, una parte del dinero invertido para la 

casa fue producto de la herencia del señor Ariza, por lo que se solicitara la 

compensación de dicha suma. 

 

CUADRAGESIMO PRIMERO: No es cierto, por lo expuesto en los anteriores 

hechos. 

  

 

A LAS PRETENSIONES:  

 

Con base en los hechos narrados, me opongo a la prosperidad de las pretensiones 

deprecadas por la actora, por lo que deben desestimarse sus pretensiones, 

aplicando el aforismo legal de que: … “nadie puede aprovecharse de su propia 

culpa…”, condenando en costas y agencias en derecho a la señora MONICA 

EUGENIA MONTOYA ARIAS por haber dado origen al presente proceso.  

       

       

A LAS PRUEBAS DOCUMENTALES APORTADAS CON LA DEMANDA:  

 

 

Se solicita al Juzgado de conocimiento se tengan como pruebas las aportadas en 

forma documental por la demandante y relacionadas en su escrito de demanda.  
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Además, señor juez solicito que la señora Mónica, allegue los historiales de las 

conversaciones de WhatsApp completos. 

 

 

DOCUMENTALES APORTADAS CON LA PRESENTE CONTESTACIÓN: 

 

 

Me permito anexar como pruebas de todo lo expuesto por ser conducentes, 

pertinentes y útiles, como se argumente tanto en el capítulo de contestación de los 

hechos y las consideraciones jurídicas del presente documento las siguientes 

pruebas:  

 

1. Registro civil de nacimiento del menor JUAN FELIPE ARIZA ORTIZ. 

2. Pantallazos de conversaciones con las menores con su padre donde se 
prueba la colaboración de este con las niñas. 

3. Pantallazo de conversación con las menor Mariana con su padre donde la 

menor indica que en el cuarto donde duermen debe ver sus clases y por ese 
motivo requiere audífonos para poder estar cómoda y prestar atención. 

4. Registro fotográfico del apartamento cubierto de humo. 
5. Registro fotográfico del parqueadero ocupado. 
6. Registro fotográfico y videos del desalojo del local y parqueadero 

7. Comprobantes de pago de los servicios domiciliarios. 
8. Comprobantes de pago de las pensiones de las menores. 

9. Comprobantes de pago de la matrícula de Mariana. 
10. Estado de cuenta del colegio de la menor Mariana. 
11. Recibos del mercado y cosas que las menores han necesitado. 

12. Extractos Bancarios del señor Javier. 
13. Cuenta de cobro a favor de la señora Monica. 

14. Certificación de Genius que consta los pagos en el 2019 y 4 ciclos en el 2020. 
15. Certificado laboral del señor Javier. 
16. Carta de la señora Mónica solicitando al señor Javier subir al segundo piso. 

17. Correos electrónicos entre las partes. 

18.Historias Clínicas del señor Javier Ariza que prueban que no tiene ningún 

problema o enfermedad mental, como lo quieren hacer ver la señora Mónica 

y su abogada. 

19.Derechos de petición dirigidos a la Dian, Bancos Manizales, Petririsaralda y/o 

Agro in-vitro S.A.S., con las constancias de envío. 

20.Taller terapia de pareja del año 2017, donde se evidencia que llegan a la 

parte sexual y ella no siguió con el ejercicio. 

21.Fotos y videos de las menores en celebraciones y salidas con su señor padre. 

22.Fotos de las habitaciones de las menores en el hogar de su padre. 

 

A LAS PRUEBAS TESTIMONIALES CITADOS POR LA DEMANDANTE:  

 

 

Me reservo la facultad de contrainterrogar a los testigos citados por el actor.  

 

 

TESTIGOS DE LA PARTE DEMANDADA:  
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Solicito recibir declaración sobre los hechos de la presente contestación de 

demanda de Divorcio contencioso, quienes además informarán sobre las 

circunstancias, tiempo, modo y lugar y todo lo que le conste al respecto. Todos 

mayores de edad, en especial declaración sobre: Cuál de los cónyuges originó las 

causales de divorcio, cumplimiento de las obligaciones alimentarias por parte de la 

demandada, violencias y agresiones propiciadas por el demandante en contra del 

demandado, la alienación parental de la que han sido víctimas las menor SARA Y 

MARIANA, por su señora madre y las mismas en qué han consistido, etc., y todo 

cuanto pueda interesar al proceso. 

 

CLAUDIA MILENA ARIZA USECHE: C.C. No. 52772240. Correo electrónico 

caludia1.milena@gmail.com - Dirección calle 12 A No 71B - 40 torre 7 apto 801 

teléfono 3144307885 Bogotá  

 

SANDRA PATRICIA ARIZA USECHE: C.C. No. 52109428. Carrera 81 B No. 19B 80 

Int. 17 Apt. 103. correo electrónico sandrapariza@yahoo.com; movil 3132583419 

Bogotá.  

 

JAIRO ARIZA LARROTTA: Correo electrónico jairoaserrano5902@gmail.com – 

Dirección: Vereda el limón Kilometro 0,7 vía antigua a Guepsa, Santander. Cel. 314 

226 55 42. Municipio de Vélez. (Santander)  

 

JAIRO ARIZA SERRANO: Correo electrónico jairoaserrano5902@gmail.com – 

Dirección: Vereda el limón Kilometro 0,7 vía antigua a Guepsa, Santander. Cel. 312 

725 65 53. Municipio de Vélez. (Santander) 

 

LUIS EDUARDO CARDENAS LEON: C.C. No. 1059814195, teléfono 3218562150. 

Correo electrónico: javier.ariza@misena.edu.co, dirección: carrera 9A No. 3A 60 

Chinchiná Caldas. 

 

4.3. INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Cítese a la demandante, ante este Despacho, para que, en forma personal, 

absuelva el respectivo interrogatorio que le anuncio sobre hechos de esta 

demanda, que haré en forma oral en la audiencia respectiva, pero reservándome 

la facultad de hacerlo por escrito y en sobre cerrado, en la oportunidad procesal 

correspondiente. Pretendo con este medio probatorio, obtener confesión de la Parte 

demandante con respecto a los Hechos y pretensiones alegados en el libelo 

demandatario y su contestación. 

 

 

OFICIOS:  

 

En caso de no contestar los derechos de petición a mi poderdante solicito señor 

Juez, se oficie a las siguientes Instituciones:  

 

 

1.- A la empresa “PETRIRISARALDA”, y/o AGRO IN-VITRO S.A.S. ubicada en la 

Carrera 23 No. 75 A 140. Manizales. Cel. 322 360 35 83, Correo electrónico: 
gerencia@agroinvitro.com , para que con destino al presente proceso se certifique 

si la señora Mónica Eugenia labora en sus instalaciones. 
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2.- Oficiar a los Bancos principal y/o sucursales de la ciudad de Manizales, que a 
continuación se relacionan a fin de informar sobre los dineros y productos que se 
encuentran en las cuentas Bancarias corrientes, de ahorro, etc., a nombre de la 

demandante MONICA EUGENIA MONTOYA ARIAS, mayor de edad, con C.C. No. 
30.392.935, informando los productos o servicios Bancarios (CDT, Depósitos a 

término, fiducias) tiene la Demandante en dichas entidades:  

 

BANCOLOMBIA: Carrera 22 No. 20-55 y la sucursal de la Avenida Santander 

Manizales 

BANCO POPULAR: Cra. 22 No. 20-12 Manizales 

BANCO GANADERO: Calle 22 No. 20-52 Manizales 

BANCO CAJA SOCIAL DE AHORRO: Cra. 23 No. 22-64 Manizales 

BANCAFE: Cra. 22 No. 18-65. Manizales 

AV VILLAS: Calle 20 No. 21-58. Manizales. 

BANCO BBVA: Calle 22 No. 20-52. Manizales. 

BANCO CAJA SOCIAL DE AHORRO: Manizales. 

BANCO COLMENA: Calle 22 No. 21-08. Manizales. 

BANCO DE BOGOTA: Calle 22 No. 22-14. Manizales. 

BANCO GANAHORRAR: Cra. 22 No. 21-03. Manizales. 

BANCO SUDAMERIS COLOMBIA: Calle 21 No. 22-40. Manizales. 

BANCO DAVIVIENDA: Principal y Sucursales. Cra. 23 No. 21-48. Manizales. 

TUYA/TARJETA EXITO: Calle 33 # 20 - 72 Centro Comercial Fundadores, Manizales 

ALKOSTO/ KTRONIX: Avenida Kevin Ángel entre Calle 56 y 57G Centro Comercial 

Mallplaza, Local A1033, Manizales 

BANCO SERFINANZA/OLIMPICA: Cr 21 # 17 – 35, Manizales 

BANCO COLPATRIA:  Cl. 21 #22-22, Manizales 

BANCO FALABELLA: Avenida Kevin Ángel entre Calle 56 y 57G Centro Comercial 

Mallplaza, Manizales 

BANCO ITAU: Carrera 23 N° 64B - 33 Edificio Centro de Negocios Siglo XXI, Torre, 

Manizales 

 

En consecuencia, líbrese señor Juez, los oficios correspondientes a los Bancos 

mencionados   

 

3.- Oficiar a DIAN – DEPARTAMENTO DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - 

Calle 22 No. 23 – 17 Edificio Manuel Sanz - Teléfono: 57 (1) 3556922 PBX:57 (6) 

8844751, para que con destino al presente proceso expida copia de las declaraciones 

de renta de la demandante de los últimos tres (3) años.  

 

 

VISITA DOMICILIARIA Y CONFERENCIA CON LAS NIÑAS SARA Y MARIANA 

ARIZA MONTOYA 

 

 

Solicito señor Juez que con la colaboración de la trabajadora social adscrita a su 

Despacho, se efectué visita domiciliaria a los hogares de los padres de los menores, 

verificando las garantías de los derechos de las menores en ambos hogares, el 

grado de afectación de las menores y de los padres al interior del proceso de 

divorcio de los mismos y todo lo que pueda beneficiar a las niñas, lo que se 

corroborará además con CONFERENCIA DE LAS MENORES, verificando con 

documentos o informes psicológicos que se alleguen al proceso, declaraciones de 
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vecinos o allegados de ambos hogares que den elementos de juicio al profesional 

designado por su Despacho, sobre las mejores circunstancias del hogar donde se 

dejen a las niñas en forma provisional y definitiva.  

 

 

3.- EXCEPCIONES DE MÉRITO O DE FONDO: 

3.1.- FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA 

 

 

Al ser el Demandante el que originó las causales de divorcio en el presente proceso 

y que hoy alega en contra de la demandada, para obtener la custodia y cuidado de 

las menores en detrimento de los derechos del demandado, quien ha sido víctima 

de la violencia intrafamiliar, al interior de su núcleo familiar. 

 

 

3.2.- FRAUDE PROCESAL  

 

 

La Demandante trata de hacer caer en error al fallador de esta instancia, primero 

porque no comunica nada sobre la existencia de la violencia por ella generada al 

interior del núcleo familiar, segundo muestra las evidencias en forma sesgada para 

hacer ver al demandado como victimario o agresor, para obtener en su favor cuota 

alimentos, siendo la demandante la cónyuge culpable que origino las causales de 

divorcio, en el presente proceso, solicitando la  custodia y cuidado, de las menores 

en su favor, pudiendo regularse la misma en cabeza del demandado, por lo que 

deberá regularse el régimen de visitas de las menores SARA Y MARIANA ARIZA 

MONTOYA, en favor de la madre de las menores.  

 

“ El fraude procesal requiere que el sujeto activo acuda al dolo, teniendo plena 

certeza de que su propósito es inducir a error al administrador o al funcionario 

judicial… 

 

 

3.3.- MALA FE DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

 

Ya que malinterpreta todo lo que hace o dice el demandado, viendo siempre el lado 

negativo o buscando maliciosamente que el demandado se vea como el agresor o 

el causante del deterioro familiar.  

Además de solicitar una cuota alimentaria sin tener en cuenta a el menor JUAN 

FELIPE ARIZA ORTIZ hijo extramatrimonial del señor Ariza. 

 

 

3.4.- LA GENERICA:  

 

 

Cualquier otro hecho que apareciere probado y que libere a mi representado de los 

cargos que aquí se le imputan. 

 

Por lo anterior SOLICITO señor Juez que por ese Despacho se declaren probadas 

las EXCEPCIONES propuestas por el señor JAVIER ARIZA USECHE, para que en 
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su lugar se proceda a despachar desfavorablemente las pretensiones de la 

demanda propuestas por la demandante en el proceso de la referencia.  

 

3. MEDIDAS PROVISIONALES Y CAUTELARES  

 

         

        3.1. Regular la custodia y cuidado personal de las niñas SARA Y MARIANA 

ARIZA MONTOYA, en cabeza de su señor padre, en forma provisional, antes de 

tomar decisión de fondo en el presente proceso, lo anterior por considerar que la 

madre de las menores no es garante de los derechos de las niñas antes citadas, 

máxime si se encuentra interponiendo acciones penales y judiciales que faltan a la 

verdad en contra del hoy demandado, para lograr su cometido, además que 

teniendo una casa con espacio para que las menores estén cómodas, prefirió irse 

para la casa de su señora madre, abuela materna, incomodando y menoscabando 

los derechos de las menores debido a que solo tienen una habitación para las 3 

(menores Sara y Mariana y su madre la señora Mónica) y en esta misma habitación 

las menores deben atender sus clases, generándoles incomodidades innecesarias 

por parte de la demandante a sus menores hijas. 

  

  3.2. Regular la cuota alimentaria en favor de las menores SARA Y MARIANA 

ARIZA MONTOYA y que debe suministrar la madre de las menores hoy 

demandante, tasados los gastos alimentarios, servicios públicos domiciliarios, en 

la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS M.CTE ($400.000.oo) consignando la 

señora MONICA EUGENIA, a órdenes del Juzgado en la cuenta de depósitos 

judiciales y en favor de sus menores hijas a nombre del padre de las menores, 

como cuota ordinaria, dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes a partir 

del primero (1) de Abril de 2021 e igual suma como cuota extraordinaria en los 

meses de Junio y Diciembre de cada año. Sumas que se incrementarán cada año 

a partir del mes de Enero de 2022, de acuerdo con el incremento al salario mínimo 

legal vigente en Colombia, Adicionalmente los gastos de salud, copagos, 

imprevistos, materiales, matrícula, uniformes, útiles escolares, serán pagados por 

ambos padres en proporciones iguales, el vestuario y la recreación, serán a cargo 

de cada padre, teniendo en cuenta que por lo menos se les deben dar 2 mudas de 

ropa a las menores en junio y diciembre, la pensión de los colegios, será pagada 

de la siguiente forma, el señor Javier pagará la pensión de Mariana y la señora 

Mónica la pensión de Sara, como ha venido sucediendo. 

 

3.3. Regular el RÉGIMEN DE VISITAS, en favor de las menores SARA Y 

MARIANA ARIZA MONTOYA, pudiendo la señora MONICA EUGENIA MONTOYA 

ARIAS, madre de las menores compartir con sus hijas así:  

 

En los días de semana, podrá ver y estar con ambas menores los martes y jueves 

de 3 a 6 P.M., recogiéndolas y entregándolas en la residencia del padre de las 

menores y los fines de semana, en forma quincenal y alterna, recogiéndolas en la 

residencia del padre de las menores los viernes a las 6.00 de la tarde y 

retornándolas nuevamente los domingos a las 5:00 de la tarde o lunes a la misma 

hora si es festivo.   

 

En las vacaciones de la señora MONICA EUGENIA MONTOYA ARIAS, las 

menores compartirán con su señor padre por mitad y en forma alterna. 
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En semana santa del año 2021, el padre compartirá con las menores los lunes, 

martes y miércoles; los días restantes lo hará la madre. El año siguiente se hará 

en forma contraria y los años siguientes al 2022 se hará en forma intercalada.  

 

En las vacaciones escolares de mitad de año, las menores podrán permanecer con 

su padre la mitad del tiempo, en forma alterna, pudiendo tenerla el padre o alternar 

en forma concertada y de preferencia, si la madre o padre de las menores deben 

dedicarse a sus actividades laborales. 

 

En la semana de receso de octubre de 2021, el padre compartirá con sus hijas los 

tres primeros días de dicha semana; la madre compartirá con sus menores hijas, 

los cuatro últimos días del periodo de receso escolar; el año siguiente (2022) se 

hará en forma contraria y los años subsiguientes se hará en forma intercalada.  

 

En época de fiestas de fin de año y otros, las menores pasarán con su padre, los 

días 24 y 25 de diciembre de este año 2021; el año siguiente (2022) se hará en 

forma contraria y los años siguientes se hará en forma intercalada.  

 

El día 31 de diciembre 2021 y primero de enero de 2022 pasará con la madre; el 

año siguiente (2023) se hará en forma contraria y los años siguientes se hará en 

forma intercalada.  

 

Para la fiesta de cumpleaños de las menores, los padres acuerdan que pasarán con 

el padre o madre en la mañana y con el otro padre o madre en la tarde; Igualmente 

las menores estarán con cada padre el día de su cumpleaños, COMPARTIRÁN las 

fechas especiales, en forma intercalada y en el domicilio del padre o madre que 

corresponda estar con las menores, coordinando de ser posible lo relacionado con 

algún cambio.  

 

 

5. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 

       Invoco como fundamento de derecho las siguientes normas: Artículos 388 y 

s.s. del Código General del Proceso; ley 1a de 1976, art. 4o núm., 30; artículos 

154 y ss del código Civil. Ley 25 de 1.992, Decreto 2820 de 1.974, Decreto 1260 

de 1.970, artículo 4 de la C.N. Código de la Infancia y la adolescencia, Artículo 253 

del C.C. Artículo 2o. de la ley 24 de 1.974, Artículo 435 numeral 5o. y S.S., del 

C.P.C. y demás normas concordantes. 

 

 

        6.  PROCESO Y COMPETENCIA  

 

 

       Se trata de un proceso verbal, el cual deberá dársele el trámite contemplado 

en los artículos 388 y s.s. del Código General del Proceso, por la naturaleza del 

asunto y la vecindad de las partes es usted competente para conocer de esta 

demanda. 

 

 

        7.  NOTIFICACIONES  
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7.1. JAVIER ARIZA USECHE: Correo electrónico: javier.ariza@misena.edu.co, 

dirección actual: carrera 9A No. 3A 60 Cel. 318 527 24 65. Chinchiná Caldas. 

 

7.2. MONICA EUGENIA MONTOYA ARIAS: Calle 12 A No. 13 A 46 y en correo 

electrónico monica.montoya.a@gmail.com. Cel. 310 565 46 21 – 300 310 81 70. 

Manizales. 

 

7.3. Las mías las oiré en la secretaria de su despacho o en la oficina ubicada en el 

Edificio Guacaica calle 22 No. 23 – 33. 606 tel. 8843940 – Cel. 312 286 30 74 

Correo electrónico: ampajar@gmail.com Manizales. 

  

 Atentamente      

 

 

AMPARO JARAMILLO GOMEZ 

C.C. No. 30.281.543 de Manizales 

T.P. No. 57.730 del  C. S. de la J.  
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Manizales, Febrero de 2021 

 

Señor  

JUEZ CUARTO DE FAMILIA  

Ciudad 

 

REF.: PROCESO DE CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO 

CATOLICO EN FORMA CONTENCIOSA, REGULACION DE CUSTODIA Y 

CUIDADO PERSONAL, VISITAS, CUOTA ALIMENTARIA Y PATRIA POTESTAD 

DE LOS MENORES SARA Y MARIANA ARIZA MONTOYA  

DEMANDADO : JAVIER ARIZA USECHE 

DEMANDANTE : MONICA EUGENIA MONTOYA ARIAS  

MENORES :SARA Y MARIANA ARIZA MONTOYA  

RAD. : 2021 00005 00 

 ASUNTO: PODER CONTESTACIÓN DEMANDA 

   

JAVIER ARIZA USECHE, mayor de edad, con residencia y domicilio en la ciudad de 

Manizales, identificada con la C.C. No. 79.836.769, por medio del presente escrito, 

confiero poder especial, amplio y suficiente a AMPARO JARAMILLO GOMEZ, abogada 

en ejercicio, residente y con domicilio en esta ciudad, identificada con la C.C. No. 

30.281.543 y T.P. No. 57.730 del C.S. de la J.,  para que en mi nombre y representación 

conteste y lleve hasta su terminación PROCESO DE CESACION DE LOS EFECTOS 

CIVILES DEL MATRIMONIO CATOLICO EN FORMA CONTENCIOSA, celebrado 

por los ritos Católicos en la Parroquia San Antonio María Claret de la ciudad de 

Manizales, el día 29 de Mayo de 2004, acto registrado ante la Notaria Segunda del 

Circulo de Manizales, el día 31 de Mayo de 2004, ante dicha Notaria, al indicativo 

serial No. 4049435, instaurado en mi contra por la señora MONICA EUGENIA 

MONTOYA ARIAS, mayor de edad, con residencia y domicilio en la ciudad de 

Manizales, identificado con la C.C. No. 30.392.935,  a fin de que cesen los EFECTOS 

CIVILES de éste acto. 

 

Confiero a mi  apoderada todas las facultades consagradas conforme al artículo 73 y 

s.s. del C.P.C., y en especial las de recibir, conciliar, transigir, renunciar, sustituir y 

reasumir este poder, asistirme a las audiencias y diligencias fijadas por el Juzgado, 

conciliar y regular lo concerniente con la custodia y cuidado personal, régimen de 
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visitas, cuota alimentaria, patria potestad de mis menores hijas SARA Y MARIANA 

ARIZA MONTOYA, en especial  para que me represente en audiencia de 

CONCILIACIÓN, que llegue a fijarse en el presente proceso y todo cuanto considere 

necesario en defensa de mis intereses y los de mis menores hijas.  

 

Igualmente faculto a mi apoderada para que me represente en proceso de disolución y 

liquidación de sociedad conyugal existente entre las partes, iniciando dicho proceso a 

continuación del proceso de cesación de efectos civiles, solicitar y presentar inventarios 

y avalúos, trabajo de partición y adjudicación, objetar inventarios y avalúos, renunciar 

a términos etc. Y todo cuanto considere necesario en defensa de mis intereses  

 

Actuará como APODERADA SUPLENTE en el presente proceso la abogada MARIA 

XIMENA OSSA JARAMILLO, residente y con domicilio en Manizales, identificada con 

la C.C. No. 1.053.852.386 de Manizales y T.P. No. 345.649 del C.S. de la J. 

 

Atentamente  

 

 

JAVIER ARIZA USECHE 

C.C. No.  79.836.769     

 

Acepto        

 

         

AMPARO JARAMILLO GOMEZ  MARIA XIMENA OSSA JARAMILLO  

C.C. No. 30.281.543 de Manizales C.C. No. 1.053.852.386 de Manizales  

T.P. No. 57.730 del  C. S. de la J.  T.P. No. 345.649 del  C. S. de la J.  

Apoderada Principal    Apoderada Suplente 
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<R_HISFAC>.<7.07.ACTSIS>

CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE CALDAS CHEC SA ESP

HISTÓRICO DE FACTURACIÓN

Código Cliente:

Dirección:

Municipio:

Ciclo:

Tarifa:

Grupo CU:

Estado Cliente :

Tiene   1      Medidor(es) Instalados

Circuitos:

Nombre:   

Clase Servicio:

Ruta Lectura:

Carga Instalada :

Factor Utilización:

Saldo Crédito:

Valor Congelado:

Trafo:

Barrio:

Estrato / Nivel:

Fecha Creación:

Saldo Actual:

Antiguedad:

Valor Últ. Pago:

Carga Adicional:

482055100 7 - JULIO EDUARDO LUNA CABRERA

CRA 11 13 28 APT 1 - CAMPOHERMOSO

17001 Manizales

4 ciclo04

1 GENERICA

102 Nivel 1-2 Red Aerea CHEC

Activo / Con suministro

CHIPRE_CHIPRE

1 Residencial

10 01 027 6301

8.9

20.00

$  130,676

$  0

M31271

CAMPOHERMOSO

4 / 1

$  87,920

1

$  102,610

0.0

Urbano

Fecha Últ Pago:

DATOS DEL CLIENTE

17/10/2020

14/10/2003

CONCEPTOS MANUALES PENDIENTES POR FACTURAR

Cons. Concepto Valor Comentarios F. Ingreso User Sistema

HISTÓRICO DE FACTURACIÓN

83

19/11/2020
$  87,920

Consecutivo:

Fecha Vencimiento:
Total Facturado:

118
29/10/2020
83015330

Consumo Activa:
Fecha Facturación:
Número de Factura:

0
21/10/2020
2020-10

Consumo Reactiva:
Fecha Lectura:
Facturación de:

Tarifa: 1 Grupo CU: 102 Clase Servicio: 1 Estrato: 4 Ciclo:4 Atrasos: Días Fact.: 30 1

Cód. Concepto Nro. Proceso Cantidad Valor Saldo Anterior Ind. Fecha

1 CONSUMO ACTIVA 118  71.146 N 29/10/2020

633 SOBRETASA ART 313 L1955/19 118  472 N 29/10/2020

30 CUOTA ENERGIA  5.935 N 29/10/2020

682 APORTE VOLUNTARIO DECRETO 517  2.000 N 29/10/2020

94 INTERES FINANCIACION  396 N 29/10/2020

97 INTERESES DE MORA  15 N 29/10/2020

591 REDONDEO A LA DECENA -2 P 29/10/2020

24 IMPTO MUNIC ALUM PUB  10.500 N 29/10/2020

664 RETROA COMPENSA 015 -2.542 N 29/10/2020

HISTÓRICO DE FACTURACIÓN

82

16/10/2020
$  102,610

Consecutivo:

Fecha Vencimiento:
Total Facturado:

147
28/09/2020
82554558

Consumo Activa:
Fecha Facturación:
Número de Factura:

0
21/09/2020
2020-09

Consumo Reactiva:
Fecha Lectura:
Facturación de:

Tarifa: 1 Grupo CU: 102 Clase Servicio: 1 Estrato: 4 Ciclo:4 Atrasos: Días Fact.: 31 1
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CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE CALDAS CHEC SA ESP

HISTÓRICO DE FACTURACIÓN

Código Cliente:

Dirección:

Municipio:

Ciclo:

Tarifa:

Grupo CU:

Estado Cliente :

Tiene   1      Medidor(es) Instalados

Circuitos:

Nombre:   

Clase Servicio:

Ruta Lectura:

Carga Instalada :

Factor Utilización:

Saldo Crédito:

Valor Congelado:

Trafo:

Barrio:

Estrato / Nivel:

Fecha Creación:

Saldo Actual:

Antiguedad:

Valor Últ. Pago:

Carga Adicional:

482055100 7 - JULIO EDUARDO LUNA CABRERA

CRA 11 13 28 APT 1 - CAMPOHERMOSO

17001 Manizales

4 ciclo04

1 GENERICA

102 Nivel 1-2 Red Aerea CHEC

Activo / Con suministro

CHIPRE_CHIPRE

1 Residencial

10 01 027 6301

8.9

20.00

$  130,676

$  0

M31271

CAMPOHERMOSO

4 / 1

$  87,920

1

$  102,610

0.0

Urbano

Fecha Últ Pago:

DATOS DEL CLIENTE

17/10/2020

14/10/2003

Cód. Concepto Nro. Proceso Cantidad Valor Saldo Anterior Ind. Fecha

1 CONSUMO ACTIVA 147  88.632 T 28/09/2020

633 SOBRETASA ART 313 L1955/19 147  588 T 28/09/2020

30 CUOTA ENERGIA  3.096 T 28/09/2020

683 AJUSTE APORTE DECRETO 517 MINM 0 -2.000 T 29/10/2020

682 APORTE VOLUNTARIO DECRETO 517  2.000 T 28/09/2020

94 INTERES FINANCIACION  207 T 28/09/2020

97 INTERESES DE MORA  113 T 28/09/2020

24 IMPTO MUNIC ALUM PUB  10.500 T 28/09/2020

667 AJUSTE RETRO_COMP015 DT -526 T 28/09/2020

HISTÓRICO DE FACTURACIÓN

81

17/09/2020
$  110,490

Consecutivo:

Fecha Vencimiento:
Total Facturado:

160
28/08/2020
82083241

Consumo Activa:
Fecha Facturación:
Número de Factura:

0
21/08/2020
2020-08

Consumo Reactiva:
Fecha Lectura:
Facturación de:

Tarifa: 1 Grupo CU: 102 Clase Servicio: 1 Estrato: 4 Ciclo:4 Atrasos: Días Fact.: 31 1

Cód. Concepto Nro. Proceso Cantidad Valor Saldo Anterior Ind. Fecha

1 CONSUMO ACTIVA 160  96.470 T 28/08/2020

633 SOBRETASA ART 313 L1955/19 160  640 T 28/08/2020

30 CUOTA ENERGIA  2.689 T 28/08/2020

683 AJUSTE APORTE DECRETO 517 MINM 0 -3.000 T 28/09/2020

682 APORTE VOLUNTARIO DECRETO 517  3.000 T 28/08/2020

94 INTERES FINANCIACION  187 T 28/08/2020

591 REDONDEO A LA DECENA  4 T 28/08/2020

24 IMPTO MUNIC ALUM PUB  10.500 T 28/08/2020

HISTÓRICO DE FACTURACIÓN

80

18/08/2020
$  117,950

Consecutivo:

Fecha Vencimiento:
Total Facturado:

159
26/07/2020
81617864

Consumo Activa:
Fecha Facturación:
Número de Factura:

0
21/07/2020
2020-07

Consumo Reactiva:
Fecha Lectura:
Facturación de:

Tarifa: 1 Grupo CU: 102 Clase Servicio: 1 Estrato: 4 Ciclo:4 Atrasos: Días Fact.: 31 1
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CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE CALDAS CHEC SA ESP

HISTÓRICO DE FACTURACIÓN

Código Cliente:

Dirección:

Municipio:

Ciclo:

Tarifa:

Grupo CU:

Estado Cliente :

Tiene   1      Medidor(es) Instalados

Circuitos:

Nombre:   

Clase Servicio:

Ruta Lectura:

Carga Instalada :

Factor Utilización:

Saldo Crédito:

Valor Congelado:

Trafo:

Barrio:

Estrato / Nivel:

Fecha Creación:

Saldo Actual:

Antiguedad:

Valor Últ. Pago:

Carga Adicional:

482055100 7 - JULIO EDUARDO LUNA CABRERA

CRA 11 13 28 APT 1 - CAMPOHERMOSO

17001 Manizales

4 ciclo04

1 GENERICA

102 Nivel 1-2 Red Aerea CHEC

Activo / Con suministro

CHIPRE_CHIPRE

1 Residencial

10 01 027 6301

8.9

20.00

$  130,676

$  0

M31271

CAMPOHERMOSO

4 / 1

$  87,920

1

$  102,610

0.0

Urbano

Fecha Últ Pago:

DATOS DEL CLIENTE

17/10/2020

14/10/2003

Cód. Concepto Nro. Proceso Cantidad Valor Saldo Anterior Ind. Fecha

1 CONSUMO ACTIVA 159  95.867 T 26/07/2020

633 SOBRETASA ART 313 L1955/19 159  636  452 T 26/07/2020

683 AJUSTE APORTE DECRETO 517 MINM 0 -3.000 T 28/08/2020

682 APORTE VOLUNTARIO DECRETO 517  3.000 T 26/07/2020

591 REDONDEO A LA DECENA -1 -4 T 26/07/2020

24 IMPTO MUNIC ALUM PUB  10.500  10.500 T 26/07/2020

HISTÓRICO DE FACTURACIÓN

79

15/07/2020
$  79,080

Consecutivo:

Fecha Vencimiento:
Total Facturado:

113
26/06/2020
81136184

Consumo Activa:
Fecha Facturación:
Número de Factura:

0
20/06/2020
2020-06

Consumo Reactiva:
Fecha Lectura:
Facturación de:

Tarifa: 1 Grupo CU: 102 Clase Servicio: 1 Estrato: 4 Ciclo:4 Atrasos: Días Fact.: 30 1

Cód. Concepto Nro. Proceso Cantidad Valor Saldo Anterior Ind. Fecha

1 CONSUMO ACTIVA 113  68.132 T 26/06/2020

633 SOBRETASA ART 313 L1955/19 113  452 T 26/06/2020

683 AJUSTE APORTE DECRETO 517 MINM 0 -3.000 T 26/07/2020

682 APORTE VOLUNTARIO DECRETO 517  3.000 T 26/06/2020

591 REDONDEO A LA DECENA -4 T 26/06/2020

24 IMPTO MUNIC ALUM PUB  10.500 T 26/06/2020

HISTÓRICO DE FACTURACIÓN

78

11/06/2020
$  155,770

Consecutivo:

Fecha Vencimiento:
Total Facturado:

110
27/05/2020
80667323

Consumo Activa:
Fecha Facturación:
Número de Factura:

0
21/05/2020
2020-05

Consumo Reactiva:
Fecha Lectura:
Facturación de:

Tarifa: 1 Grupo CU: 102 Clase Servicio: 1 Estrato: 4 Ciclo:4 Atrasos: Días Fact.: 31 3
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CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE CALDAS CHEC SA ESP

HISTÓRICO DE FACTURACIÓN

Código Cliente:

Dirección:

Municipio:

Ciclo:

Tarifa:

Grupo CU:

Estado Cliente :

Tiene   1      Medidor(es) Instalados

Circuitos:

Nombre:   

Clase Servicio:

Ruta Lectura:

Carga Instalada :

Factor Utilización:

Saldo Crédito:

Valor Congelado:

Trafo:

Barrio:

Estrato / Nivel:

Fecha Creación:

Saldo Actual:

Antiguedad:

Valor Últ. Pago:

Carga Adicional:

482055100 7 - JULIO EDUARDO LUNA CABRERA

CRA 11 13 28 APT 1 - CAMPOHERMOSO

17001 Manizales

4 ciclo04

1 GENERICA

102 Nivel 1-2 Red Aerea CHEC

Activo / Con suministro

CHIPRE_CHIPRE

1 Residencial

10 01 027 6301

8.9

20.00

$  130,676

$  0

M31271

CAMPOHERMOSO

4 / 1

$  87,920

1

$  102,610

0.0

Urbano

Fecha Últ Pago:

DATOS DEL CLIENTE

17/10/2020

14/10/2003

Cód. Concepto Nro. Proceso Cantidad Valor Saldo Anterior Ind. Fecha

1 CONSUMO ACTIVA 110  66.323  56.676 T 27/05/2020

633 SOBRETASA ART 313 L1955/19 110  440  804 T 27/05/2020

683 AJUSTE APORTE DECRETO 517 MINM 0 -3.000 T 26/06/2020

682 APORTE VOLUNTARIO DECRETO 517  3.000 T 27/05/2020

97 INTERESES DE MORA  0  30 T 27/05/2020

591 REDONDEO A LA DECENA  1 -4 T 27/05/2020

24 IMPTO MUNIC ALUM PUB  10.500  21.000 T 27/05/2020

HISTÓRICO DE FACTURACIÓN

77

13/05/2020
$  143,020

Consecutivo:

Fecha Vencimiento:
Total Facturado:

107
28/04/2020
80188401

Consumo Activa:
Fecha Facturación:
Número de Factura:

0
20/04/2020
2020-04

Consumo Reactiva:
Fecha Lectura:
Facturación de:

Tarifa: 1 Grupo CU: 102 Clase Servicio: 1 Estrato: 4 Ciclo:4 Atrasos: Días Fact.: 31 2

Cód. Concepto Nro. Proceso Cantidad Valor Saldo Anterior Ind. Fecha

1 CONSUMO ACTIVA 107  64.514  56.676 T 28/04/2020

633 SOBRETASA ART 313 L1955/19 107  428  376 T 28/04/2020

683 AJUSTE APORTE DECRETO 517 MINM 0 -3.000 T 27/05/2020

682 APORTE VOLUNTARIO DECRETO 517  3.000 T 28/04/2020

97 INTERESES DE MORA  0  30 T 28/04/2020

591 REDONDEO A LA DECENA -2 -2 T 28/04/2020

24 IMPTO MUNIC ALUM PUB  10.500  10.500 T 28/04/2020

HISTÓRICO DE FACTURACIÓN

76

17/04/2020
$  67,580

Consecutivo:

Fecha Vencimiento:
Total Facturado:

94
28/03/2020
79703798

Consumo Activa:
Fecha Facturación:
Número de Factura:

0
20/03/2020
2020-03

Consumo Reactiva:
Fecha Lectura:
Facturación de:

Tarifa: 1 Grupo CU: 102 Clase Servicio: 1 Estrato: 4 Ciclo:4 Atrasos: Días Fact.: 28 1
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<R_HISFAC>.<7.07.ACTSIS>

CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE CALDAS CHEC SA ESP

HISTÓRICO DE FACTURACIÓN

Código Cliente:

Dirección:

Municipio:

Ciclo:

Tarifa:

Grupo CU:

Estado Cliente :

Tiene   1      Medidor(es) Instalados

Circuitos:

Nombre:   

Clase Servicio:

Ruta Lectura:

Carga Instalada :

Factor Utilización:

Saldo Crédito:

Valor Congelado:

Trafo:

Barrio:

Estrato / Nivel:

Fecha Creación:

Saldo Actual:

Antiguedad:

Valor Últ. Pago:

Carga Adicional:

482055100 7 - JULIO EDUARDO LUNA CABRERA

CRA 11 13 28 APT 1 - CAMPOHERMOSO

17001 Manizales

4 ciclo04

1 GENERICA

102 Nivel 1-2 Red Aerea CHEC

Activo / Con suministro

CHIPRE_CHIPRE

1 Residencial

10 01 027 6301

8.9

20.00

$  130,676

$  0

M31271

CAMPOHERMOSO

4 / 1

$  87,920

1

$  102,610

0.0

Urbano

Fecha Últ Pago:

DATOS DEL CLIENTE

17/10/2020

14/10/2003

Cód. Concepto Nro. Proceso Cantidad Valor Saldo Anterior Ind. Fecha

1 CONSUMO ACTIVA 94  56.676 T 28/03/2020

633 SOBRETASA ART 313 L1955/19 94  376 T 28/03/2020

97 INTERESES DE MORA  30 T 28/03/2020

591 REDONDEO A LA DECENA -2 T 28/03/2020

24 IMPTO MUNIC ALUM PUB  10.500 T 28/03/2020

HISTÓRICO DE FACTURACIÓN

75

16/03/2020
$  73,690

Consecutivo:

Fecha Vencimiento:
Total Facturado:

114
27/02/2020
79187785

Consumo Activa:
Fecha Facturación:
Número de Factura:

0
21/02/2020
2020-02

Consumo Reactiva:
Fecha Lectura:
Facturación de:

Tarifa: 1 Grupo CU: 102 Clase Servicio: 1 Estrato: 4 Ciclo:4 Atrasos: Días Fact.: 31 1

Cód. Concepto Nro. Proceso Cantidad Valor Saldo Anterior Ind. Fecha

1 CONSUMO ACTIVA 114  62.195 T 27/02/2020

635 RETROACTIVO SOBRETASA ART313 L 121  484 T 27/02/2020

633 SOBRETASA ART 313 L1955/19 114  456 T 27/02/2020

97 INTERESES DE MORA  56 T 27/02/2020

591 REDONDEO A LA DECENA -1 T 27/02/2020

24 IMPTO MUNIC ALUM PUB  10.500 T 27/02/2020

HISTÓRICO DE FACTURACIÓN

74

15/02/2020
$  66,220

Consecutivo:

Fecha Vencimiento:
Total Facturado:

103
29/01/2020
78668922

Consumo Activa:
Fecha Facturación:
Número de Factura:

0
21/01/2020
2020-01

Consumo Reactiva:
Fecha Lectura:
Facturación de:

Tarifa: 1 Grupo CU: 102 Clase Servicio: 1 Estrato: 4 Ciclo:4 Atrasos: Días Fact.: 31 1

Cód. Concepto Nro. Proceso Cantidad Valor Saldo Anterior Ind. Fecha

1 CONSUMO ACTIVA 103  57.222 T 29/01/2020

635 RETROACTIVO SOBRETASA ART313 L 125  500 T 29/01/2020

633 SOBRETASA ART 313 L1955/19 103  412 T 29/01/2020

591 REDONDEO A LA DECENA  1 T 29/01/2020

24 IMPTO MUNIC ALUM PUB  10.100 T 29/01/2020

662 COMPENSACIONES 015 -2.015 T 29/01/2020
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<R_HISFAC>.<7.07.ACTSIS>

CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE CALDAS CHEC SA ESP

HISTÓRICO DE FACTURACIÓN

Código Cliente:

Dirección:

Municipio:

Ciclo:

Tarifa:

Grupo CU:

Estado Cliente :

Tiene   1      Medidor(es) Instalados

Circuitos:

Nombre:   

Clase Servicio:

Ruta Lectura:

Carga Instalada :

Factor Utilización:

Saldo Crédito:

Valor Congelado:

Trafo:

Barrio:

Estrato / Nivel:

Fecha Creación:

Saldo Actual:

Antiguedad:

Valor Últ. Pago:

Carga Adicional:

482055100 7 - JULIO EDUARDO LUNA CABRERA

CRA 11 13 28 APT 1 - CAMPOHERMOSO

17001 Manizales

4 ciclo04

1 GENERICA

102 Nivel 1-2 Red Aerea CHEC

Activo / Con suministro

CHIPRE_CHIPRE

1 Residencial

10 01 027 6301

8.9

20.00

$  130,676

$  0

M31271

CAMPOHERMOSO

4 / 1

$  87,920

1

$  102,610

0.0

Urbano

Fecha Últ Pago:

DATOS DEL CLIENTE

17/10/2020

14/10/2003

HISTÓRICO DE FACTURACIÓN

73

17/01/2020
$  83,700

Consecutivo:

Fecha Vencimiento:
Total Facturado:

128
29/12/2019
78182405

Consumo Activa:
Fecha Facturación:
Número de Factura:

0
21/12/2019
2019-12

Consumo Reactiva:
Fecha Lectura:
Facturación de:

Tarifa: 1 Grupo CU: 102 Clase Servicio: 1 Estrato: 4 Ciclo:4 Atrasos: Días Fact.: 30 1

Cód. Concepto Nro. Proceso Cantidad Valor Saldo Anterior Ind. Fecha

1 CONSUMO ACTIVA 128  72.503 T 29/12/2019

635 RETROACTIVO SOBRETASA ART313 L 146  584 T 29/12/2019

633 SOBRETASA ART 313 L1955/19 128  512 T 29/12/2019

591 REDONDEO A LA DECENA  1 T 29/12/2019

24 IMPTO MUNIC ALUM PUB  10.100 T 29/12/2019

HISTÓRICO DE FACTURACIÓN

72

13/12/2019
$  84,370

Consecutivo:

Fecha Vencimiento:
Total Facturado:

130
28/11/2019
77718678

Consumo Activa:
Fecha Facturación:
Número de Factura:

0
21/11/2019
2019-11

Consumo Reactiva:
Fecha Lectura:
Facturación de:

Tarifa: 1 Grupo CU: 102 Clase Servicio: 1 Estrato: 4 Ciclo:4 Atrasos: Días Fact.: 31 1

Cód. Concepto Nro. Proceso Cantidad Valor Saldo Anterior Ind. Fecha

1 CONSUMO ACTIVA 130  73.250 T 28/11/2019

635 RETROACTIVO SOBRETASA ART313 L 124  496 T 28/11/2019

633 SOBRETASA ART 313 L1955/19 130  520 T 28/11/2019

591 REDONDEO A LA DECENA  4 T 28/11/2019

24 IMPTO MUNIC ALUM PUB  10.100 T 28/11/2019
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EFIGAS S.A E.S.P  hace constar que el servicio ubicado en la dirección KR 11 CL 14 - 28 de la 
localidad MANIZALES con el contrato No. 451435 a nombre de JOSE ANDRES PACHON PAIVA 
presenta el siguiente histórico de pagos en el período comprendido entre las fechas 05/11/2019 a 
05/11/2020.

CONSTANCIA DE PAGOS

Detalle de Pagos

24/07/2020 25/07/2020 ATH-BANCO BOGOTA 1080203784 Gas 13/07/2020 $ 50,593.00

Total Pagado $ 50,593.00

19/06/2020 19/06/2020 SUSUERTE SA 1079517593 Gas 14/06/2020 $ 43,035.00

Total Pagado $ 43,035.00

26/05/2020 27/05/2020 BANCOLOMBIA - 
Facturanet

1078623858 Gas 14/05/2020 $ 51,152.00

Total Pagado $ 51,152.00

27/04/2020 28/04/2020 BANCOLOMBIA - 
Facturanet

1077777722 Gas 13/04/2020 $ 40,805.00

Total Pagado $ 40,805.00

19/03/2020 19/03/2020 BANCOLOMBIA - 
CORRESPONSAL 
BANCARIO

1076991292 Gas 13/03/2020 $ 43,142.00

Total Pagado $ 43,142.00

21/02/2020 21/02/2020 BANCOLOMBIA - 
CORRESPONSAL 
BANCARIO

1076122363 Gas 12/02/2020 $ 45,151.00

Total Pagado $ 45,151.00

18/01/2020 18/01/2020 SUSUERTE SA 1075268306 Gas 13/01/2020 $ 34,838.00

Total Pagado $ 34,838.00

05/01/2020 05/01/2020 SUSUERTE SA 1074459066 Gas 13/12/2019 $ 65,751.00

Total Pagado $ 65,751.00

21/11/2019 21/11/2019 BANCOLOMBIA - 
CORRESPONSAL 
BANCARIO

1073585001 Gas 12/11/2019 $ 68,591.00

Total Pagado $ 68,591.00

Fecha del 
pago

Fecha de 
aplicación del 

pago

Entidad Recaudadora Cuenta de 
Cobro a la que 
Aplicó el Pago

Tipo de Producto Fecha de 
Generación de 

la Factura

Valor Pagado
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El presente documento se expide en la ciudad de EFIGAS CALDAS el día 05 del mes 11 del 2020 a 
solicitud de JOSE ANDRES PACHON PAIVA, quien se identifica con el documento No.10234421.

Cordialmente,

Departamento de Atención a Usuarios

17/10/2020 17/10/2020 SUSUERTE SA 1082736279 Gas 13/10/2020 $ 50,055.00

Total Pagado $ 50,055.00

24/09/2020 SUSUERTE SA 1081894271 Gas 11/09/2020 $ 55,011.00

24/09/2020 24/09/2020 SUSUERTE SA 1081075420 Gas 13/08/2020 $ 67,229.00

Total Pagado $ 122,240.00



FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA MZL No. 868
Nombre: ARIZA USECHE JAVIER Fecha Y Hora: 2021-03-02-

8:00:00
Nit/C.C: 79836769 Vence:2021-03-15
Direccion CARRERA 11 Nº 14-28 - Tel: 3185272465
Correo: javier.ariza@yahoo.com
Municipio: MANIZALES
Codigo Medio de Pago: ZZZ - CREDITO Nombre Medio de Pago: Acuerdo mutuo

Ref. Cant. Descripción V/r.Unitario %I.V.A Total
PEN 1.0 Pension 2021 $ 394.591 0.0 $ 394.591

Nota: ARIZA MONTOYA MARIANA SEPTIMO COD: 665 ENTIDAD DE
PAGO: BANCO BBVA CUENTA DE AHORROS No 0442381042

SubTotal $ 394.591

SON: TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA
Y UNO COP

+ I.V.A. $ 0
TOTAL $ 394.591

-SALDO ANTERIOR $ 394.591
Facturación Autorizada, según Resolución DIAN No. 18764006322521 DE
2020-10-27 HASTA 2021-10-27 Desde MZL1 Hasta MZL10000

-DCTO
CONDICIONADO

$ 0

TOTAL A PAGAR $ 789.182

Recibido:_____________________________ 
C.C/Nit:

SOFTWARE DE FACTURACIÓN ELECTRÓNICA PROPIO RELIGIOSAS FILIPENSES MISIONERAS DE ENSEÑANZA
Nit: 891200215-8

RELIGIOSAS FILIPENSES
MISIONERAS DE ENSEÑANZA

Nit: 891200215-8
Tel. 8909980

CARRERA 18 N° 4-48 BARRIO LA
FRANCIA 

MANIZALES - CALDAS

CUFE:
8dd86662bed0bf94d372c77b32da8a0535c853a630a45fea308b894973c65fcb8459

8470f2864341aa3d86be2b1bdc40
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FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA MZL No. 930
Nombre: ARIZA USECHE JAVIER Fecha Y Hora: 2021-03-02-

8:00:00
Nit/C.C: 79836769 Vence:2021-03-15
Direccion CARRERA 11 Nº 14-28 - Tel: 3185272465
Correo: javier.ariza@yahoo.com
Municipio: MANIZALES
Codigo Medio de Pago: ZZZ - CREDITO Nombre Medio de Pago: Acuerdo mutuo

Ref. Cant. Descripción V/r.Unitario %I.V.A Total
PEN 1.0 Pension 2021 $ 350.184 0.0 $ 350.184

Nota: ARIZA MONTOYA SARA DECIMO COD: 614 ENTIDAD DE PAGO:
BANCO BBVA CUENTA DE AHORROS No 0442381042

SubTotal $ 350.184

SON: TRESCIENTOS CINCUENTA MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO
COP

+ I.V.A. $ 0
TOTAL $ 350.184

-SALDO ANTERIOR $ 350.184
Facturación Autorizada, según Resolución DIAN No. 18764006322521 DE
2020-10-27 HASTA 2021-10-27 Desde MZL1 Hasta MZL10000

-DCTO
CONDICIONADO

$ 0

TOTAL A PAGAR $ 700.368

Recibido:_____________________________ 
C.C/Nit:

SOFTWARE DE FACTURACIÓN ELECTRÓNICA PROPIO RELIGIOSAS FILIPENSES MISIONERAS DE ENSEÑANZA
Nit: 891200215-8

RELIGIOSAS FILIPENSES
MISIONERAS DE ENSEÑANZA

Nit: 891200215-8
Tel. 8909980

CARRERA 18 N° 4-48 BARRIO LA
FRANCIA 

MANIZALES - CALDAS

CUFE:
e3aa72fccc9dd7edfa532117ceff57a579664f7ea3621384bd0ddf9923163969447a9

c8b9a1261079a7c701298d0fcf9
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EXTRACTO TARJETA DE CRÉDITO PÁGINA 1 DE 2

CONTRATO No 00010219000006890126

NÚMERO DE TARJETA 5288840249500779
Señor(a):
JAVIER ARIZA USECHE
CR 11 114 28
CAMPO HERMOSO
MANIZALES - CALDAS

Pago mínimo Pague antes de Pago total*
(A la fecha de facturación)

Período Facturado
Desde Hasta

$663.968 18/02/2021 $810.635 09/01/2021 05/02/2021

DESCRIPCIÓN DEL PAGO TOTAL (período actual facturado)

Saldo anterior
+ Consumos
+ Intereses corrientes
+ Intereses de mora
+ Avances
+ Otros cargos
- Pagos
- Saldo a Favor del Cliente
= PAGO TOTAL

$ 574.897
$ 621.200

$ 7.888
$ 0
$ 0

$ 32.880
$ 426.230

$ 0
$ 810.635

ESTADO DE TUS PUNTOS
Saldo del período anterior
+ Puntos ganados
- Puntos redimidos
- Puntos vencidos
TOTAL PUNTOS DISPONIBLES*
Puntos por vencer próximo período
Fecha de Vencimiento

0
0
0
0
0
0

*Consulta catálogo de puntos en www.scotiabankcolpatria.com

*El pago total equivale al saldo liquidado al último día del periodo facturado, éste valor podrá variar según usos, comisiones o
intereses generados entre la fecha de corte y la fecha en que realice el pago.

Desde Abril 2021, la utilización del sobrecupo en tu tarjeta de crédito tendrá costo. Para mayor información consulta
www.scotiabankcolpatria.com/tasas-y-tarifas

ESTADO DE TU TARJETA
Estado
Cupo total
Cupo disponible
Cupo avances en efectivo
Cupo avances disponibles

NORMAL
$ 9.300.000
$ 8.489.365
$ 7.440.000
$ 7.440.000

DETALLE DE TRANSACCIONES

Fecha
(DD/MM/AA)

Número
Comprobante Descripción Valor de

transacción
Cargos y
abonos

Cargo
a Capital Cuotas

Saldo
pendiente

por facturar
Tasa
M.V

Tasa
E.A

0779 JAVIER ARIZA
05/ 02/ 21 CUOTA DE MANEJO MENSUAL $ 0 $ 29.890 $ 0 0 de 0 $ 0 0,00% 0,00%
05/ 02/ 21 144099 SEGURO DE VIDA DEUDOR $ 0 $ 2.990 $ 0 0 de 0 $ 0 0,00% 0,00%
29/ 01/ 21 ABONO BENEFICIOS $ 0 $ 18.000 $ 0 0 de 0 $ 0 0,00% 0,00%
22/ 01/ 21 GRACIAS POR SU PAGO - PSE $ 0 $ 408.230 $ 0 0 de 0 $ 0 0,00% 0,00%
20/ 01/ 21 749984 MC DONALD S $ 39.900 $ 0 $ 39.900 1 de 1 $ 0 1,94% 25,97%
20/ 01/ 21 884492 EDS NORMANDIA $ 40.000 $ 0 $ 40.000 1 de 1 $ 0 1,94% 25,97%
20/ 01/ 21 173347 EDS LOPEZ MANIZALES $ 50.000 $ 0 $ 50.000 1 de 1 $ 0 1,94% 25,97%
19/ 01/ 21 504421 SG CDA CHINCHINA $ 220.000 $ 0 $ 73.333 1 de 3 $ 146.667 1,94% 25,97%
13/ 01/ 21 354848 MOTO TUNING MAX $ 105.500 $ 0 $ 105.500 1 de 1 $ 0 1,94% 25,97%
12/ 01/ 21 963592 SUPERTIENDA OLIMPICA M $ 165.800 $ 0 $ 165.800 1 de 1 $ 0 1,94% 25,97%
10/ 11/ 20 820733 COMERCIALIZADORA GIRAL $ 500.000 $ 0 $ 148.667 3 de 3 $ 0 1,96% 26,30%

Sigue al respaldo

COMPROBANTE PAGO TARJETA DE CRÉDITO
FECHA DE PAGONÚMERO DE TARJETA 5288840249500779

CONTRATO No 00010219000006890126

FORMA DE PAGO VALOR EN PESOS
EFECTIVO

CHEQUES ( )
TOTAL

COD. BANCO NÚMERO DE CHEQUE VALOR

(415)0000000000392(8020)5288840249500779(3900)00000000663968(96)20210218

®Marca registrada de The Bank of Nova Scotia, utilizada bajo licencia. Scotiabank Colpatria Establecimiento Bancario



PÁGINA 2 DE 2

NÚMERO DE TARJETA 5288840249500779

DETALLE DE TRANSACCIONES

Fecha
(DD/MM/AA)

Número
Comprobante Descripción Valor de

transacción
Cargos y
abonos

Cargo
a Capital Cuotas

Saldo
pendiente

por facturar
Tasa
M.V

Tasa
E.A

------------------------------------------------------------------------------
RESUMEN PAGO MÍNIMO

SALDO EN MORA $ 0
(+)CUOTA CONSUMO MES $ 474.533
(+)INTERESES CORRIENTES $ 7.888

(+)INTERESES DE MORA $ 0
(+)CUOTA AVANCE MES $ 0

(+)OTROS CARGOS $ 32.880
(+)CUOTA DIFERIDO ANTERIORES $ 148.667

(-)PAGO SINIESTRO DESEMPLEO $ 0
TOTAL PAGO MÍNIMO $ 663.968

Si pagas tu tarjeta y presenta saldo en mora, se recibe el pago y generan gastos de cobranza hasta el día de pago. Más info. www.scotiabankcolpatria.com/politica-cobranza

Consulta las tasas de interés vigentes en www.scotiabankcolpatria.com - Tasas y tarifas

PARA REALIZAR TU PAGO PUEDES HACERLO EN CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES MEDIOS

Comunícate con nuestro Servicio al Cliente para peticiones, quejas y reclamos a través de la Línea de atención o www.scotiabankcolpatria.com. Contáctanos. Chat.

Línea de Atención

Bogotá
756 16 16

Barranquilla
385 16 16

Bucaramanga
697 16 16

Cali
489 16 16

Cartagena
693 16 16

Cúcuta
595 51 95

Ibagué
277 16 16

Medellín
604 16 16

Neiva
863 16 16

Pereira
340 16 16

Popayán
835 37 35

Santa Marta
436 59 66

Valledupar
589 84 80

Villavicencio
683 61 26

Resto del país
01 8000 522 222

Ayuda en línea - Chat

Recibe asesoría de tu producto e información en nuestro chat ingresando a www.scotiabankcolpatria.com

Recuerda que cuentas con la Defensoría del Consumidor Financiero: Avenida 19 No. 114-09 Oficina 502, Bogotá D.C., Tel: 213-1322 y 213-1370 en Bogotá D.C. Correo electrónico:
defensoriasc@pgabogados.com.

Cualquier inconformidad con el presente estado de cuenta, favor informarlo a KPMG Ltda. Calle 90 No. 19C-74, Revisores fiscales de Scotiabank Colpatria al A.A. 9122 Bogotá D.C.

®Marca registrada de The Bank of Nova Scotia, utilizada bajo licencia. Scotiabank Colpatria Establecimiento Bancario



CERTIFICADO
ABEJORRAL,
ANTIOQUIA,

13/02/2020

COLOMBIA,
PETRIRISARALDA SAS

Por medio de la presente hacemos constar que el señor MONICA EUGENIA MONTOYA
ARIAS con Cédula de Ciudadanía número 30392935

Posee en el banco Davivienda:

CUENTA DE AHORROS FIJO DIARIO
Número 0570005570172980
Fecha de apertura 26/05/2003

Cordialmente,

BANCO DAVIVIENDA



Manizales 14 de Febrero de 2020 

 

Cuenta de cobro No 01 

 

PETRIRISARALDA SAS 

NIT 900297637-0 

 

DEBE A: 

Mónica Eugenia Montoya Arias 

C.C 30392935 de Manizales- Caldas 

 

LA SUMA DE: 

Tres millones de pesos mo  ($3.000.000) 

 

POR CONCEPTO DE: 

Asesoría externa y acompañamiento en el diseño e implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad 

y Salud en el trabajo  

 

 

 

MONICA EUGENIA MONTOYA ARIAS  

C.C 30392935 de Manizales  

Cuenta de ahorros – Davivienda No. 00 5570172980 



 

Genius | Academia de Tecnología para Niños 
Carrera 21 #65A-21, Barrio Laureles, Manizales.  

WhatsApp 301-421-5308 

 
 

 

Manizales, 04 de marzo de 2021 

 

 

 

A quien pueda interesar, 

 

 

Desde Genius | Academia de Tecnología para Niños hacemos constar que en el 
transcurso del año 2019 recibimos la suma de $1.274.400 (UN MILLON DOSCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS, MC) y $333.000 (TRESCIENTOS TREINTA 
Y TRES MIL PESOS, MC) en el año 2020 por concepto de pago de inscripciones de 4 
ciclos del extracurricular, de las menores Sara Ariza y Mariana Ariza, dentro 
programa ofrecido por Genius Academia en convenio con el Colegio Filipense Nuestra 
Señora de Lourdes. 

 

 

Sin otro particular, 

 

 

Carolina Pérez Henao  
Directora Administrativa  

 



 
 
Certificación No. 122 
 
 
 
 

 

Ministerio de Trabajo 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

Grupo Talento Humano- Regional Caldas 
Km. 10 Vía al Magdalena, Manizales, Caldas – PBX (57 1) 5461500 - 8741246                                                     

www.sena.edu.co - Línea gratuita nacional: 01 8000 9 10 270      GTH-F-173 V.01 Pag 1    
 

NIT:  899.999.034-1 
 

EL COORDINADOR DEL GRUPO DE TALENTO HUMANO DEL SENA REGIONAL CALDAS 
 

CERTIFICA 
 
 
Que el señor JAVIER ARIZA USECHE, identificado con cédula de ciudadanía No 79.836.769, está 
vinculado a la Entidad desde el 26/01/2018, que actualmente desempeña el siguiente cargo según 
información relacionada a continuación: 
 

1. VINCULACIÓN 
 

Cargo:     Instructor Grado 11 
Nombramiento:    Carrera Administrativa 
Dependencia:    Centro de Procesos Industriales y Construcción  
 
Asignación Básica Mensual:  $3.904.854 
Subsidio de Alimentación:  $181.705 
 
La presente certificación se expide en la ciudad de Manizales, a solicitud de la interesada, el 
12/02/2021. 
 
 
 

 
LUIS ADOLFO GÓMEZ QUINTERO 

COORDINADOR DEL GRUPO DE TALENTO HUMANO 
 
 

Proyectó: Mariana Santa Duque, msantad@sena.edu.co 
Cargo: Apoyo Administrativo Oficina Talento Humano 

 
 

Firmado 
digitalmente por 
Luis Adolfo 
Gómez Quintero





5/3/2021 Gmail - Fwd: Salida con las niñas

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=90f9325985&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1693326401844079329&simpl=msg-f%3A16933264018… 1/1

Ximena Ossa Jaramillo <ximeossacontacto@gmail.com>

Fwd: Salida con las niñas 
1 message

javier ariza useche <javier.ariza@misena.edu.co> Thu, Mar 4, 2021 at 1:18 PM
To: ximeossacontacto@gmail.com

---------- Forwarded message --------- 
De: Monica Montoya <monica.montoya.a@gmail.com> 
Date: vie., 25 dic. 2020, 7:35 p. m.
Subject: Salida con las niñas 
To: javier ariza useche <javier.ariza@misena.edu.co> 

Buenas noches Javier 

De acuerdo a la programacion realizada por usted para estar con las niñas, le.pido respetuosamente  que me informe  la
hora en que las recoge, así mismo me gustaría saber  donde va a permanecer con ellas  y dónde las va a llevar.

También necesito que coordinemos la hora en la que voy a poder hablar con ellas y que usted permita permita que ellas
se comuniquen conmigo cuando ellas quieran y que no suceda igual que el año pasada que estuve incomunicada de
ellas desde el 26 de diciembre hasta el 02 de enero.

Cordial saludo

 

Declinación de Responsabilidades: Los servicios de MISENA son soportados tecnológicamente por © Google y
ofrecidos por el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA de manera gratuita a los aprendices e instructores de
programas de formación titulada, las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no representan
la opinión del Servicio Nacional de Aprendizaje o de sus autoridades. El receptor deberá verificar posibles virus
informáticos que tenga el correo o cualquier anexo, razón por la cual el SENA no es responsable de los daños causados
por cualquier virus transmitido en este correo electrónico.

Los contenidos, textos, imágenes, archivos enviados en este mensaje son responsabilidad exclusiva del remitente y no
reflejan ni comprometen de ninguna manera a la institución. No se autoriza el uso de esta herramienta para el
intercambio de correos masivos, cadenas o spam, ni de mensajes ofensivos, de carácter político, sexual o religioso, con
fines de lucro, con propósitos delictivos o cualquier otro mensaje que se considere indebido o que vaya en contra de la
Ley.
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Ximena Ossa Jaramillo <ximeossacontacto@gmail.com>

Fwd: Solicitud de visita 
1 message

javier ariza useche <javier.ariza@misena.edu.co> Thu, Mar 4, 2021 at 1:22 PM
To: ximeossacontacto@gmail.com

---------- Forwarded message --------- 
De: javier ariza useche <javier.ariza@misena.edu.co> 
Date: lun., 1 mar. 2021, 10:55 a. m. 
Subject: Solicitud de visita 
To: Monica Eugenia Montoya Arias <monica.montoya.a@gmail.com> 

Buenos días

De la manera más respetuosa y siguiendo sus lineamientos, escribo esta comunicación, para que me permita compartir
el fin de semana Próximo 6 y 7 de Marzo del año en curso con las niñas (Sara y Mariana), la idea es compartir el
cumpleaños de Sara y el mio.

Le solicito de la manera más respetuosa que me indique la hora en la que puedo recogerlas y el sitio el 6 de Marzo, al
igual que la hora que debo llevarlas el 7 de Marzo

Son estos dos días, debido a que en conversación con ellas quieren pasarla aca en el sitio donde estoy viviendo y que
ya es conocido por ellas.

Siempre le he dado los alimentos y han estado bajo las mejores condiciones, pero si es su indicación o recomendación
es otra estaría presto atenderlas.

Usted se puede comunicar con ellas, como siempre lo ha hecho (semana del 26 de Diciembre de 2020 y Enero 1 de
2021), el año pasado estuvieron celebrando los quince años en Flandes (Tolima) y no hubo problema, le reitero en la
última comunicación refiere que en la finca de mi padre no hubo comunicación, pero es de su conocimiento que allí no
hay señal de ningun operador es una zona rural.

muchas gracias y en espera de su respuesta.

gracias 

--  
Ing. Javier Ariza Useche
Instructor Trabajo Seguro en Alturas
Evaluador Competencias Laborales
SENA Km 10 vía al magdalena, Manizales, Colombia
Tel.: 880153 
javier.ariza@misena.edu.co
www.senaenred.edu.co
Facebook: SENA Comunica  Twitter:@SENAComunica
SENA, + TRABAJO
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programas de formación titulada, las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no representan
la opinión del Servicio Nacional de Aprendizaje o de sus autoridades. El receptor deberá verificar posibles virus
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informáticos que tenga el correo o cualquier anexo, razón por la cual el SENA no es responsable de los daños causados
por cualquier virus transmitido en este correo electrónico.

Los contenidos, textos, imágenes, archivos enviados en este mensaje son responsabilidad exclusiva del remitente y no
reflejan ni comprometen de ninguna manera a la institución. No se autoriza el uso de esta herramienta para el
intercambio de correos masivos, cadenas o spam, ni de mensajes ofensivos, de carácter político, sexual o religioso, con
fines de lucro, con propósitos delictivos o cualquier otro mensaje que se considere indebido o que vaya en contra de la
Ley.
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Fwd: Traslado de vivienda 
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javier ariza useche <javier.ariza@misena.edu.co> Thu, Mar 4, 2021 at 5:11 PM
To: ximeossacontacto@gmail.com

psi 

---------- Forwarded message --------- 
De: javier ariza useche <javier.ariza@misena.edu.co> 
Date: mar, 17 nov 2020 a las 13:20 
Subject: Traslado de vivienda 
To: Monica Eugenia Montoya Arias <monica.montoya.a@gmail.com> 

Buenas tardes 

Monica Montoya.

De acuerdo a nuestra conversación del día de hoy en la que le manifiesto que de acuerdo a las ultimas circunstancias
presentadas tanto por no obtener respuesta de la posibilidad de que en el apartamento se realice una mejora en la
concentración de olores, de la utilización del antejardín para el uso de parqueo del carro, de no obtener una respuesta de
la participación de los servicios públicos ni de los porcentajes de impuestos, al ver que cada día tengo que entregar mas
area que podria utilizar caso como el local para guardar las herramientas, todo esto a llevado desde ya las últimas
semanas en un desmejoramiento psicológico, físico y mental, por lo cual he decidió de empezar a residir en otro sitio con
la finalidad de no obtener solamente mi descanso si no también de mis hijas por las constantes circunstancias en las que
le he hecho saber y que le e podido evidenciar.

Le pido de igual manera determinar el uso del apartamento del segundo piso con la finalidad de permitir arrendar esta
área y así poder ayudarme económicamente para afrontar los nuevos gastos en los que incurrire, también definir el pago
de servicios públicos y de los impuestos tiempo en que estos estén desocupados o en dicho caso si lo permite con las
personas que se arriende.

muchas gracias y en espera de su respuesta

--  
Ing. Javier Ariza Useche
Instructor Trabajo Seguro en Alturas
Evaluador Competencias Laborales
SENA Km 10 vía al magdalena, Manizales, Colombia
Tel.: 880153 
javier.ariza@misena.edu.co
www.senaenred.edu.co
Facebook: SENA Comunica  Twitter:@SENAComunica
SENA, + TRABAJO

Libre de virus. www.avast.com

--  
Ing. Javier Ariza Useche
Instructor Trabajo Seguro en Alturas
Evaluador Competencias Laborales
SENA Km 10 vía al magdalena, Manizales, Colombia

mailto:javier.ariza@misena.edu.co
mailto:monica.montoya.a@gmail.com
mailto:wosorio@misena.edu.co
http://www.senaenred.edu.co/
http://www.facebook.com/sena.general
http://twitter.com/SENAComunica
https://www.avast.com/sig-email?utm_medium=email&utm_source=link&utm_campaign=sig-email&utm_content=webmail
https://www.avast.com/sig-email?utm_medium=email&utm_source=link&utm_campaign=sig-email&utm_content=webmail


5/3/2021 Gmail - Fwd: Traslado de vivienda

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=90f9325985&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1693341080095366800&simpl=msg-f%3A16933410800… 2/2

Tel.: 880153 
javier.ariza@misena.edu.co
www.senaenred.edu.co
Facebook: SENA Comunica  Twitter:@SENAComunica
SENA, + TRABAJO

Declinación de Responsabilidades: Los servicios de MISENA son soportados tecnológicamente por © Google y
ofrecidos por el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA de manera gratuita a los aprendices e instructores de
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la opinión del Servicio Nacional de Aprendizaje o de sus autoridades. El receptor deberá verificar posibles virus
informáticos que tenga el correo o cualquier anexo, razón por la cual el SENA no es responsable de los daños causados
por cualquier virus transmitido en este correo electrónico.
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reflejan ni comprometen de ninguna manera a la institución. No se autoriza el uso de esta herramienta para el
intercambio de correos masivos, cadenas o spam, ni de mensajes ofensivos, de carácter político, sexual o religioso, con
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Ximena Ossa Jaramillo <ximeossacontacto@gmail.com>

Fwd: Uso del antejardin para parquro 
1 message

javier ariza useche <javier.ariza@misena.edu.co> Thu, Mar 4, 2021 at 12:32 PM
To: ximeossacontacto@gmail.com

---------- Forwarded message --------- 
De: javier ariza useche <javier.ariza@misena.edu.co> 
Date: mar., 10 nov. 2020, 9:25 a. m. 
Subject: Uso del antejardin para parquro 
To: Monica Eugenia Montoya Arias <monica.montoya.a@gmail.com> 

Buenas tardes,

Monica Montoya, 

Adjunto envío evidencia de que su carro está parqueado dentro del antejardin, para que según lo que usted manifiesta
no es mio el derecho de parquear, para que me señale entonces si es o no el derecho del parqueo como vengo
haciendolo de igual manera dejo constancia de que ko se me informó que iba a parquear y su negativa de sacar el carro,
para poder parquear

Muchas gracias y disculpe 

Declinación de Responsabilidades: Los servicios de MISENA son soportados tecnológicamente por © Google y
ofrecidos por el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA de manera gratuita a los aprendices e instructores de
programas de formación titulada, las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no representan
la opinión del Servicio Nacional de Aprendizaje o de sus autoridades. El receptor deberá verificar posibles virus
informáticos que tenga el correo o cualquier anexo, razón por la cual el SENA no es responsable de los daños causados
por cualquier virus transmitido en este correo electrónico.

Los contenidos, textos, imágenes, archivos enviados en este mensaje son responsabilidad exclusiva del remitente y no
reflejan ni comprometen de ninguna manera a la institución. No se autoriza el uso de esta herramienta para el
intercambio de correos masivos, cadenas o spam, ni de mensajes ofensivos, de carácter político, sexual o religioso, con
fines de lucro, con propósitos delictivos o cualquier otro mensaje que se considere indebido o que vaya en contra de la
Ley.
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Ximena Ossa Jaramillo <ximeossacontacto@gmail.com>

Fwd: Uso del parqueadero 
1 message

javier ariza useche <javier.ariza@misena.edu.co> Thu, Mar 4, 2021 at 12:31 PM
To: ximeossacontacto@gmail.com

---------- Forwarded message --------- 
De: javier ariza useche <javier.ariza@misena.edu.co> 
Date: dom., 15 nov. 2020, 1:17 a. m. 
Subject: Fwd: Uso del parqueadero 
To: Monica Eugenia Montoya Arias <monica.montoya.a@gmail.com> 

Buenas noches 

Monica Montoya 

De la manera más cordial y atenta, si quiero aclararle en hechos demostrables que en ningún momento e actuado con
agresividad y que el hecho de grabar no tiene intencionalidad si no de dejar evidencia precisamente de que lo sucedido. 

El incidente obedece directamente a que se encontraba su vehículo parqueado en el día y la hora en la cual claramente
usted conoce. 

Según usted es generar acoso psicológico y emocional, pero en los mismos hechos que le refiero soy yo el que a tenido
que aguantar los abusos precisamente de sus acciones sean o no con intencionalidad, como me a tocado precisamente
registrar, el tener que evacuar del apartamento por concentración de humo y olores, el hecho de tener guardado unas
cosas y verme a la necesidad de pedir incluso permiso por escrito para poder sacarlas y en hechos que usted recalcar a
que ese espacio es esclusivamente suyo, el usar el antejardin para parquear el carro sin informar de su uso. El tomar la
decisión de no querré hacer ningún aporte económico en los pagos de servicios e impuestos, a tener que obligarme a
escribir cada vez que tengo q ver a mis hijas y que cada vez que las vea establezca situaciones que claramente son
humillantes como decir que las dejo aguantando hambre o expresar unas condicionalidades a su modo. 

De igualmente pido disculpas si las niñas han tenido que quedar en medio de estos reportes y evidencias pero son ellas
mismas las cuales pueden testificar las situaciones anteriormente descritas, lamentablemente son ellas quienes tienen
que ver como su madre les da ejemplo de ver que su padre es humillado y desmeritado en su esencia humana al tener
que ver cómo injustificadamente quiere acceder usted a un posible derecho sin tener una forma más que él diálogo

Expresó en esta comunicación que en ningún  momento como se puede ver en los videos  he sido agresivo y para ello si
ante pongo como testigo al vecino de las situaciones sucedida. 

usted  expreso con sus palabras que no tengo el derecho a pqrquear y aseguro que tengo derecho al local-garaje siendo
un área de menos de un metro cuadrado y que no e podio acceder y que solicito desocupar. 

Nuevamente le repito mi intención no es llegar a generar conflictos y es llegar acuerdos, siempre por parte suya se a
reconocido el hecho de que yo parqueo el carro y la moto, pero que fue precisamente el incidente generado por usted al
parquear sin por lo menos informar y llegar precisamente a pedir derecho en este momento. 

También me siento muy agobiado, cansado y desgastado no solamente física sino mentalmente que e accedido a sacar
todas las cosas del a garaje a dejar ordenado limpio y ser tolerante en muchos casos a dejar de pasar las situaciones del
humo, el no ver respuesta de tantas cosas que en mi parecer debería llegar a ser responsable. 

Nuevamente la llamo a ser parte de un cambio y de conciliar estas situaciones. 

Expresó nuevamente en esta comunicación que el local-garaje está ya completamente desocupado y que usted utiliza
como oficina y que en las actuales circunstancias no tengo ya derecho de usar por lo tanto es un espacio que usted
puede disfrutar. 
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Que el antejardin que actualmente se usa como garaje para parqueo, también reconozco que usted tiene derecho y que
claramente expresó que aunque en el local garaje puede guardar su carro, requeriría que tuviera que estar moviendo mi
carro. Mi intencionalidad es de conciliar que usted lo use las veces que este quede desocupado, teniendo como
salvedad que el día que yo tenga que parquear el mio usted pueda amablemente o guardar el suyo en el local-garaje o
ya que usted cuenta con el área de su familia lo parque allí, y que las veces que usted parque su vehículo tenga en
cuenta que parqueo la moto y deje el espacio para poder entrar o sacar la moto. 

Aprovecho nuevamente esta comunicación para reiterar mi ánimo conciliatorio a que se establezca su participación en el
pago de los servicios públicos ya que de una u otra forma también es su obligación y que pudiese usted de alguna forma
reconocer retroactivamente alguna valor. 

Llegar a un acuerdo al hecho de que como propietaria también asuma el pago del impuesto predial de este año en un
porcentaje que usted establezca y que también del año pasado en los últimos meses. 

Llegar a un acuerdo al hecho también de dejar saneado o ya en su totalidad la venta del apartamento de adafves de
castilla en Bogotá, permitiendo copia de los gastos que usted relaciona y que permita que también sean reconocido
algún dinero de lo que yo también coloque. 

Llegar a un acuerdo nuevamente que pueda usted invertir en la compra de un extractor de olores en la cocina de ese
apartamento con la finalidad de disminuir la concentraciones de olores en el apartamento superior. 

Llegar a un acuerdo en la forma de establecer las visitas con las niñas y poder disfrutar tiempos de calidad con ellas y
poder disminuir la acrga psicológica de todos estos eventos. 

Nuevamente le pido disculpas si son reiteradas las comunicaciones expresando el poder tener una respuesta, pero el no
tener también una pronta respuesta es un signo claro de llegar a uno desesperar tanta cosa que queda injustamente. 

Por mi parte estoy dispuesto a que de la manera más respetuosa y conciliatoria se lleguen a los acuerdos expresados
para que de una u otra forma se pueda llevar una pacífica convivencia, que los incidentes presentados en el recorrido de
mas de una año de presentarse la separación no han sido sino de mal entendidos. 

Disculpe si consolidó nuevamente lo solicitado las áreas de disfrute de total independencia por parte suya son más
amplias claramente que las mías y que son embargo para llegar a una pacífica convivencia usted pueda usar el
parqueadero con las salvedades consignadas en esta comunicación. 

Que los servicios públicos e impuestos puedan ser pactados en porcentaje. 

Que busque usted de manera individual la  inversión de un extractos de olores y grasas

Que permita con copia las facturas que usted reclama como inversión suya en el apartamento de Bogotá que ya se
vendió. 

Que se pueda disfrutar de las niñas en tiempos y calidades. 

Buenas noches y muchas gracias 

Quedo a la espera de que pueda acceder a esta petición conciliatoria 

---------- Forwarded message --------- 
De: Monica Montoya <monica.montoya.a@gmail.com> 
Date: sáb., 14 nov. 2020, 11:04 p. m. 
Subject: Re: Uso del parqueadero 
To: javier ariza useche <javier.ariza@misena.edu.co> 

Buenas noches Javier respecto al incidente del día de ayer aclaro que como siempre está cargado de su agresividad,  de
sus actos intimidantes y de doble intención, de grabarme videos con su cámara mientras con sus palabras me ofende,
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todo con el fin de amargarme la vida, hasta el punto de pararse frente a mi carro mientras lo estoy moviendo con el fin de
que pareciera que lo quiero atropeyar y todo esto queda grabado con su celular.

La verdad estoy cansada de sus abusos y me siento acosada sicológica y emocionalmente, de ver cómo me graba
diciendo con sus palabras cosas que jamás he dicho.

Estoy cansada de tenerle que contestar sus múltiples correos con reclamos diarios con el fin de fastidiarme.

También estoy cansada de sus escándalos en la calle, grabando sus videos, hablando tan duro que los vecinos se dan
cuenta de todo avergonzandome a mi y a mis hijas.

También estoy cansada de que ponga a las niñas.de.por medio tomándole fotos a Sara en la mitad de el trasteo que
usted voluntariamente decidio sacar.

También quiero aclararle que tanto UD como yo tenemos derecho por igual al parqueadero por qué los dos tenemos
carro y necesitamos el espacio.

Y que en ningún momento he dicho que ud no tiene derecho, pero está situación me tiene cansada por eso utilice el
parqueadero completo, que yo lo seguiré guardando en la casa de mi mamá así me toque caminar más y no me quede
cerca, de todas formas lleva 10 años con el uso exclusivo del parqueadero.

Buenas noches 

El sáb., 14 de noviembre de 2020 11:22 a. m., javier ariza useche <javier.ariza@misena.edu.co> escribió: 
En espera de respuesta pronta
 
---------- Forwarded message --------- 
De: javier ariza useche <javier.ariza@misena.edu.co> 
Date: vie., 13 nov. 2020, 8:48 a. m. 
Subject: Uso del parqueadero 
To: Monica Eugenia Montoya Arias <monica.montoya.a@gmail.com> 
 
 
Buenos días
 
Monica Montoya 
 
El día de hoy a las 8 30am, encontré el parqueadero ocupado, lo que muestra nuevamente que usted reafirma el uso
exclusivo de dicho parqueadero, dejó evidencia atravez de registro fotográfico, además de solicitarle el favor de sacar
el carro para poder retirar la moto, constató que no existió de mi parte ninguna intención de agresividad, 
 
Si le pido el favor de informar si el uso de este parqueadero va ser totalmente suyo, para que quede constancia de su
uso exclusivo 
 
Disculpas y en espera de su respuesta
 

 

 

Declinación de Responsabilidades: Los servicios de MISENA son soportados tecnológicamente por © Google y
ofrecidos por el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA de manera gratuita a los aprendices e instructores de
programas de formación titulada, las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no
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Ximena Ossa Jaramillo <ximeossacontacto@gmail.com>

Fwd: Desalojo del local-garaje y antejardin 
1 message

javier ariza useche <javier.ariza@misena.edu.co> Thu, Mar 4, 2021 at 12:31 PM
To: ximeossacontacto@gmail.com

---------- Forwarded message --------- 
De: javier ariza useche <javier.ariza@misena.edu.co> 
Date: mar., 10 nov. 2020, 11:29 a. m. 
Subject: Desalojo del local-garaje y antejardin 
To: Monica Eugenia Montoya Arias <monica.montoya.a@gmail.com> 

Buenos dias

Monica Montoya, 

Atraves de esta comunicación dejo constancia que el día 10 de Noviembre del año en curso sobre las 9 am, al llegar a
parquear al antejardin el vehículo sitio habitual de parqueo por más de 10 años, encontré el vehículo de su propiedad, al
indagar porque se encontraba parqueado y de solicitar sacarlo para parquear usted afirma que no tengo derecho a
parquear, reiteradamente le pedí salir para disponer el vehículo en otro lado su respuesta fue de negativa, para evitar
confrontaciones al ser usted una persona agresiva, deje a que usted pudiera sacar el vehículo, usted timbra y yo bajo,
usted argumenta sacar el vehículo, al cual le pido aclarar el uso del antejardin para parquear, a lo que usted nuevamente
argumenta que no tengo derecho, le informo que también estoy en las escrituras y soy propietario y que parte de la
compra se realiza con recursos de mi herencia y que no me parece justo que el área que estoy ocupando sea muchísimo
menor, que de igual forma usted está utilizando el local-garaje exclusivamente y que yo cuando necesito sacar
herramientas o equipos guardado en un baño de metro cuadrado, siempre solicito pedir permiso al acceso y por escrito,
usted argumaneta que yo estoy utilizando esa área y que retire las cosas de hay para que usted pueda ocupar
totalmente esa área, le reitero que entonces permita que el antejardin sea esclusivamente mío a lo que usted argumenta
nuevamente que usted tiene el dominio de eso también y que no tengo derecho, le informe calmadamente que podría
utilizarlo su de manera expresa comunicaba el uso pero la negativa fue total a decir que ko tebia derecho.

Por lo cual para evitar confrontaciones usted permite el desalojo de todas las cosas que estaban en el local, para lo cual
anexo registro fotográfico situación que es humillante y degradante ya que no es la forma de querer tomar dominio sobre
un área en el cual claramente es evidente que infifireferbte si actualmente yo vivo solo tenga que someterme a disfrutar
menos mts cuadrados y atener que ascinar el poco espacio que tengo. 

Le reitero no estoy de acuerdo conque usted tome dominio sobre mucha área con la excusa que es suya, nunca le e
dejado de reconocer que es propietaria, pero también le e dicho que las áreas se deben estipular de uso esclusivo para
evitar discrepancias y tener un armonía de convivencia, los hechos suscitados son continuamente más agresivos por
parte suya ya que en hechos anteriores e solicitado que de respuesta a correos con la finalidad de que se responsabilice
por gastos de impuestos, gastos de servicios públicos, aseguramiento de la seguridad en el antejardin, que el humo
producto de situaciones personales afectado mi poca área de vivienda, hechos que acumulan yvacresebtan cada vez
más el llegar a tomar áreas y decisiones lesivas y crear perjudicarme

Le reitero de manera cordial que las situaciones acá previstas son testimonios evidenciados por usted el cual grabó y
que mi hija mayor da garantía el desalojo y apropiación de áreas que en ningún momento han sido consultadas pero si
tomadas de forma individual 

Muchas gracias
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Ximena Ossa Jaramillo <ximeossacontacto@gmail.com>

Fwd: Gastos de servicios e impuestos 
1 message

javier ariza useche <javier.ariza@misena.edu.co> Thu, Mar 4, 2021 at 12:33 PM
To: ximeossacontacto@gmail.com

---------- Forwarded message --------- 
De: javier ariza useche <javier.ariza@misena.edu.co> 
Date: vie., 4 sep. 2020, 11:19 a. m. 
Subject: Re: Gastos de servicios e impuestos 
To: Monica Montoya <monica.montoya.a@gmail.com> 

Buenos dias

Pará evitar problemas con usted, yo asumo el valor de esos pagos de impuestos, que quede claro que en ningún
momento tal situación no es justa, porque usted aprovecha el beneficio de estar un lugar con mayor metros cuadrados y
total independencia al apartamento no genera mejoras,

Pará evitar inconvenientes y por valor que en realidad es plata pero no genera tan poco riqueza

Dejemos así Dios proveera

El vie., 4 sep. 2020, 10:26 a. m., Monica Montoya <monica.montoya.a@gmail.com> escribió: 
Javier usted bien sabe que siempre le he pasado en efectivo la mitad del impuesto cada que este llega.
 
ya que asi como lo evidencia en los correos anteriores siempre esta es su actitud de cobrar como sea ya sea
directamente o por derecha lo que usted considera como justo y yo siempre lo he pagado en efectivo cada dos meses
con la certeza de que usted pagaba el impuesto.
 
Claramente debo reconocer que el último bimestre del año 2019 no aporte debido a varias situaciones particulares que
no vale la pena mencionar.
 
 
 
 
El jue., 3 sept. 2020 a las 21:56, javier ariza useche (<javier.ariza@misena.edu.co>) escribió: 

Buenas noches
 
Es inaceptable su acuerdo puesto que todo el año 2019 lo e pagado yo y tengo todos los recibos es mas en el 2018
se quedo debiendo, pero la invito que me muestre sus recibos que a pagado y de ser necesario le retribuyo la plata,
por que lo que menos soy es ladron y pago lo q me corresponde. 
 
Espero los recibos porque yo tengo todo el 2019 y el 2020.
 
Me parece un in respecto que diga que a pagado si no tiene ni un recibe y le recuerdo desde el año pasado desde
agosto ya no compartía lecho con usted
 
 
Pero retribuye las palabras con pruebas de los recibos
 
Gracias
 
El jue., 3 sep. 2020, 9:50 p. m., javier ariza useche <javier.ariza@misena.edu.co> escribió: 

Buenas noches
 
Si no paga el año pasado, tranquila no es necesario voy a seguir pagando los impuestos puesto que yo los e
pagado es una negativa que siempre lleva usted, sabiendo que yo los e pagado. 
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Por los servicios no es necesario los seguiré pagando 
 
Le e solicitado llegar acuerdos pero veo su intencionalidad
 
Que bobada tratar de llegar acuerdos cuando usted quiere esquivar la respondabilidadbuenas noches y disculpe
no insistiré en el tema
 
 
 
El jue., 3 sep. 2020, 9:47 p. m., Monica Montoya <monica.montoya.a@gmail.com> escribió: 

Buenas noches Javier
 
Estoy de acuerdo con pagar el impuesto hasta diciembre de este año 2020
 
Con respecto al impuesto del año 2019  no acepto ni estoy de acuerdo  ya que en repetidas ocasiones le pague
el impuesto y usted se supone que lo pagaba cada dos meses.
 
Le pido que me envíe por este medio la cuenta de los servicios según su propuesta para acordar la cuota
correspondiente.
 
 
 
 
 
 
El jue., 3 de septiembre de 2020 6:34 p. m., javier ariza useche <javier.ariza@misena.edu.co> escribió: 

Le envío el pago de impuesto del año pasado 2019, consigne me la mitad que sería mas o menos 332141
que corresponde a la mitad, y este año ya pague hasta junio, pague usted de julio a diciembre, le anexo los
recibos
 
Mientras por ley se define lo de mi aporte de la compra de la casa producto de la venta de la casa de carvajal
que constituye mi herencia dada por la muerte de mi mamá 
 
Los servicios lo q usted desee ya sabe los promedios de pago pero que sea desde enero a septiembre 
 
Si no acepta esto dígame para pagar
 
 
 
 
---------- Forwarded message --------- 
De: javier ariza useche <javier.ariza@misena.edu.co> 
Date: jue., 3 sep. 2020, 5:56 p. m. 
Subject: Gastos de servicios e impuestos 
To: Monica Eugenia Montoya Arias <monica.montoya.a@gmail.com> 
 
 
Buenas tardes
 
En vista de la no respuesta de los correos enviados anteriormente y en aras de dar una solución, como es
sabido desde septiembre del año pasado siempre e responsabilizado de los gastos de servicios públicos de
agua luz, gas e impuestos y en el último mes de Internet. 
 
Quiero que usted asuma la responsabilidad de que también le corresponde un pago proporcional a su uso
personal de estos servicios y del porcentaje de los impuestos, reconozca una cantidad de dinero que sea
retroactivo a estos valores y sean consignados a mi cuenta. 
 
De igual manera que se establezca que de acá en adelante se divida el valor de cada uno de los servicios
públicos de la casa agua luz y gas en 4 y que ese valor sea pagado por usted, de forma equitativa con la
finalidad de tener transparencia en el uso de los servicios. 
 
En el caso del impuesto de igual manera usted mientras se soluciona lo de mi herencia, usted está usando
más metros cuadrados y su fruta do de más áreas por lo menos se encargue de acá en adelante del 50% del
valor del impuesto de la casa.
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Mire la idea es llegar acuerdos que sean equitativos y transparentes y que no sea como se vienen manejando
de forma recargada
 
Quedo a la espera de su respuesta sea positiva o negativa o que usted proponga otra solucion
 
 

 

 

Declinación de Responsabilidades: Los servicios de MISENA son soportados tecnológicamente por ©
Google y ofrecidos por el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA de manera gratuita a los aprendices e
instructores de programas de formación titulada, las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de
su autor y no representan la opinión del Servicio Nacional de Aprendizaje o de sus autoridades. El receptor
deberá verificar posibles virus informáticos que tenga el correo o cualquier anexo, razón por la cual el SENA
no es responsable de los daños causados por cualquier virus transmitido en este correo electrónico.

Los contenidos, textos, imágenes, archivos enviados en este mensaje son responsabilidad exclusiva del
remitente y no reflejan ni comprometen de ninguna manera a la institución. No se autoriza el uso de esta
herramienta para el intercambio de correos masivos, cadenas o spam, ni de mensajes ofensivos, de carácter
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Ximena Ossa Jaramillo <ximeossacontacto@gmail.com>

Fwd: Humo en el interior del apartamento 
1 message

javier ariza useche <javier.ariza@misena.edu.co> Thu, Mar 4, 2021 at 12:31 PM
To: ximeossacontacto@gmail.com

---------- Forwarded message --------- 
De: javier ariza useche <javier.ariza@misena.edu.co> 
Date: mar., 10 nov. 2020, 2:21 p. m. 
Subject: Re: Humo en el interior del apartamento 
To: Monica Montoya <monica.montoya.a@gmail.com> 

Buenas tardes,

Nuevamente pedirle disculpas si la comunicación fue reiterada pero como le expresó el hecho fue Grave, porque me
tocó evacuar el apartamento no solamente a mis hijas, hechos que puedo evidenciarse con fotos que hasta nos tocó
almorzar en la calle, ya la intencionalidad no la conozco pero de ante mano le manifiesto que usted es una persona
agresiva. 

De no volver a ocurrir hay que evitar tal situación para lo cual nuevamente en hechos anteriores le e solicitado que
adquiera una campana de extracción en el mercado no superan más de $150.000

Las excusas están bien, pero como persona madura asuma los daños ocasionados en tal caso me toco lavar toda la
ropa hecho que le mostré a las niñas al igual que limpiar, ko tengo porque estar en esta situación comprando mas jabón
para ropa a usted le parecerá risorio pero tengo los gastos muy medidos. 

Ese día me tocó interrumpir la visita de las niñas era un día muy especial puesto que habíamos compartido en un centro
comercial, les adquirí ropa deportiva y el almuerzo era un menú especial, todo ello se entorpecio por su acción que
intencional o no si se dio, por el cual es solicitud resarcir dicho tiempo en un momento que de igual manera sea
especial. 

Nuevamente le reitero 10 días pasaron para poder tener una respuesta que de una u otra forma es solucionarle pero si
es de mi conocimiento que usted utiliza tal acción para molestar humillar e indigna. 

Gracias y nuevamente disculpe 

El mar., 10 nov. 2020, 2:05 p. m., Monica Montoya <monica.montoya.a@gmail.com> escribió: 
Buenas tardes Javier
 
La verdad el día que ocurrió este evento yo le pedí disculpas diciendo que se me había quemado una carne.
 
Pero tengo un correo diario con el mismo asunto y la verdad es desesperante recibirlo todos los días.
 
Quiero Manifestarle una ves más que en ningún momento he querido molestarlo ni esta situación fue premeditada,
recuerde que mis hijas estaban con usted y yo haría nada que les afectara
 
Nuevamente le pido disculpas por las molestias ocasionadas.
 
También quiero comentarle que para mí es muy difícil prometerle que nunca volverá a ocurrir por que estos accidentes
pueden ocurrir en cualquier momento.
 
Cordial saludo
 
El mar., 10 de noviembre de 2020 9:15 a. m., javier ariza useche <javier.ariza@misena.edu.co> escribió: 

Buenos
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Monica Montoya, ante todo le pido disculpas por el reiterar esta comunicación, pero como se lo hecho saber el 31 de
octubre del año en curso, el apartamento en la parte superior se concentró el humo que me vi obligado a evacuar el
apartamento con las niñas, las cuales pudieron evidenciar que el hubo saturno todo el apartamento dejando la ropa
y demás con olor a humo, me tocó suspender la visita ya que con ese humo era imposible estar en el apartamento y
había restricciones por parte de la alcaldía de sacar los niños a la calle por el covid. 
 
Ya son 10 días sin contar el día del incidente, considero que la situación es grave y que a sido reiterativa. 
 
---------- Forwarded message --------- 
De: javier ariza useche <javier.ariza@misena.edu.co> 
Date: lun., 9 nov. 2020 a las 12:12 
Subject: Fwd: Humo en el interior del apartamento
To: Monica Eugenia Montoya Arias <monica.montoya.a@gmail.com> 
 
 
Buenas tardes
 
Monica Montoya, ante todo le pido disculpas por el reiterar esta comunicación, pero como se lo hecho saber el 31 de
octubre del año en curso, el apartamento en la parte superior se concentró el humo que me vi obligado a evacuar el
apartamento con las niñas, las cuales pudieron evidenciar que el hubo saturno todo el apartamento dejando la ropa
y demás con olor a humo, me tocó suspender la visita ya que con ese humo era imposible estar en el apartamento y
había restricciones por parte de la alcaldía de sacar los niños a la calle por el covid. 
 
Ya son 9 días sin contar el día del incidente, considero que la situación es grave y que a sido reiterativa. 
 
Veo que no da respuesta, acá no estoy tratando de que usted se disculpe si así usted no lo considera, pero si el
saber que fue lo sucedió y el porqué de esta situación, que se asuma responsable ente así sea el jabón por decirlo
así porque me tocó lavar toda la ropa y limpiar el techo el olor era terrible y dormir así es malo para mi salud,
resarskr el tiempo y determinar acciones que puedan ayudar a que esta situación no se presente. 
 
Me disculpo por ser reiterativo y espero que estas situaciones sean asumidas maduramente para una convivencia
 
Gracias nuevamente y disculpe 
 
---------- Forwarded message --------- 
De: javier ariza useche <javier.ariza@misena.edu.co> 
Date: dom., 8 nov. 2020 a las 13:11 
Subject: Fwd: Humo en el interior del apartamento
To: Monica Eugenia Montoya Arias <monica.montoya.a@gmail.com> 
 
 
Buenas tardes
 
Monica Montoya, ante todo le pido disculpas por el reiterar esta comunicación, pero como se lo hecho saber el 31 de
octubre del año en curso, el apartamento en la parte superior se concentró el humo que me vi obligado a evacuar el
apartamento con las niñas, las cuales pudieron evidenciar que el hubo saturno todo el apartamento dejando la ropa
y demás con olor a humo, me tocó suspender la visita ya que con ese humo era imposible estar en el apartamento y
había restricciones por parte de la alcaldía de sacar los niños a la calle por el covid. 
 
Ya son 8 días sin contar el día del incidente, considero que la situación es grave y que a sido reiterativa. 
 
Veo que no da respuesta, acá no estoy tratando de que usted se disculpe si así usted no lo considera, pero si el
saber que fue lo sucedió y el porqué de esta situación, que se asuma responsable ente así sea el jabón por decirlo
así porque me tocó lavar toda la ropa y limpiar el techo el olor era terrible y dormir así es malo para mi salud,
resarskr el tiempo y determinar acciones que puedan ayudar a que esta situación no se presente. 
 
Me disculpo por ser reiterativo y espero que estas situaciones sean asumidas maduramente para una convivencia
 
Gracias nuevamente y disculpe 
 
---------- Forwarded message --------- 
De: javier ariza useche <javier.ariza@misena.edu.co> 
Date: sáb., 7 nov. 2020, 12:07 p. m. 
Subject: Fwd: Humo en el interior del apartamento
To: Monica Eugenia Montoya Arias <monica.montoya.a@gmail.com> 
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Buenas tardes,
 
Monica Montoya, 
 
Disculpe nuevamente por escribir pero ya hoy son 7 días sin contar el día del incidente del humo el 31 de Diciembre,
y aún no obtengo una respuesta de lo sucedido, ni que asuma la responsabilidad de los hechos que dieron a
evacuar el apartamento por más de tres horas sin contar con la conprenentacion del humo en la ropa y del hecho
que ese día de partía con mis hijas y tuve que interrumpir la visita con ellas, le reitero el hecho es Grave y si
requiere de su parte un pronunciamiento, así que seguiré insistiendo. 
 
Se que lee las comunicaciones pero no obtengo respuesta, el no querer responder da pie a considerar que el hecho
para usted no es relevante y créame que no es la primera vez que sucede ya en hechos anteriores como el de la
pintura, como el día de las niñas, otro día usted y ahora. 
 
Le pido el favor atender de manera prioritaria este asunto y ratificar los hechos y asumir lo q pusiese haber
ocasionado. 
 
Disculpe nuevamente la comunicación pero es importante su respuesta 
 
Gracias
 
---------- Forwarded message --------- 
De: javier ariza useche <javier.ariza@misena.edu.co> 
Date: dom., 1 nov. 2020, 7:11 p. m. 
Subject: Fwd: Humo en el interior del apartamento
To: Monica Eugenia Montoya Arias <monica.montoya.a@gmail.com> 
 
 
Buenas tardes
 
De la manera más respetuosa Mónica reenvío este correo para saber los hechos que llevaron a la evacuación de
todos el día de ayer y que se responsabilice de la afectación que ocasionó y por lo menos de su parte una disculpa
a los hechos 
 
Espero contar con su respuesta 
 
Gracias y nuevamente disculpe 
 
---------- Forwarded message --------- 
De: javier ariza useche <javier.ariza@misena.edu.co> 
Date: sáb., 31 oct. 2020, 1:42 p. m. 
Subject: Humo en el interior del apartamento 
To: Monica Eugenia Montoya Arias <monica.montoya.a@gmail.com> 
 
 
Buenas tardes
 
Nuevamente, el apartamento se me inundó de humo, generando daños por la concentración de humo, la ropa que
había lavado, la concentración en el cuarto y demás, tanto así que me tocó salir delñl apartamento inclusive comer
con las niñas afuera 
 
No es justo te er que percibir nuevamente esta situación y usted 
 
No siquiera informa tal situación o se excuse
 
 
Por favor pido de la manera más cordial me escri a que hechos sucedieron para tal fin y que responsabilidad puede
asumir a dichos sucesos
 
Quedo al tanto de su respuesta 
 
 
--  
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Ing. Javier Ariza Useche
Instructor Trabajo Seguro en Alturas
Evaluador Competencias Laborales
SENA Km 10 vía al magdalena, Manizales, Colombia
Tel.: 880153 
javier.ariza@misena.edu.co
www.senaenred.edu.co
Facebook: SENA Comunica  Twitter:@SENAComunica
SENA, + TRABAJO
 
 
 
--  
Ing. Javier Ariza Useche
Instructor Trabajo Seguro en Alturas
Evaluador Competencias Laborales
SENA Km 10 vía al magdalena, Manizales, Colombia
Tel.: 880153 
javier.ariza@misena.edu.co
www.senaenred.edu.co
Facebook: SENA Comunica  Twitter:@SENAComunica
SENA, + TRABAJO
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Manizales, Marzo de 2021 
 

 
Señores  

PETRIRISARALDA y/o AGRO IN-VITRO S.A.S. 
Carrera 23 No. 75 A 140 Manizales.  

Cel. 322 360 35 83 
Correo electrónico: gerencia@agroinvitro.com 
Ciudad  

 
 

REF.: PROCESO DE CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO 
CATOLICO EN FORMA CONTENCIOSA, REGULACION DE CUSTODIA Y 
CUIDADO PERSONAL, VISITAS, CUOTA ALIMENTARIA Y PATRIA POTESTAD 

DE LAS MENORES SARA Y MARIANA ARIZA MONTOYA  
DEMANDADO: JAVIER ARIZA USECHE 

DEMANDANTE: MONICA EUGENIA MONTOYA ARIAS  
MENORES: SARA Y MARIANA ARIZA MONTOYA  
RAD.: 2021-00005-00 

JUZGADO: JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  
ASUNTO: DERECHO DE PETICION – EXPEDICIÓN CERTIFICACION 

 
 

AMPARO JARAMILLO GOMEZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en esta 

ciudad, abogada en ejercicio, identificada con la C.C. No. 30.281.543 de Manizales 
y T.P. No. 57.730 del C. S. de la J., en representación del señor JAVIER ARIZA 

USECHE, mayor de edad, con residencia y domicilio en la ciudad de Manizales, 
identificado con la C.C. No. 79.836.769, conocido en el proceso de la referencia 
como Demandado, acudo al derecho de petición Consagrado en el Art. 23 de la 

Constitución Política de Colombia, y en los Art. 5 y 6 y siguientes del Decreto 001 
de 1.994 (C.C.A.), formulando ante usted(es) la siguiente solicitud de interés 

particular, con fundamento en los siguientes HECHOS.  
 

1.1. La señora MONICA EUGENIA MONTOYA ARIAS inicio proceso de 

CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO CATOLICO EN 
FORMA CONTENCIOSA, ante el Juzgado Cuarto de Familia de la ciudad de 

Manizales.  
 
1.2. La señora MONTOYA ARIAS, es profesional en gestión de seguridad y salud en 

el trabajo, manifestando en la demanda presentada que no se encuentra laborando 
en la actualidad.  

 
1.3. La señora MONICA EUGENIA, labora y ha laborado al servicio de la empresa 

mailto:ampajar@gmail.com


AMPARO JARAMILLO GÓMEZ 

Abogada 

____________________________________________________________________________ 

 

2 
_________________________________________________________________________________ 

Edificio Guacaica. Calle 22 No. 23 - 33 Oficina 606. Tel. 8843940. Celular 312 

286 30 74. E - mail : ampajar@gmail.com. Manizales. 
 

 

 

de su señor padre denominada “PETRIRISARALDA”, con NIT. 9002976370, ubicada 
en la Carrera 23 Calle 25, Manizales, Cel. 310 491 7695 de la ciudad de Manizales, 
según cuenta de cobro que ser aporta al proceso de fecha 14 de Febrero de 2020.  

 
1.4. Solicitada el certificado de cámara de comercio con el Nit. 9002976370, 

aportado en la cuenta de cobro presentada por la señora MONICA EUGENIA, arroja 
cono resultado que la empresa aparece con la razón social denominada “ 

 
Con fundamento en lo anterior, se requiere que la empresa requerida, suministre 
información:  

 
1.- Sobre los ingresos y demás que devenga o a devengado la señora MONICA 

EUGENIA MONTOYA ARIAS, con C.C. No. 30.392.935. 
 

2.- Se expida certificación sobre el tipo de contrato que tiene o ha tenido la señora 

MONICA EUGENIA MONTOYA ARIAS, el valor del salario o remuneración que 
devenga la misma, y demás prestaciones y bonificaciones que perciba o haya 

percibido la citada señora, al servicio de la empresa “PETRIRISARALDA”. 
 

3.- Igualmente se solicita que se anexen las copias de las cuentas de cobro a favor 

de la señora MONICA EUGENIA MONTOYA ARIAS, que la citada señora ha 
presentado a la empresa empleadora. 

 
ANEXOS  
 

Copia poder debidamente otorgado 
Copia del auto admisorio proferido por el Juzgado cuarto de familia del circuito de 

Manizales, Caldas 
Copia cuenta de cobro presentada a la empresa “PETRIRISARALDA”, por la señora 
MONICA EUGENIA, de fecha 14 de Febrero de 2020.  

Pantallazo certificación existencia empresa PETRIRISARALDA y/o AGRO IN-VITRO 
S.A.S., con NIT. 9002976370 

 
Atentamente  

 
 

 
AMPARO JARAMILLO GOMEZ 

C.C. No. 30.281.543 de Manizales 
T.P. No. 57.730 del  C. S. de la J.  
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Manizales, Marzo de 2021 
 

 
Señores  

BANCOLOMBIA: Carrera 22 No. 20-55 Manizales 
BANCO POPULAR: Cra. 22 No. 20-12 Manizales 

BANCO GANADERO: Calle 22 No. 20-52 Manizales 
BANCO CAJA SOCIAL DE AHORRO: Cra. 23 No. 22-64 Manizales 
BANCAFE: Cra. 22 No. 18-33. Manizales 

AV VILLAS: Calle 20 No. 21-58. Manizales. 
BANCO BBVA: Calle 22 No. 20-52. Manizales. 

BANCO COLMENA/BCSC: Calle 22 No. 21-08. Manizales. 
BANCO DE BOGOTA: Calle 22 No. 22-14. Manizales. 
BANCO GANAHORRAR/SANTANDER: Cra. 22 No. 21-21. Manizales. 

BANCO SUDAMERIS COLOMBIA: Calle 21 No. 22-40. Manizales. 
BANCO COLPATRIA:  Cl. 21 #22-22, Manizales 

BANCO SERFINANZA/OLIMPICA: Cr 21 # 17 – 35, Manizales 
BANCO DAVIVIENDA: Principal y Sucursales. Cra. 23 No. 21-48. Manizales. 
TUYA/TARJETA EXITO: Calle 33 # 20 - 72 Centro Comercial Fundadores, 

Manizales 
ALKOSTO/ KTRONIX: Avenida Kevin Ángel entre Calle 56 y 57G Centro Comercial 

Mallplaza, Local A1033, Manizales 
BANCO FALABELLA: Avenida Kevin Ángel entre Calle 56 y 57G Centro Comercial 
Mallplaza, Manizales 

BANCO ITAU: Carrera 23 N° 64B - 33 Edificio Centro de Negocios Siglo XXI, Torre, 
Manizales 

Ciudad 
 

REF.: PROCESO DE CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO 

CATOLICO EN FORMA CONTENCIOSA, REGULACION DE CUSTODIA Y 
CUIDADO PERSONAL, VISITAS, CUOTA ALIMENTARIA Y PATRIA POTESTAD 

DE LAS MENORES SARA Y MARIANA ARIZA MONTOYA  
DEMANDADO: JAVIER ARIZA USECHE 
DEMANDANTE: MONICA EUGENIA MONTOYA ARIAS  

MENORES: SARA Y MARIANA ARIZA MONTOYA  
RAD.: 2021-00005-00 

JUZGADO: JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  
ASUNTO: DERECHO DE PETICION – CERTIFICACION PRODUCTOS  

 

AMPARO JARAMILLO GOMEZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en esta 
ciudad, abogada en ejercicio, identificada con la C.C. No. 30.281.543 de Manizales 

y T.P. No. 57.730 del C. S. de la J., en representación del señor JAVIER ARIZA 
USECHE, mayor de edad, con residencia y domicilio en la ciudad de Manizales, 
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identificada con la C.C. No. 79.836.769, conocido en el proceso de la referencia 
como Demandado, acudo al derecho de petición Consagrado en el Art. 23 de la 
Constitución Política de Colombia, y en los Art. 5 y 6 y siguientes del Decreto 001 

de 1.994 (C.C.A.), formulando ante usted(es) la siguiente solicitud de interés 
particular, con fundamento en los siguientes HECHOS :  

 
1.1. La señora MONICA EUGENIA MONTOYA ARIAS inicio proceso de 

CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO CATOLICO EN 
FORMA CONTENCIOSA, ante el Juzgado Cuarto de Familia de la ciudad de 
Manizales.  

 
1.2. La señora MONTOYA ARIAS, es profesional en gestión de seguridad y salud en 

el trabajo, manifestando en la demanda presentada que no se encuentra laborando 
en la actualidad.  
 

1.3. La señora MONICA EUGENIA, labora y ha laborado al servicio de la empresa 
de su señor padre denominada “PETRIRISARALDA”, con NIT. 9002976370, ubicada 

en la Carrera 23 Calle 25, Manizales, Cel. 310 491 7695 de la ciudad de Manizales, 
según cuenta de cobro que ser aporta al proceso de fecha 14 de Febrero de 2020.  
 

Con fundamento en lo anterior se requiere que la Entidad Bancaria requerida, 
suministre información, con destino al proceso de la referencia, sobre los productos 

cuentas etc., así como los saldos de los mismos durante el último año, que posee 
la señora MONICA EUGENIA MONTOYA ARIAS, con C.C. No. 30.392.935. 
 

ANEXOS  
 

Copia poder debidamente otorgado 
Copia del auto admisorio proferido por el Juzgado cuarto de familia del circuito de 
Manizales, Caldas 

 
 

Atentamente  
 

 
AMPARO JARAMILLO GOMEZ 

C.C. No. 30.281.543 de Manizales 
T.P. No. 57.730 del  C. S. de la J.  
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Manizales, Marzo de 2021 

 
 

Señores 
DIAN 

Calle 22 No. 23 – 17 Edificio Manuel Sanz 
Teléfono: 57 (1) 3556922 PBX:57 (6) 8844751 
Manizales 4 1 2 

 
 

REF.: PROCESO DE CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO 
CATOLICO EN FORMA CONTENCIOSA, REGULACION DE CUSTODIA Y 
CUIDADO PERSONAL, VISITAS, CUOTA ALIMENTARIA Y PATRIA POTESTAD 

DE LAS MENORES SARA Y MARIANA ARIZA MONTOYA  
DEMANDADO: JAVIER ARIZA USECHE 

DEMANDANTE: MONICA EUGENIA MONTOYA ARIAS  
MENORES: SARA Y MARIANA ARIZA MONTOYA  
RAD.: 2021-00005-00 

JUZGADO: JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  
ASUNTO: DERECHO DE PETICION – EXPEDICIÓN DECLARACION DE RENTA  

 
 

AMPARO JARAMILLO GOMEZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en esta 

ciudad, abogada en ejercicio, identificada con la C.C. No. 30.281.543 de Manizales 
y T.P. No. 57.730 del C. S. de la J., en representación del señor JAVIER ARIZA 

USECHE, mayor de edad, con residencia y domicilio en la ciudad de Manizales, 
identificada con la C.C. No. 79.836.769, conocido en el proceso de la referencia 
como Demandado, acudo al derecho de petición Consagrado en el Art. 23 de la 

Constitución Política de Colombia, y en los Art. 5 y 6 y siguientes del Decreto 001 
de 1.994 (C.C.A.), formulando ante usted(es) la siguiente solicitud de interés 

particular, con fundamento en los siguientes:  
 
 

HECHOS  
 

 
1.1. La señora MONICA EUGENIA MONTOYA ARIAS inicio proceso de 
CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO CATOLICO EN 

FORMA CONTENCIOSA, ante el Juzgado Cuarto de Familia de la ciudad de 
Manizales.  

 
1.2. La señora MONTOYA ARIAS, es profesional en gestión de seguridad y salud en 
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el trabajo, manifestando en la demanda presentada que no se encuentra laborando 
en la actualidad.  
 

1.3. La señora MONICA EUGENIA, labora y ha laborado al servicio de la empresa 
de su señor padre denominada “PETRIRISARALDA”, con NIT. 9002976370, ubicada 

en la Carrera 23 Calle 25, Manizales, Cel. 310 491 7695 de la ciudad de Manizales, 
según cuenta de cobro que ser aporta al proceso de fecha 14 de Febrero de 2020.  

 
Con fundamento en lo anterior, se requiere que la Entidad Bancaria requerida, 
suministre información, con destino al proceso de la referencia, sobre las tres (3) 

últimas declaraciones de renta de la señora MONICA EUGENIA MONTOYA 
ARIAS, con C.C. No. 30.392.935. 

 
 

ANEXOS  

 
 

Copia poder debidamente otorgado 
Copia del auto admisorio proferido por el Juzgado cuarto de familia del circuito de 
Manizales, Caldas 

 
 

Atentamente  
 
 

 
AMPARO JARAMILLO GOMEZ 
C.C. No. 30.281.543 de Manizales 
T.P. No. 57.730 del  C. S. de la J.  
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DERECHO DE PETICIÓN
1 mensaje

Amparo jaramillo gòmez <ampajar@gmail.com> 12 de marzo de 2021, 17:22
Para: gerencia@agroinvitro.com

Buenas tardes.

En el presente correo adjunto derecho de petición.

Favor confirmar recibido.

-- 
AMPARO JARAMILLO GOMEZ
Abogada

Especialista en Derecho de Familia
Edificio Guacaica : Calle 22 No. 23 - 33. Ofic. 606
Cel. 312 286 30 74 - Fijo 884 39 40
Correo electrónico : ampajar@gmail.com
Manizales Colombia
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 17 de marzo de 2021. Paso a 

despacho del señor Juez informando que el día 16 de marzo de los 

corrientes, se allega contestación por parte del demandado, dentro de la 

presente, que una vez analizada la misma se evidencia que el demandado 

confirió poder amplio y suficiente a la Dra. AMPARO JARAMILLO GÓMEZ, 

para que lo representará en el mismo, así mimo se tiene que el día 16 de 

septiembre de 2016 se remitió oficio a la Sala disciplinaria con el fin de 

investigar la posible falta disciplinaria en que haya podido incurrir la 

doctora AMPARO JARAMILLO GÓMEZ  en proceso radicado 2016-00222 

y a pesar de que el mismo ya fue decidido ahora se encuentra pendiente la 

apelación presentada por la profesional del derecho en la decisión que se 

tomara en la queja presentada por la misma en frente del titular del 

Despacho. 

 

 
VÍCTOR ALFONSO GARCÍA SABOGAL 
Secretario 

 Rad. 2021-00005  
Interlocutorio No. 0281 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 (R) 

Manizales, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Teniendo en cuenta la constancia secretarial y en vista de que en el 

presente proceso de de DIVORCIO – CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES 

EN MATRIMONIO CATÓLICO, promovido por la señora señora MÓNICA 

EUGENIA MONTOYA ARIAS, actuando a través de apoderada judicial, 

en contra del señor JAVIER ARIZA USECHE,  se observa que la 

contestación de la demanda por parte del señor ARIZA USECHE, fue 

presentada por la doctora AMPARO JARAMILLO GÓMEZ, y conforme a la 

anterior constancia secretarial se tiene que el suscrito ordenó compulsar 

copias a la Sala Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura para 

que se investigue la posible falta disciplinaria en que pudo haber incurrido 



la doctora JARAMILLO GÓMEZ y que  a pesar de que el mismo ya fue 

decidido ahora se encuentra pendiente la apelación presentada por la 

profesional del derecho en la decisión que tomara en la queja presentada 

por la misma en frente del titular del despacho. 

 

   Por lo anterior, el suscrito Juez se considera incurso en la causal de 

impedimento contemplada en el numeral 8 del art. 141 del Código General 

del Proceso: “Haber formulado el juez, su cónyuge, compañero 

permanente o pariente en primer grado de consanguinidad o civil, 

denuncia penal o disciplinaria contra una de las partes o su representante 

o apoderado, o estar aquellos legitimados para intervenir como parte civil o 

víctima en el respectivo proceso penal” 

 

  Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales, 

Caldas, 

 

    RESUELVE: 

  

  PRIMERO: DECLARARSE IMPEDIDO para continuar conociendo 

del presente proceso de de DIVORCIO – CESACIÓN DE EFECTOS 

CIVILES EN MATRIMONIO CATÓLICO, promovido por la señora 

MÓNICA EUGENIA MONTOYA ÁRIAS, actuando a través de apoderada 

judicial, en contra del señor JAVIER ARIZA USECHE, por lo motivado. 

 

  SEGUNDO: DISPONER EL ENVÍO del proceso al Juzgado que en 

turno le corresponde conocer del mismo, esto es, al Juzgado Quinto de 

Familia de la ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

MGS    
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